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PROLOGO DEL EDITOR.

Pocas naciones hay que no cuenten en sus anales al

gunos dias de gloria para ejemplo suyo y admiracion

constante de la posteridad ; pero glorias tales como las

de España en el siglo ivi , dejan muy atrás en la histo

ria moderna los mas celebrados hechos de la edad me

dia. Con efecto , nunca la nacion española había lle

gado á mas alto punto de preponderancia : descubríanse

á la vez y se conquistaban las inmensas regiones de

América ; se castigaba la insolencia de los africanos , se

daban leyes á la Europa atónita , y si algun rey pudo

aspirar jamas á realizar el sueño de la monarquía uni

versal , ningun otro podia hacerlo como el Emperador en

aquella brillante época de nuestra historia. Rey grande

en todo , es aun hoy dia la admiracion de los que fue

ron sus mas encarnizados enemigos ; pues los mismos

franceses al hablar de su rey Francisco I. , á quien

nuestro ejército hizo prisionero en la memorable batalla

de Pavia , dicen :

Quand au granel Charles-Quint , «enl fosais reíister;

J'üi méme en succombnnt su me faire admirer.

« Cuando , solo , á Carlos Quinto el grande, me atre-

« vi á resistir ; aun sucumbiendo me luce admirar. »

Tomo I. a

:
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Con razon se envanecía el Emperador de que no se

ponia el sol en sus dominios , porque estos eran vastos

como la mitad del orbe , y porque el sol de España no

estaba entonces empañado ; antes brillaba terso y puro,

haciéndose respetar de todos. Para formarse una idea

de la actividad del Emperador , bastará decir que casi

siempre á la cabeza de sus ejércitos hizo nueve viages á

. Alemania , seis por España , siete á Italia , diez á Flan-

des , cuatro á Francia , dos á Inglaterra y otros dos á

Africa. Monarca ilustrado , sabia que la potestad pon

tificia es muy distinta de la potestad temporal ; y mien

tras entre sus pueblos mandaba celebrar públicas rogati

vas por el gefe de la iglesia , había hecho embestir la

capital del rey temporal de Roma y la habian tomado

por asalto sus soldados. Conocía muy bien á los hom

bres , y apreciaba en lo justo todas las clases de la so

ciedad. « Los magnates , decia , me despojan , los litera-

• tos me instruyen , y los hombres industriosos me enri-

« quecen. » En suma , y para hacer un bosquejo suscin-

to ; la época de su reinado es célebre por las cortes de

Santiago y la Coruña , por las representaciones de los

procuradores de varias ciudades ; por las conmociones

de Valladolid y de Toledo , el nacimiento y fin de la

guerra de los Comuneros ; por la muerte de Padilla ,

Bravo y otros patriotas ; por las hazañas de la viuda

de Padilla ; por la prision del Papa y de Francisco I. ;

por las derrotas de los turcos ; por innumerables bata

llas que hicieron famoso al Emperador , pues nació pa

ra ser el héroe popular de Europa como lo ha sido des

pues Napoleon.

¿ Quien no se admirará , pues , de que la historia

de tan grande emperador , leida con afan en todas las

demas naciones , sea apenas conocida en España ? Una
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de ellas , y la mas célebre sin duda , es la del profun

do doctor "William Robertson , traducida en catorce

lenguas , y de la cual se han hecho un sin número de

ediciones. Esta es la que anunciamos , diciendo con uno

de los mejores críticos franceses , que es una de las his

torias mas sabias y profundas que se hayan escrito. Su

introduccion es ya inimitable , pues no es posible po

ner tan en claro hechos mas obscuros ; Robertson indi

ca y desarrolla de un modo admirable los acontecimien

tos y las causas cuya accion ha producido las revolucio

nes políticas de Europa desde la gran revolucion del

Imperio hasta el siglo xvi , y describe con el mayor

orden la constitucion de los estados á la subida del Em

perador al trono. Pinta fielmente al monarca español ;

uno adivina sus pensamientos , se entromete en sus de

liberaciones , y no le pierde nunca de vista.

Esta obra . que desde que salió á luz mereció 1 a

mas alta estimacion de todos los sabios de Europa y

aun de los soberanos , que colmaron de alabanzas á su

ilustre autor , puede decirse que se divide en dos partes;

una filosófica en alto grado y profunda , que es como una

introduccion para conocer á fondo la edad media , sus

revoluciones , sus sacudimientos y el espíritu del siglo

de aquella época memorable ; en ella no perdemos de

vista ninguna de las causas que produjeron en tiempo

del emperador Carlos V. aquel sistema político euro

peo que dominó hasta el reinado de Felipe V. : en su

ma , su introduccion , que forma un tomo , es objeto de

la admiracion de todos los hombres conocedores , sin que

por esto esté fuera del alcance de la comprension mas

vulgar. Entra despues la parte histórica , en la que Ro

bertson se ha puesto al nivel de los mas célebres histo

riadores de la antigüedad y de la cual no es posible ha-

1
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ber leido algunos capitulos siu que apesar nuestro con

tinuemos su lectura , deseosos de saber mas y sintiendo

que se acabe la obra.

Solo debemos añadir que no hemos hecho supresion

alguna en el original , y solo cuando lo exige la mate

ria , hemos puesto las notas que nos han parecido opor

tunas.

Hasta ahora solo podia adquirirse esta obra á un

precio muy alto , pero nosotros queremos hacerla pro

curando reducir su precio á lo mas infimo , y adornán

dola con riquisimas láminas , etc. etc.



NOTICIA SOBRE LA VIDA

DK

ROBERTSON.

"William Robertson , director del colegio de Edim

burgo , célebre historiador y analista de S. M. B. , na

ció en Berwich el año 1721. Cuando joven se entre

gó con ardor al estudio y tomó por divisa estas pala

bras que escribía sobre sus carteras : « Vita sine litteris

mors est : la vida sin el cultivo de las letras no es

mas que la muerte. » Dedicóse desde muy tierna edad

al estudio de la historia , y en este ramo nos ha dejado

obras inapreciables. Tales son , la Historia de Escosia ,

desde el reinado de Maria Estuarda hasta la union de

las dos coronas ; Investigaciones históricas sobre la In

dia ; Historia de América ; y por último la Historia del

Emperador Carlos V. , publicada el año 1769 , cuya tra

duccion ofrecemos. Todas obtuvieron un éxito favorable

y pusieron á su autor el nivel de los historiadores mas

célebres de la antigüedad ; pero la de Carlos V. fué

recibida con entusiasmo. Los hombres mas ilustrados

de Inglaterra , ni mas ni menos que los del continente

la prodigaron merecidos elojios. Voltaire desde Ferncy

escribió al autor en estos términos : « Hace cuatro dias

que recibí el hermoso presente con que me habeis hon

rado ; le estoy leyendo apesar de una horrible fluccion

que me hace temer que pierda en breve la vista , y pue
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do decir que me hace olvidar todos mis males : solo á

vos y á Hume toca escribir la historia. Sois elocuente ,

sabio é imparcial , y me uno á la Europa para apre

ciaros. » De todas partes del continente recibió lison

jeros y honoríficos testimonios de aprecio ; muchas aca

demias estrangeras se apresuraron á nombrarle socio ,

entre ellas la de Petersbíirgo. Envióle diploma de tal

el ministro de Rusia , y al mismo tiempo le regaló la

emperatriz Catalina una rica caja de tabaco guarneci

da de diamantes. Esta muger estraordinaria , que sabia

apreciar y honrar el mérito , decia despues de haber lei

do la historia de Carlos V. : « Esta obra será mi insepa

rable compañera de viage , nunca me canso de leerla

sobre todo su introduccion. »

Posteriormente innumerables ediciones han venido á

confirmar que era justa la acceptacion con que había

sido recibida esta historia. Robertson , despues de tan

tos y tan honoríficos trabajos , murió en 1795 con la

calma de un sabio y la resignacion de un cristiano;

dejó tres hijos y dos hijas ; el mayor de aquellos ha si

do uno de los jurisconsultos mas distinguidos de Ingla

terra ; los dos restantes se dedicaron á la carrera mi

litar y han sobresalido en ella.



A S. M.

EL BJEY DE LA GRAN BRETAÑA , etc.

Señor ,

Me tomo la libertad de ofrecer á V. M. la historia de

un reinado que no seria indigno de la atencion de un rey,

juez á un tiempo y protector del mérito literario , si los

talentos del historiador igualasen lo grande del asunto.

Concedido está á la historia dar á la vez lecciones á

los príncipes y á los pueblos. JYo me toca prevenir las

refecciones que el reinado de Carlos V. debe sugerir sin

duda á V. üf. ; pero no podrán vuestros subditos re

correr el cuadro de las calamidades que acarreó á los

estados de aquel príncipe la ambicion de llegar á ser un

conquistador , sin que conozcan cuan felices son , y sin

que miren con reconocimiento á un soberano , que en el

ardorjuvenil y en medio de las victorias ha dado mues

tras de bastante rectitud de alma y de imperio sobre sí

mismo , para poner límites á sus propios triunfos , y pre

ferir á la aureola de la gloria militar los beneficios de

la paz.

Algun dia alabará la posteridad esta sabia conduc

ta , y recordará á un tiempo las virtudes de vuestro rei

nado y esa inviolable adesion á los deberes de los so

beranos en un pueblo libre.



Tenemos la dicha de gozar del fruto de esas virtudes

y de vivir bajo el gobierno de un principe á quien gusta

mas dar ensanches al bien público que recibir un tribu

to de elogios debido d su augusta beneficencia.

SEÑOR,

BE V. M.

Rendido y leal servidor y subdito .

WILLIAM ROBERTSON.
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Cuando se estudia la historia de su propio pais no

hay époea que no interese por algunos respetos , pues

todos los acontecimientos dan á conocer los progresos

de su constitucion , de sus leyes y costumbres , y mere

cen una atencion seria ; aun los hechos mas remotos y

de poca importancia pueden satisfacer este sentimiento

de curiosidad innato en los hombres. No asi al tratar

se de la historia de los paises cslraños , pues entonces

el deseo de instruirse está mas limitado. £1 progreso .

general de las ciencias , de dos siglos á esta parte .jun

to con el desarrollo de la imprenta , han producido en

Europa tanjas historias , y á la vez tantas memorias pa

ra escribirla , que la vida humana es corta para leer

las , cuanto mas para estudiarlas ; asi que , no solo los

hombres que deben administrar los negocios públicos ,

sino hasta los que se dedican esclusivamentc á la histo

ria , deben contentarse con ideas generales sobre lo acae

cido en épocas distantes , y deben limitar su estudio y

sus meditaciones á ese periodo en que se unieron inti

mamente las potencias de Europa , y en que los acon

tecimientos de un estado han influido tanto en los de

otro , que han regulado , por decirlo asi , su politica

y su respectivo gobierno.

Necesario seria pues fijar unos limites que señalasen

con certeza la separacion de estos varios periodos. Una

época hay en la historia , antes de la cual cada pais te

nia á parte sus anales , porque no admitia alianzas ni re-

Tono I. 1
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laciones con sus vecinos ; posteriormente los aconteci

mientos de cada pueblo instruyen é interesan á los demas.

Era pues indispensable determinar cual fué esta época.

Llevado de esta mira he resuelto escribir la histo

ria del emperador Carlos V. , puesto que en su tiempo

los gobiernos de Europa concibieron un vasto sistema

político , merced al cual adquirió cada uno su rango ,

conservado despues con mayor estabilidad de la que

podia preveerse , si se consideran los violentos sacudimien

tos que han dado origen á tantas revoluciones interiores

y á tantas guerras de nacion á nacion. Eos grandes acon

tecimientos que entonces tuvieron lugar no han consu-

v mido todavia su fuego creador ; aun se esperimentan al

gunos efectos de los principios politicos que por aque

lla época se establecieron , y los fundamentos de un

equilibrio de poder que se crearon ó se generalizaron ,

no han cesado de influir en las operaciones politicas de

los estados de Europa.

Puede afirmarse pues que el siglo de Carlos V. es

el periodo en que el estado politico de Europa empe

zó á tomar nueva forma. Al componer el cuadro que

presento en esta obra he formado en cierto modo una

introduccion para la historia de Europa posterior á

aquel reinado. Muchisimos biografos se han ocupado en

describir las acciones y cualidades personales del Em

perador Carloz V. ; los historiadores de varios paises

cuentan algunos hechos que solo tuvieron consecuencias

locales ó pasageras : mas yo me he propuesto recoge • uni

camente de su reinado los grandes acontecimientos cuyos

efectos fueron generales y que se esperimentan aunhoy dia.

Empero como mis lectores sacarían solo una ins

truccion incompleta si no tuviesen algunos conocimien

tos en punto al estado de Europa , anterior á la época

que describo , he pensado suplir esta falta por medio de
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una introduccion que abraza un tomo preliminar en que

indico y aclaro las causas y los acontecimientos cuya

accion ha producido todas las revoluciones acaecidas en

Europa desde la ruina del imperio romano hasta prin

cipios del siglo xvi. Espongo á los ojos del público

una pintura de los progresos de la sociedad en lo que

concierne no solo á la administracion interior, á las

leyes y costumbres , sino tambien al ejercicio de la fuer

za nacional reclamada por las operaciones del gobierno

en el esterior : en fin , describo la constitucion política

de las principales naciones de Europa en el momento

en que Carlos V. subió al trono.

Me he visto obligado á entrar en discusiones críticas

mas propias del jurisconsulto que del historiador ; por

esto las he eolocado al fin de la introduccion con el tí

tulo de Pruebas é Ilustraciones. Muchos lectores harán

poca atencion en ello , mas otros las mirarán tal vez

como la parte mas curiosa é interesante de mi obra.

Debo advertir que indico con esmero las fuentes de

donde he sacado los hechos , y cito á los escritores cu

ya autoridad be adoptado ; acaso lo hago con una axac-

titud tal que algunos tomarán por afectacion ; mas no

ha de ser asi , si se considera que no puede hacerse va

no alarde de haber leido muchos libros y entre ellos

algunos que jamas hubiera abierto si no me hubiese

impuesto la obligacion de comprobar cuidadosamente

todo cuanto espongo á los ojos del público.

Mis investigaciones me han conducido no pocas veces

á obscuros ó poco trillados senderos, por cuanto me

be visto obligado á remitirme siempre á los autores que

me daban luz ; esto me ha parecido necesario no solo

para dar mas peso á los hechos en que se apoyan mis

juicios, sino tambien para dar un norte á los que quie
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ran recorrer la misma senda y ponerlos en estado de

hacer mas fáciles , y felices averiguaciones.

Los atentos é ilustrados lectores observarán en mi

obra una omision cuyo motivo debo de todos momos es-

plicar. Consiste en que no hago mencion de las coa

quistas de Méjico y del Perú ni de la fundacion de las

colonias españolas en el continente é islas de América.

Al principio pensé estenderme mucho sobre tan mamo-

rabíes acontecimientos; pero cuando hube examinado

maduramente esta parte de mi plan, conoci q«c el des

cubrimiento de la América y su influencia en los siste

mas politicos ó comerciales de Europa, eran objetos

harto brillantes y de muy alta importancia paraque pu

diesen tratarse superficialmente; por otra parte, si les

hubiese dado toda la estension que merecen, el episodio

hubiera sido mas estenso que la obra. He aqui porque

he reservado estos detalles para otra historia particu

lar que me propongo escribir si la presente merece la

aceptacion pública.

Sin embargo, aun que suprimiendo del reinado de

Carlos V. unos asuntos tan considerables , si bien que

separados del objeto principal, haya reducido mi obra

á mas estrecho círculo , estoy persuadido que mis lec

tores hallarán todavia el plan sobrado estenso y la em

presa demasiado atrevida , si se toma en cuenta lo que

he creido conveniente esponer acerca la naturaleza é in

tento de mi obra. Vio pocas veces me he visto poseido

yo mismo de este sentimiento ; pero persuadido de la

utilidad incontestable de una historia como la presente,

he resuelto ser constante en mi primer designio. Al pú

blico toca hoy dia juzgar del mérito de la ejecucion ;

juicio que aguardaré no sin inquietud , pero al cual me

someteré con respetuoso silencio.



CUADRO

DE lOS

EUROPEA,

DESDE LA DECTRUCCtO* DEL IMPERIO ROMANO ,

HASTA PRINCIPIOS DEL SIGLO XVI.

SECCION PRIMERA.

Progresos de la sociedad europea , relativos al gobierno

interior, á las leyes y á las costumbres.

Dos grandes revoluciones han tenido lugar respecto Efecto del

al estado político de las naciones europeas ; la primera ^Europa*'

tuvo origen en los progresos del poder romano , y la

segunda en la ruina de este mismo poder. Cuando el

espíritu de conquista condujo á los ejércitos romanos

mas acá de los Alpes , bailaron paises ¿abitados por

pueblos á los que llamaron bárbaros , pero que eran in

dependientes y belicosos y que defendieron con un va

lor tenaz sus antiguos hogares. Venció la superioridad

de la disciplina , mas no la del valor , pues estos bárba

ros se diferenciaban mucho de los afeminados asiáticos ,

entre quienes una batalla decidia de la suerte de todo un

pueblo ; los vencidos volvían á levantarse con nueva au

dacia , y su indisciplinado denuedo , pero que procedía

del deseo de independencia , suplía en ellos por el arte.

Durante esta larga y sangrienta lucha en que de una
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Sus conse

cuencias.

parte peleaba la ambicion y de otra el ardor patrio r

Devastacio- fueron taladas unas tras otras varias regiones de Euro-

manos. pa ; muchos habitantes perecieron en los campos de ba

talla , otros cayeron esclavos , mientras los demas se

sometieron al vencedor , pues eran ya incapaces de ha

cerle frente.

Despues de haber asolado la Europa pensaron los ro

manos en civilizarla ; en las provincias conquistadas es

tablecieron rígido pero regular gobierno que era una

garantía de orden público , y entre sus nuevos vasallos

estendieron sus artes , sus ciencias , su idioma y sus cos

tumbres , mas no resarcieron la pérdida de su indepen

dencia. Empezó á respirar la Europa y á recobrar al

gunas fuerzas tras las largas calamidades que la habían

afligido ; animóse la agricultura , acrecentóse la pobla

cion , y se columbraba una aparente prosperidad que

era en cierto modo una reparacion de los estragos de

la guerra.

Funestas Mas no por esto estaba asegurado el bien estar de

dcT'po&rro- ^0S PueDlos ní se protegían todavia los progresos del sa

nano, ber humano ; los vencedores habían desarmado á los ven

cidos , los contenían en la obediencia con tropas asala

riadas, y estaban á la mira de sus menores movimien

tos s abandonadas las provincias á rapaces gobernantes ,

sintieron el peso de exorbitantes contribuciones ademas

de lo que arrebataban los gobernadores ; los pechos se

distribuían injusta é inhumanamente , y cuanto menos

podía pagar el pueblo tanto mas se le exigía ; los mas

industriosos subditos tuvieron que espatriarse en busca

de honores ó de fortuna á una capital lejana , donde acos

tumbraban á someterse ciegamente al capricho de un

amo. En tales circunstancias , cuyo efecto debía ser el

envilecimiento del ánimo , no era posible que aquello»
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bárbaros conservasen su primitiva energia , pues la ser

vidumbre estinguia en sus corazones el amor á la inde

pendencia y las virtudes bélicas en que tanto se distin

guieron sus antepasados : no solo perdieron la costum

bre sino aun la capacidad de arreglar por si su volun

tad y sus acciones ; la dominacion romana como la de

todos los grandes imperios , manchó y degradó al géne

ro humano ( I ).

No podia una sociedad subsistir por mucho tiempo Irrupcion de

11, , i • ta Joi bárbaros,
en tal estado , a mas de que el imperio romano entra

ñaba en su seno vicios que preparaban su disolucion ,

aunque se le considerase en su forma mas perfecta ; el

tiempo maduró esas primitivas semillas de corrupcion , é

hizo brotar nuevos desórdenes. Una constitucion defec

tuosa y gastada se hubiera destruido por si misma sin

necesidad de estraño impulso ; pero la violenta irrup

cion de los godos , vándalos , hunnos y demas pueblos

bárbaros aceleró semejante acontecimiento precipitan

do la ruina del imperio. Viéronse nacer , por decirlo asi ,

nuevos pueblos que procedían de paises desconocidos y

se lanzaban para vengar en los romanos las calamida

des con que habian abrumado á la humanidad. Estas

bárbaras tribus habitaban varias provincias de Alema

nia que nunca habian sido sojuzgadas , ó vivian disper

sas por las dilatadas regiones del norte de Europa y

norueste del Asia , ocupadas hoy día por los dinamar

queses , los suecos , los polacos , los rusos y los tárta

ros , de cuyo estado é historia casi nada se sabe ante

rior á esta invasion. Somos deudores á los romanos de

todos los conocimientos que tenemos respecto á aque

llos pueblos , mas como no se habian internado mu

cho en aquellos incultos y agrestes paises , solo hacen

mencion de muy perfectos pormenores sobre el antiguo



4 HISTORIA SEL EMPERADOR

estado de los pueblos que los habitaban. Groseros

por naturaleza , salvajes , sin artes , sin monumen

tos , sin tiempo y sin curiosidad , que son los dos

estimulos del entendimiento para «formarse de lo pa

sado , conservaban quizas confusos recuerdos de algunos

bechos recientes , mas todo lo distante estaba sepultado

en el olvido , envuelto en tinieblas ó desfigurado con la

fábula (II).

Estado de Esos enjambres de bárbaros que (aeron precipitándo

los paises de i i. ■ i*
donde salian 86 so"re e* imperio romano desde principios del siglo

los bárbaros, cuarto , hasta su ruina , han dado margen á creer que

los paises de donde salían estaban sobrecargados de

habitantes. Para esplicar tal esceso de poblacion ,

que ha dado á aquellos paises el nombre de taller del

linage humano , se ha recurrido á varias hipótesis ; mas

si se toma en cuenta que las tierras que ocupaban eran

inmensas y sembradas de bosques y lagunas , que sus

tribus mas numerosas se mantenian de caza y ganado ,

que se requiere en semejante estado de sociedad un ter

reno espaciosa solo para alimentar á un puñado de ha

bitantes , y en fin que ninguno de esos pueblos era ar

tista é industrioso , sin lo que no puede en ningun tiem

po multiplicarse mucho la poblacion , se vendrá en evi

dente conocimiento de que las regiones de que salian no

pudieron ser tan pobladas antiguamente como le son hoy

dia , y eso que lo son menos que los demas paises de

Europa y Asia.

Pero las circunstancias que paralizaban su propaga

cion , fortificaban cada dia mas el espiritu marcial que

los distinguia. Endurecialos el clima y el trabajo con

motivo de la esterilidad del suelo , dando mas vigor á

su cuerpo y mas energia á su alma ; sus mismas costum

bres los ponían en actividad constante , despreciaban
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toda ocupacion que no fuese la guerra , y arros

traron y llevaron á cabo sus espediciones militares con

tal ardor é ímpetu . que aun admira ahora á los hom

bres dados á la molicie de una sociedad culta , no ¡Mi

diendo formarse de ello cabal y justa idea (III).

Inspiró sus primeras incursiones en pais romano la Motaos i!*

idea del botin , mas que la de conquista. Algun gefe incursiones'. "

osado y popular los incitó á tomar las armas . y salien

do de sus bosques se lanzaron con irresistible impetu

contra sus provincias fronterizas ; pasaron á cuchillo to

do cuanto se les opuso , saquearon los pueblos , talaron

el pais á sangre y fuego , y con numerosos cautivos

volvieron triunfantes i sus bosques y soledades.

El éxito feliz de su empresa , el botin recogido , la

pintura que bacian á sus paisanos de las bien cultiva

das regiones que habian recorrido , la seductora narra

cion de las desconocidas riquezas y comodidades que ha

blan visto , todo debia escitar la emulacion y codicia pa

ra que otros se lanzasen en pos á devastar las fronte

ras romanas.

Cuando los paises limitrofes , arruinados con tantas Porque per-

correrias.no ofrecieron va estimulo al pillaje, se der- m:,nei;'sr""en

J r u ' los pusos con-

ramaron los bárbaros por lo interior del imperio , y co- quistados-

mo les fuese despues difícil volver á sus regiones , em

pezaron á establecerse en los paises sojuzgados : cesaron

entonces aquellas repentinas y pasageras incursiones que

tenian en continua alarma á los romanos , mas estos se

vieron amenazados de mas temible calamidad. Numero

sas bandas armadas , con sus mugeres , sus hijos , sus es

clavos y sus ganados , lanzáronse como colonias regula

res en busca de nueva vecindad, pues estos pueblos sin

hogar y casi siempre ambulantes eran tan poco afectos

á su patria que emigraban sin la menor repugnancia.

Tomo I. 2
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Sucediéronse unas colonias á otras ; aquellas abandona

ban á eslas los terrenos que dejaban atras , y estas bus

caban á su vez mas fértiles paises : engrosábanse sin ce

sar como un torrente y arrastraban cuanto se les oponia

por delante. En menos de dos siglos , desde la primera

irrupcion , se vieron bárbaros de distintos nombres y cas

tas invadir y talar sucesivamente la Tracia , la Panonia,

las Gallas , la España , la Italia , y aun la misma Ro

ma : asi fué como en tan corto tiempo se derribó y des

truyó desde sus cimientes un Imperio levantado con el

ausilio de muchos siglos.

Cireonstan- Varias circunstancias habian de muy antes prepara-

lanTa cal- do es*a 8'rau revolucion , y facilitado el triunfo de los

del impe- qUe acometieron al imperio ; hahia la república de Ro

ma conquistado el mundo con prudentes máximas gu

bernativas y con severa disciplina militar ; pero de

satendida ó despreciada la observancia de las antiguas

reglas en tiempo de los emperadores , relajóse por gra

dos la disciplina , de manera que los ejércitos romanos

del siglo cuarto y del quinto en nada se parecian á

aquellas invencibles legiones que llevaban encadenada

delante de ellas la victoria. A estos hombres libres , á

quienes- movia solo el amor de la patria ó de la gloria ,

sucedieron bárbaros alistados por la fuerza , ó mercena

rios ; aquallos eran sobrado orgullosos y estos sobrado

flojos para sugetarse á las fatigas de la milicia; llega

ron , pues , á quejarse del escesivo peso de las armas

defensivas , y tuvieron que abandonarlas porque les era

imposible manejarlas ; cayó en vilipendio la infanteria

romana , en que consistia la mayor fuerza de su ejerci-

cito. Afeminados y sin disciplina los soldados de la épo

ca mas reciente , no salian á campaña sin que se les

diesen caballos : á tal punto llegaba la molicie de las
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tropas á quienes se encomendaba la defensa del imperio.

Celoso el despotismo prohibió á los pueblos el uso de

armas , y vejados estos , sin medios de defenderse , no

podían ni querian oponerse á un enemigo , que por mal

que les hiciese no podia empeorar su condicion. Por

otra parte , al mismo paso que disminuía el ardor mili

tar , declinaban tambien las rentas del imperio , pues el

gusto por la superfluidad y el lujo oriental iba cundien

do en la corte de los emperadores . y absorvia inmensas

sumas que iban á abismarse en la India para no volver

mas. Pagáronse ademas enormes subsidios ú los bárbaros ,

y de esta suerte dejaron de circular considerables valores

en especie : arruinadas las provincias fronterizas con

las repetidas invasiones , no pudieron pagar los subsi

dios , y las riquezas del mundo , que por tanto tiempo

se hablan concentrado en Roma, dejaron de refluir en

ella tan abundantemente , ó fueron echadas por otros ca

nales. Hé aqui como sin perder un palmo de terreno ,

perdió el imperio la fuerza y el valor que necesitaba

para su defensa , y vio en breve agotados sus recursos :

lánguido y exánime aquel cuerpo inmenso , tocaba á su

disolucion. Dominantes absolutos los emperadores en

tregáronse al lujo oriental , encerráronse en sus palacios

sin entender el arte de la guerra , huyeron del trabajo ,

dejáronse dominar por mugeres , eunucos y ministros

cobardes y corrompidos , temblaron al acercarse al pe

ligro , y cuando necesitaban energia y vigor, dieron mues

tras de una impotente resolucion que caracteriza al mie

do ó á la estupidez.

Totalmente distinto era el estado de los pueblos bar- Poiquetriun-

• , , , , ... faron los bár
baros , pues conservaban en todo su vigor un espíritu b^,.

belicoso , y tenian gefes osados y valientes ; ignoraban

las artes que enervaron á los romanos , y segun eran sus
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instituciones militares , podían facilmente poner en cam i

paña numerosos ejércitos mantenidos ú poca costa. Las

débiles y mercenarias tropas que defendian el imperio ,

arredrábanse en vista de tan feroz enemigo , huian ó

eran derrotadas al primer encuentro ; viérouse obliga

dos los emperadores á oponer á los bárbaros otros cuer

pos de bárbaros ; mas esto , en vez de retardar su cai

da la aceleró ; porque pronto se volvieron los bárbaros

contra los que los pagaban , y como en los ejércitos ro

manos hablan aprendido el arte de la guerra, se hicie

ron fuertes é invencibles con la disciplina.

Unidas estas causas á atras circunstancias , hicieron

rápidos los progresos de los bárbaros contra los roma

nos ; mas no por esto eran menos sangrientas sus con

quistas , pues las acompañaba el saqueo y la devasta

cion entre torrentes de sangre humana. Cuando los pue

blos civilizados , por politica ó por prudencia , hora

para resistir á una agresion , hora para prevenir remo

tos sucesos , toman lás armas á sangre fria , pelean en

tonces sin animosidad , y hacen la guerra casi sin hor

rores : no asi los bárbaros , pues la principian con vio

lencia y la continuan ferozmente. Tienden solo á dañar

al enemigo , y solo con destruccion y con carnicería cal

man su furor : asi pelean aun hoy dia los salvages de

América , y de esta suerte aquellos bárbaros habitantes

del norte de Europa y del Asia , no menos feroces y

mucho mas poderosos , cayeron sobre el imperio romano.

Devastado- SU3 pasos teñian el suelo con sangre humana ; de-

baroi! gollaban y devastaban cuanto se les oponia , sin distin

guir lo sagrado de lo profano y sin respetar alcurnias ,

edad ni sexo : lo que escapaba á las primeras corre

rlas era victima de las segundas. De las mas fértiles

y pobladas provincias hicieron vastos y horrorosos desier
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tos , donde algunas ruinas de las ciudades y pueblos des

truidos dieron asilo á muy pocos desgraciados , á quic-

nes habia salvado la casualidad ó perdonado la espada

del vencedor harto ya de carniceria. Los primeros con

quistadores que al principio se domiciliaron en los pai-

ses que habian asolado , fueron lanzados ó esterminados

por nuevas conquistadores , que eran tanto mas codicio

sos y feroces cuanto llegaban de mas lejos. De esta suer

te la Europa fue cebo de renacientes calamidades , has

ta que al fin agotado de habitantes el norte con tan su

cesivas inundaciones , no se halló ya en estado de en

viar nuevos instrumentos de devastacion. £1 hambre y

la peste , inseparables de la guerra en sus horrildes de

solaciones , pusieron en Europa el colmo á la destruc-

clon y á los padecimientos de los pueblos. Si quisiese

uno fijar en que periodo fué mas desgraciado el linage

humano , deberiamos sin vacilar responder que en el

que corrió desde la muerte de Teodosio , hasta que se

establecieron los lombardos en Italia ( 1 )• Los escrito»

res contemporáneos que tuvieron la desgracia de pre

senciar tales escenas de mortandad y de desolacion no

hallan espresiones bastante enérgicas para pintar esc

cuadro de horrores ; asi que , llaman azote de Dios y

destructores de las naciones á los caudillos mas célebres

de los bárbaros y comparan los horrores de sus conquis-

tas á los terremotos, á los incendios y á los diluvios,

como á las calamidades mas funestas y espantosas que

pueda concebir la imaginacion.

Nada empero mas propio para dar cabal idea de la Muíamas

destruccion de los bárbaros que el espectáculo que se c^Europoí*

presenta al justo observador si se comtemplan las mu-

( i ) Teodosio muñó en 3Í>5 ; el.'cstablecimiento de lo« lombar

dos empezó en 57 i , luego van iVü añus.
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danzas acaecidas en Europa cuando á principios del

siglo sexto empezaron á respirar mas tranquilos los pue

blos. Eran entonces dueños los sajones de las mas férti

les provincias meridionales de Inglaterra ; los francos se

habian apoderado de las Galias ; los himnos de la Pano-

nia, los lombardos de Italia, y los godos de España y

de las provincias limitrofes. Notábanse apenas algunos

vestigios de la política, jurisprudencia, artes y litera

tura de los romanos; habianse introducido do Quiera

nuevas formas de gobierno: leyes, costumbres, trages,

idiomas, y hasta la denominacion de hombres y países ,

todo era nuevo. Mudanza tan considerable y repentina

en uno solo de tantos objetos , no habría podido tener

lugar sin que quedasen esterminados todos los antiguos

habitantes del pais , pues sin tan espantoso medio vana

mente lo hubieran intentado todo conquistador por mas

hábil y temible que fuese. ( IV ). De esta suerte la total

revolucion ocasionada en Europa por la irrupcion de

los bárbaros puede mirarse como prueba mas convin

cente todavia que el testimonio de los historiadores con

temporáneos , de los horrores de esas conquistas y de las

devastaciones cometidas desde uno al otro punto del emis-

ferio (V).

Los aatuales Entre el tenebroso cabos en que sumergió á las na-

gobiernos Je c¡ones general desastre , deben buscarse las semillas

ron de e«te de- ¿e\ órden y descubrir el origen de las actuales leyes y

gobiernos de Europa; de este punto han partido los his

toriadores de varios estados para investigar el origen

de las instituciones y de los usos de sus compatriotas,

pero quizas no han hecho sus pesquisas con el ahinco

que reclamaba lo importante de la materia. No propon

go circunstanciar los progresos del gobierno y de las

costumbres de cada nacion particular cuyos sucesos quie
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ro referir; mas para formarse justa idea del estado de

Europa á principios del siglo ra es preciso remon

tarnos á mas alto origen y conocer el estado de los pue

blos del norte al tiempo que se domiciliaron en los pai

ses conquistados : preciso es seguir los rápidos pasos que

dieron de la barbarie á la civilizacion , asi como estu

diar los principios y acontecimientos generales cuyo po

deroso é uniforme influjo aceleró gradualmente el ade

lanto hecho por las naciones en el gobierno y costumbres

basta que subió Carlos V. al trono.

Cuando los pueblos que obedecen al despotismo se Como fun-

■ • . i i • daron los bar
tuleen conquistadores , solo sirven sus armas para re- ^arot ,„ ettl.

dondear los dominios y aumentar el poder del déspota ; blecimiemo en

no asi los ejércitos de hombres libres , pues quieren "—

quistar para sí no para sus gefes : libres eran los que

arruinaron el imperio romano y se domiciliaron en él.

Pío solo las naciones salidas del norte de Europa , don

de siempre tuvo asiento la libertad , sino aun los him

nos y los alanos , habitantes de una parte de aquellos

paises llamados de la servidumbre ( 1 ) , gozaban cierta

independencia y libertad que parece incompatible no

solo con la union social sino aun con la subordinacion

que la produce. Jío como soldados idólatras de la dis

ciplina , sino como libres voluntarios seguian esos pue

blos al caudillo que los llevaba á lejanas conquis

tas ( VI ). Miraban estas como propiedad comun á que

todos en particular tenían derecho , pues todos habian

espucsto su vida para adquirirla (VII). Difícil es de

terminar con precision que principios se seguian en la

reparticion de las tierras conquistadas ; no conocemos

monumento alguno de las naciones de Europa que se

( i ) Espiritu de las leye», Ut. i7. cap. 3, 4- etc.



12 HISTORIA SEL EMPERADOR

el gobi

feudal.

obierno

remonte á aquel distante periodo , y tampoco pueden sa

carse luces de esas despreciables crónicas recopiladas

por escritores que ignoraban el verdadero y esecncial

objeto de la historia.

Establécese Entre tanto una nueva division de tierras creaba

nuevos principios y costumbres , resultando de ahi una

especie de gobierno denominado hoy dia sistema feudal

y que era hasta entonces desconocido. Aunque los bár

baros que fundaron este gobierno se hubiesen domici

liado en varias épocas en los paises conquistados , emi

grado de diversas regiones , hablado idiomas distintos ,

y obedecido á gefes varios , adviértese sin embargo que

la policia feudal se introdujo easi uniforme eu Europa ;

tan maravillosa uniformidad ha hecho creer á algunos

autores que aquellas naciones , apesar de su aparente

diversidad eran en su origen un solo pueblo ; con todo

mas natural es buscar la causa de semejante uniformi

dad en jla misma semejanza del estado social , costum

bres primitivas , y circunstancias casi idénticas en que

se hallaron los bárbaros al entrar en posesion de sus

conquistas.

El feudal ¡s • Los bárbaros conquistadores tenian que defender sn

defensa nacio- adquisicion no solo contra los antiguos habitantes que ha-

naj , como á bian dejado con vida , sino tambien contra otros terri-

priocipal ob

jeto, bles aventureros que quisiesen arrebatarles su conquista.

Encaminaron pues sus primeros cuidados á la defensa

propia , tal parece ser en efecto el único objeto de sus

providencias civiles. Asi que , en vez de aquellas aso

ciaciones vagas que aseguraban su comun quietud mien

tras vivian en sus bosques y desiertos sin coartar su in

dependencia individual , conocieron que era necesaria

una union mas estrecha y el sacrificio de algunos dere

chos personales para gozar mayor seguridad ; todo hora-
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brc lilire á quien tocaba una parte de terreno en la re

particion de una conquista , estaba obligado á tomar las

urinas contra lgs enemigos de la patria ; solo con esta

condicion recibia sus campos , y como no se le grava

se con otras cargas , reputábase cómoda y aun honori

fica esta posesion entre un pueblo belicoso. £1 rey ó el

getie que habia capitaneado las tribus en la guerra , de

bia tener mas considerable porcion de tierra como á qnc

quedaba gefe de la colonia ; asi podia recompensar los

servicios que le habian hecho y adquirir nuevos parti

darios ; con esta mira hacia nuevas distribuciones de

sus tierras , obligando á los que las recibian á armarse

en su defensa y seguirle al combate con un número de

hombres proporcionado á las tierras recibidas. Los otros

gefes menores imitaban el ejemplo del principe , y dis

tribuyendo á su vez á otros secuaces la parte de tier

ra que les habia tocado imponían condicion idéntica. De

esta suerte un reino feudal tenia mas visos de estable

cimiento militar que de institucion civil ; el ejercito

victorioso se acantonaba en el pais conquistado, y los

cuerpos subordinados á sus gefes quedaban sometidos á

la disciplina militar , y las voces de hombre y de sol

dado eran sinónimos ( i ). Los propietarios de tierras ,

armados de una espada , estaban siempre á punto de mar

char á la primera orden contra el comun enemigo.

Empero si el sistema feudal se reputa combinacion Defecto* del

maravillosa para la defensa contra el estrangero , no ^'V^j*™ en

puede negarse pue era muy defectuoso para cimentar la

calma interior y el orden público. Aun en su mas per

fecta forma contenia este gobierno visibles gérmenes de

desorden y de corrupcion que pronto estallaron , y que

( i ) Du Canse, Gloss. voc. Milci.

Tomo I. S
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por medio de rápida comunicacion á las demas partes

del sistema politico , causaron espantosos desastres. Los

vinculos de union civil eran muy débiles , pero el ori

gen de la anarquia inmenso ; como las partes monár

quicas y aristocráticas de la constitucion careciesen del

contrapeso de una fuerza intermedia , se penetraban mu

tuamente y estallan en eterna lucha. Pronto los grandes

vasallos de la corona lograron por violencia , que se les

asegurase por toda su vida en la posesion de unas tier

ras cuyo usofruto babia concedido el principe basta que

quisiese revocarle : solo un paso tuvieron que dar para

el complemento de su usurpacion , pidiendo que fuese

hereditario ( VIII ). Dominados por una ambicion no

menos audaz si bien que mas absurda , se abrogaron ti

tulos de honor como señales de estimacion y confianza ,

y vincularon en sus familias , transmitiéndolas de pa

dres á hijos como los feudos , esas muestras de distincion

personal con que la admiracion ó público reconocimien

to honra al mérito.

Asegurados de esta suerte los grandes vasallos en la

propiedad hereditaria de sus tierras y dignidades , lle

vados del mismo espiritu de las instituciones feudales ,

que aunque hijas de la subordinacion se encaminaban á

la independencia , dieron nueva acometida , mas arries

gada todavia á las prerrogativas del soberano. Conce-

dióseles poder juzgar soberanamente todas las causas ci

viles y criminales de sus territorios , acuñar moneda , y

declarar en su noinltre y de autoridad propia la guer

ra á sus rivales : de esta suerte se desvanecieron casi

enteramente las ideas de sumision politica , y apenas

quedaron apariencias de la feudal. Habiendo adquirido

los nobles un poder escecivo se desdeñaban de llamarse

vasallos , aspiraban abiertamente á la independencia ,
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y rompieron no pocos lazos que unían á la corona los

principales miembros del estado ; de esta suerte un rei

no considerable por su poder y ostension , era desmem

brado en tantos distritos particulares cuantos eran los

barones poderosos , y do quiera se suscitaban causas de

discordia y de zelos que daban origen á otras tantas

guerras. Las regiones de Europa , devastadas por esas

sangrientas reyertas , turbadas y alarmadas sin cesar

estaban cubiertas de castillos y de fortalezas , construi

das para defenderse no de los estrangeros sino de agre

siones domésticas. Reinaba do quiera la anarquia , subs

tituyendo á las dulzuras y utilidades que los hombres

esperan de la sociedad , todos los desórdenes que la

acompañan ; el pueblo , la mas útil y numerosa porcion

del estado se veia ciervo ó tratado como esclavo ( IX ).

Despojado el soberano de casi todas sus prerrogativas ,

sin autoridad para dictar ley* ni para hacerlas ejecutar .

no le era dado protejer al inocente ni castigar al cul

pado ; sin freno los nobles se destruían mutuamente ,

oprimian á sus súbditos y humillaban ó insultaban al

monarca : para colmo de tantos males consolidó el tiem

po é hizo respetable esc absurdo cuanto funesto sistema

de gobierno debido á la violencia.

Asi anduvo la Europa desde el siglo siete hasta el once r>di¡l¡i1ad

en punto al gobierno interior. Las operaciones con el este- ^/';Ul'alt5

rior debieron entretanto ser muy débiles : ¿ como podia

proceder con vigor un reino desmembrado , despedazado

por guerras civiles , y sin interés comun que reuniese sus

fuerzas , como tambien sin gefe que las mandase ? Las guer

ras que tuvieron lugar en Europa no fueron importantes ,

decisivas, ni notables por acontecimientos cstraordina-

rios : eran mas bien rápída*\escursioncs de piratas ó

de bandidos que combinadas operaciones de tropas regu-
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lares. A la cabeza de sus vasallos acometía cada baron

alguna empresa particular por propia ambicion ó senti

miento de venganza. Desunida la nacion quedaba inac

tiva , ó si hacia algun esfuerzo lograba solo manifestar

su impotencia. Verdad es que el genio de Cario Magno

reunió en un cuerpo esos miembros divididos, y dio al

gobierno esa fuerza y actividad, distintivo de su reina

do , y ha hecho que se mirase con curiosidad y aun con

admiracion de parte de los siglos ilustrados ; mas ese vi

gor y concordia no eran naturales al feudalismo , y fue

ron fugaces. A la época de su muerte quedó derribado

el vasto y atrevido sistema que acababa de establecer,

porque no le sostuvo el espiritu que animaba á sus dis

tintas partes ; despedazado y dividido en reinos su im

perio , fué victima de las calamidades hijas de la dis

cordia y la anarquía, que habian ido en aumento. Des

de aquella época hasta el siglo once , los anales de las na

ciones europeas estan llenos y manchados de una serie

de sucesos atroces ó insensatos , y de interminables guer

ras, de origen poco importante y de consecuencias efí

meras.

Funestos A esos tristes y lamentables efectos de la anarquia

efectos de tal .... .
estado para las leudal puede agregarse el funesto influjo que ejercio con

ciencias y ar- ^ \QS adelantos del saber humano. En tanto que los hom-

tes. _ *

bres no viven bajo un gobierno conforme y no disfrutan

seguridad personal que procede naturalmente de aquel ,

es imposible cultivar las ciencias y las artes , civilizar

se en cierto modo : he aqui porque el periodo de turbu

lencia , de opresion y de rapiña que acabo de descri

bir , no podia en manera alguna favorecer la perfeccion

de las luces y de la sociedad ; no bien habia pasado

un siglo desde las irrupciones de los bárbaros , cuando

no quedaban ya vestigios de las ciencias y de la urba
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toldad que merced á los romanos se estendió por Euro

pa ; menos preciábanse , ó eran perdidas ya , no solo las

■artes elegantes que viven del lujo sino aun otras útiles

á las que debemos mil dulzuras y comodidades en la

vida. Los nombres de filosofía , literatura y gusto eran

apenas conocidos , y en caso de usarse alguna vez , se

prostituian á objetos tan despreciables que eran impo

sible conocer su verdadera accepcion ; los magnates y

encargados de importantisimos empleos , no sabian leer

ni escribir , y hasta muchos eclesiásticos , mientras que

otros apenas entendian el breviario ( X ). Habíase per

dido la tradicion de lo pasado ó se conservaba solo en

crónicas atestadas de pueriles circunstancias y de cuen

tos absurdos ; cesaron de tener autoridad y fueron subs

tituidos por vagas y caprichosas costumbres los códigos

de leyes hasta entonces reconocidos , y quedaron sumer

gidos los pueblos en crasa ignorancia , sin emulacion ,

sin libertad y sin cultura. Durante cuatro cientos años

no produjo la Europa autor alguno digno de leerse por

la elegancia del estilo , ó por la ecsactitud y novedad

de las ideas : apenas podrá citarse una sola invencion

útil ó deleitosa para la sociedad , que sea obra de ese

-dilatado período.

Aun la misma religion cristiana , cuyas instituciones Efecto del

y preceptos estan fijados con precision en los libros ¿"religan.*

santos , de manera que parecen no admitir corrupcion ,

degeneró durante dos siglos de tinieblas, en supersticion

grosera ; cuando los bárbaros abrazaron el cristianismo ,

mas parecieron mudar de objeto qne de intencion , pues

anelaban concillarse el afecto del verdadero Dios por

medios no muy distintos de aquellos con que aplacaban

á los dioses del gentilismo , y en vez de aspirar á la

santidad y á la virtud , únicas cosas que ponen bien al
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hombre con el infinito autor de lo creado , pensaban

cumplir con las obligaciones de su nuevo estado obser

vando ceremonias pueriles con escrupulosidad ( XI ).

Para ellos no era la religion otra cosa , y esas devo

ciones esteriores con que confiaban atraerse la protec

cion del cielo, caracterizaban solo á unos entes groseros,

como puerilidades que caian en mengua de la magostad

del Ser Supremo , ó como estravagancias que iban con

tra la humanidad y la razon (XII ). En vano Cario

Magno en Francia y Alfredo el Grande en Inglaterra

quisieron disipar esas tinieblas y hasta lograron alum

brar á sus pueblos con algunos rayos de luz ; estrellá

ronse sus esfuerzos y providencias contra la ignorancia

del siglo , y su muerte dejó pronto á las naciones en

la misma profunda y tenebrosa noche que de antes.

Efecto fiel En aquella desgraciada época ignoraban los euro-

feurl.ilismo en

las vinales y pcos las artes que embellecen los siglos aritos, y ca-

costumbres. recian de las virtudes que son el distintivo de los pue-

Llos salvages. La energía interior , el sentimiento de

su dignidad personal , el valor en las empresas , la por

fía en la ejecucion , y el desprecio del peligro y d;; la

muerte , son virtudes características de las naciones sin

ierno , pero son el fruto de la igualdad y de la in-

ia destruidas por el feudalismo. El espíritu de

dominaci0n hahia corrompido á la nobleza , la servi

dumbre envilecido al pueblo , estinguídose los senti

mientos generosos inspirados por la igualdad, y der

ribada toda barrera contra la ferocidad y la violen

cia : el mas corrompido estado del linage humano es

aquel en que se ha perdido la libertad y la sencillez de

las costumbres primitivas , sin haber alcanzado ese gra

do de civilizacion en que un sentimiento de justicia y

de honor pone freno á la crueldad y al encono de las
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pasiones. Tambien en la historia de la época de que

hablamos se hallan acciones que dan admiracion y hor

ror al alma, y que no ofrecen ningun otro periodo de

los anales europeos: hahramos sino la historia de Gre

gorio de Tours y demas autores contemporáneos, y ha

llaremos increible multitud de rasgos de humanidad ,

de perfidia y de venganza.

Mas , segun advierte un historiador elegante y pro- Asomos de

fundo ( 1 ) , hay un grado de abatimiento , del mismo ¡tj '^gio'"^^^™.

modo que hay otro de elevacion, desde el cual todas

las cosas humanas dan vuelta en sentido contrario, sin

que en su ascenso ni en su descenso le traspase. Cuan

do los defectos, bien procedan de la fortuna ó de la

administracion del gobierno, dan margen en la so

ciedad á esecsivos é intolerables desórdenes , el in

terés comun busca al instante y descubre prontos re

medios oportunos para oponerse al mal ; bien es verdad

que los hombres pueden despreciar ó soportar por al

gun tiempo livianos inconvenientes , paro cuando lle

gan á cierto punto los abusos, preciso es que se refor

men ó que la sociedad perezca. Agregados los del feu

dalismo á su consecuencia natural , cual es la corrupcion

del gusto y de las costumbres, habian subido de punto

con el transcurso de los años, y parecieron llegar á íu

apjgeo á últimos del siglo once. Entonces principió la

progresion del gobierno y de las costumbres en sentido

contrario, y de abi podemos deducir esa sucesion de

causas y de sucesos , cuyo influjo mas ó menos fuerte y

sensible , ha destruido al fin el reinado del desorden y

de la barbarie, y substituido á él el orden , la siviliza-

cion y la regularidad. Investigando estos dconlecimien-

 

(i) Hume, bistoria Of. England. Vol 2, pág. 441 -
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tos y sus causas no es necesario seguir los tiempos con

exactitud cronológica , pues es mucho mas imprortante

indicar su mútua dependencia y trabazon y manifestar

como unos sucesos han producido y fortificado el influjo

de otros. Hasta ahora hemos seguido los progresos su

cesivos de aquellas densas tinieblas que encapotaron el

horizonte europeo por tanto tiempo: mas agradalde ha

de ser ya traslucir los primeros rayos de una claridad

nacíeute y conocer los imperceptibles aumentos de luz

que al cabo nos han conducido á ese brillante dia de

que gozamos.

Las cruza- Las cruzadas ó espediciones combinadas por los cris-

das contribu- i rn. C! i ji j i
yeron á una tíanOs para arrancarla A ierra Santa de manos de los m-

mu.lanza en el fieles , fueron , segun visos , el primer suceso que sacó á

gobierno. _
la Jhuropa de su letargo de tantos siglos , y que coope

ró en parte á variar su gobierno y sus costumbres. Na

tural es entre los hombres mirar con respeto y carino

los lugares famosos , por haber residido en ellos algnn

ilustre personage ó por haber sido teatro de acciones

célebres : no es otro el origen de la devocion con que

los cristianos desde los primeros siglos de la Iglesia

visitaban el pais que Dios destinó en herencia á su pue

blo escogido, y donde había el hijo de Dios completa

do la redencion del linage humano. No era dable si»

muchos gastos , fatigas y riesgos llevar á cabo peregri

nacion tan remota , mas por lo mismo debia ser mas

meritoria , y pronto fue reputada espiacion de casi to

dos los crímenes.

De repente , á últimos del siglo diez y ;í principios

del once , se esparció por Europa una doctrina que

ganó innumerables prosélitos y subió de punto el nú

mero y el fervor de aquellos devotos peregrinos. Cor-
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rió la opinion do que los mil años ( 1 ) , que menciona

San Juan en el apocalipsis , habian terminado ya y

que era llegado el fin del mundo : esto causó una cons

ternacion general en el orl>e cristiano ; muchisimos hi

cieron renuncia de su patrimonio , y abandonando sus

familias y sus amigos se encaminaron á la Tierra Santa

donde creian que Jesus debia aparecerse en breve pa

ra juzgar á los hombres ( 2 ). Mientras la Palestina es

tuvo sometida á los califas , fomentaron estos ilustrados

príncipes las peregrinaciones de los fieles á Jcrusalon ,

pues era para ellos lucrativo ramo de comercio que ha

cía entrar en sus estados cuantioso oro y plata en cam

bio de reliquias y otros objetos de devocion ; pero á

mediados del siglo once , conquistada la Siria por los

turcos , fueron vejados y ultrajados los peregrinos por

parte de esos feroces pueblos ; y como cabalmente acon

teciese esta revolucion cuando el terror pánico que aca

bo de insinuar dió causa á mas frecuentes y numerosas

emigraciones , es de ahí que se alarmó é indignó sobre

manera la cristiandad europea : los que volvian de Pa

lestina contaban los riesgos que alli habian corrido ,

y aun exajeraban la crueldad y mal trato de los turcos.

Asi fermentaban los ánimos , cuando un monge in- Motivo de

tentó reunir la cristiandad en peso contra los infieles y

lanzarlos por las armas de la Judca : la egecncion de

esta empresa es debida á su celo. Pedro el Ermitaño ,

que asi se llamaba ese apostol guerrero , anduvo de

provincia en provincia con un crucifijo en la mano exor-

( i ) BeveL XX, i, 3,4-

(a) Croaic. Will. Godelli, op. Bou iuet ; Coleccion de- los his

toriadores jranceses , tom. X. p. a6a. Vita Abbonis, ibid p. 33a.

Cronic- S Pantaleonis ap. Eccard. corp. Script medii cevi , vol. i

p. iJo9, Annahsta sáxo , ibid. 576.

Tomo I. 4
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laudo á los principes y ú los pueblos á la guerra san»

ta , y sus declamaciones inflamaron en los corazones el

fanatismo que le animaba. £1 concilio de Plascencia , al

i que asistieron mas de treinta mil personas , decidió que

el proyecto del hermitaño era una revelacion del ciclo, y

cuando en el concilio de Clermond , todavia mas nume

roso , se propuso su idea , esclamaron todos á voz cu

grito : es la voluntad de Dios. Este deseo se propagó

por todas las clases del estado. No solo los nobles y se

ñores de aquel siglo guerrero se armaron con sus vasa

llos , pues pudieron baber sido seducidos por lo atrevi

do de la espedicion caballeresca , sino que se vieron

otros hombres de obscura y pacifica condicion , eclesiás

ticos , muyeres y aun niños alistarse á porfía en una

empresa reputada piadosa y meritoria. Si bemos de dar

crédito al testimonio de escritores contemporáneos , seis

millones de hombres tomaron la cruz ( 1 ) ; esta era el

distintivo de los que se ofrecian para la guerra á que

se dio el nombre de cruzada. « La Europa entera , decia

la princesa Commena , parecia arrancarse de sus cimien

tos y precipitarse en peso sobre el Asia. » Y este celo

fanático en vez de disiparse con el tiempo se hizo nota

ble por su duracion tanto como lo había sido por su

objeto : por espacio de dos siglos pareció que la Europa

anhelaba solo conservar ó conquistar los Santos Lugares ,

y no cesó de enviar unos tras otros numerosos ejércitos

(XIII).

Victorias de No era posible oponer resistencia á una tropa cuyo

los cruzados. JenuedO exaltaba un entusiasmo religioso ; los cruzados

conquistaron pronto una parte del Asia menor , Siria y

Palestina , enarbolaron en la montaña de Sion el estan-

( i} Fulehtriu» Carnotensis , gista Dei per Franco».

/
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dartu de la cruz . y un cuerpo de aventureros se apo

deró en tanto de Constantlnopla , ocupando la capital

del Oriente -por espacio de medio siglo , un conde de

jFlandes y su posteridad. Esc ímpetu terrible facilitó

las primeras conquistas de los cruzados ; mas no les fue

tan facil conservarlas , pues unas posesiones tan distan

tes de Europa y entre pueblos belicosos y no menos fa

náticos que los mismos cruzados, estaban espuestas á una

destruccion completa. Antes de terminar el siglo trece Aflo ia9i,

fueron los cristianos lanzados sucesivamente del Asia don

de hablan derramado tanta sangre y tan inmensos teso

ros : asi fué como la única empresa por la que se hayan

reunido jamas todas las naciones de Europa y que con

mas obstinacion hayan sostenido , no es ya hoy dia mas

que un monumento de la locura humana.

Por estravagantcs que fuesen estas espedicíones , tu- Baeno< rfte-

vicron con todo felices efectos que no era posible espe- nadaren |a,

Tar ni preveer. Al marchará la Tierra Santa atravesa- cottumlrti.

ron los cruzados paises mas bien cultivados y naciones

mas civilizadas que la suya, reuniéronse al principio en

Italia ; alli Vencela , Genova , Pisa y otros pucldos se

habian dado al comercio , y al mismo tiempo que se

civilizaban se enriquecian. En seguida pasaron por mar

á Dalmacia , desde donde siguieron por tierra su via-

ge hasta Constantlnopla. Verdad es que el espiritu mi

litar estaba eslinguido hacia tiempo en el imperio de

Oriente , y que un despotismo fatal habia acabado con

toda virtud pública ; pero Constantinopla , que jamas

habia sido devastada por los bárbaros , era la mas gran

de y hermosa ciudad de Europa , bien asi como la úni

ca que conservase restos de la antigua cortesania , asi

en las arles como en las costumbres ; considerable era

el poder maritimo del imperio de Oriente , y Constan-
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tinopla podia llamarse el único puerto de escala de

Europa para las ludias orientales. Aun que los sarra

cenos y turcos habían quitado al imperio muchas de

sus ricas regiones y reducido á estrechas lineas , sin em

bargo , aquellos manantiales de riqueza daban en Cons-

tantinopla pábulo no solo al lujo y á la magnificencia

si que tambien á un resto de aficion á las ciencias, cu

lo que aventajaba á lo restante de Europa : hasta en

Asia hallaron los cruzados restos de las ciencias y artes

debidas al celo y proteccion de los califas. Bien es ver

dad que los historiadores de las cruzadas se dedicarían

á investigar otros objetos que á estudiar la sociedad y

las costumbres de los pueblos de Oriente , mas , aunque

por la mayor parte no tuviesen ¡justo ni luces suficientes

para observar y trazar al vibo los objetos que se les pre

sentaban , empero nos han transmitido ton heroicos ras

gos de humanidad y generosidad de parte de Saladino y

otros gefes mahometanos , que no es posible formar idea

desventajosa de sus costumbres. Imposible era que recor

riesen los cruzados tantos países y notasen tan diversas le

yes y costumbres sin adquirir nueva instruccion y conoci

mientos. Tomaron vuelo sus ideas , debilitáronse sus preo

cupaciones , y en mil lances advirtieron cuan vulgares eran

sus costumbres cotejándolas con el culto oriental : fuertes

erau sobre manera estas impresiones , y no era dable

que se borrasen de su memoria á la vuelta á su patria.

Añádase á esto que durante dos siglos el Oriente man

tuvo con el Occidente constante comercio , que las tra

pas de refresco marchaban sin cesar al Asia , mientra^

los primeros cruzados volvian á sus casas con algunas

costumbres con que les habia familiarizado su mansion

en paises es Iraños ; nótese tambien que á poco de ha

ber principiado las cruzadas subió de punto el lujo en
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las cortes de los principes , la pompa en las ceremo

nias, la elegancia en los placeres, banquetes y hasta el

gusto de las aventuras caballerescas. A aquellas espedi -

.ciones singulares debemos pues los primeros rayos de

luz que empezaron á disipar las tinieblas de la igno

rancia y de la barbarie.

Mas estos saludables efectos, solo lentamente se dic- In1«¡oJe

ciuzafius en

ron á conocer : mas inmediato y sensible fué su influjo pronitdaJ.

en la propiedad territorial , y de consiguiente en el po

der.

Los nobles que se alistaron como cruzados para ir

á Jcrusalen , conocieron pronto que necesitaban cuan

tiosas sumas para tan larga espedicion y para ir á la

cabeza de sus vasallos con la dignidad de su clase ;

mas la naturaleza del feudalismo no les permitia im

poner nuevos pechos á sus subditos que no estaban acos

tumbrados á pagarlos : no les quedaba pues otro recur

so que vender sus tierras si querían procurarse el di

nero que necesitaban : como estaban exaltados los áni

mos con las ideas de las estraordinarias conquistas que

se pensaban hacer en Asia , y con el ardiente y domi

nante deseo de recobrar la Tierra Santa , abandonaron

los nobles su patrimonio , le vendieron á vil precio y

solo en calidad de aventureros se lanzaron á paises

desconocidos en busca de nuevas tierras. Ningun sobe

rano de Europa se alistó en la primera cruzada , y con

ansia viva aprovecharon la coyuntura de reunir á poca

costa nuevos dominios ( 1 ). Ademas fallecieron en la

cruzada muchos nobles sin heredero , y por derecho de

devolucion volvieron los feudos á sus principes , de ma

nera que lo que'perdia la aristocracia lo ganaba en pro-

( i ) Willelm. Malmsbur- Guitert.
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piedad y en poder la dignidad real ; fuera de esto , í»

ausencia de poderosos señores , acostumbrados á menu

do á dar la ley á sus principes , dejó á estos oportuna

campo para dar ensanche á sus prerrogativas y para ad

quirir un influjo que no habian antes ejercido. Agre

guese á todas estas circunstancias la de que los cruza

dos se ponian bajo la inmediata proteceion de la igle

sia , y que esta fulminó escomuniones terribles contra

los que dañasen ó injuriasen á los cruzados. Suspendié

ronse de improviso ó se estinguieron enteramente las

querellas intestinas que hasta entonces habian dester

rado el orden y la paz en el feudalismo ; tomó mas

sólida y constante forma la administracion de justicia ,

y por fin diéronsc pasos para fundar en Europa un re

gular sistema de administracion y policía ( I ) ( XIV ).

Efrctodelas El efecto producido por las cruzadas en el comercio

cruzad is en el , n - , ... , ,
comercio. "e ■B,ur<>Pa 5 lue no menos sensible que el que acallamos

de esponer ; los primeros que se alistaron en las cruza

das y que acaudillados por Pedro el Hermitaño y Go-

dofredo de Bouillon pasaron á Constantinopla por Ale

mania y Hungría , padecieron mucho en esa larga mar

cha , y fueron ostigados cruelmente por los paises que

atravesaban; los ejércitos que despues se pusieron en

movimiento , escarmentados con lo acaecido en los pri

meros , prefirieron embarcarse antes que esponerse á los

mismos riesgos. Efectuáronlo en Venecia , Génova y Pi

sa , donde encontraron muchos buques de transporte. De

esos ejércitos de cruzados recibieron aquellas ciudades

innumerables sumas por el flete de sus navios ( 2 ) ; ape-

sar de que fueron solo una pequeña parte respecte á lo

( i ) Du Cangi: Glossar •

( a } Munitoria Anttq. Italic.
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«fue mas adelante percibieron por otras -espedicionea ,

pues desde alli se enviaban las provisiones de boca y

guerra. Mientras por tierra adelantaban los cruzados ,

mantenianse las flotas sobre la costa abasteciéndole de lo

necesario y apropiándose de esta suerte los beneficios de

tan lucrativo comercio. Aun oquellas ciudades mercan

tiles consiguieron mas sólidas utilidades con los triun

fos conseguidos al principio por los cruzados; subsisten

todavia actas antiguas en que se conceden á los vene

cianos , pisanos y genoveses amplias inmunidades en los

varios paises conquistados en Asia por los cristianos ;

estaban escentas de derechos que ellos importaban ó es-

traian , y se les cedieron en propiedad barrios enteros

en varias ciudades maritimas , y en otras algunas casas

y calles. Por esas mismas actas gozaban del privilegio

de juzgar por sus leyes y jueces que nombraban las di

ferencias suscitadas entre personas que comerciasen ba

jo su proteccion ó que estuviesen domiciliadas en el

barrio ó cuartel que se les habia cedido ( 1 ). Al apo

derarse los cruzados de Constantinopla y concedieron á

uno de ellos el trono de Oriente , no dejaron de aprove

charse de semejante revolucion los estados de Italia ,

principalmente los venecianos que tenían derecho á es

perar por ello ventajas por cuanto habian combinado la

empresa y ayudado á ejecutarla. Señoreáronse de gran

parte del Peloponeso en la Grecia y de varias fértiles

islas del Archipiélago : pasaron á Venecia , á Geno

va ó á Pisa infinitos ramos importantes de comercio

hasta entonces concentrados en Europa y de esta suerte

varios sucesos ocasionados por la cruzada abrieron unos

tras otros varios manantiales de riquezas mientras que

{ < ) Moratoria Antiq. Jtal-
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los tesoros que de ellas manaron á aquellas ciudades

mercantes contribuyeron á su independencia y libertad

por medio de la institucion de las comunidades.

Comunica- Estas, ó llámense corporaciones politicas que COnsi-

cles favorables • i . . . » . . . ,. .
al gobierno guieron el privilegio de tener una jurisdiccion munici

pal , datan de esta fecha , pues entonces las ciudades se

formaron en comunidades , mudanza que tal vez mas

que otra alguna causa , introdujo y propagó por Euro

pa los principios de un regular gobierno en punto á la

policia y á las artes.

El feudalismo halda degenerado en opresion ; los no

bles con usurpaciones intolerables habian convertido á los

subditos en esclavos, y la condicion de los llamados hom

bres libres no era mas lisongera que la de aquellos ;

oprimidos estaban no solo los labriegos y campesinos

sino hasta los moradores de las ciudades y aldeas que

dependian de los liaronos, cuya proteccion debian com

prar , ademas de sufrir los defectos de una jurisdiccion

arbitraria. Los habitantes estaban privados de los de

rechos que concede la naturaleza al linage humano ; no

podian de por vida ni por testamento disponer de los

frutos de su industria ( 1 ) ; tampoco se les permitia

nombrar tutores para sus hijos menores ; si querían ca

sarse debian comprar con oro la licencia de su señor

( 2 ) ; asi que principiaban un pleito no les era dado

componerse amistosamente, porque asi privaban al se

ñor , en cuyo tribunal se seguia la causa, del derecho de

sentencia que le tocaba ( 5 ) ; exiliaseles sin linage de

compasion todo género de servicios , por lo regular hu-

( I ) Dacherii, Spicelec. tom. XI 374-

( a ) Decretoi de los reyes de Francia , tom. 1 pag. aa. Mma-

tori, Antiq- Ital.

( 3 ) Dachcr, Spicel.
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millantes y penosos ; mil exacciones injustas y reglamen

tos absurdos ponian trabas en las ciudades al espiritu de in

dustria, industria cuyos adelantos eran sufocados por las ri

gidas y tiránicas máximas de una aristocracia militar ( 1 )•

Desde que las ciudades de Italia hubieron dirigido La libertad,

su atencion al comercio , v se hubieron formado idea de 1e las Clucla-

' J des empexo en,

las utilidades que de él podian sacar , intentaron des- Italia,

cartarse del yugo de los insolentes barones que las opri

mian, y establecer una forma de gobierno en que la li

bertad é igualdad asegurase á los habitantes sus pro

piedades y el fomento de sus artes é industria. Los em

peradores de Alemania singularmente las casas de Fran-

conia y de Suavia , cuya residencia estaba lejos de Ita

lia , solo poseian escasa y debil jurisdiccion en este pais;

sus eternas querellas con los papas y con sus propios

vasallos los traian revueltos sin cesar , sin concederles

tiempo para que llamase su atencion el interior de Ita

lia ; esto es lo que á principios del siglo once animó á al

gunas ciudades de ese reino á abrogarse mayores privi

legios , á aliarse estrechamente y erigirse en cuerpos po

liticos . gobernados por leyes establecidas con unánime

consentimiento de los habitantes ( 2 ). Mientras que mu

chas ciudades adquirían esos derechos por medio de fe

lices ó atrevidas usurpaciones , compraban las otras á

los emperadores , los cuales reputaban ventajoso vender

por oro lo que no podian negar ; algunos pueblos obtu

vieron gratuitamente iguales inmunidades de la genero

sidad ó facilidad de los principes á quienes reconocian.

Entretanto el aumento de riqueza que las cruzadas ha

bian producido en Italia , ocasionando nueva fermenta--

cionen los ánimos, hizo brotar pasion tan viva por la li-

(i) Observ. sobre la historia de Francia, por Mably. T. II. p 96.

(a) Muratori, Antiq. Ital. tom. IV. pág. 5.

Tomo I. 5
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bertad é independencia que antes de concluir la

espedicion á la Tierra Santa casi 'todas las ciudades de

Italia líabian comprado ó apropiádose muchos privile

gios de los emperadores (XV ).

Introdúcese Introducida esta innovacion en Italia , empezó des-

otrof pomos ^ Pues a establecerse en Francia : deseoso. Luis el Gordo

de Europa. ¿e entronizar un nuevo poder para oponerle al de los

grandes , que daban por lo comun leyes al mismo sobe

rano , fué quien primero adoptó la idea de conceder pri

vilegios á las ciudades de sus dominios. Por medio de

Año ii087 cartas de comunidad emancipó á los habitantes , abolió

todo resto de servidumbre, formó de ellos corporacio

nes, y diólas para su gobierno interior un consejo, y ma

gistrados que ellos mismos se elegian ; gozaban estos del

derecho de administrar justicia , imponer pechos , alistar

y egercitar á los ciudadanos para la milicia en su respec

tiva demarcacion , y estos al primer requirimiento del

monarca salian á campaña , mandados por los mismos ofi

ciales que les señalaba el cuerpo municipal. Siguieron los

barones el egemplo del monarca , y no fueron menores las

escenciones que concedieron á las ciudades de su territorio;

faltos de recurso metálico , con motivo de los gastos que

habian hecho en las cruzadas, procuraron adquirir nuevos

recursos con la venta de dichas cartas de comunidad , y

si bien estas eran contrarias á sus principios políticos y

peligrosas á su poder, despreciaron sin embargo por lo

presente el porvenir. Abolióse en menos de dos siglos

la servidumbre en casi todos los pueblos de Francia que

se erigieron en comunidades independientes , despues de

haber sido por mucho tiempo esclavos ( XVI ). Casi al

propio tiempo lograron idénticos privilegios las populosas

ciudades de Alemania y echaron los primeros cimientos

de su actual libert id ( XVII ) ; estendióse rápidamente
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este uso por Europa y fué adoptado en Alemania , en

España , en Inglaterra , en Escocia y en las demas na

ciones sometidas al feudalismo ( XVIII ).

No tardaron en csperimentarse los felices efectos de Buenoi efe«-

, i i ,i . a . tosdelainno-
esta institucion , cuyo poderoso y saludable influjo se co- vac¡on pin loa

municó al gobierno y á las costumbres ; una gran par- babitante!,

te del pueblo se vio libre de la servidumbre en que ge

mia y de los honerosos y arbitrarios pechos á que su

deplorable suerte le sugetaba ; habiendo las ciudades ad

quirido el derecho de comunidad , vinieron á constituir

otras tantas pequeñas repúblicas regidas por leyes igua

les á todos los ciudadanos y notorias para todos : era

la libertad considerada tan escencial para su constitu

cion , que si un esclavo se refugiaba en sn seno y no

era reclamado dentro de un año , se le declaraba hom

bre libre , y se le admitía entre los miembros de la co

munidad ( 1 )•

Si una parte del pueblo debió á las comunidades su Consecaen-

libertad , otra las debió su seguridad : por espacio de pofc^ü™ jÓÍ

algunos siglos fueron tan bárbaros los gobiernos en Eu- noble»,

ropa , que para la conservacion personal estallan los ha

bitantes obligados á ponerse bajo la proteccion de al

gun poderoso noble , cuyos castillos en dias de peligro

eran como un asilo donde se acudia para estar segu

ros ; empero como se amurallasen las ciudades y se eger-

citasen en la milicia sus vecinos , á quienes unia un in

terés comun , obligáronse estos con solemne empeño á

defenderse mutuamente y ofrecían al pueblo mas segu

ro y cómodo refugio. De consiguiente perdieron los no

bles autoridad y consideracion , en cuanto halló el pue

blo otros apoyos que le asegurasen contra la violencia.

( i ) Statut. Humberti, Dacher. Spicel. Carta comit- Floren).

tom. IX.
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Poder de la A medida que disminuía el poder de la nobleza con

corona. privilegios de las ciudades, aumentaba el de la co

rona ; como el feudalismo no mantenía en pie tropas re

gulares , no podia el monarca hacer la guerra mas que

con las que le ofrecian sus vasallos , siempre zelosos de

su autoridad y no pocas veces revoltosos ; no tenia tam

poco otros arbitrios con que cubrir los gastos de la ad

ministracion pública , sino los subsidios concedidos por

esos mismos vasallos con repugnancia y mezquindad.

Mas una vez las municipalidades hubieron conseguido

el permiso de tener armas y aprendido á servirse de

ellas , suplió esta innovacion á lo que antes faltaba , y

quedó el monarca con un cuerpo de tropas independien

te del que podían suministrarle los nobles. Allende de

esto , reconocidas las ciudades con respecto á los reyes,

á quienes reputaban autores de su libertad y naturales

protectores de sus inmunidades contra los orgullosos ba

rones , dieron frecuentemente nuevo vigor al gobierno

prodigando á la corona socorros en dinero ( I ).

Subedepun- La libertad motivó tan feliz mudanza en la condicion

tola industria. (le Jgg individuos de Jas comunidades, que salieron al

momento del estado de estupidez y apatía en que loa

mantenía la opresion y la servidumbre ; reanimóse la

industria , atendióse al comercio , y este empezó á flore

cer ; se aumentó visiblemente la poblacion , y por últi

mo la independencia y las riquezas asomaron en aque

llas ciudades que por tanto tiempo habían sido asiento

de la miseria y de la tiranía ; las riquezas originaron

el fausto y tras él vino el lujo que es su consecuencia

necesaria , y aunque el fausto fuese sin gusto y el lujo

sin delicadeza , resultó sin embargo mas civilizacion en

( i ) Decretos de los reyes de Francia. Tom. I. p. 6oa, 785, tam

il p- 3i8/ 422.
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los modales y mas suavidad en las costumbres. Siguié

ronse á esta mudanza otras en el sistema de gobierno ,

pues se perfeccionó la policia á medida que aumentó

la poblacion en las ciudades , á par que los objetos de

mutuo comercio entre los hombres. Conocióse la necesi

dad de nuevos reglamentos y cuanto importaba á la se

guridad comun que se observasen con rígida exactitud

y que se castigase con no menos rigor que celeridad á

los transgresores. Las ciudades han sido la cuna de las

leyes , de la subordinacion y de la urbanidad : desde su

seno se ban ido estendiendo gradualmente á las demas

partes de la sociedad.

Una vez obtenida por los vecinos de las ciudades la Poder polí-

.1 i • j i i tico de los mo-
Iibertad personal y Ja jurisdiccion municipal , no tar- radore, ¿e |a,

daron en conseguir la libertad civil y el poder políti- ciudades , res-

co. Segun un principio del feudalismo, ningun hombre, titucion.

sin consentimiento propio, podia someterse á nuevas le

yes y nuevos tributos ; cada baron reunia todos los va

sallos en su corte y de comun acuerdo formaban los re

glamentos reputados mas ventajosos para su pequeña so

ciedad , y en estas reuniones se otorgaban al soberano

subsidios proporcionados á sus medios y á las necesida

des de este.

Los mismos barones , en virtud de este principio de

gobierno, eran admitidos en la suprema asamblea nacio

nal y concurrían con el monarca á la formacion de las

leyes y á la imposicion de tributos ; segun el primitivo

sistema de la policia feudal conservaba el feudatario la

propiedad directa de aquellas tierras cuya posesion y

usufruto habia temporalmente concedido á sus vasallos ;

cuando despues de algunos años se instituyeron heredi

tarios los feudos , supuso siempre la ley que existia ese

uso primitivo , y los barones fueron aun en adelante mi
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rados como tutores de los que residían en sus dominios.

El consejo general de cada nacion*, ya tomase el títu

lo de parlamento , de dieta , de cortes ó de estados ge

nerales , se compuso al principio casi esclusivamente

de barones y de eclesiásticos constituidos en dignidad

y dependientes inmediatamente de la corona. Las ciu

dades , bien estuviesen situadas en dominio realengo ó

en el de un vasallo, necesitaban la protección del sobe

rano, de quien dependian. No tenian titulo legal ni exis

tencia politica que pudiese hacerles admitir en la asam

blea legislativa ó darles autoridad en ella ; mas no bien

fueron emancipadas y hubieron formado corporaciones ,

cuando pasaron á ser partes legales é independientes

de la constitucion , y entraron en el goce de los dere

chos peculiares á los hombres libres : el mas escencial

consistía en tener voto para la formacion de las leyes

y la concesion de los subsidios. Era natural que las

ciudades acostumbradas á la forma de gobierno muni

cipal , á favor del cual no podian sin su consentimiento

establecerse nuevos reglamentos ni imponerse nuevos pe

chos , solicitasen un privilegio tan importante. La ri

queza , el poiler y el respeto que habian adquirido jun

to con la libertad , dieron peso á sus pretenciones, cu

yo buen éxito ademas fué secundado por favorables cir

cunstancias y felices acontecimientos.

Uno de los primeros reinos en que los representantes

de los pueblos tuvieron entrada en el gran consejo na-

ia65. cional, fué la Inglaterra. Queriendo los nobles que se

levantaron contra Enrique III , ganar el pueblo á su

favor y oponer mas fuerte barrera al acrecentamiento

de poder real , brindaron á aquellos representantes con

la entrada en el parlamento. En Francia , Felipe el

Hermoso , monarca tan atrevido como sagaz , reputó á los



CARLOS QUINTO. 55

diputados de las ciudades , instrumentos que podían ser

le muy útiles para dar mas campo á la prerrogativa

real , equilibrar el poder exorbitante de la nobleza y

facilitar la imposicion de nuevas cargas : llevado de es

ta mira dio entrada en los estados generales á los re

presentantes de las ciudades erigidas ya en comunida

des ( 1 ). En Alemania , merced á las riquezas y á las

inmunidades , viéronse pronto las ciudades imperiales

al nivel de los mas considerables miembros del cuerpo

germánico ; el conocimiento de sus propias fuerzas é

importancia las infundió aliento , y mas adelante as

piraron y consiguieron el privilegio de formar en la

dieta un estamento separado ( 2 ).

Como quiera que los diputados de las ciudades ha- Año ia93.

yan tenido entrada en las asambleas legislativas , ello es t0, ¿"'"na'in-

que esta innovacion influyó mucho en el gobierno , tem- "ovacion en «1

pió el rigor de la opresion aristocrática con cierta mez

cla de libertad popular , proporcionó á la nacion , que

hasta entonces habia carecido de representantes , activos

y poderosos defensores que estaban á la mira de la con

servacion de sus fueros é immunidades , y en fin colocó

entre el monarca y la nobleza un poder intermediario

al que los dos recurrieron alternativamente y cuyo po

der contuvo no pocas veces las usurpaciones de la co

rona , y otras muchas reprimió la ambicion desme

dida de los nobles. Asi que los representantes de las

ciudades hubieron adquirido cierto grado ae crédi

to y de influjo en el gobierno , empezaron á tomar las

leyes un carácter muy distinto del que hasta entonces

habia tenido , guiaron otros principios á los legislado-

( i ) Pasquier : Indagaciones en Francia-

( a ) Pfeffel : Compendio de la historia del derecho público de

Alemania , pdg. 4<a8 y 45 i .
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res y encaminaron sus desvelos á mas nobles objetos :

la igualdad , el orden , el bien público y la reforma de

los abusos, se hicieron en la sociedad ideas comunes y

familiares , se introdujeron á poco en los estatutos y en

la jurisprudencia de las naciones de Europa : casi to

dos los esfuerzos hechos en sus varios estados á favor

de la libertad se deben á ese nuevo poder introducido

en el cuerpo legislativo. A medida que subió de punto

el crédito y consideracion de los cuerpos municipales ,

anduvo menguando el vigor de la dominacion aristo

crática , y los privilegios del pueblo se ensancharon gra

dualmente á proporcion que iba declinando la antigua

y escesiva autoridad de la nobleza ( XIX ).

Manumision Declarados libres por medio de las cartas de cornu

al pueblo. ni¿aj los vecinos de las ciudades , la parte del pueblo

que moraba en el campo entregada á la agricultura em

pezó á obtener su libertad por medio de la manumi

sion : como hemos espuesto ya , mientras subsistió en su

vigor el feudalismo , la masa entera del pueblo bajo es

taba reducida al estado de servidumbre ; componíase

de esclavos encorvados hacia la tierra que cultivaban y

que se daban ó se vendian junto con los campos á un

nuevo propietario. El espíritu del feudalismo no era

favorable á la libertad de los labriegos , pues segun una

máxima generalmente recibida no podía un vasallo dis

minuir el valor del feudo con perjuicio del soberano

que se lo habia concedido ; era inválida de consiguien

te una libertad concedida por autoridad del dueño in

mediato, y el esclavo no adquiria legítimo derecho á su

libertad si el acta de manumision no era confirmada por

el señor feudal que antiguamente habia cedido las tier

ras. Era pues necesario subir por grados en la pose

sion feudal hasta el rey que era el señor llamado Pa-
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ramonte ( 1 ). Tan largo y embarazoso modo de proce

der debia por precision oponerse á que fuesen muy fre

cuentes las manumisiones : no pocas veces los esclavos

domésticos ó personales debian su libertad á la huma

nidad ó beneficencia de los amos de quienes eran pro

piedad absoluta , mas era mucho mas difícil mudar la

condicion de los siervos adheridos á la tierra.

La independencia y libertad obtenida por una parte Camas y

del pueblo á favor de la institucion de las comunida- Pr0*L*s0s _?

i Jai manuiui*

des , inspiró á la otra vivos deseos de conseguir iguales «iones,

prerrogativas , y considerando los señores las ventajas

que habian reportado de sus primeras concesiones , se

mostraron dispuestos á conceder nuevas inmunidades.

En adelante fué mas frecuente la manumision ; cedien

do los reyes de Francia á la necesidad asi como al de

seo de humillar la preponderancia de la nobleza , aten

dieron á generalizar esta práctica. Luis X y su her- Año t 3 i 5 y

mano Felipe publicaron varios decretos en que declara- l3a ■

ban : « Que por naturaleza eran libres todos los hom

bres , que denominándose su reino el de los francos

querian que asi de hecho como de nombre lo fuesen , y

que en consecuencia mandaban que fuesen concedidas

cartas de manumision en todos sus estados con justas y

moderadas condiciones » ( 2 ). Al momento tuvieron eje

cucion estos decretos en todos los dominios de la mo

narquia ; estimulados muchos nobles con el ejemplo de

sus soberanos , y singularmente teniendo en cuenta las

considerables sumas que podian facilitarles esas cartas

de manumision , las fueron dando á los esclavos , de

manera que al fin insensiblemente en casi todas las pro-

(i) Etablissements de saint Louis , lib 2 C 34- Orden rom. i

pág a83

a ) Decretos de los reyes. Tom. i pág. 58$ , 663.

Tomo I. 6
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vincias de Francia quedó abolida la servidumbre (XX ).

Establecido el gobierno republicano en las grandes

ciudades de Italia , propagó principios de gobierno

muy distintos de los del feudalismo , y que fortificados

por las ideas de igualdad, hechas mas familiares por me

dio de los progresos del comercio , concurrieron á in

troducir el uso de manumitir á los antiguos esclavos

prediales : asi que , en varias provincias de Alemania

se dió libertad á los que estaban sometidos á esta espe

cie de servidumbre , y en otras quedó suavizada su suer

te. En Inglaterra , sin necesidad de acta alguna formal

del poder legislativo , se destruyó basta el nombre y la

idea de esclavo, pues tantos progresos habia hecho en

la nacion el espíritu de libertad.

Efcctoi de Tan considerable mudanza en el estado de la mas nu-

en u'tocied'd' merosa parte del pueblo debia producir importantísi

mos resultados ; arbitro el labrador de su propia indus

tria , y seguro de recoger para sí los frutos de su tra

bajo , se hizo arrendatario de las antiguas tierras que

cultivaba , antes violentamente , para beneficio de otro.

Acabáronse por fin los odiosos nombres de amo y de

esclavo , los mas humillantes para la naturaleza humana

de cuantas distinciones se hayan hasta hoy dia inventa

do ; abrió la libertad nueva carrera á la industria de

los libertos , y les facilitó nuevos medios para ejerci

tarla y estenderla : la esperanza de aumentar su fortu

na y de alcanzar mas honroso estado , fueron vivo estí

mulo que espoleaba su actividad y su genio; de esta

suerte una numerosa clase de hombres que no tenian

antes existencia política , ni eran empleados mas que co

mo simples instrumentos de trabajo , llegaron á ser ciu

dadanos útiles , y aumentaron las fuerzas y la riqueza de

la sociedad que los admitió entre sus miembros.
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Los varios medios á que se recurrió para introducir La mrjor «d-

i • * , . lia • i i # • ■ min¡5trucion
mas regularidad , igualdad y vigor en la administra- ¿e just;c¡a me.

cion de justicia , fueron gran parte para perfeccionar jjür* la ,ucie"

el estado civil de la sociedad. Difícil es determinar con

certeza el modo particular de hacer justicia puesto en

uso por los varios pueblos bárbaros que inundaron el

imperio romano : si hemos de juzgarlo por la forma de

gobierno que habian adoptado , y por las ideas que ha

bían concebido acerca la condicion social , no sin fun

damento , podremos creer que era muy limitada la au

toridad de los jueces , y que de consiguiente gozaban

los individuos muy amplia independencia. Justifican esta

conjetura , no solo la tradicion , si que tambien los mo

numentos que tienen origen de aquellos lejanos y obs

curos tiempos ; por tanto puede deducirse que las ideas

de los pueblos de Europa acerca de la justicia y del

modo de egercerla , no se diferenciaban en aquella épo

ca de las de los salvagcs que no se han apartado del

estado de naturaleza. La idea de mantener el orden y

la calma interior , de hacer que sean obedecidas con re

gularidad las leyes conocidas , de perseguir en nombre

y con autoridad de la nacion los crimenes que van con

tra la seguridad y la paz de los individuos , de reputar

el castigo de los culpados como vindicta pública , desti

nada á servir de escarmiento , esta idea depende de unos

principios de gobierno harto abstractos para ser com*

prendidos y practicados por unos bárbaros. No se po* , . . , .■

día considerarse al juez como depositario de la espada

de la ley, pues esa espada estaba abandonada en ma- .r

nos de particulares : el resentimiento personal era. en

cierto modo el único motivo que empeñaba á buscar y

perseguir los delitos , y que imponia la pena á los cul

pados ; el ofendido era el único que tenia derecho tfe
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perseguir al agresor y de exigir su castigo ó su absolu

cion : bárbaro y defectuoso sistema de procedimientos

juiciales que parece incompatible en cierto modo con la

existencia de una sociedad civil , que no podia menos

de ser eterno origen de desórdenes y de anarquia. Her

manada la supersticion con esa profunda ignorancia de

la naturaleza del gobierno , contribuyó á encadenar la

administracion de justicia ó á hacer arbitrario y vario

su ejercicio ; el principal objeto de la legislacion y de

la politica , por espaeio de muchos siglos consistió en

buscar remedio á tan grandes males dando á la justi

cia curso mas constante y regular : los reglamentos he

chos para llenar este objeto podemos reducirlos á tres

principales medios , cuya esplicacion , desarrollo é in

flujo forman uno de los mas interesantes articulos de la

historia de la sociedad politica de los estados de

Europa.

Quedan abo- I- El primer acto de importancia que contribuyó á

lidas In8. ¡,uel" establecer una igual administracion de justicia , consis-

ras partícula- " »

res. tió en desterrar el bárbaro derecho que pretendian te

ner los particulares de declararse mutuamente la guer

ra en su propio nombre y de su sola autoridad. Tan

natural es al hombre repeler toda injuria y vengarse

de los agravios que se le han hecho , como ser agra

decido con sus favorecedores ; añádase á esto que en

la sencillez social primitiva , aquel afecto es re-

Primitivas putado derecho personal tan inenagenable como este ;

ideas de los ademas , un saltase se cree con derecho no solo para

bombres sobre ...

la justicia. vengar sus agravios sino tambien los de sus parientes ,

amigos y compañeros ; en suma los de todos aquellos

con quienes le unen los vinculos del honor , del interés

ó de la sangre : no concibe mas que ideas obscuras y

groseras en punto á los principios de una union politi
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ca , pero en cambio hieren vivamente su imaginacion las

ideas de afecto familiar y las obligaciones originadas

del parentesco. Solo la apariencia de un agravio ó afren

ta hecha á su familia ó á su tribu enciende en su áni

mo repentino furor y le mueve á acometer con impla

cable saña á sus autores : abandonar ese cuidado á otras

manos lo reputaría cobardia , y dar á otros el derecho

de decidir que castigo debe imponerse al agresor lo to

maría á infamia.

Las naciones incultas , y singularmente los germanos Proceden de

y demas fciárbaros que destruyeron el imperio de Ro- pa»ona8!""™'

ma , conservaban para la averiguacion de los crimenes

y su castigo , unas máximas y costumbres enteramente

conformes con las ideas que acabo de esponer ( 1 ).

Mientras subsistieron en su primitiva sencillez vivien

do repartidos en vecindades ó tribus , advirtieron ape

nas los vicios de ese imperfecto sistema de procedi

mientos criminales , si asi pueden llamarse ; mas , cuan

do moraron en dilatadas provincias, adquiridas por las

armas , y formaron grandes monarquías ; cuando ofre

ciéndose á su mente otros objetos de ambicion, se aviva

ron cada dia mas sus discenciones domésticas . natural

mente debian haber establecido otras reglas para repa

rar los agravios, y sometido á leyes generales y equita

tivas loque hasta entonces habian abandonado al capri

cho ó al personal resentimiento : sin embargo , habitua

dos los orgullosos gefes á vengarse por si propios , no

querian abandonar un derecho al que reputaban privi

legio de su estado y prueba de independencia. Podian

infundir respeto unas leyes apoyadas solo en la autori

dad de principes impotentes y de magistrados débiles ?

■ ( i ) Tacú- de Mor. German, cap. at. Vell. Paterc. lib. 11,

c. u 8.
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Entre un pueblo ignorante y grosero no era harto uni

forme ni regular administracion de justicia para que

fuese el juez sumisamente obedecido. Cuando un baron

se creia injuriado ó atacado en sus bienes , poníase su

armadura y al frente de sus vasallos pedia ó se hacia

justicia. Ni mas ni menos , poníase su enemigo en es

tado de defensa ; nadie pensaba en apelar á unas leyes

que no podían defenderlos , ni someterá la lentitudde un

juicio el interés de imperiosas pasiones ; todo debia de

cidirlo la pnnta de la espada , y los parientes y vasa

llos de los dos rivales se hallaban mezclados en la con

tienda sin serles dado permanecer neutrales , pues los

que se negaban á sostener su partido infamábanse á la

vez y se esponian á incurrir en penas legales.

Funestas De esta suerte , por espacio de muchos siglos fue-

consecuencias , • J U 'Al 1i l •
de semejante ron *os i,einos de Jiuropa victimas de Jas reyertas ci-

us0, viles , encendidas por el encono de los particulares y

sostenidas por el furor peculiar á los hombres de fe

roces costumbres y violentas pasiones. Los estados de

cada noble formaban como un territorio independiente

del de sus vecinos , cosa que era inagotable manantial

de continuas disputas entre sí ; inveteróse el mal y se

arraigó hasta tal punto que llegaron á fijarse autenti

camente las leyes y forma de esas guerras privadas :

esos reglamentos formaron parte del sistema de juris

prudencia ( 1 ) , al parecer como si se fundase el dere

cho natural del hombre ó en la primitiva constitucion

de la sociedad civil.

Empleanse ^as cnlamidades que eran consecuencia de esas eter-

varios medios Ba8 hostilidades , hicieron el mal tan general v urgente
pora su abolí- _ *jo

cion. que al fin fué necesario buscar un remedio. De. varios

( i ) Beaumanoir, Coutumes de Beauvoisis. cap. 59; las notas

de Tbjumassiére ípag.
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echaron mano los príncipes para quitar á la nobleza ese

funesto privilegio que se había abrogado , en razon de

que no habia soberano que no estuviese interesado en

anular una práctica que trataba su autoridad. Por ley

espresa prohibió Carloinagno las guerras particulares ,

como invencion diabólica que se oponía al orden y á la

felicidad social ( 1 ) ; pero por vigoroso que fuese un

reinado , era muy corto para arrancar de raiz tan in

veterado uso ; ademas , debían confirmar tan saludable

ley los sucesores de aquel emperador , y en vez de ha

cerlo les dominó su debilidad hasta el punto de no atre

verse siquiera á usar de paliativos contra el mal. De

clararon que á nadie le seria dado mover guerra hasta

haber enviado formal desafío á los vasallos y deudos del

contrario ; mandaron que cuando un crimen diese lu

gar á una guerra particular , estuviese obligado el agra

viado á dejar transcurrir cuarenta días antes de aco

meter á los vasallos del agresor, y prescribieron á todos

los subditos que cesasen en sus querellas y hostilidades

desde que el soberano estuviese en guerra con los ene

migos del estado. Cooperó la Iglesia con la autoridad

civil para acabar con una costumbre tan contraria con

el espíritu del cristianismo ; varios concilios publicaron

decretos en que prohibían las guerras particulares y

lanzaban severos anatemas contra los que osasen turbar

la paz social , con reclamar ó ejercer tan bárbaro dere

cho : preciso fué apelar á la religion para civilizar en

cierto modo las costumbres. Varias personas asegura

ban que Dios les dio á conocer , por medio de visiones

y de revelaciones , que desaprobaba altamente semejante

espíritu de venganza que armaba unas contra otras á

( i ) Capital- A. D. Soi edu. Baluz tom I. p 37 i .
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varias porciones del linage humano : intimóse pues á

los hombres, en nombre del Eterno, que envainasen el

acero y respetasen los sagrados vinculos que los unían

como cristianos y miembros de una sociedad. Empero ,

esta alianza del poder civil y eclesiástico , si bien que

auxiliada con todo cuanto imponia á la credulidad en

aquellos siglos bárbaros , no produjo con todo otro efec

to que una momentánea interrupcion de hostilidades ,

una tregua en ciertos dias consagrados á solemnes ac

tos de devocion. Siguió la nobleza sosteniendo su peli

groso privilegio , negóse á obedecer algunas leyes pro

mulgadas para abolirle , limitó ó eludió otras , pre

sentó memoriales , elevó esposiciones , en fin, disputó

el derecho de hacer privadamente la guerra - como el

mas brillante y honorifico de su estado : hasta en el si

glo catorce se vé á varios nobles de distintas provin

cias de Francia reclamar el antiguo método de poner

término á sus diferencias con la punta de la espada , y

negarse á reconocer la decision juridica de los tribuna

les. La es tincion total de este uso debe, pues , atribuir

se , no tanto al imperio de las leyes y reglamentos ,

cuanto al progresivo aumento del poder real , y al in

sensible adelanto de la razon y de las luces , que die

ron al fin mas justas nociones sobre los principios de

un gobierno cimentado en la seguridad y en. el orden

público ( XXI ).

La probibi- II- Otra costumbre absurda por demas era el enjui-

cion del due- ciaxuicikto por duelo , V su abolicion contribuyó eviden-
lo judicial per- 1 ' « J

fecciona laad- temente á introducir una policia regular, que á la vez

ministracion c i - i • i i j i r •!■ c
de justicia. ananzase el orden social y la paz de las familias. Se

gun derecho de las guerras particulares las armas de-

cidian las reyertas entre individuos al modo como

las deciden de nacion á nacion , é introducido despues
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en Europa el duelo judicial habia destruido las ideas

de equidad en los tribunales , y establecido la casualidad

y la fuerza como única norma en los juicios. Los pue

blos cultos estendian por escrito las obligaciones y con

tratos de alguna importancia , y la sola exhibicion de

títulos era suficiente para probar el hecho y determinar

lo que cada uno de los contratantes habia estipulado ; Dcfwtot en

pero un pueblo ignorante y grosero , en el cual no era e' "tiulcur'

muy general saber leer y escribir, de suerte que bas

taba esto para merecer el nombre.de sabio, ó de cléri

go , no hacia mas que escribir los tratados de principe

á príncipe , los privilegios , los titulos , las actas de ma

numision ó algunos contratos particulares de mucha

trascendencia : la mayor parte de los negocios de la vi

da se hacian por medio de estipulaciones verbales. Por

esto era no solo difícil en muchos pleitos hallar prue

bas bastantes para fijar las mutuas pretensiones de las

partes , sino que el fraude y la mentira se animaban í

mover pleitos con sola la esperanza de la impunidad ;

no era menor el embarazo cuando en las causas crimi

nales se quería averiguar un hecho ú oponerse á una acu

sacion : los pueblos bárbaros carecian de ideas sobre la

naturaleza y efectos de la prueba legal. ¿ Como sin es

te ausilio podian definir las especies de pruebas que un

juez debe buscar ? ¿ Como podria determinar cuando son

necesarias pruebas positivas y cuando bastan las con

jeturas? ¿Como comparar entre sí las declaraciones

contradictorias y fijar el crédito que cada uno me

rece ? Harto sutiles y complicadas eran estas discusio

nes para la jurisprudencia de aquella tenebrosa época.

A fin de eludir tales dificultades se introdujo mas sen

cilla forma de enjuiciamiento para las causas civiles y

criminales ; cuando la notoriedad del hecho no ofrecia

Tomo I. 7
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pruebas claras ó directas, el acusado ó reo era citado legal

mente ó se ofrecía de su libre albedrio á justificarse con

juramento del cargo que se le hacia y si juraba que era ino

cente era absuelto al instante ( 1 ). No era propio este ab

surdo mas que para asegurar secreto é impunidad fraude y

para bacer casi irresistible la tentacion del perjurio; pron

to se esperimentaron los peligrosos efectos originados de

semejante costumbre , y para prevenirlos escribieron las

leyes que se celebrasen solemnemente los juramentos y

en circunstancias que infundiesen santo respeto ú al me

nos un terror supersticioso ( 2 ). Para nada sirvió este

espediente , pues no tardaron los hombres en familiari

zarse con unas ceremonias que impusieron al principio

á la imaginacion , mas cuyo efecto anduvo debilitándo

se con la costumbre : no podia por mas tiempo el apa

rato de un juramento contener á los que no temían ul

trajar la verdad. A poco lo echaron de ver los legis

ladores . y buscaron otro medio para que fuese mas se

gura y satisfactoria la prueba del juramento , exigiendo

que el acusado compareciese con cierto número de hom

bres libres , vecinos ó deudos que diesen mas peso al

juramento, con jurar tambien ellos por su parte todo cuan

to Labia afirmado el reo. A esa clase de testigos se lla

mó conpurgndores , y variaba su número segun el ob

sequio del litigio ó la naturaleza del crimen de que

uno era acusado ( 5 ). Casos había en que eran nece

sarios trescientos testigos ausiliares para que fuese ab

suelto el acusado ( 4 ) , los efectos de esta disposicion

no correspondieron á las esperanzas ; por muebos siglos

ha reinado en Europa un principio de pundonor que no

( i ) Leg. Burgund- tit - 8 y 45.

( a ) Du Conge. vol 3 , /,ag. i6o7.

( 3 ) Ibid vol. 3.pág. i599.

( 4 ) Sperman Glosar. Tmon. flirt, lib. 8, c 9.
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permitía á nadie abandonar en un aprieto á su gefe pre

dilecto ó á sus parientes ; el que en aquellos tiempos

era bastante audaz para quebrantar la ley , estaba se

guro de hallar partidarios del todo adictos á su per

sona y dispuestos á defenderle como mas le conviniese.

De consiguiente la comparescencia de los conpurgadores

no ofreció mas que una seguridad aparente contra la

mentira y el perjurio : asi que , mientras los tribunales

continuaron en atenerse al juramento de los acusados

en los pleitos, firmaron sentencias injustísimas que in

citaron la indignacion pública contra semejante modo

de proceder ( 1 ).

Muy bien conocían nuestros antepasados tales incon- De estos

venientes , mas ignoraban el remedio v el plan de otro I1""0'

mas regular sistema de jurisprudencia ; parecióles no cielo,

obstante haber descubierto un infalible medio para acla

rar la verdad é impedir todo fraude , el apelar al mis

mo cielo y remitir la decision de los pleitos al autor de

toda sabiduría y justicia. Para probar su inocencia , el

reo se sometía unas veces publicamente á varias prue

bas tan arriesgadas como terribles ; sumergía el brazo en

agua hirviendo , levantaba con la mano desnuda pedazos

de hierro ardiente , ó caminaba con los pies descalzos so

bre barras del mismo metal encendido ; otras veces desafía- n i - - .
7 Uuelo juH

ba á su acusador á combatir con él , y esas varias prue- cíai-

has estaban consagradas con ceremonias piadosas , pues

los ministros del altar representaban en ellas un prin

cipal papel invocando el ausilio del Eterno para que pa

tentizase el crimen y protegiese la inocencia : declarába

se absuclto por juicio de Dios al acusado que sufría las

pruebas sin lesion alguna ó que veucia en el duelo ( 2 ).

( i ) Leg. Langobard- Ub.II, tit. 45^ §. 34-

( a ) Murator de judiciii MtÜ/intiq- ¡tal. tit. 3 p. 6n.
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Estas prác- Entre las absurdas y quiméricas instituciones , hijas

eens1a supers- ^e 'a debilidad de la razon , no puede haber otras mas

ticion de la o- estravagantes que las que reinitian al azar , á la fuerza

dad mtdia. , ... .

ó á la destreza la decision de unos negocios importan

tes de que dependía la fortuna , la reputacion y hasta

la vida de los hombres. Hubo sin embargo circunstan

cias que debieron hacer mirar á los pueblos ignorantes

de Europa este equívoco modo de decidir contestacio

nes , como apelacion directa á Dios y seguro medio

para patentizar su voluntad. Si no se hallan los hom

bres en disposicion de comprender como puede el Eter

no regir el mundo con reglas fijas , constantes y genera

les , se inclinan entonces á creer en que el arbitro Su

premo debe dar muestras de su omnipotencia para ven

gar la inocencia y castigar el crimen , siempre que los

lances son importantísimos á sus ojos , ya por interés ó

ya por pasion. Necesitábanse muchas luces y filosofía

para reformar este error popular , y todas las ideas do

minantes entonces en Europa fortificaban mas y mas la

ignorancia. Durante muchos siglos consistió casi entera

mente la religion en dar fé á las vidas de los santos ;

las bulas de los pontífices y los decretos de los conci

lios declararon auténticos los milagros que de ello se

contaban , y no era otra la instruccion que el clero da

ba al pueblo y que este adoptaba credulamente y con

señales de admiracion ; acostumbráronse á creer los

hombres que era posible suspender ó alterar por cosas

muy importantes las leyes de la naturaleza , y asi es

que en esta buscaban solo hechos estraordinarios de la

divinidad , mas bien que la observancia y la ejecucion

de un plan general. A una supersticion sucedió otra ,

y los que creian que Dios se había dignado interponer

su mano en los milagros , no pocas veces supuestos que
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corrían de boca en boca , estaba autorizado para creer

que manifestaría su voluntad en negocios de menor en

tidad cuya decision le fuese solemnemente remitida.

Dominaba por entonces en Europa el espiritu mili- El «pirita

. . i • i ■ • militar f'avo-
tar , y contribuyó igualmente que las ideas supersticio- reCe el duelo

ciosas , á establecer el enjuiciamiento por duelo ; todo )Ui1|Ct«'-

caballero estaba dispuesto siempre á sostener con el ace

ro lo que habian pronunciado sus labios , pues este era

su primer principio de honor ; los mas distinguidos no

bles cifraban su gloria y su orgullo en defender con las

armas sus derechos y en vengarse por si mismos de los

agresores ; principios favorecidos por el duelo judicial ,

el que á la vez lisongeaba las disposiciones de la noble

za. Los hombres tenian á su cargo la defensa de su ho

nor y de su vida , y su valor debia decidir sobre su

justicia y su reputacion ; en consecuencia debia este es-

traño modo de juzgar ser reputado uno de los mas fe

lices esfuerzos de una sana politica , y no bien se hubo

introducido en los gobiernos cuando cayeron en desuso

los juicios del agua , del fuego y demas pruebas supers

ticiosas , ó quedaron reservadas para los sugetos de in

terior alcurnia. Autorizóse en toda Europa el duelo

judicial , y abrazóse con ardor en todos los paises ; so-

. metíanse á su decision , no solo inciertos ó contenciosos

puntos de derecho, si que tambien otros abstractos y ge

nerales, pues aquel medio se reputaba mas noble y cier

to para dcscubir la verdad que el de la discusion y del

raciocinio. Los interesados , cuyo ánimo estaba agriado

por el calor de la disputa , no eran los únicos auto

rizados para desafiar al antagonista y para intimarle que

sostuviese su acusacion ó probase su inocencia , espada

en mano , pues los testigos que no tenian interés en el

pleito y en que en virtud de las leyes que debian pro-
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tegerlos eran citados para dar testimonio de verdad ,

estaban asi mismo espuestos al desafío y obligados á

sostener con el acero la verdad de su deposicion. Mas

lo que ponía el colmo al absurdo de esa jurisprudencia

militar es que el carácter de juez no ponía á cubierto

de semejante violencia , pues cuando un magistrado iba

á dar su dictamen , cualquiera de los contendéntes po

día interrumpirle , acusarle con términos denigrativos

de iniquidad y de cohecho , echarle el guante , y de

safiarle á que defendiese su integridad en palenque cer

rado : el juez no podia sin mengua negarse al duelo.

Generaliza- Propagándose de esta suerte gradualmente este abuso

juicial. como los demas , lo usaron pronto en todos los litigios

las personas de todo rango ; pues los eclesiásticos , el

bello sexo , los menores , los ancianos y basta los enfer

mos , á quienes con justicia ni condescendencia no po

día obligarse * tomar las armas y defenderse en perso

na , estaltan obligados á presentar campeones que por

interés ó por afecto se obligaban á pelear por ellos.

Era natural solemnizar con ceremonias un acto reputa

do apelacion directa al cielo, al modo de sentencia en

último grado de apelacion : asi que los decretos de los

príncipes prescribían las circunstancias relativas á ese

duelo y las esplicaban los jurisconsultos lata y aun su

persticiosamente en sus comentarios : la única ciencia

que se preciaba entonces de saber ó que ambicionaba

adquirir la belicosa nobleza , consistía en la profunda

inteligencia de esas leyes ( 1 ).

Talea efec- Debióse muy pronto á tan bárbara costumbre la cor

tos de este uso pUpejon t0tal ¿e\ órdeu natural de la justicia asi en las

causas civiles como en las criminales ; la fuerza dester-

f i 1 Glossart Spelman , voc Campo, hay un curioso discurso he-

eho por un tio de Ricardo II sobre el duelo juicial.
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ró á la equidad de todos los tribunales , y Temis fué

lanzada de su templo ; el buen juicio , las luces y la in

tegridad se reputaron en el juez cualidades menos nece

sarias que la fuerza en el cuerpo y la destreza en el

manejo de la espada : el valor , la maña , la osadia y

el vigor , sirvieron mas que la justicia y la evidencia

de las pruebas para asegurar una sentencia favorable.

Era pues imposible que los hombres se aplicasen á cul

tivar los talentos útiles. Como se requeria no menos

fuerza y destreza en los combates en que todos estaban

obligados á sostener sus derechos particulares , que en

los campos de batalla donde se peleaba contra el ene

migo de la patria , el grande objeto de la educacion , y

la principal ocupacion de la vida debió consistir en ad

quirir ó perfeccionar esas calidades guerreras : de esta

suerte la administracion de justicia , en vez de hacer

que obedeciesen los hombres la voz de la equidad y que

respetasen las decisiones de la ley , concurrió á subir de

punto la ferocidad de las costumbres y enseñó á repu

tar la fuerza corporal , arbitro supremo de lo justo y de

lo injusto.

Tan visibles eran los funestos resultados de esos jui- Varios tne

cios á mano armada, que ni pudieron ocultarse á la no- *'los Ploruc«-

1 1 tos para abolir

co reflexiva vista de aquellos pueblos bárbaros y gner- el duelo jui-

reros á quienes se debia su introduccion y su uso ; ya0"'

al principio el clero levantó el grito contra esa prácti

ca diciendo ser tan contraria al espiritu de religion co

mo incompatible con el orden y la justicia ( 1 ) : mas

los principios y pasiones que habian establecido seme

jante uso se habian entrañado tanto en los corazones ,

que las censuras eclesásticas que en otro tiempo huhic-

( i ) Du Cangc, Glosan, voc. Duellum, vol. II /idg iG75.
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ran llenado de terror y espanto á esos hombres , no les

hicieron entonces la menor impresion. El mal era so

brado inveterado y profundo, para ceder á tal remedio ;

anduvo pues progresando hasta que el poder legislativo

conoció al fin la necesidad de hacer un esfuerzo para

acabar con él ; pero , no ignoraban los reyes cuan limi

tado era su poder, y al principio tuvieron que andar con

tiento : asi que , sus primeros esfuerzos para reprimir ó

contener los combates judiciales fueron sobremanera dé

biles. Uno de los mas antiguos decretos publicados pa

ra ello en Europa, fué obra de Enrique I de Inglater

ra , quien prohibió estos combates en los negocios civi -

les , que no escediesen de cierta cantidad ( 1 ). Imitóle

Luis VII de Francia y publicó un decreto que conte

nia idénticas disposiciones ( 2 ). San Luis , cuyas ideas

de legislacion eran superiores á su siglo , pensó en ar

reglar una jurisprudencia mas perfecta y en substituir el

juicio por pruebas , al combate , pero sus decretos en

este punto solo pudieron tener egecucion en sus domi

nios inmediatos , pues los demas feudatarios de la co

rona se mostraban tan independientes y aferrados á su

antigua práctica que no pudo el monarca estender á sus

feudos semejante innovacion ; adoptáronla sin embargo

voluntariamente algunos de sus barones y los tribunales

de justicia se declararon contra aquel bárbaro modo de

enjuiciar y procuraron desacreditarle. Pero los demas

nobles cifraban de tal suerte su seguridad y la de sus

bienes en su valor personal , y clamaron de tal suerte

contra la revocacion de un privilegio peculiar á su cla

se , que los sucesores de San Luis no pudieron impo

ner obediencia á esos poderosos vasallos , temieron ofen-

( i ) Bruisell. Ut- des fiefs , tom- II , pág 97a.

(a)OrdoD. des rois, tom I pág i6
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derlos , y al fin llegaron no solo á tolerar sino aun á

autorizar el duelo judicial ( 1 ). No menos vigor y obs

tinacion demostraron los barones de otras regiones de

Europa al tratarse de defender aquella costumbre , y lo

graron de sus soberanos iguales concesiones : apesar de

esto , los principes dotados de talento y energia conti

nuaron siempre promulgando edictos que suprimían el

duelo judicial. Pero puede aplicarse á la práctica de

este combate lo que mas arriba se ha diebo sobre la

observacion del pretendido derecho de las guerras parti

culares , y es que jamas una simple promulgacion de le

yes 6 decretos basta para destruir semejante uso si está

arraigado en las costumbres y en las preocupaciones del

siglo : menester es que haya mudanza en las opiniones

del pueblo, y que se introduzca en la nacion alguna nue

va fuerza capaz de equilibrar ó de vencer á la que sos

tiene semejante uso. Esta mudanza se esperimentó en

Europa cuando las luces principiaron á estenderse y la

sociedad perfeccionarse ; á medida que los principes au

mentaban sus derechos y su autoridad , formábase un

nuevo poder interesado en destruir los usos favorables

á la independencia de los nobles. Por muchos siglos es

tuvieron en pugna entrambas fuerzas ; ora parecia que

las nuevas leyes y principios adelantaban , ora que do

minaban por un momento los antiguos hábitos , y si bien

iba cayendo en desuso el duelo judicial , sin embargo las

historias de Francia y de Inglaterra nos dan egemplos

de él hasta el siglo diez y seis. Al paso que iba debi

litándose aquella costumbre , regularizábase la adminis

tracion de justicia , proclamábanse para los tribunales

reglas fijas y estas eran objeto de serio estudio para los

( I ) Ordon des roi* toro, i. pág 328 , 39o y 435-

Tomo I. £
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magistrados; y cuando llegó á estirparse de raiz esta

cansa principal de la ferocidad de las costumbres , vió-

se que los pueblos de Europa daban pasos colosales ha

cia la civilizacion y la cultura que les ennoblecen hoy

dia (XXII).

La apelacion Otro acto no menos importante que el anterior con-

lcs del rey me- tribuyó no poco á arreglar y dar unidad y vigor á la

jora la admj- administracion de justicia : tal fué el derecho de ape-
mstracion de J *

justicia. lar de las sentencias de los barones á los tribunales de

los reyes. Debe confesarse que de todas las empresas

que los nobles se atrevieron á tentar en el feudalismo

contra la soberanía real , fué la mas extraordinaria la

de abrogarse el derecho de egercer en su territorio jus

ticia en las causas civiles y criminales. Se ha visto en

otras naciones como luchaban los vasallos con los prin

cipes para aumentar su poder y sus prerrogativas , pe

ro tal vez estas reyertas no han ofrecido nada semejan

te al derecho pretendido y conseguido al cabo por los

barones feudales. Es indispensable que en sus corazo-

Origendela nes y costumbres haya existido alguna notable singula-

Ltdepeodirate r1*kd 1ue Ies inspirase pensamiento tan elevado y les

de loi nobles, estimulase á apoyar pretension tan desmedida. Entre

los bárbaros que conquistaron el imperio romano y fun

daron nuevos estados , el sentimiento de la venganza era

una pasion sobrado violenta para sufrir ninguna especie

de freno , y hubiera sido débil en reprimirla la autori

dad de las leyes. Hemos observado ya que toda perso

na ofendida se reservaba el derecho de perseguir á su

enemigo , de castigarle por si mismo , de tomar á su

gusto una venganza cruel ó de aceptar una compensa

cion por la injuria ó el daño padecido ; mientras aque

llos feroces pueblos continuaron siendo únicos jueces en

sus causas , fueron eternos ú implacables sus odios, y no
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pusieron limites á la violencia ni á la duracion de su

encono. Resultaron de ahi escesos tan incompatible con

la tranquilidad y buen orden social que tuvieron al fin

que buscar á ello un remedio ; al principio intervinie

ron mediadores en las querellas , y con razones ó con sú

plicas obligaban al agraviado á recibir una indemnizacion

y á renunciar á todo ulterior procedimiento : pero es

tos mediadores estaban destituidos de autoridad legal y

de superioridad de gerarquia , y no podían en consecuen

cia obtener mas que una sumision meramente volunta

ria , y se siguió de abi que conociesen pronto la ne

cesidad de nombrar jueces y de conferirles una fuerza

bastante para lograr la ejecucion de sus sentencias. Ña

turalmente los pueblos belicosos confiarian este impor

tante cargo al gefe , cuyo valor conocian , cuya integri

dad respetaban y á quien tenian obligacion de obede

cer , y de consiguiente cada gefe debió ser comandan

te de su tribu en la guerra y juez de ella en la paz :

los barones guiaban á sus vasallos al campo de batalla ,

y en su castillo les administraban justicia , porque el or

gullo de sus vasallos no hubiera reconocido otra au

toridad ni sometidose á otra jurisdiccion. Pero en

los tiempos de turbacion y de desorden no podian ejer

cer las funciones de juez , sin esponerse á muchos em

barazos y aun riesgos ; nadie se atrevia á encargar

se de semejante empleo, á menos que tuviese po

der bastante para proteger á una de las partes contra

la violencia del resentimiento personal , y para obli

gar á la otra á contentarse con una reparacion adopta

da á la naturaleza del agravio. Considerando esto los

jueces , independientemente de la cantidad que señalaban

en resarcimiento para la persona ó familia ofendida ,

imponian tambien otra suma como honorario de su ta
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rea : esta última cuota pecuniaria se fijó en todos lo*

gobiernos feudales con no menos precision que la pri

mera , y fué exigida con idéntica severidad.

Progresos v. jje es^a sacl.te .,or natural efecto de un concurso

consecuencias 3 1

perniciosas de de circunstancias peculiares á las costumbres y al esta-

teprivilegio. ^ politico de las naciones sometidas al régimen feudal ,

no solo se establecieron en cada reino las jurisdicciones

territoriales , si que tambien les nobles presumieron ser

de sn interés y del de su ambicion, procurar mantener y

dilatar el influjo de semejante establecimiento. No por

un simple pundonor se reservaban los barones feudatarios

el derecho de administrar justicia á sus vasallos , sino

tambien porque su administracion formaba tan pingüe

ramo de sus rentas, que no pocas veces les hubiera si

do imposible sostener su dignidad sin los emolumentos

que les producía este derecho : no es de estrañar , pues,

que hayan siempre defendido con teson y con ardor tan

importante privilegio. Procedió no obstante de esta ins

titucion , que eada reino de Europa quedó dividido en

tantos principados cuantos eran los poderosos barones

que en él existían ; asi en guerra como en paz no re

conocian sus vasallos otra autoridad que la de su señor

territorial , otras órdenes que las suyas , ni otro tri

bunal que el de su dueño. Estrechábanse y se robuste

cian diariamente los vínculos que unían á estas asocia

ciones particulares, al' paso que se debilitaban y

aun se rompian los que formaban la union general.

Dedicáronse los nobles á combinar reglamentos que con

firmasen ;y perpetuasen su privilegio , y para destruir

hasta la menor1 apariencia de subordinacion de parte de

sus tribunales á los de la corona , obligaron á sus so

beranos á prohibir á todo juez real la entrada en su

territorio y el ejercicio de todo acto de jurisdiccion : si
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I

inadvertidamente, algún juez real , ó con ánimo de usur

par , estendia su autoridad sobre los vasallos dé un ba

ron , no tenian estos mas que alegar bu privilegio de

exencion , y su señor estaba obligado á reclamarlos . y

aun tenia derecho para exigir ana reparacion solemne

por la afrenta recibida. Solo á los reducidos límites

del patrimonio de la corona alcanzaba la jurisdiccion

de los jueces reales, y de esta 'suerte , en ves de- aque

lla regular subordinacion que debia haber reinado en

tre los varios tribunales sometidos á' leyes generales que

debian servirles de constante guia para i sus decisiones ,

viéronse en cada reino feudal mil tribunales indepen

dientes entre si , cuya práctica estaba reglada por cos

tumbres locales y adoptaba formas contradictorias , y

cuyas mutuas competencias de jurisdiccion originadas en

tre ellos, trababan frecuentemente la ejecucion de las le

yes : tan arbitraria , capriebosa y varia jurisdiccion era

obstáculo para una exacta y uniforme administracion de

justicia. • r l'''r t ' • '. afí-f'

Muy bien habian conocido los soberanos 'la impor- Dispoiicionei

tancia de los ataques dirigidos contra su iurisdiccion , tomi|dai para

T# u . . . poner limite a

pero con dolor veian que era difícil el remedio ; eran la jurisdiccion

tan poderosos los nobles que no se podia , sin temeridad , ^e,0,DDrone5'

probar á despojarlos, por la fuerza, de los derechos que

habian usurpado, y solo lentamente y por rodeos po

dian los reyes recobrar algún dia lo perdido. Merecen

mencionarse las disposiciones que tomaron para lograr

lo , pues dan muestras de los progresos de la jurispru

dencia en las varias naciones de Europa. Dedicáronse

al pronto los principes á cercenar la jurisdiccion de los

nobles , permitiéndoles solo entender en causas de me

nor cuantía , y reservando las de mas peso para los tri

bunales reales , denominándolas causas de la corona ó
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pleitos reales. Solo comprendió este nuevo reglamento á

los nobles de un rango inferior , pues los mas podero

sos no pensaron en atenerse á semejante distincion , y

aspiraron no solo á una jurisdiccion ilimitada , si que

tambien á sus monarcas á que les concediesen titulos

que reconociesen y confirmasen aquel privilegio j en la

forma mas espresa y mas solemne. i.

Apesar de ello , no dejó de producir sus buenos efec

tos y de preparar otros mas importantes aquella pri

mera tentativa de los soberanos , pues llamó la atencion

pública hacia una jurisdiccion distinta de la de los

barones. Acostumbráronse los subditos á las pretensio

nes de superioridad reclamadas por la corona sobre las

justicias territoriales , y como estuviesen oprimidos por

su señor empezaron á mirar como un protector á su

soberano : esta disposicion de los ánimos facilitó el uso

de las apelaciones , merced á las cuales sometieron

los principes á la revision de los jueces reales las sen

tencias de los tribunales de los barones. Mientras sub

sistió en toda su fuerza el duelo judicial , no podia ser

avocada á otro tribunal una causa decidida con aquella

forma de enjuiciamiento : habiase apelado al juicio de

Dios , y su voluntad se habia manifestado en el éxito

del combate ; de consiguiente hubiera sido impiedad po

ner en duda la equidad de esa sentencia divina. Empe

ro , desde que empezó á caer en desuso tan bárbara cos

tumbre , animaron los principes á los vasallos de los

nobles á que apelasen á los tribunales reales cuando

se quejasen de los de sus señores. Con todo , solo lenta

y gradualmente se estableció este medio ; los primeros

ejemplos de apelacion se fundaron en haber los tribuna

les de los barones negado ó diferido la justicia ; y co

mo las mismas ideas de subordinacion , establecidas por
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el feudalismo , autorizaban tales apelaciones , apenas pu

dieron flojamente oponerse los nobles á la introduccion

de semejante uso : pero , cuando á estas apelaciones se

siguieron otras motivadas por la injusticia del primer

juzgado , previeron que si esta innovacion se generali

zaba , solo les quedaría una sombra de poder , pues toda

la autoridad judicial residiría realmente en los tribu

nales á quienes cupiese el derecho de revision. Alarma

ron al momento los barones , representaron contra esta

supuesta usurpacion , y defendieron altanera y ardiente

mente sus antiguos privilegios : apesar da esto , muchos

soberanos de Europa llevaron adelante su plan con no

menos teson que prudencia. Verdad es .que en cier

tas circunstancias tuvieron que suspender sus opera

ciones y aun desistir al parecer de su designio , cuando

contra ellos se levantaba harto poderosa liga á que no

hubieran podido resistir ; pero , volvían despues á la

carga en la ejecucion de su sistema y le apresuraban

con vigor , asi que la resistencia de los barones aflojaba

ó aparecía menos formidable. Los tribunales reales ca

recían al principio de residencia y tiempo fijo para sus

reuniones , mas los príncipes se lo señalaron al fin pa

ra egercer su jurisdiccion , esmeráronse en la eleccion

de jueces, mas doctos é ilustrados que los de los juzgados

de los barones , dieron mas dignidad á su empleo y mas

esplendor á sus juntas , y procuraron introducir mas re

gularidad en el enjuiciamiento y mas union y consecuen

cia en las sentencias : tales precauciones no podian me

nos de valer á los tribunales reales la confianza y la

veneracion pública. Abandonando el pueblo los juzga

dos parciales de los nobles , dábase prisa á elevar las

causas á los ojos mas penetrantes y menos corrompidos

de los jueces que habia elegido el soberano para admi-
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nistrar justicia en su nombre ; volvieron , pues , los re

yes á ser gefes de la comunidad y recobraron el derecho

de hacer justicia á sus, vasallos. En ciertas naciones ,

abandonaron los barones el ejercicio de su jurisdiccion

porque habia caido en desprecio, y en otras los regla

mentos restringían la jurisdiccion territorial , ó los de

cretos la abolían abiertamente. De esta suerte , deri

vando entonces de una sola fuente y reconociendo una

sola direccion la administracion de justicia , tomó mas

regular uniforme y rápido curso en los varios estados

de Europa ( XXIII ).

La forma y los principios del derecbo canónico, he

chos respetables por su influjo en los tribunales eclesiás

ticos , cooperaron visiblemente á los adelantos de la ju

risprudencia. Considerando el derecbo canónico Bajo

un punto de vista puramente político , ya como siste

ma combinado para facilitar al clero la usurpacion de

un poder y de una jurisdiccion , tan opuestos á la natu

raleza de sus funciones como incompatibles con el buen

órden del gobierno , ya como el principal instrumento

de la ambicion de los papas ( I ) , ambicion que duran

te muchos siglos ha conmovido los tronos y no esclavi-

( i ) Es de advertir que como el autor de esta obra es protestan

te , no debemos admirarnos si de vez en cuando zabiere i los sumos

Pontífices, como acostumbran á bacerlo con tenacidad los amigos de

la pretendida reforma. Habiamos pensado retocar algunas veces sus

espresiones, pero nos ba parecido despues mas conforme y del de

ber de un traductor refutar que retocar , porque de otra suerte no

seriamos fieles traductores. En punto á este apartado , si bien es ver

dad que el heber sido invadido el poder temporal por el espiritual

he dado margen á mucbas desgracias, no procede sin embargo de

abi que se llame al derecho canónico instrumento de ambicion: es

tos epitetos fuertes , en boca de Robertson , solo prueban que basta la

mas profunda sabiduria no está á veces libre del contajio que dima

na del error popularizado. (Nota del traductor ).
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za pór poco á la Europa entera , debe reputársele una

de las mas formidables conspiraciones que se baya tra

mado jamas contra la felicidad de la sociedad civil. Pe

ro si le consideramos como código de leyes relativas á los

derechos y propiedades individuales , y meditamos sojo

los efectos civiles que de ello resultan , juzgaremos de

mas distinto y favorable modo. En los siglos de igno- Progreso de

rancia y de credulidad , los ministros del altar son ob- eciesUrt^0"

jeto de una veneracion supersticiosa ; cuando los bár

baros que inundaron el imperio romano , abrazaron el

culto católico 5 vieron que los eclesiásticos gozaban de

un poder casi ilimitado , y naturalmente se sintieron

dispuestos á rendir á estos nuevos guias el respeto y su

mision profunda que tributaban antes á los sacerdotes

de la religion que abandonaron. Reputaban sus perso

nas tan sagradas como su ministerio , y á impiedad hu

bieran tomado el pretender que fuesen sometidos á la

profana jurisdiccion de los seglares : no despreciaron los

eclesiásticos semejante ventaja que les ofrecia la igno

rancia de los pueblos , y fundaron sus tribunales de que

hicieron depender las discusiones concernientes á su ca

rácter , á sus bienes y á su ministerio. Pronto bajo dis

tintos pretextos y merced á multiplicados artificios , co

municaron este privilegio á tantas personas y estendieron

ta jurisdiccion á tan crecido número de casos , que la

mayor parte de los objetos de litigio se reservaron al

conocimiento de los tribunales eclesiásticos.

Para preparar á los seglares á sufrir sin murmura- El phn de

cion ni resistencia semejantes usurpaciones , preciso era . i»"«p™d«"-
b" x * cía eclesiástica

persuadirles que la jurisdiccion eclesiástica mejoraría la era mas perfee

administracion de justicia , cosa do muy difícil en épo- ^v?"" *' ^' '*

ca en que el clero podia emprenderlo todo sin peligro

y casi sin obstáculo. Las pocas luces , que guiaban á

Tomo I. 9
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los hombres en aquellos tenebrosos días , estaban depo

sitadas en manos de los eclesiásticos , únicos acostum

brados á leer , á meditar , á raciocinar é investigar ;

únicos poseedores de los restos de la antigua jurispru-

denc ia , conservados por la tradicion ó en los libros sal

vados del furor de los bárbaros y de los insultos del

tiempo. Ateniéndose á las máximas de ese antiguo sis

tema , formaron un código de leyes adaptadas á los

grandes principios de equidad; dirigiéndose por reglas

constantes y conocidas , fijaron los usos de sus tribuna

les é introdujeron en sus juicios la concordia y la uni

dad ; estaban por otra parte revestidos de toda la auto

ridad necesaria para bacer respetar sus decisiones , pues

la escomunion y demas censuras eclesiásticas eran casti

gos mucho mas temidos que ninguno de cuantos podian

los jueces civiles imponer para la ejecucion de sus sen

tencias.

No es , pues , de admirar que la jurisprudencia ecle

siástica se hiciese objeto de la admiracion y respeto de

los pueblos y que la exencion de la jurisdiccion civil fue

se solicitada como un privilegio y concedida como un fa

vor ; ni mucho menos que á los ojos de un pueblo ignorante

y grosero pareciesen mas equitativos los principios del

derecho canónico que aquella informe jurisprudencia que

reglaba las causas en los tribunales civiles. Insiguiendo

el espiritu de esta , la violencia , ni mas ni menos que

en el estado natural , ponia fin á todas Lis contestacio

nes originadas entre los nobles , pero segun la ley canó

nica todas quedaban sometidas á leyes fijas ; aquella ,

permitieudo el duelo judicial , entronizaba la casualidad

y la fuerza como arbitros de lo verdadero , de lo falso ,

de lo justo y de lo injusto , mas esta decidla por los

principios de equidad y por las deposiciones de testi
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gos. Un error ó una injusta sentencia de un baron que

tuviese jurisdiccion feudal , era ya entonces irreparable ,

pues á ningun superior podia apelarse de su juzgado.

Estableció la ley eclesiástica una gradacion regular de

tribunales diferentes , á los cuales se permitia elevar su

cesivamente las causas por via de apelacion , basta que

en último recurso las juzgase aquel á quien habia la

iglesia concedido autoridad suprema para el caso. Asi

fué como el genio y los principios del derecho canóni

co prepararon los ánimos para que aprobasen en la

jurisprudencia feudal las tres grandes mudanzas que

acabo de esponer. Empero , no son solo estas las varia

ciones ventajosas á la sociedad y de que debe conside

rarse deudora para con aquel sistema de leyes ; muchos re

glamentos , reputados boy como barrera de la seguridad

personal ó salvaguardia de la propiedad privada , se

oponen al espiritu y á los principios de la jurispru

dencia civil que dominó por espacio de tantos siglos en

Europa , y se tomaron de las reglas y prácticas de los

tribunales eclesiásticos : observondo los pueblos la sabi

duría y la equidad de las sentencias que estos pronun

ciaban , fué cuando empezaron á conocer cuanto necesi

taban abandonar las jurisdicciones militares de los ba

rones ó procurar cuando menos su reforma ( XXIV ).

Otra causa concurrió á dar á los hombres mas vastas m estudio

y justas ideas acerca de la naturaleza del gobierno y de **el de"cn° ro-
■» J ... mano da idea»

la administracion de justicia , tal fue el estudio y el mas precisas de

conocimiento del derecho romano. Entre todas las cala- goberno*'

midades que fueron consecuencia de las inundaciones y

calamidades de los bárbaros , fue sobremanera deplora

ble la destruccion del sistema de la jurisprudencia ro

mana , sublime monumento de la sabiduría de ese gran

pueblo destinado á subyugar y á regir el mundo. Las
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Circnmtan- leyes y los estatutos de un estado civil se oponian dia-

raron el olvido metralmente á las costumbres -y á las ideas de los bar-

del derecho ro- l,ftros ¿e] ]Yorte , puesto que se fundaban en ohietos

mano^ ^ J

desconocidos para un pueblo grosero y apropiados á un

estado social del que aquellos feroces guerreros no te

nian idea. Asi pues , do quiera donde se establecieron

los bárbaros cayó en desuso el derecho romano . y du

rante muchos siglos quedó sepultado bajo el peso de las

fantásticas instituciones á que los europeos dieron el

nombre de leyes. Casualmente ú mediados del siglo

doce se descubrió en Italia un ejemplar de las Pandectas

de Justiniano ; ya entonces habia progresado el estado

politico de la sociedad . y merced á la esperiencia de

muchos siglos se habian estendido y rectificado acerca

de este punto las ideas de los hombres : llenáronse, pues,

de admiracion al examinar ese sistema de jurisprudencia

Circunstan- que no hubieran comprendido sus antepasados. Si bien

recen "urestau- nO fuesen totlavia bastante ilustrados para beber en los

racion. antiguos el gusto á la verdadera filosofía y á las cien

cias especulativas , y no se hallasen aun bastante aptos

para conocer las bellezas y la elegancia de su litera

tura , éranlo sin embargo bastante para juzgar del mé

rito de un sistema de leyes que determinaba precisa ,

sagazmente y con tino todo cuanto interesa escencial-

mente á los hombres en todas las épocas de la vida.

Con ardor se entregaron los literatos al estudio de es

ta nueva ciencia , y á pocos años de haberse descubier

to las Pandectas , nombráronse en casi todos los estados

de Europa profesores del derecho civil encargados de

enseñarle publicamente.

. Bueno» efec- El estudio y la imitacion de tan perfecto modelo de-

Mr^l «itudtó^* Precisamente producir felicisimas consecuencias; no

del derecho ro- necesitaban los hombres mas que conocer unas leves

mano. *
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constantes y generales para que advirtiesen su utilidad,

y se apresuraron á fijar los principios y las formas con

que debían los tribunales arreglar las causas y las sen

tencias. Activóse con tanto celo y ardor esta empresa

tan importante para el bien de la sociedad, que antes de

concluir el siglo doce estaba el feudalismo reducido á

un sistema regular . el derecho canónico estendido y

dispuesto metodicamente , y las vagas é inciertas cos

tumbres de las distintas provincias ó reiuos recojidas y

ordenadas con orden y con exactitud. Algunos paises

de Europa adoptaron el derecho romano como supleto

rio de sus leyes municipales , y á su tenor se sentencia

ba en los casos de que estas no hablaban. Contribuyó

tambien á perfeccionar la legislacion , si bien que de

un modo , menos sensible el que otros pueblos mezclasen

las formas del derecho romano y las confundiesen con

las leyes del pais ( XXV ).

Merced á estos varios modos con que se iba mejo

rando el sistema de jurisprudencia y de administracion

de justicia , tuvieron lugar en las eostumbres unas im

portantes mudanzas cuyos efectos se cstendieron sobre

manera. Originóse de ahi una distincion notable en las

profesiones ; viéronse obligados los hombres á cultivar

talentos varios y á dedicarse á distintas ocupaciones pa

ra el desempeño de los empleos reclamados por las mul

tiplicadas exijencias sociales. ( 1 ) Los pueblos bárbaros

conocen solo una profesion honrosa , cual es la de las

armas , y toda la actividad del espiritu humano consis

te entre ellos en adquirir la fuerza y la destreza , exi-

jidas por los ejercicios militares ; pocas y sencillas son

en tiempo de paz sus ocupaciones , y no se necesita nin-

(i) Ferguson , Eisay on the history of civil society , parí. 4 ,

secc- i

i
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gun estudio ó plan de educacion para cumplirlas ; no

fué otro el estado de la Europa durante muchos siglos.

Nacia soldado el caballero y despreciaba toda otra ocu

pacion ; su ciencia era la guerra , sus diversiones y ta

reas las proesas militares , y ni el carácter de juez ,

privativo de la nobleza , reclamaba conocimientos ma

yores que los de un soldado cualquiera : todo cuanto

reputaba necesario un baron para administrar justicia ,

reduciase al conocimiento de ciertas tradiciones res

petables y confirmadas por el tiempo , á fijar justas for

malidades para los preparativos de un duelo , á obser

varle y decidir si habla tenido lugar conforme á las

leyes de las armas.

Efectos de Pero , habiéndose determinado las formas de los pro-

la Tochedad cedinÚCTitos legales, y redactado por escrito y recopi

lado en un cuerpo las leyes que debian guiar en los

juicios , hizose entonces la jurisprudencia una facultad

imposible de adquirir sin un regular estudio y larga

esperiencia en punto á la práctica de los varios tribu

nales. Respirando solo guerra los nobles y sabiendo ape

nas escribir no tenian tiempo para dedicarse á tan pe

nosa tarea nijlo deseaban, reputándola estraña á las úni

cas ocupaciones que creían interesantes ó propias de su

(jerarquia , y abandonaron gradualmente los puestos que

ocupaban en los tribunales superiores donde su ignoran

cia los esponia al vilipendio. Cansáronse de entender

en discusiones de pleitos , harto complicados para que

pudiesen seguir todos sus pormenores ; tuvieron que ate

nerse al dictamen de sugetos versados en los estudios é

inteligencia de las leyes , y esto no solo para la deci

sion legal del punto contencioso , sino tambien para las

formalidades del enjuiciamiento é instruccion del pro

ceso :_esta clase de hombres , á que los demas debian in
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cesantemente recurrir para aconsejarse en materias im

portantes , de que dependia la fortuna, el honor y la vi

da , debian muy pronto grangearse estimacion é influjo

en la sociedad , y se les condecoró con honores hasta

entonces mirados como recompensa del talento y ser

vicios militares , y se les confiaron empleos distinguidos

tanto por su dignidad como por el poder que á ellos

iba anejo. Asi fué como se creó para los seglares una

honrosa profesion distinta de la de las armas , como los

actos de la vida civil merecieron la atencion del pú

blico , y como se cultivaron los talentos necesarios para

desempeñarla debidamente. Abrióse á la emulacion de

los ciudadanos una nueva carrera que les valió rique ■

zas y honor : las artes y las virtudes pacificas ocupa

ron su debido lugar y recibieron su justa recompensa

(XXVI).

Mientras gradualmente iban estableciéndose en Eu- El espiritu de

ropa variaciones tan importantes al estado social y á la caballeria da

i . . . .... , , ,1, origen á ideas

administracion de justicia , empezaban los nobles a con- mls grandes y

cebir ideas mas grandes v á dar entrada á mas cene- * costumbres
u J " mas generosas-

roson sentimientos , á causa del espiritu de caballeria ,

reputado siempre quimérico , caprichoso y estravagan

te , pero que era natural consecuencia de las circuns

tancias en que la sociedad se encontraba y que contri

buyó no poco á civilizar la Europa. Era el gobierno ca^ij^"/e la

feudal un perpetuo estado de guerra , de rapiña y de

anarquía , en que los débiles é inermes estaban espuestos

incesantemente á insultos de la insolencia y de la fuer

za , y el mismo espiritu belicoso que habia impelido á

muchos caballeros á acudir en defensa de los peregri

nos oprimidos en Palestina , fué un incentivo para que

otros se declarasen protectores y vengadores de la ino

cencia vejada en Europa : no habia otro objeto digno
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de ejercitar el valor y la actividad de aquellos aven

tureros despues que la pérdida de la Tierra Santa ha-

Bia puesto fia á las cruzadas. Poner á raya la insolen

cia de poderosos opresores , socorrer al desgraciado , li

bertar al cautivo , dar amparo ó vengar á los desvali

dos , mugeres , huérfanos y eclesiásticos : por fin , des

hacer agravios y reformar abusos , tales eran las tareas

dignas de ejercitar su brazo y sus virtudes. Las cuali

dades distintivas de la caballería eran la humanidad ,

el valor , la justicia y el honor , cualidades exaltadas por

la religion , que influyendo en las instituciones y pasio

nes de aquella época las daba una mezcla de entusias

mo y las elevaba á aquel carácter novelesco que nos

mueve aun á admiracion hoy dia. Preparábanse con lar

gos y penosos ejercicios los aspirantes á la caballería ,

y eran admitidos con unas solemnidades á la vez pom

posas y devotas : todos los nobles solicitaban el honor

de ser armados ceballeros , pues era una distincion que

en algun modo parecia superior á la de los reyes , por

cuanto estos se gloriaban de recibirla de mano de un

simple caballero.

Buenos efec- Esta singular institucion , en que se confundieron de

tituuíon?* tan estraño modo el valor , la galanteria y la religion ,

acomodábase prodigiosamente al gusto y genio de una

nobleza belicosa , y al momento aparecieron visibles sus

efectos en las costumbres. Haciase la guerra menos cruel

desde que la humanidad iba á par del valor para ilus

trar la caballeria, pulianse las costumbres y se suavizaban

desde que la cortesía fué reputada virtud la mas ama

ble en un caballero , cometian menos desórdenes asi la

violencia como la opresion desde que se juzgó un mé

rito reprimirlas ó castigarlas , y un escrupuloso respe

to por la verdad y una exactitud religiosa en el cuni
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plimiento de sus palabras , porque la caballeria era

mirada como escuela de honor que reclamaba sobre es-

te punto la mayor delicadeza.

La admiracion que merecian estas brillantes cua

lidades , unidas á las distinciones y prerrogativas que

consiguió la caballeria en todas las naciones de

Europa , pudo algunas veces inspirar á unas almas ar

dientes cierto fanatismo militar que las llevaba á estra-

vagantes empresas , pero contribuyó siempre á gravar

profundamente en los ánimos principios de bonor y de

generosidad , fortalecidos estos con todo cuanto es capaz

de afectar los sentidos y de mover el corazon. Harto

sabidos son los hechos memorables de estos caballeros

andantes, que corrian el mundo buscando aventuras, y

con justicia han sido el blanco de la sátira y del ridi

culo , mas no se han meditado bastante los efectos po

líticos y permanentes de la caballería. Quizas á esta ins

titucion singular , al parecer tan poco útil al género hu

mano , se debe en gran parte el refinamiento de la ga

lanteria, la delicadeza del pundonor y aquella genero

sidad que se mezcla con los horrores de la guerra : ta

les son los tres rayos admirables que distinguen las cos

tumbres modernas de las antiguas. Durante los siglos

doce , trece , catorce y quince los sentimientos que ins

piraba la caballería lograron palpable influjo en las

costumbres y conducta de los hombres , y habianse ar

raigado de un modo tan profundo que sus efectos du

raron aun despues que la misma institucion que les dió

origen habia perdido su vigor y crédito en la opinion

de los hombres. En la historia que escribo se notarán

hechos importantes mas parecidos á las osadas espedi -

clones de la caballería , que á otras bien combinadas de

una sana politica , de manera que algunos de los prin-

Tomo I. 10
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cipales caracteres que se verán trazados estaban impreg*

nados de este espíritu caballeresco. Francisco I ambi

cionaba la gloria de ser reputado perfecto caballero,

en la guerra queria parecer osado y valiente , y en la

paz magnífico y cortés, lia reputacion que se grangeó

por medio de sus cualidades brillantes , llegó á deslum

hrar á su mas flemático rival basta el punto de que

abandonase su natural prudencia y moderacion , y de

inspirarle deseos de igualársele por medio de algunas

proezas y de la galantería (XXVII).

Los progre- Los progresos de la razon y el cultivo de las cien-

'je rcen "influjo c*as con';r'l]uyeron poderosamente á mudar las costnm-

en lascostum- hres de las naciones de Europa y á introducir la ci

vilizacion y el gusto que las distinguen hoy dia. Des

pues de la ruina de su imperio habían en verdad per

dido los romanos aquel gusto puro que daba á las

producciones de sus antepasados una perfeccion que las

hacia pasar por modelo para los pueblos y siglos que

debían sucederles : mas como habían conservado amor

á la literatura cultivaban todavía con ardor las artes.

Ignorancia Los pueblos bárbaros y groseros estaban lejos de admi

rar unas refinadas perfecciones que desconocían ó des

preciaban ; no habían llegado á aquel estado social en

que los hombres empiezan á ejercitar sus facultades en

objetos de imaginacion y gusto , y estrañaban las nece

sidades y deseos que engendran los inventos del espíri

tu : y como desconociesen el mérito y la utilidad de las

artes , solo pensaran en destruir los monumentos con

no menos celo del que ha empleado la posteridad para

descubrirlos ó conservarlos. Las conmociones violentas,

originadas por el establecimiento de los bárbaros en el

imperio romono , las repetidas é impetuosas revolucio

nes llevadas á cabo en todos los reinos que formaron , y

en la edad me

dia.
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los vicios escenciales de la forma de gobierno que ha

bían introducido , eran otras tantas causas , que no de

jando tiempo ni seguridad para ello habían suspendido

el nacimiento del gusto y del cultivo de las letras , y

por muchos siglos habían dejado á la Europa eu el es

tado de ignorancia que hemos descrito : más , los varios

sucesos é instituciones que he mencionado, causaron suce

sivamente en la sociedad las mudanzas mas escenciales.

Desde que se empezaron á esperimentar los buenos efec

tos de la revolucion que restituyó á gran parte de la

nacion su libertad c independencia; desde que todos los

miembros de la sociedad empezaron á hallar gusto en

las ventajas que resultaban del comercio , del orden pú

blico y de la seguridad personal , principió el espíri

tu humano á conocer sus fuerzas , tomó nuevo vuelo y

se entregaron los hombres á ocupaciones é investigacio

nes de que antes ni aun tenían idea : hacia fines del

siglo once se observa esta primera agitacion de los áni

mos, que saliendo del profundo letargo en que por mu

cho tiempo habían permanecido, llevaron su atencion y

curiosidad hacia nuevos objetos.

Mal dirigidas fueron entretanto las primeras tenta- Los primi

tivas de Ios europeos hacia la literatura y la filosofía. ^ae,i¡teratu-

Acontece entre las naciones lo mismo que entre los in- ra ,0n ma,di-

, 1 rígidos, y por-

divíduos , á saber que las facultades de la imaginacion que.

han adquirido vigor antes que las del entendimiento es

tén ejercitadas en materias abstractas y especulativas :

los hombres son poetas antes que filósofos ; sienten vi

vamente y pintan con vigor sus sensaciones aun cuan

do han adelantado poco en el raciocinio. El siglo de

Homero y de Hesiodo precedió de mucho al de Tba-

les y de Socrates ; pero , desgraciadamente para la lite

ratura , se apartaron nuestros antepasados de esta mar
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cha del entendimiento que indicaba la misma natura

leza , y se metieron en honduras metafísicas y en estu

dios abstractos. No bien se habian establecido los bár

baros en los paises que habian conquistado , cuando fue

ron convertidos á la religion cristiana , mas no la re

cibieron en toda su pureza. Varios hombres presuntuo

sos habian mezclado entre la instructiva y sencilla prác

tica del cristianismo las sutilezas de una vana filosofía

que intentaba osadamente profundizar misterios y deci

dir cuestiones inaccesibles al limitado alcance del saber

humano ; estas temerarias ideas se habian amalgamado

con el mismo sistema de religion y llegado á reputarse

como su parte mas escensial. Desde que la curiosidad

estimuló á los hombres á pensar y á discurrir , debie

ron ser estos los primeros objetos que se les presentaron

y llamaron su atencion : la teología escolástica con sus

innumerables discusiones atrevidas y sus sutiles distin

ciones en varios puntos , que dejan atras la razon huma

na , fue el primer parto del espiritu filosófico al reco

brar actividad en Europa.

Ño fué esta la única circunstancia que cooperó á es-

traviar los ánimos , cuando volvieron de nuevo á ejer

citarse en objetos por tanto tiempo despreciados : la ma

yor parte de los que concurrieron á la restauracion de la

literatura , en los siglos doce y trece , habian recibido sus

conocimientos y principios filosóficos de los griegos en

el imperio de Oriente, y de los árabes en España ó

Africa , pero ambos pueblos habian corrompido por es

ceso de rafinamiento las ciencias que cultivaban , los

griegos formando de la teología un sistema de sutilezas

especulativas y de interminable controversia , y los ára

bes degradando la filosofía con envolverla en vanas agu

dezas; de consiguiente semejantes guias solo eran pro
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pios para descarriar. Los primeros que estudiaron la fi

losofía , anduvieron incesantemente errantes en un labe

rinto de embarazosas investigaciones ; en vez de dar á

su imaginacion un vuelo natural y de aplicarla á obras

de invencion , que hubieran purificado el gusto y esten

dido sus ideas , de cultivar las bellas artes que embe

llecen la vida y suavizan sus penalidades , permanecie

ron encadenados por la autoridad y los desbarros pasa

dos , y agotaron las fuerzas y el ardor de su genio en

penosas y frivolas tareas.

Pero estas , si bien que inútiles y mal dirigidas , con

movian los ánimos por la novedad y los interesaban por

su osadia. Admirable es el empeño con que se entre

garon los hombres á estudios tan desabridos ; ello es que

jamas la buena filosofía se cultivó con mas zelo en los

siglos mas ilustrados. En todas las catedrales y en casi

todos los monasterios de nombradía se abrieron escue

las bajo el modelo de las que fundó Carlo-Magno , se

establecieron colegios y universidades que formaron cor

poraciones autorizadas para regirse por sus propias le

yes y egercer particular é ilimitada jurisdiccion sobre

sus miembros. Concediéronse importantes privilegios á

los maestros y estudiantes , inventáronse, titulos y dis

tinciones académicas , y de esta suerte se premiaba á

todos. Y no solo en las escuelas la superioridad de la

ciencia elevaba á los honores y á la autoridad , si que

. tambien el saber se hizo respetable en la sociedad , y

fué un medio para alcanzar fortuna y dignidades. Reu

nidas todas estas preeminencias atrajeron á las universi

dades y colegios increible número de escolares que se

apresuraban á entrar en una nueva carrera que condu

cia al honor y á la gloria.

Por mas ardor y actividad que se advierta en estos C ireanatan
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•ia que cmba- primeros esfuerzos del espiritu humano , no reportaron

razo los efectos sjn em},ariro ventajas tan considerables como debian es-

del adelanta- u J

miento de las perarse , todo á causa de una circunstancia particular

cienci.n. ^ embarazó sus efectos. En el siglo de que hablamos ,

todos los idiomas de Europa eran bárbaros , sin elegan

cia , sin claridad ni energia , y no se habia probado

á perfeccionarlos ni á pulirlos. La iglesia habia consa

grado á la religion la lengua latina , y la costumbre ,

cuya autoridad se hacia tan respetable como la de la

religion , le habia destinado para la literatura. Enseñá

banse en latin todas las ciencias cultivadas en los siglos

doce y trece , y se escribian en la misma lengua los

libros que trataban de ellas , y hublérase creido degra

dada una materia importante si se hubiese tratado en

lengua vulgar. Semejante preocupacion lo reducia todo

á un circulo muy estrecho . solo abría las puertas de la

filosofia para los sabios , y las cerraba por fuerza al co

mun de los hombres que quedaban sepultados en la

ignorancia.

Efectos de la Si bien este obstáculo limitó el influjo de la ilustra-

ilustracion en c;on ¿ impidió oue se derramase por la sociedad , no

las costum- a

bres. obstante debe el adelantamiento de las ciencias

se entre las causas principales que introdujeron

mudanza de costumbres en Europa. Aunque dirigido

por falso principio el ardor de investigacion que be

descrito , puso en movimiento y escitó la industria y la

actividad del talento hasta enseñar á los hombres á ha

cer de sus facultades un uso que hallaron ser tan útil

como interesante. A él se debe que se acostumbrasen

los hombres á ejercicios y ocupaciones que suavizaron

sus costumbres y les inspiraron gusto por las virtudes

amables que distinguen á los pueblos , entre quienes son

cultivadas las ciencias con aprovechamiento ( XXVIII ).
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Adelantando cada dia mas el comercio concurrió tam- influjo del

bien á civilizar á los europeos y á introducir una sana J^ostumbrei

jurisprudencia , una policía regular y altos principios y gobierno,

de humanidad. En el nacimiento y origen primitivo de

la sociedad , son tan reducidas las necesidades del hom

bre que facilmente se contenta con las producciones na

turales de su clima y de su suelo , y con lo que su sen

cilla y grosera industria puede añadir á ellas : no tie

ne nada supérfluo que dar ni nada necesario que pedir.

Cada pequeña comunidad subsiste con la porcion de

tierra que le pertenece , está satisfecha con ello , y ó no

tiene noticia de las naciones vecinas ó está en guerra

con ellas. Para abrir libre comunicacion entre distintos

pueblos , preciso es que la sociedad y las costumbres

hayan adquirido cierto grado de perfeccion y que exis

tan reglamentos capaces de afianzar el orden público y

la seguridad personal. Vemos tambien que el primer

efecto del establecimiento de los bárbaros en el imperio

romano fué dividir las naciones unidas por el poder de

aquella república ; repartióse la Europa en distintos

estados , y por espacio de muchos siglos permanecieron

estos casi enteramente incomunicados ; los piratas cu

brían los mares y hacían peligrosa la navegacion , y

cuando entraban en puertos estrangeros , ningun socor

ro ni seguridad podia esperarse de parte de pueblos

feroces ; los habitantes de provincias apartadas de nn

mismo reino podían con dificultad comunicarse ; un via-

ge algo largo era una espedicion arriesgada , en la que

se debía temer la violencia de los bandidos que infesta

ban los caminos y las exacciones insolentes de los ba

rones casi no menos temibles que aquellos : de esta suer

te , encadenados la mayor parte de los europeos en el lu

gar de su nacimiento por todas estas circunstancias reu-
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uidas , ignoraban hasta los nombres , la situacion , el

clima , y las producciones de los paises lejanos del sa

yo (XXIX).

Cautas de Reuniéronse distintas causas para reanimar el comer

la icstam.icion cjO volver á abrir comunicaciones entre los varios

del comercio. «

pueblos : los italianos por sus relaciones con Constantl-

nopla y otras ciudades del imperio griego conservaban

algun gusto á las artes y preciosas manufacturas de

Oriente , y lo participaron á otros pueblos limitrofes con.

la Italia. Pero solo se bacia aun un tráfico mediano

que mantenia conexiones reducidisimas entre los dis

tintos estados. Las cruzadas , transportando al Asia nu

merosos ejércitos , procedentes de los varios reinos de

Europa , abrieron comunicacion mas dilatada entre el

Oriente y el Occidente , comunicacion que subsistió por

espacio de mucbos siglos. Si Lien las conquistas , mas

que el comercio, fueron objeto de aquellas espediciones ,

y aunque su éxito fue tan desgraciado como estraña é

improcedente habia sido la empresa , resultaron de ellas

sin embargo como se ha dicho ya , felices y duraderos

efectos para el adelantamiento del comercio. En tanto

que subsistió la aficion á las cruzadas , adquirieron las

grandes ciudades de Italia y demas paises de Europa

la libertad y tras ella los privilegios á que debieron el

erigirse en otras tantas comunidades independientes y

respetables : de esta suerte se vió formarse en cada na

cion un nuevo orden de ciudadanos dedicados al comer

cio , á favor del cual se abrieron un nuevo camino pa

ra los honores y riquezas.

Descubrí- Poco tiempo despues de haberse terminado la guer-

brújuU 1S ra 8anta *"u® descubierta la brújula, y proporcionando

mayor seguridad y audacia á los navegantes facilitó las

relaciones entre pueblos remotos , y por decirlo asi los

acercó mutuamente.



CARLOS QL'IRTO. 7 i

Durante este tiempo establecieron los estados de Ita- Progresos

.. . i i • - j- j del comercio
Ha un comercio regular con el Uñente por medio de en itai¡íi.

los pueblos de Egipto , y se procuraron de esta suerte

las mas ricas producciones de la India ; introdujeron al

propio tiempo en su pais varias clases de manufacturas

fomentadas y sostenidas despues con mucho vigor y

cuidado ; inventaron ramos de industria , y trasplanta

ron del Oriente varios frutos naturales nacidos en climas

mas ardorosos que los de Europa y que aun boy día dan

campo á un vasto y lucrativo comercio. Grandes fueron

las ventajas que reportaron los italianos , de la venta de

esos géneros estraidos del Asia , ó fruto de su propia

industria , vendiéndolos á otros pueblos de Europa don

de empezaba á arraigarse el gusto al lujo y á los ador

nos que habían desconocido ó despreciado sus ante

pasados.

Durante los siglos doce y trece casi todo el comer

cio europeo estuvo en manos de los italianos , que eran

entonces mas conocidos con el nombre de lombardos ;

en distintos reinos crearon estos varias compañías ó so

ciedades comerciales puestas bajo la proteccion inmedia

ta de los distintos gobiernos , obtuvieron privilegios é

inmunidades de consideracion , y lograron que se sus

pendiese para ellos la ejecucion de las antiguas leyes

bárbaras dictadas contra los estrangeros : pronto fueron

estos negociantes los carromateros , frabicantes y ban

queros de toda la Europa.

Mientras en el mediodía de esta estendian y per- Comercio de

feccionaban los italianos con actividad y éxito el co- c'uí*a<les

anseáticos.

mercio , empezaba el mismo espíritu á agitar el norte

á principios del siglo trece. Feroces eran entonces los

pueblos costaneros del mar Báltico y se dedicaban en es

te á la piratería. Como las ciudades de Hamburgo y

Tomo I. 11
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de Lubek hubiesen empezado á relacionarse con ellos ,

sintieron la necesidad de aliarse mutuamente para ha

cer frente á aquellos forajidos : afortunada fué esta coa

licion y otras ciudades se apresuraron entonces á entrar

en ella , y hasta ochenta , dispersas en dilatadas regio

nes desde lo mas apartado del Báltico hasta el Rin ,

se aliaron para formar aquella célebre liga anseática que

llegó á ser formidable hasta el punto de que muchos

soberanos solicitasen despues su alianza ó temiesen su

enemistad.

Los miembros de esa asociacion poderosa arreglaron el

primer plan sistemático de comercio conocido en la edad

media , y le aumentaron despues á tenor de las leyes co

munes formadas en sus asambleas generales. Suministra

ron al resto de la Europa artículos de marina , y eli

gieron varias ciudades , entre ellas y la mas considera

ble Brujas , en Flaniles , para abrir depósitos donde ne

gociaban con exactitud y regularidad. Transportaban á

ella los lombardos géneros de la India y manufacturas

de Italia que cambiaban con otras procedentes del nor

te , que no por ser mas voluminosas eran menos útiles.

Los anseáticos condueian despues á los puertos del Bál

tico los cargamentos que recibían de los lombardos, ó

á veces los internaban en Alemania luchando con la

corriente de los ríos caudalosos.

Adelantos Esta regular comunicacion abierta entre los pueblos

en los Paises°- ^ nor^e Y ^el sur de Europa , les dió á conocer sus

Bajos, necesidades respectivas ; el grande y rápido consumo

de los géneros estimuló á los habitantes de los Paises-

Bajos á que se aplicasen con vigor á mejorar y aumen

tar las manufacturas de lana y de algodon que habían

dado nombradía á su pais desde el siglo de Cario-Mag

no. Habiéndose convertido Brujas en centro del tráfico
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que tenia lugar entre los negociantes lombardos y los

de las ciudades anseáticas , comerciaban en aquella ciu

dad los flamencos con ambos á la vez , y como se es-

tendiese y progresase este comercio, llegó á ser Flandes

un pais industriosisimo que convirtió el pais , junto con

sus provincias limitrofes, en el mas rico , poblado y bien

cultivado de Europa. : _ i

Admirado Eduardo III, rey de Inglaterra, de su Enlnglater.

floreciente estado conoció al momento la causa de que '

procedia , y se ocupó en fomentar la industria en su

propio reino , cuyos moradores desconocian entonees su

situacion ventajosa , ignoraban el manantial de donde

debia salir algun dia la riqueza de su isla , despreciaban

el «omercio y no probaban siquiera á imitar los artefac

tos de cuyas primeras materias daban abasto á los es-

trangeros. Empeñó Eduardo á algunos artesanos .flamen

cos á que pasasen á domiciliarse en su reino , promulgó

leyes sabias para el favorecimiento y arreglo del comer

cio , y debió Inglaterra á sus desvelos y solicitud el

establecimiento de sus manufacturas de lana : de esta

suerte encaminó el activo y laborioso genio de su pue

blo al cultivo de las artes que ban dado á los ingleses '

la supremacia entre las naciones comerciales.

Los adelantos del comercio y de las comunicaciones Ventajom

abiertas entre varios pueblos se reputarán tal vez poco , c,tos i!e !°f
x 1 1 adelantos del

considerables comparados con la rapidez y estension que comercio,

ban conseguido de dos siglos á esta parte ; pero pare

cerán prodigiosas si se atiende al estado de Europa an

tes del siglo doce : semejante mudanza no podia menos

de producir estraordinarios efectos. Con efecto , dirige

se el comercio á debilitar las preocupaciones que man

tienen separadas y bostiles entre si á las naciones , sua

viza y pule las costumbres sociales , uniendo á los hom-
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bres con los vinculos de la humanidad y de la satisfac

cion de sus mutuas necesidades , y los dispone á la paz ,

formando en cada nacion una clase de ciudadanos que

tienen personal interés en conservar la tranquilidad pú

blica. Desde que empieza á adquirir vigor y ascendien

te en una nacion el espiritu comercial , anima al ins

tante un nuevo genio al gobierno , genio que dirige las

alianzas , las guerras y las negociaciones. Hállanse ine

quivocas pruebas de esta verdad en la historia de los

pueblos de Italia , de la liga anseática y de los Paises-

Bajos durante el periodo que hemos descrito : á me

dida que anduvo penetrando el comercio en las varias

naciones de Europa , vióse como gradualmente iban aten

diendo á los objetos que ocupan á las naciones civiliza

das , y adoptando las costumbres que privadamente las

caracterizan ( XXX ).

Flil DE LA SBCCIO?! PRIMERA.



CUADRO

01 lOS

EUROPEA,

DESDE LA DESTRUCCION DEL IMPERIO ROMANO

HA8TA PRINCIPIOS DiSL SIGLO XVI.

SECCION SEGUNDA.

Progresos de la sociedad , relativos al ejercicio de la

fuerza nacional, necesario en las operaciones exter

nas.

Hemos observado los acontecimientos y las institu- g| estado so

ciones , cuyo poderoso influjo ha contribuido á introdu- c,al *e )"DÍ»
7 J 1 * perfeccionado

cir gradualmente un gobierno regular y mas suaves eos- mucho.

tambres en las naciones europeas. Cuando despues de

haber estudiado el estado social y los háhjtos indivi

duales á principios del siglo quince , nos remontamos pa

ra examinar la condicion de los europeos al tiempo en

que los bárbaros , destructores del imperio romano , se es

tablecieron en los paises conquistados , por precision

tenemos que admirar los inmensos adelantos que habian

becho los hombres en la perfeccion de la cultura y de

la civilizacion.

Con todo distaba aun el gobierno de haber llegado á Defrctuota

aquel punto de solidez que constituye á las vastas mo- '"perfeccion*"
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si se atiende al narquías en estado de ejercer y reunir todas sus fuer-

ejeicicio delazas llevar á cabo con teson y buen éxito las ma- .

hiena nacio- r J

nal. yores empresas. Facil es á las tribus pequeñas obrar de

comun acuerdo desarrollando todos sus brios , puesto

que en sus espediciones solo están animadas por la im

presion de objetos presentes , y no por aquella previ

sion de lo futuro ó por esas especulaciones meditadas

que interesan á los nombres en el estado de civilizacion.

Los insultos de un enemigo inflaman el resentimiento de

toda una tribu ; la prosperidad de una nacion rival mue

ve la emulacion ; comunícanse estos afectos , unen á to

dos los individuos de la comunidad con ardor igual , y

todos corren al campo de batalla para distinguirse ó

para saciar su venganza. Pero en los dilatados paises ,

como lo eran las grandes naciones europeas á principios

del siglo quince , los miembros de una misma nacion es-

tan harto distantes entre sí para permanecer comuni

cados , y no es posible arrojarse á una grande empresa

sin el voto general y sin hacer estraordinarios prepara

tivos: por esto nada puede escitar y reunir sus fuer

zas , como la autoridad absoluta de un déspota ó el po

deroso influjo de nn gobierno bien organizado. Ejem

plos de lo primero nos ofrecen los vastos imperios de

Oriente , pues las órdenes sagradas del soberano llegan

á las mas retiradas provincias , y todos los vasallos á

quienes se ha llamado , tienen que seguir á la fuerza sus

estandartes ; los reinos de Europa en su organizacion

actual nos dan ejemplo de lo último. Empleando el

príncipe con menos violencia, pero con eficacia igual, la

accion legislativa y administrativa , reune facilmente to

das las fuerzas de su monarquía y las emplea en em

presas que reclaman vigor y constancia.

Es muy li- Pero al principiar el siglo quince distaba mucho de
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ambas especies de gobierno la constitucion política de mitndo el po-

. , , . • i • i t i** <•« lo« re-
todas las naciones europeas , y si bien los vanos sobe- yesr

ranos hubiesen ensanchado á favor de felices usurpacio

nes sobre las inmunidades y privilegios de la nobleza ,

los limites puestos á sus prerrogativas, su autoridad era

con todo sobremanera limitada. Las leyes y la adminis

tracion interior de los pueblos habian en verdad sido

perfeccionadas por los acontecimientos é instituciones

que he espucsto ya , pero permanecian aun en visible

estado de debilidad y de imperfeccion. Do quiera el nu

meroso cuerpo de la nobleza , formidable siempre , ape-

sar de los distintos espedientes que se tomaron para de

bilitar su poderio , observaba con inquietos zelos los

menores movimientos de sus soberanos que atajaban su

ambicion , y prevenia todos los proyectos que podían

aquellos fomentar para dar mas grandes limites á su

autoridad , ó en caso de no poder hacerlo estorbaban su

ejecucion.

Sobremanera moderadas eran las rentas ordinarias Son muy

tt r 1*1 . i moderadas sus
de los principes para cubrir los gastos ue una empre- rent8s-

sa importante , y para proporcionarse subsidios extraor

dinarios , les era fuerza recurrir á la buena voluntad

de los pueblos que se los concedían con economía y

no pocas veces con repugnancia.

Siendo cortas sus rentas , no podian los reyes poner Son poco

en campaña mas que eiércitos nada propios para aguan- eí-ecuaJo" su»
17 » j i i r u ejercrtos para

tar fatigas de un servicio largo y penoso ; en vez de bacer conquis-

soldados habituados por medio de regular disciplina á

la subordinacion y al arte de la guerra , solo podian

contar con las tropas que los vasallos debian suminis

trarles á tenor de las leyes de la milicia. Estos com

batientes no estaban obligados á permanecer en campa

ña sino durante cortisimo tiempo y no se les podia obli-
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gar á alujarse de su residencia ordinaria ; afectos á sos

señores feudales mas que al monarca á quien servian ,

estaban no pocas veces dispuestos mas á oponérsele que

á auxiliarle , y aun cuando hubiesen sido mas sumi

sos á la autoridad del príncipe , serian sin embargo ins

trumentos poco aptos para llevar á cabo una expedi

cion grande y difícil. La fuerza de un ejército que se

destina á la conquista ó á la defensa , consiste en la

infanteria : mientras se conservaron los romanos en re

pública debieron todas sus victorias á la firmeza y dis

ciplina de las legiones que casi todas consistian en in

fanteria. Cuando bajo el reinado de los emperadores ,

olvidaron las máximas que habian logrado á sus abue

los la dominacion general , y mudaron enteramente su

sistema militar poniendo su principal confiauza en una

numerosa caballeria , no les fué posible resistir á las

impetuosas y disciplinadas huestes de los bárbaros , que

casi siempre peleaban á pié. No supieron aprove

charse estos de una falta que tau fatal habia sido á

los romanos , pues poco despues de su establecimiento

en los paises que acababan de conquistar , abaldona

ron los usos de sus mayores é hicieron depender de la

caballeria toda la fuerza de sus ejércitos. Ocasionó en

tre los romanos aquella mudanza la molicie del solda

do que no se hallaba capaz de soportar las fatigas del

servicio que sus virtuosos y robustos padres soportaban

sin sentirlo. Parece que entre los pueblos que han fun

dado lasuuevas monarquias , en que se halló despues di

vidida la .Europa , la misma innovacion eu la milicia

tuvo origen en el orgullo de la nobleza, que temía ver

se confundida con hombres de una clase inferior , y que

ría distinguirse de ellos asi en la guerra como en la

paz. Y contribuyó mas á dar realce á la caballeria la
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institución y frecuencia de los torneos en que los ca

balleros armados de punta en blanco entraban en la lid

montados en corceles magnificamente enjaezados y se se

ñalaban á porfia por su denuedo , su fuerza y su des

treza : generalizóse tanto la aficion á semejante servicio ,

que durante los siglos trece y catorce los ejércitos euro

peos se componian casi enteramente de caballeria. Un

caballero no hubiera querido presentarse en el campo sin

un caballo , y se hubiera creido envilecido con pelear á

pié. Por distincion particular se llamaba á la caballe

ria la Batalla , y de solo ella dependia la suerte de

las acciones , no contándose en nada con la infanteria

que no era mas que una reunion de un populacho mal

armado y peor disciplinado todavia.

La reunion de estas circunstancias no permitía á los

varios estados aplicar en sus operaciones militares todo

el vigor y enlace preciso , é impidió por mucho tiem

po á los soberanos velar atentamente sobre las medi

das y designios de los príncipes vecinos , y procurar el

arreglo de un sistema prudente de seguridad general.

No les era dable aliarse ni obrar de concierto para es

tablecer iui equilibrio de poder entre los distintos go

biernos , y para estorbar que adquiriesen unos un grado

de superioridad que pudiese alarmar á los demas res

pecto á su libertad é independencia. Al parecer , durante

muchos siglos se reputaron las naciones europeas socie

dades separadas , apenas enlazadas entre si por efecto

de un interés comun , y muy indiferentes acerca de sus

mutuos negocios y operaciones. Ño mantenian entre si

los principes un comercio estendido y regular que les

diese ocasion para atisbarse mutuamente y traslucir sus

miras y fines reciprocos ; no tenían embajadores que

residiesen constantemente en cada corte , espiasen los

Tomo I. 12
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actos de los vecinos y diesen de ellos noticia á sin

amos : la esperanza de remotas ventajas ó el recelo de

inciertos riesgos no podian reputarse razones suficientes

para que una nacion tomase las armas. Solo las que se

bailaban espuestas á un peligro inminente ó insultos ine

vitables se creisn interesadas á intervenir en alguna

contieuda ó á tomar precausiones para su propia segu

ridad.

El que quiere escribir la historia de alguno de los

grandes estados de Europa durante los dos últimos si-

glos , está obligado á escribir la historia de la Europa

entera. Desde entonces los varios reinos han formado un

solo y vasto sistema , tan estrechamente unido , que te

niendo cada uno de ellos determinado rango , las opera

ciones del uno se hacen sentir en todos los demas de

un modo bastante poderoso para influir en los consejos

Muy pocas y Para dirigir las operaciones. Pero , antes del siglo

relaciones exis- quince , rara vez se mezclaban los negocios é intereses

tian entre los * _ . "

distintos esta- de los distintos países ; únicamente cuando la vecindad

Jos' daba margen á frecuentes é inevitables contiendas , 6

cuando los celos de nacion á nacion fomentaban y en

venenaban el espíritu de discordia y de guerra. En

cada reino tenian lugar importantes acontecimientos , y

revoluciones que los demas miraban con la indiferencia

de espectadores desinteresados, que no temen que se es

tiendan hasta ellos las consecuencias de semejantes su

cesos. •: i ; ' '

Confirmase ^i*s sangrientas guerras promovidas entre la Fran-

con el ejemplo c¡a y ]a Inglaterra parecían encaminadas á reunir

de los negocios

de Francia. las dos grandes monarquías bajo la dominacion de un

solo principe , y apesar de cuanto debía alarmar seme

jante reunion á las demas naciones de Europa no

se vio que tomasen disposicion alguna como resultado
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de politica prudente y sabia para desviar tan funesto

golpe. Verdad es que el duqnc de Borgoña y el de

Bretaña se empeñaron en estas desavenencias , pero era

porque su situacion no les permitía mantenerse neutra

les, y por esto frecuentemente abrazaban mas bien el par

tido que daba pábulo á sus pasiones , que el que les hu

biera dictado un cabal conocimiento del peligro que

amenazaba su propia seguridad y la tranquilidad del

continente. Los demas principes , manifestándose poco

inquietos á vista de las victorias ó de los reciprocos

descalabros de los beligerantes , permanecieron simples

espectadores en la guerra , ó solo se interesaron en ella

por medio de tibias é infructuosas negociaciones.

Apesar de las eternas turbulencias en que andaron re- ^ Negocios dt

vueltos durante muchos siglos , los varios reinos de Es- ^*

paña, y apesar de lascircnstancias sucesivas que sensible

mente iban preparando , la reunion de estos reinos sepa

rados en una sola y vasta monarquia , pareció que los

demas reyes de Europa no hicieron atencion en una re

volucion de tanta importancia , y tranquilamente vie

ron levantarse y robustecerse por grados una potencia que

debia en breve hacerse formidable á todos sus vecinos.

En medio de las violentas conmociones que el espi- Negocios (U

ritu de dominacion de la corte de Roma , y la am- ^'emanl*-

bicion turbulenta de los nobles alemanes provocaban en

el imperio , ni la autoridad de los papas , sostenida por

medio de artificios politicos , ni las solicitaciones de los

emperadores , pudieron determinar á ninguno de los mo

narcas poderosos , que reinaban á la sazon en Europa,

á que entrasen en aquellas guerras y á que aprovecha

sen las ocasiones favorables en que podian interponer

su mediacion con buen éxito y con ventaja propia.

Tan estraordinaria inaccion de parte de los princi- Tal inaccion
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era efecto det pes en coyunturas tan interesantes , no puede atribuirse

bierno. * * ignorancia y falta de discernimiento en preveer las

consecuencias políticas de los sucesos , pues la facultad

de juzgar sagazmente y de obrar con vigor es peculiar

á los hombres de todos los siglos. Los reyes de Euro

pa , en el período que mencionamos, no eran harto cie

gos ni estúpidos para desconocer sus intereses particu

lares , para desatender la seguridad pública ó para ig

norar de que modo podían ambas cosas mantenerse ; de

consiguiente si no adoptaron el saludable sistema que

enseña á los políticos modernos á prevenir un remoto

riesgo y á oponerse con tiempo á las primeras usurpa

ciones de una potencia temible , y que mueve á cada

gabinete á ser guarda fiel de los derechos y de la in

dependencia de sus vecinos , no debe atribuirse sino á

las imperfecciones y abusos que entrañaba el gobierno

civil de cada estado , abasos que no permitían i los

príncipes conformarse con las miras y los principios su

geridos por sus propias observaciones y por el estado

de los negocios.

Aconteci- Pero durante el siglo quince concurrieron muchos

mientos del si- . , . , , ,
glo quince que acontecimientos sucesivos a poner a los principes en es

robustecen los tado de disponer con autoridad mas absoluta de las fuer-

esfuerzos de , . , f

las naciones, zas de sus respectivos dominios , y de arrojarse á mas-

vastas y vigorosas empresas. Esta mudanza estable

ció relaciones mas frecuentes é íntimas entre los nego

cios de los distintos reinos , y acostumbrándose estos por

grados á aliarse para obrar de mancomun , pasaron in

sensiblemente á formar un sistema político que cimen

tase y mantuviese la balanza de poder mas conducente

para la seguridad general.

Bajo el reinado de Carlos V empezaron á palparse

los principios que son la base de este sistema , y se
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adoptaron entonces generalmente las máximas que le han

sostenido despues con constancia : en consecuencia , el

examen de las causas y de los acontecimientos que con

tribuyeron á cimentar este plan de política , el mas vas

to y saludable de cuantos han influido jamas en los hu

manos sucesos , se hace no solo una introduccion nece

saria para la obra que escribo , si que tambien un ob

jeto escencial para la historia de Europa.

El primer acontecimiento que motivó una estraordi- El primero

naria mudanza en el estado de los negocios de Europa , j^'a/^"^-

fué la incorporacion á la corona de Francia de los vas- g'«« d«' «on-

tos dominios que posehia la Inglaterra en el continen

te. Mientras los ingleses fueron dueños de muchas de

las mas fértiles y ricas provincias de Francia , y tuvie

ron alistados en sus banderas á mucha parte de los va

lerosos habitantes de este reino , reputáronse mas bien

rivales , que vasallos del soberano de quien dependían.

Atajados los reyes de Francia en sus planes , y frustra

dos en sus operaciones por un enemigo tan celoso como

temible , no osaban aventurarse á ninguna empresa ar

dua é importante : hallaban siempre á los isleños pron

tos á oponérseles , á disputarles su derecho á la corona ,

á penetrar facilmente en el corazon de la Francia y á

armar contra sus reyes los mismos brazos que debian

haberse empleado en su defensa. Consecuencias indispen

sables de semejante situacion , eran la timidez en los con

sejos y la debilidad en las operaciones. Desmembrada

la Francia , y mantenida á raya por una potencia rival ,

no pudo llegar al rango á que debia naturalmente aspi

rar en el sistema de Europa ; pero afortunadamente pa

ra ella , y tal vez para la Inglaterra misma , la muerte

de Enrique V libró á los franceses de la desgracia de

ver sentado en su trono á un principe estrangero. La
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debilidad de una larga minoridad , las disenciones ori

ginadas en la corte de Londres , y la falta de union y

de energía , que era su consecuencia natural , todo pro

porcionó á los franceses favorable coyuntura para reco

brar lo perdido. Exaltado el genial valor de los no

bles de Francia hasta el entusiasmo, con la supuesta in

tervencion del cielo en favor de su causa , salieron á

campaña al mando de gefes esperimentados ; un sabio

monarca dirigió prudentemente las operaciones del con

sejo , y aprovechó tan habilmente y con éxito tan feliz

esta crisis ventajosa , que no solo perdieron los ingleses

sus recientes conquistas , si que tambien fueron arroja

dos de sus antiguas posesiones , y se hallaron á poco

constreñidos en los escasos límites de Calais y de so

reducido territorio.

Estos suce- Aumentado considerablemente el poder de los reyes

el poder de la ^e Francia , despues de haber reunido estas provincias á

monarquía sus dominios , empezaron á tirar líneas mas atrevidas ,

francesa. . *

asi para mejorar su policía interior como para arries

garse á empresas estertores. Pronto se hicieron temibles

á sus vecinos , los cuales conocieron cuan necesario les

era fijar toda su atencion en los movimientos de una

potencia cuyas operaciones interesaban tan de cerca á

su propia seguridad. Aprovechando desde entonces la

Francia todas las ventajas naturales que debe á la si

tuacion y redondeamiento de todos sus dominios, asi co

mo al número y valor de sus habitantes , ejerció nueva

influencia sobre la Europa y fué la primera potencia

cuya fuerza alarmó y dió zelos á los estados confi

nantes.

La reunion de las provincias reconquistadas á los in

gleses , no fue con todo la única causa del engrandeci

miento de la monarquía francesa , pues se siguió á ella
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una circunstancia , que si bien menos importante y no

table , cooperó no poco á infundirla mayor vigor y au

dacia en sus operaciones. Durante las porfiadas guerras

que tuvieron tan larga duracion entre ella y la Ingla

terra , se habian echado de ver claramente los defec

tos que el feudalismo hahia introducido en la milicia.

Una guerra larga no podia hacerse sino debilmente , por

medio de tropas autorizadas y acostumbradas á perma

necer en campaña solo durante algunas semanas. Unos

ejércitos compuestos casi enteramente de una caballeria

pesadamente armada , no eran seguramente propios para

acometer ni para embestir plazas y castillos que convi

niese conservar ó rendir. A fin de proporcionarse los

reyes de Francia fuerzas efectivas y permanentes , con

forme las reclamaba la dilacion de la guerra , viéronse

obligados á tomar á sueldo numerosos cuerpos de mer

cenarios que se componian en parte de nacionales y en

parte de estrangeros. Mas , como en un gobierno feu

dal no se señalaban al soberano fondos suficientes con

que subvenir á este gasto estraordinario , licenciábase á

dichos aventureros al fin de cada campaña ó cnando iba

á tratarse de paz , y acostumbrados ellos á no observar

disciplina alguna , volvian frecuentemente sus armas

contra el mismo pais que les habia pagado para su de

fensa , y lo talaban con furor igual á aquel de que hu

bieran dado muestras sus mismos enemigos.

Un cuerpo de tropas permanente y ejercitado de un Introdúcen-

modo regular en la disciplina y táctica militar , hubie- Jf^' troP:'« d«

ra suplido á lo que faltaba en el feudalismo y suminis

trado á los principes medios para llevar á cabo empre

sas hasta entonces superiores á sus fuerzas ; pero , era

tan opuesto este establecimiento al espiritu feudal , y

tan incompatible con los privilejios y pretensiones de
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los nobles , que durante muchos siglos no existió nin

gun monarca bastante poderoso ú osado para arriesgar

se á hacer semejante innovacion. Aprovechando por úl

timo Carlos VII la fama que le habian grangeado sus

victorias contra los ingleses , y sacando partido de las

impresiones de terror que sus temibles enemigos habian

dejado en la mente de sus vasallos , puso en planta lo

que sus predecesores no se habian atrevido siquiera á

Año i445. probar. Pretextando querer mantener constantemente en

pié fuerzas suficientes con que defender el pais , de cual

quiera tentativa imprevista de parte de los ingleses ,

conservó , despues de haber licenciado las restantes tro

pas , un cuerpo de diez y seis mil infantes y de nueve

mil caballos ; asignó fondos para su coste , le distribu

yó á su placer entre distintas plazas del reino , y nom

bró gefes que le mandasen y disciplinasen. Apresurá

ronse los mas distinguidos nobles á entrar en este ser

vicio , y se acostumbraron en él á depender de su so

berano , á ejecutar sus órdenes , á mirarle como juez del

mérito de los demas y como á distribuidor de las mer

cedes. Compuesta la milicia feudal de vasallos á quie

nes intimaban los nobles que siguiesen sus banderas .

no podia compararse con un cuerpo de tropas constan

temente aguerridas , anduvo desacreditándose por gra

dos , y pronto llegó la época en que se calculase la fuer

za de un ejército atendiéndose al número de sus tropas

regulares : en menos de un siglo , los nobles con su sé

quito militar , si bien que requeridos aun á veces para

salir á campaña , á tenor de la antigua usanza no fue

ron reputados ya sino turba embarazosa para las tro

pas disciplinadas con las que hacian la guerra , y fue

ron despreciados , acostumbrados á los penosos y cons

tantes detalles de una táctica regular.
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- De esta suerte Cailos VII , levantando el primer Consecuen-

..,1,1 • t? cias de este
ejercito de linea , hasta entonces no visto en Jiuropa , lluev0 estable-

preparó en los negocios y en la política de esta la mas cimiento,

importante revolucion : quitando á la nobleza el mando

de las fuerzas militares del estado , que había sido ori

gen de su desmedida autoridad y crédito , dio un gol

pe terrible á la aristocracia feudal y le hirió profunda

mente en el tronco mismo de su fuerza.

Un considerable cuerpo de ejército , mantenido en

Francia en una época en que había apenas una compa

ñía ó un escuadron pagado por un año en los demas es

tados de Europa , dio á aquella potencia una tan cono

cida superioridad sobre sus vecinos , ora fuese para aco

meter , ora para mantenerse en guarda , que por interés

de la propia conservacion se vieron obligados todos á

seguir su ejemplo. Las naciones del continente tomaron

á sueldo tropas mercenarias que gradualmente llegaron

á formar la única fuerza militar de que hiciesen uso ó

de la que se atreviesen á fiarse : durante mucho tiempo

no fué otro el objeto principal de la política de los

príncipes y de sus ministros, que aumentar el número de

ellas y desacreditar ó destruir los demas medios de vi

gor ó de defensa nacional.

asi como los reyes de Francia habían sido los Empiezan

¡ en concebir el restablecimiento de una fuerza '°' Iey™

Francia a dar

en sus dominios á fin de poder dar mayor ac- ensanche á sus

tividad y estension ó sus operaciones esteriores , fué- Prerroga"v"-

ronlo tambien en punto de tener á raya al feudalismo

y de humillar el orgullo de los grandes de la corona

euyo escesivo poder habia estrechado por tanto tiempo

á la prerrogativa real y debilitado los esfuerzos de los

monarcas de Europa.

Bastantes circunstancias contribuyeron á que fuesen

Tomo I. 13

-



94 HISTORIA DEL EMPERADOR

minados sucesivamente los cimientos de la aristocracia en

Francia. Los bienes de la nobleza se habían resentido mu

cho de las dilatadas guerras que la nacion tuvo que man

tener contra los ingleses , y como se hubiesen defendido

con estraordinario celo , la mayor parte se habian arrui

nado enteramente. Mudábase repentinamente el teatro de

la guerra , y la devastacion descargaba sobre otras fa

milias de las demas provincias. No podian siempre los

reyes pagar las tropas que tomaban á sueldo , y estas

se cebaban arruinando á los particulares ; sublevábanse

frecuentemente los aldeanos y con furor destructivo ar

ruinaban para siempre otras familias. Como el desorden

de los negocios y las necesidades públicas obligasen al

propio tiempo á los principes á echar mano del funesto

recurso de alterar repentina y considerablemente el va

lor de la moneda , en igual proporcion se disminuye

ron los productos de las multas , censos y otros dere

chos señoriales , y menguaron las rentas de los feudos

comparadas con lo que de antes producían. Durante el

transcurso de esas guerras á las que se lanzaba de to

das partes una nobleza generosa en busca de peligros

que despreciar y de gloria que adquirir , quedaron es-

tinguidas muchas principales familias y sus feudos fue

ron agregados á la corona. Otros feudos recayeron por

herencia en hembras y fueron repartidos , mientras se em

pobrecían algunos con donaciones hechas á la iglesia ó

quedaban divididos por medio de sucesiones laterales ( i ).

Progresos No miró con indiferencia Carlos VII tan manifies-

en íeínpo de ' *os síntomas de la decadencia de un cuerpo poderoso al

Carios Vü. qUe deseaba abatir , antes aprovechó el primer interva-

 

f i) Boulainvilliers, Hitt- de Vancien goiwernemenl de France,

lettri- XII.
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valo de paz con la Inglaterra para poner su ahinco en

ensalzar la prerrogativa real sobre la ruina de la aris

tocracia. Pero , reconociase deudor de servicios' harto re

cientes y multiplicados para con la nobleza que acaba

ba de defender brillantemente la patria , y le era fuer

za proceder con mucha reserva y moderacion. Gon to

do , había la corona adquirido tanto peso despues de

haber triunfado de los ingleses . y habia decaido lanío

de su poder la nobleza , que pudo aquel monarca ya en

sus principios introducir considerables mudanzas en la

constitucion ; no solo creó el formidable cuerpo de tro

pas regulares que hemos mencionado , si que tambien

fué el primer monarca francés que por un simple edicto

y el solo concurso de los estados generales del reino im

puso á sus pueblos pechos estraordinarios , y tuvo osa- Año i 44o-

dia bastante para perpetuar varias contribuciones que

casualmente habian sido cargadas anteriormente y re

caudadas por solo un corto plazo. A favor de estos me

dios subió mucho de punto el poder de Carlos y en

sanchó su prerrogativa mas allá de sus antiguos limi

tes , de mauera que despues de haber sido el principe

mas esclavizado que ocupó jamas el trono de Francia ,

se vió en los últimos años de su reinado poseedor de

grado tal de autoridad cual no le había gozado ninguno

de sus predecesores durante el transcurso de muchos si

glos ( i ).

Habia -Carlos VII formado el proyecto de humi

llar la nobleza , y su hijo Luis XI le llevó adelante

con mas audacia y feliz éxito. Habia nacido Luis para

ser tirano , y en cualquier tiempo en que la suerte le

( i ) Histoire deFrance, par Villaret , tom. XV, p. 33 t et. 389 |

tom. XVI, p. Í3í. Variations de lo Monarchie Jrancaise, tom.

III, p. i62.
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hubiese elevado al trono , se habria distinguido por me

dio de planes encaminados á oprimir al pueblo y á ha

cerse absoluto : astuto , cruel , insensible , desconocedor

de todo principio de justicia y de descendencia , echaba

á un latio las sujeciones que el honor ó el deseo de glo

ria imponen á las almas ambiciosas. Hábil al propio

tiempo para conocer su verdadero interés , y guiándose

solo por este , iba tras este con obstinado ardor y se en

tregaba á él con un espiritu sistemático , del que nin

gun motivo podia distraerle ni ningun riesgo apartarle.

Sus medidas Sus principios de gobierno eran tan profundos como

tTlos^noble" funes*os * Ia aristocracia ; llenó sus provincias de hom

bres nuevos , y frecuentemente de personas á las que ele

vaba de entre la hez del pueblo hasta los mas impor

tantes empleos que reclamaban mayor confianza. No eran

otros sus confidentes , con ellos consultaba sus planes •

á ellos fiaba su ejecucion , y entretanto recibia con tal

desapego á los nobles , acostumbrados antes á ser com

pañeros y favoritos del monarca , que , ó debian con

tentarse con hacer un papel indigno en la corte ó te

nian que retirarse á sus castillos donde permanecian

olvidados. r

No se contentó Luis con haber disminuido el crédi

to de la nobleza quitándola la direccion de los negocios ,

sino que añadió el insulto al menosprecio : despojóla de

sus mas escenciales distinciones y se ocupó en humillar

el orden entero y en anivelarle con los demas vasallos.

Si eran bastante animosos los grandes para oponerse á

las ideas del rey , ó bastante desgraciados para ser el

blanco de sus celos , se les perseguia con un rigor al

que jamas hasta entonces habia estado sometida la no-

Meza , juzgábanles los tribunales que no tenían juris

diccion sobre ellos , y se les aplicaba al tormento y se



CARlOS QUISTO. 97

les condenaba despues á infame muerte sin miramiento á

su cuna ni á su estado. Acostumbrándose el pueblo á ver

á los grandes encerrados en calabozos ó espuestos en pú

blico dentro de unas jaulas de bierro , y á mirar como

derramaba el verdugo su sangre , empezó á entibiarse

en él el respeto que hasta entonces habia conservado á

la nobleza , y solo contempló con terror la autoridad

real que parecía haber humillado ó destruido todo otro

poder.

•Temiendo en estas circunstancias Luis que intimida- Lus divide,

da la nobleza con motivo de su rigor y coaligada por

el interés de su conservacion , no formase contra él una

aparicion temible , supo habilmente sembrar en ella el

germen de la discordia y se aplicó á dar pábulo á las

antiguas animosidades que los celos y la emulacion , na

turales al feudalismo , habian encendido y alimentado

entre las mas distinguidas familias del reino. Para lle

nar este objeto recurrió á todos los resortes de la intri

ga y á cuantos artificios y misterios pudo sugerirle su

pérfida politica , y lo logró hasta tal punto , que los

mantuvo siempre desunidos y débiles aun en aquellas

circunstancias que reclamaban union y energía de

parte de los nobles , si se esceptua el arranque de

su resentimiento que estalló á principios de este rei

nado.

Al paso que Luis despojaba á la nobleza de una par- Aumenta las

te de sus privilegios , aumentaba el poder y las prer- tropaí rf,gla a*

rogativas de la corona ; quiso tener disponible un cuer

po de ejército bastante para no temer las rebeliones

que pudiesen escitar los malcontentos , y no solo man

tuvo en pié el que habia organizado su padre , si que

tambien tomó á sueldo seis^mil suizos que componían

entonces la mas temible y mejor disciplinada infanteria

*
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de Europa ( 1 )• Un sentimiento de celos , natural a los

tiranos , le inspiraba confianza en aquellos mercenarios

estrangeros á quienes reputaba instrumentos seguros de

la tiranía y fieles defensores de su nuevo poder. En los

últimos años de su reinado mantuvo un acampamento

considerable de estas tropas asalariadas, que estaban pron

tas á obrar en cuanto recibiesen orden para ello ( 2 ).

Aumentalas Necesitáronse cuantiosos fondos , no solo para atender

rentas de la co- ¿ los gastos de este aumento de tropas , sino tambien pa

ra hacer frente á varias empresas que la inquieta acti

vidad de su genio le impelió á llevar á cabo ; pero ,

cuidadoso de conservar y aun de ampliar el derecho

que se abrogó su padre de imponer contribuciones sin

el asentimiento de los estados generales , halló Luis en

este recurso los medios para subvenir al aumento de gas

tos del gobierno.

Su hebilidad - Por grandes que fuesen sus prerrogativas no eran so

para con la ficientes siempre para proporcionarle todo cuanto desea-

asamblea de 1 1 * 1

los estados, ba , pero lo superó todo su destreza : fué el primer mo

narca de Europa que conoció el arte de gobernar á esas

numerosas asambleas á las que el sistema feudal babia

confiado el derecho de conceder subsidios y de imponer

contribuciones ; el primero que enseñó á los demas prín

cipes el secreto funesto de dirigirse contra las liberta

des públicas emponsoñando su origen. Echó mano de in

trigas y del poper para que fuese á gusto suyo la elec

cion de los representantes , corrompiólos despues valién

dose del interés ó del miedo , efectuó diestramente va -

rías mudanzas en la forma de sus deliberaciones y to

mó tan poderoso ascendiente en la asamblea de los es-

( i ) Mem. de Comines , tom. I , p. 367. Daniel, Hist. de la

Milice francaise, tom. I, p. i8a.

( a ) lbid. tom. I, p. 38».
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tados que llegó á convertir á aquellos antiguos defen

sores de los derechos y propiedades del pueblo , en viles

instrumentos de que se servia para ejecutar las mas odio

sas disposiciones de su reinado ( 1 ). Al fin no quedó en

el estado poder ninguno que fuese capaz de limitar el

suyo , y no solo continuó recaudando los pechos impues

tos por su padre , si que tambien los aumentó hasta una

cantidad que dejó llenos de admiracion á sus contempo

ráneos (2). ■ •. . i

Ufo se contentó con aumentar el ejército v al paso D»'«'« los
J , Um)es áe su

mismo las rentas de la corona , sino que redondeó tam- monarquia,

bien sus dominios con varias adquisiciones. Compró el

Rosellon , heredó por testamento de Carlos de Aujou

la Provenza , y despues de muerto Carlos el Temerario

se apoderó por la fuerza de la Borgoña y del Artois

que habian sido patrimonio de este príncipe : de esta

suerte la Francia , en el decurso de un solo reinado se

hizo un reino unido en todas sus partes , y la inflexi

ble y profunda política de Luis XI domó no solo el

orgullo de la aristocracia feudal si que tambien esta

bleció una especie de gobierno casi tan absoluta y ter

rible como el despotismo oriental.

Si bien dio su reinado un golpe terrible á la liber- Hace mas ac.

tad de su pueblo , con todo , la autoridad que había sa- jJdor aTgo-"1"

bido adquirir , los recursos que supo buscar y la inde- biern° francés,

pendencia absoluta que habia sabido gratrgearse asi pa

ra combinar sus planes como para ejecutarlos , no podian

( i ) Mem. de Cominea, tom. I, p. i36. Cbron. scandal. Ihid.

tom. II, p. 7i.

(- a ) Mem. deComines, tom. I, p. 334- Carlos VII impuso pe

chos á sus subditos por valor de i,800,000 francos, y Luis XI los

aumentó basta 4,7oo,ooo. El primero mantuvo diez y seis mil infan

tes y nueve mil caballos, y el segundo veinte y cinco mil infantes

y quince mil caballos. Mem. de Comines , tom. I, p. 384.
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menos de dar vigor y actividad á su administración. Ne

goció con todas las cortes de Europa , atisbo los mo

vimientos de sus "vecinos , y entró , ora como principal

ora como ausiliar , en todos los grandes negocios politi

cos. Sus resoluciones eran prontas y su ejecucion vigo

rosa : siempre se hallaba en disposicion de reunir y de

poner en movimiento todas las tropas de su reino. Sus

predecesores habian visto su poder encadenado siempre

por los celos de la nobleza ; sus sucesores , dueños ya

de la monarquia , han podido estender en lo esterior su

influencia , formado vastos planes de conquista y guer

reado con vigor constante , cual no recordaba desde mu

cho tiempo atras la Europa.

Medidas to- Harto seductor era el ejemplo de Luis para que no

lancbar en* In- í"uese imitado de otros soberanos : no bien subió Hen-

g] aterra el po- rique VII al trono de Inglaterra cuando formó el pro

yecto de ensanchar su prerrogativa y de humillar á la

nobleza ; pero las circustancias no le favorecian tanto

como á Carlos VII para su empresa , y no supo en la

ejecucion dar muestras de la actividad de Luis XI. Las

victorias que habia alcanzado contra los ingleses y el

honor que se grangeó arrancando de sus manos provin

cias enteras , le habian merecido tanta confianza de par

te de sus pueblos , que impunemente pndo arriesgarse á

hacer las mas atrevidas mudanzas en la antigua consti

tucion ; el genio osado de Luis XI habia roto los di

ques y derribado ó removido todos los obstáculos que se

oponian : pero Enrique mandaba solo por derecho con

testado , tenia delante una. faccion popular dispuesta á

revelarse contra él , y tras largas guerras civiles en que

la nobleza habia desarrollado su influjo entronizando y

deponiendo reyes á su placer , conocia muy bien que los

resortes de la autoridad real se habian relajado perdien
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do tanto de su prerrogativa , que se hacia necesaria de

su parte mucha moderacion y reserva. Dedicóse , pues,

á minar los cimientos de ese formidable edificio que no

podía ser acometido á viva fuerza ; anduvo mesurado en

sus planes y lento en sus operaciones , peto su pruden

cia produjo al fin estraordinarios efectos. Dictó leyes

en que permitía á los harones la venta de sus bienes

sin que fuesen obstáculo sus vinculaciones , publicó re

glamentos que impedian á los nobles mantener á sus ór

denes ningun cuerpo de tropas , con cuyo ausilio se man

tenían formidables y turbulentos , fomentó la poblacion ,

la agricultura y el comercio , durante su largo reinado

aseguró á sus subditos el goce de los beneficios que di

manan de la paz , y acostumbró al pueblo á una admi

nistracion regular que aseguraba un firme y exacto

cumplimiento de las leyes : asi fué como insensiblemen

te introdujo en la constitución del gobierno inglés cuan

tas variaciones eran favorables al soberano , y transmi

tió amplio poder á su sucesor para llegar á ser uno de

los mas absolutos reyes de Europa y para poder conce

bir y poner en planta las mas osadas empresas.

Idénticos progresos hizo en España el poder real :

la reunion de los reinos de Aragon y de Castilla á favor

del matrimonio de Fernando con Isabel ; la gloriosa con

quista de Granada , conquista hecha bajo su reinado ,

que destruyó el ominoso imperio de los moros en la Pe

nínsula ; el mando de numerosos ejércitos que insesan-

temente fué preciso mantener en pie para llevar á ca

bo esta espedicion ; la prudencia y firmeza de aquellos

príncipes en su administracion y la destreza con que su

pieron sacar partido de todas las circunstancias para

humillar á la nobleza y para estender su prerrogati

va , todo concurrió á darles un grado de preponderan-

Tomo I. 14
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cía y d« autoridad á que ninguno de sus ascendientes La

bia podido alcanzar. A la verdad , varias causas , en cuya

■ detendré mas adelante , contribuyeron á que

en España por mucho mas tiempo el feu

dalismo que en Francia é Inglaterra cuyos reyes goza

ban ya de un poder mas dilatado : pero el genio de Fer

nando y de Isabel suplió la falta de poder , y ambos

supieron tan habilmente hacer valer sus derechos , que

pronto se hallaron en estado de sostener con

dinario vigor y buen éxito las grandes espe

enviaron para obrar fuera de la Peninsula.

Hecho» que Mientras que de esta suerte tomaban á pechó los

ofrecen á va- menc¡onados principes el ensanche de los limites de sus
rios reye» co- r r

yuntura para prerrogativas , y tomaban tan sabias medidas para con-

vo'poder. ""^ centrar y reunir todas las fuerzas de sus estados , mu

chas circunstancias les pusieron en estado de ejercer el

nuevo poder que acababan de adquirir. Halláronse á

poco empeñados en larga serie de empresas y negocia

ciones , de manera que los intereses y negocios de las

pricipales naciones de Europa se bailaron enlazados in

sensiblemente por medio de connecciones comunes á to

das , y anduvo formándose gradualmente un grande sis

tema de política que no tardó en fijar la atencion ge

neral.

Matrimonio ^ primer acontecimiento notable por la influencia

de lo heredera „ue tuvo en la revolucion sobrevenida en Europa fué

de la casa de . *

Borgoña. el casamiento de la hija de Carlos el Temerario, que

era única heredera de la casa de Borgoña. Habiala su

padre propuesta en matrimonio á varios principes , de

seoso de inducirles con esto á favorecer los proyectos

que le inspiraba insesantemente su ambicion inquieta.

Este enlace era objeto de la atencion de los politicos;

conociase perfectamente cuan ventajoso era adquirir los
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de una familia , que erau entonces los

ricos y mejor cultivados que habia de esta parte á

los Alpes. Por esto desde que la prematura muerte de

Carlos puso á manos de su hija Maria tan inmensa su- 5 de enero

cesion , volvieron hácia ella los ojos todos los principes ^e

de Europa y mostraron interesarse mucho en la eleccion

de esposo que iba á hacer en breve.

Muchas de las provincias que poseia aquella rica Miras de

heredera confinaban con la Francia, de cuya monarquia p"c'ts0 ¿ ester*a_

habian sido desmembradas en otro tiempo , y todo pare- »amlent0-

cia obligar á Luis XI á que se aliase con la hija de

Carlos. No dudaba que seria admitida con gusto cual

quier proposicion razonable que tuviese á bien hacer

para el establecimiento de una princesa que era vasalla

de su corona y que descendia de la sangre real de Fran

cia. Sin embargo , solo le era posible proponer dos par

tidos convenientes ; ó ya desposar á la heredera de Bor-

jjoña con el Delfín , ó darla al conde de Angulema

principe de la sangre. El primer matrimonio hubiera

reunido á su corona los dominios de Maria y hecho á

la Francia el trono mas poderoso de Europa , pero se

encontraba una desproporcion harto sensible en su edad

que era á la sazon de veinte años y la del Delfín que

llegaba apenas á los ocho. Por otra parte habian decla

rado los flamencos que estaban firmes en no elegir un

lo poderoso para poder atentar á sus

y temian sobre todo la odiosa y tiránica domina

cion de Luis. Eran tan fuertes esos obstáculos que ni

siquiera se pensó en superarlos. Mas facil era la ejecu

cion del segundo proyecto. La misma heredera habia

parecido dispuesta á acepar la mano del conde de

galerna ( 1 ) , y mediante esta boda hubiera Luis

( i ) Mem. de tomines , lib. I, p. 358.
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diilo que la sucesion de la casa de Borgoña recayese en

una potencia rival ; ademas , en cambio de las ventajas

que habria proporcionado al conde , hubiérale arranca

do otras ventajosisimas á la Francia. Pero acostumbra

do hacia tiempo Luis á los manejos incidiose* de tor

tuosa politica , no gustaba nunca de lo sencillo y razo

nable , antes amaba tanto el artificio y la astucia que

acabó mirándolas mas que como medio , como verda

dero objeto de todas sus miras. Unido este principio al

que se habia formado de no sufrir el engrandecimiento

de ninguno de sus vasallos , y acaso el deseo de opri

mir á la odiada casa de Borgoña , hizo que malograse

una oportunidad de que habria sacado partido otro

principe menos fino y habil , y le estravió hasta el pan -

to de hacerle tomar camino mas acomodado á su genio

y á su carácter.

Idea singa- Concibió pues el proyecto de apoderarse á mano ar-

r de Luis . ■ , , n ,
£, mada de las provincias que aquella princesa poseía en

los dominios de Francia , y de llevar aun mas adelante

sus conquistas , todo repentinamente mientras la mante

nia alucinada con repetidas instancias acerca de su im

practicable matrimonio con el Delfín. Demostró en la

ejecucion de este plan tal destreza , unos talentos tan

estraordinarios , y tanta falsedad , crueldad y perfidia ,

que llegan á llenar de admiracion hasta en los anales

del reinado de Luis XI. Asi que hubo muerto Carlos

adelantó sus tropas bácia los Paises-Bajos. Por medio

del soborno ó de secretas inteligencias penetró en algu

nas ciudades confinantes , negoció con Maria , y para

hacerla odiosa á sus mismos vasallos , reveló los secretos

mas importantes que ella le habia confiado. Mantuvo

secreta correspondencia con los dos ministros en quienes

depositaba ella su mayor confianza , y poco despues co
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municó sus cartas á los estados de Flandes. Indignados

estos á vista de la traicion de los ministros mandaron

que fuesen procesados al momento , les hicieron sufrir

los mas crueles tormentos , y sin dar oidos á las súpli

cas ni aun al llanto de su soberana , que sabia y apro

baba sus planes , los decapitaron á presencia de la mis

ma Maria ( 1 ).

Mientras con una conducta tan indigna de la mages- Matrimonio

tad real se aseguraba Luis la posesion de la Borgoña , ^ ^"bpíri*-

del Artois y de varias ciudades situadas en las márge- «sa Je Bordo

nes del Somma , entablaban los estados de Flandes una

negociacion con el emperador Federico III y concluian

un tratado matrimonial entre su hijo Maximiliano , ar

chiduque de Austria , y María de Borgoña su sobera

na. La ilustre cuna de ese principe y la alta dignidad Año i$77.

á que parecia destinado hacian sobremanera honorífica

esta alianza , al mismo tiempo que la distancia de los

dominios del archiduque y lo poco pingüe de sus rentas

no le daban poder bastante para alarmar ó escitar los

celos de los flamencos.

De esta suerte la estravagancia y desmedida sutileza Influye este

de Luis , proporcionó á la casa de Austria la posesion '"¿"¿ig "j?6' ""

de la herencia de la familia de Borgoña. Esta adqui- p».

sicion fué la base del poder á que se elevó despues Car

los V , pues á favor de ella se halló dueño de un ri

co matrimonio que le facilitó sostener con éxito feliz

sus mas atrevidas empresas contra la Francia. Asi fue

como el monarca mismo , que reuniendo las fuerzas inte

riores de la Francia , supo el primero hacerse temible

á todos los demas de Europa , contribuyó al propio

tiempo á ensalzar á una potencia émula que por espacio

( i) Mero, de Caminet. lib. V, e- i5,/,. 3o9. etc.
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de dos siglos ha contrariado las disposiciones .

brado las fuerzas y detenido los progresos de los

sus sucesores.

Espedlcion Otro segundo é importante acontecimiento influyó

^Ualiaque'es durante e" S%1* quince en el estado de Europa } tal

segunda cauta fué la espedicion de Carlos VIII á Italia , espedicion

de las mudan- i • i • 1 1 i
zas de estado 'Iue produjo revoluciones tan memorables como las que

en Europa. dejo espuestas , que ocasionó mudanzas todavia mas sen

sibles en el sistema politico y en el militar , que esci

tó la Europa á que se arrojase á empresas mas atre

vidas , y enlazó de un modo mas intimo los negocios é

intereses de los distintos reinos. Aquel monarca era dé

bil pero generoso , y su gobierno suave y moderado

parecia haber reanimado la viveza' y el genio de los

franceses , cualidades amortiguadas y casi estinguidas

por el despotismo feroz de su padre. Recobró la noble

za su natural ardor para la milicia , y mientras impa

ciente el joven rey para esclarecer su reinado por me

dio de acciones ruidosas estaba meditando hacia que la

do podria dirijir sus armas , las instancias de un poli

tico italiano, tan infame por sus crimenes como temible

por sus talentos , fijaron su incertidumbre. Luis Sforcia

habia proyectado derribar del trono y señorearse de los

dominios del duque de Milan , pero temia una confede

racion de parte de los principes italianos para poner

estorbo á sus proyectos y para ausiliar á su sobrino el

duque de Milan , con quien estaban casi todos unidos

por alianza ó por vinculos de la sangre. Conocía Sfor

cia cuanto necesitaba asegurarse una proteccion podero

sa y para ello se dirigió al rey de Francia ; pero en vez

de descubrirle sus verdaderas intenciones , solo mostró

el designio de empeñarle á que entrase en Italia á la

cabeza de un numeroso ejército para apoderarse del tro
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no de Ñapoles, al que en efecto tenia Carlos pretensio

nes como heredero de la casa de Anjou. Los derechos

de esta á aquella corona habian sido transmitidos á Luis

XI por Carlos de Anjou , conde de Maine y de Pro-

venza ; pero cuando Luis tomó posesion de los estados

de qne en realidad Carlos era soberano , no cuidó de

prevalerse de un titulo ideal sobre un reino que enton

ces regia pacificamente otro principe , y negóse siempre

é aventurarse en el laberinto de la politica italiana.

Menos prudente ó mas osado su hijo entró con calor en

esta empresa , y sin escuchar las observaciones que le

hacían mas esperimentados consejeros , se preparó para

sostenerla con el mayor esfuerzo.

Era Carlos bastante poderoso para salir con bien de gus recurs0s

semejante empresa, y su padre le habia dejado una au- para tal empre-

toridad que le constituia absoluto en Francia. Por otra

parte habia habilmente contraido matrimonio con la he

redera de Bretaña y habia de esta suerte conseguido

la soberanía de esta provincia que era el último de los

grandes cuya reunion con la corona no se habia efectua

do todavia. Sin perder momento reunió Carlos las fuer

zas que juzgó necesarias para el logro de sus fines , y

estaba tan impaciente por anunciarse como á conquis

tador desde principios de su reinado que por un objeto

quimérico sacrificó una ventaja real : en efecto , resti

tuyó á Fernando el Rosellon y á Maximiliano gran par

te del Artois , únicamente para que no moviesen guerra

á la Francia mientras llevaba á término su espedicion

en Italia. .

En el siglo quince , los armamentos de las naciones Sus prepara-

europeas eran muy diferentes de los qne se hallarán de- tlv°*'

tallados en el curso de esta historia : la grande espe

dicion de Carlos constaba apenas de veinte mil hom-
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bres , pero eran tan considerables los preparativos pa

ra transportar la artillería y las provisiones de boca y

guerra que pueden compararse con los inmensos apres

tos exigidos por las guerras modernas ( i )•

Triunfos de Cuando entraron los franceses en Italia no encontra-

ron ninguna potencia que fuese capaz de resistirles ,

pues sus varios estados no habían visto en mucho tiem

po turbada su tranquilidad por la invasion de un ene

migo estraño , y se habían formado para sus negocios

militares y administrativos un sistema que les era pe

culiar. Para consiliar los intereses y para equilibrar el

poder de los príncipes entre los cuales estaba reparti

da la Italia , se empeñaban en negociaciones intermina

bles conducidas con la sutileza de la mas refinada y

tortuosa política. Y cuando llegaban á empuñar las ar

mas terminaban sns diferencias en ridículos combates é

inocentes victorias que no costaban sangre á los venci

dos.

: Al primer asomo del peligro que les amenazaba , re

currieron los italianos á los artificios que les eran fa

miliares , emplearon todos los recursos de la intriga

para conjurar la borrasca ; mas este espediente no tuvo

el éxito que se prometían , y los cobardes mercenarios

que componían la única fuerza militar existente en el

pais eran solo propios para una guerra de simulacro y

quedaron llenos de espanto al aspecto de la guerra real;

parecióles irresistible la impetuosidad de los franceses.

Pisa , Florencia y Roma abrieron sin resistencia las

puertas al victorioso ejército del monarca francés , y fué

tan violento el terror pánico escitado por semejante in

vasion en el ánimo del rey de Ñapoles , que falleció de

( i ) Mézeray HUt. de France, tom. II, p. 777,.
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resultas si hemos de dar crédito á los historiadores. La

misma pusilanimidad obligó á otro monarca á abdicar la

corona , mientras un tercero abandonaba sus estados asi

que el enemigo apareció sobre sus fronteras. Desde el

pié de los Alpes se adelantó Carlos hacia Ñapoles con

tanta rapidez y facilidad como si hubiese atravesado su

propio reino , y se posesionó tranquilamente de aquel

trono infundiendo desde él el terror ó dando la ley á

todos los potentados de Italia.

De esta suerte terminó esa famosa espedícion que de. Efecto den.

be reputarse fruto del nuevo poder que los príncipes U"'¡,''|0]i^:.

de Europa habian adquirido y que empezaban á desar- tema del equi-

rollar . y sus efectos fueron tan notables como había si- aerr.'° ' ^°

do maravilloso su éxito. Incapaces los italianos de ata

jar el torrente que acababa de descargar sobre de ellos

le dieron al principio libre curso , y poco despues vie

ron que no existia en Italia ninguna potencia capaz de

oponer fuerzas suficientes á las de un príncipe que po-

seia tan vastos dominios y era gefe de una nacion tan

belicosa 5 empero pronto conocieron que una liga podía

producirlo que todos en particular anhelaban inutilmen

te. Recurrieron pues á este espediente que les quedaba

para sacudir ó para evitar el yugo de los franceses.

Mientras el imprudente Carlos perdía entre festines y

triunfos su tiempo en Ñapoles , ó alimentaba en su ima

ginacion el quimérico proyecto de conquistar el Orien

te , formábase contra él una poderosa liga de casi todos

los estados de Italia sostenidos por el emperador Ma

ximiliano y por Fernando rey de Aragon. Estas varias

potencias habian olvidado ó suspendido sus reyertas par

ticulares para obrar combinadamente contra un enemi

go comun que se había hecho temible para cada una de

ellas. Esta confederacion sacó á Carlos de su peligrosa

Tomo I. 15
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quietud ; conoció que no había seguridad para él mas

I que con regresar á Francia , y si bien los aliados le

opusieron un ejército de treinta mil hombres para cor

tarle la retirada , sin embargo el valor y la audacia de

los franceses compensaba ventajosamente su inferioridad

numérica , abriéronse calle derrotando á aquel ejército ,

y de esta suerte pudo el monarca francés llegar sin

riesgo á sus estados : asi fué como perdió todas sus con

quistas con la misma rapidez con que las habia hecho ,

y el sistema político de Italia recobró la misma forma

que tenia antes de esta espedicion.

Este sistema El rápido y decisivo éxito de esta alianza parece que

objetodeía po" un rav0 {'e 'uz Para *0S Princ'Pes y políticos ita-

liticu en Italia lianos á quienes habia alarmado ó desconcertado la re-

y en Europa. pent¡na jnvasion de los franceses. Desde entonces esten

dieron los políticos á todas las naciones de Europa las

máximas de aquella ciencia que hasta entonces no ha

bían empleado sino para arreglar las operaciones de los

pequeños estados de su pais. Descubrieron el arte de

impedir que un monarca se eleve á un grado de poder

incompatible con la independencia de los demas pue-

, , , blos , y enseñaron á sus contemporáneos la importancia

del gran principio de la política moderna que consiste

en una justa distribucion de poderes entre todos los

miembros que componen las naciones de Europa. Du

rante todas las guerras de que entonces fué teatro la

Italia , en medio de las eternas hostilidades ejercidas

en ella por el imprudente Luis XII y el ambicioso

Fernando de Aragon desde últimos del siglo XV hasta

el reinado de Carlos V , todos los políticos italianos fi

jaron su principal atencion en que se conservase un

equilibrio de poder entre las partes contendentes. No

quedó esta máxima encerrada en los lindes de Italia ,
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pues ilustrados por el interés de su propia conservacion re

conocieron otros gobiernos su utilidad, y pronto se genera -

lizó su práctica. Desde esta época podemos pues obser

var y seguir los progresos de esta mutua comunicacion

que ha enlazado estrechamente á las naciones de Europa

entre sí : desde entonces se han conocido las ventajas y

la importancia de aquella politica previsora que duran

te la paz previene los peligros mas remotos y posibles ,

y que durante la guerra impide las conquistas rápi

das y destructoras.,

Mas no fué este solo el único efecto de las guerras Las guerras

que las grandes potencias europeas hicieron en Italia , ™e,.Ita,la Sen«-

* . . . «lizm el esta-

pues estas sirvieron tambien para generalizar la mudan- blecimientode

i » . v . , . , . , . las tropas de
za que los franceses habían empezado a introducir en i;ne4,

el orden de sus tropas , y obligaron á todos los princi

pes que se presentaron en aquel nuevo teatro á regular la

fuerza militar de su reino por la del de Francia. Cuan

do el teatro de la guerra se alejó del pais en cuyo fa

vor se hacia , no pudo ser de ningun uso el servicio de

los vasallos feudales y se palpó evidentemente la nece

sidad de emplear tropas regularmente ejercitadas y cons

tantemente mantenidas y pagadas. Carlos VIII se di

rigió á Italia con una caballeria compuesta toda de

aquellas compañias de gentes de armas incorporadas por

Carlos VII y conservadas por Luis XI. Componiase

en parte su infanteria de gascones armados y discipli- >

nados á la manera de los suizos. Luis XII añadió á

ella un cuerpo de alemanes que se distinguió en las

guerras de Italia con el nombre de Bandas negras : pe

ro ninguno de estos príncipes hizo caso de la milicia

feudal ni jamás hecho mano de esa fuerza militar que

insiguiendo las antiguas instituciones del reino podian

haber convocado y mandado.
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Maximiliano y Fernando se valieron de idénticos

instrumentos asi que principiaron á hacer la guerra en

Italia , y para la ejecucion de sus planes descansaron

unicamente en el servicio de las tropas mercenarias.

Los europeos Pronto siguió en esia innovacion militar otra que fué

empiezaná co- ,

nocer In supe- introducida por el uso de emplear suizos en las guerras

in&nteria en la ^e ^ta^a- ^J** armas y la disciplina de este pueblo eran

guerra. muy diferentes de las de otras naciones de Europa , y

durante las largas y sangrientas guerras que sostuvie-

^ ron en defensa de su libertad , cuando los austriacos en

viaron contra ellos ejércitos que generalmente consistían

en cabelleria pesada , no pudiendo aquellos por * su po

breza y corto número de nobles en pais agreste reunir

y costear una caballería que pudiese hacer frente al

enemigo , viéronse obligados á poner toda su confianza

en la infanteria , y para que estuviese en estado de po

der resistir el choque de la caballeria , dieron á los

soldados por defensa corazas y cascos , y por ofensa lar

gas lanzas , alabardas y pesadas espadas. Formaban La-

tallones considerables ordenados en profundas y apreta

das colunas que por todos lados presentaban al enemi

go un frente terrible ( 1 ). Los ginetes armados no po

dían romper esa sólida infanteria que rechazó todas las

tentativas de los austriacos para subyugar la Suiza , y

que destrozó á la caballeria de Borgoña que por su va

lor y por su número no iba en zaga á la de Francia.

Cuando estas tropas se emplearon por primera vez en las

guerras de Italia arrollaron cuanto se les opuso por de

lante. Tan repetidas y ruidosas pruebas de la fuerza de

la infanteria la restituyeron su antigua reputacion y res

tablecieron por grados la opinion por tanto tiempo aban-

( I ) Macbi&Yel, DeWarte di guerra, ¡ib. II, c. 3.
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donada de su superioridad en todas las operaciones de

la guerra. Pero la gloria que hablar* adquirido los sui

zos por sus victorias , les habia inspirado tan alta idea

de su valor y de la necesidad que de sus personas se te

nia que se hicieron sediciosos é insolentes. Cansáronse

de depender del capricho de esos mercenarios estran-

geros los principes que los mantenian á sueldo , y se

ocuparon en perfeccionar su infanteria nacional.

Los príncipes alemanes cuyos subditos eran hombres Infantería

* * - nacional en

robustos , valientes , constantes , y propios para formar Alemania-

buenos soldados , introdujeron en breve en sus tropas

unas variaciones que los pusieron en estado de dispu

társelas con los suizos asi en disciplina como en valor.

Mucho mas les costó á los reyes de Francia el do- En Francia,

blar á la subordinacion y á la disciplina militar al ge

nio impetuoso de sus vasallos ; pero se dedicaron con co

nato tal á poner en pié respetable su infanteria nacio

nal , que desde el reinado de Luis XI se vio que los

gentilhombres de mas elevada prosapia abandonaban sus

antiguas preocupaciones y consentían á entrar en el ser

vicio (1 ).

Por su situacion no podian los españoles menos de En Etpafia.

emplear sus fuerzas nacionales en la parte meridional de

la Italia , teatro de las principales operaciones de la

guerra que sostuvieron en este pais. Y no solo adopta

ron la disciplina de los suizos si que tambien la perfec

cionaron interpolando en sus batallones cierto número

de soldados armados de pesados mosquetes. Asi fué co

mo formaron aquel famoso cuerpo de infantería que por

espacio de un siglo y medio fué el terror y la admira

ción de toda la Europa.

( i ) Brantome, (. X, p. u8. Mtm. de Fleurangei , p. i43.
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En Italia. Gradualmente disminuyeron tambien los estados de

Italia el número de sus cuerpos de caballeria , y para

imitar á sus mas poderosos vecinos hicieron consistir la

fuerza de sus ejércitos en la infanteria.

Desde entonces las diferentes naciones de Europa han

guerreado con fuerzas mas adecuadas á toda especie de

servicio , mas capaces de obrar en todos los paises y

mas propias para llevar á término conquistas y para con

servarlas. ,

Las guerras Habiendo las guerras de Italia sugerido á los euro-

sionan lur^au- Peos 'au útiles variaciones en el arte militar , les die

mento en las ron ¡j i,r0pio tiempo la primera idea de los gastos exi-
rentas públicas * x ■

de Europa. jidos por operaciones largas y sostenidas , y les acostum

braron á cargar con los subsidios estraordinarios que

reclamase su subvencion. Mientras el orden feudal sub

sistió eu todo su vigor , y los ejércitos solo consistieron

en vasallos guerreros convocados para hacer incursiones

en pais vecino y para cumplir durante cortísima cam

paña con las obligaciones del servicio militar que eran

debidas á sus soberanos , no fueron nunca muy conside

rables los gastos de la guerra , pues un moderado tri

buto ponía á un principe en estado de emprender y de

dar cabo á las mas importantes operaciones. Pero , cuan

do se convirtió la Italia en teatro al que concurrian las

demas naciones para hacer alarde de sus fuerzas y pa

ra disputarse la superioridad , entonces los preparativos

necesarios para tan distante espedicion , el mantenimien

to de ejércitos que siempre permanecían en pié , su ma

nutencion en pais estraño , los sitios que debian empren

derse y la defensa de las ciudades , todo aumentó de un

modo asombroso las cargas de la guerra y dió lugar

á nuevos pechos en todos los reinos de Europa.

En medio de esto fueron tan rápidos los progresos
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de la ambicion , y los principes adelantaron tanto en

sus miras que al principio se hizo imposible reunir fon

dos adecuados á esfuerzos tan estraordinarios. Cuando

efectuó Carlos VIII su espedicion al reino de Nápo-

les escedian hasta tal punto los gastos de esta empresa

al producto de las contribuciones que la Francia paga

ba , que ann antes de pasar las fronteras de Italia , ha

bía este principe vaciado ya sus arcas y agotado los re

cursos domésticos proporcionados por los pechos estraor

dinarios y por su prerrogativa. No atreviéndose á im

poner nuevas cargas á su pueblo , agobiado ya con el pe

so de tantos tributos estraordinarios , echó mano del

único recurso que le quedaba, cual era tomar prestado

de los (¡fenoveses todo cuanto necesitase . mas no pudo

conseguir la cantidad que deseaba mas que abonando el

exorbitante interés del cuarenta y dos por ciento ( 1 ).

Idéntica desproporcion se advierte entre los gastos y las

rentas de los principes contemporáneos , y desde enton

ces anduvieron siempre en aumento los tributos , de ma

nera que en el reinado de Carlos V subió el valor de

los tributos de cada estado á una suma que hubiera pa

recido prodijiosa á últimos del siglo XV : asi se andu

vo abriendo camino á las exacciones todavia mas enor

mes de los gobiernos modernos. *

El último acontecimiento politico anterior al reina- Liga de

do de Carlos V , que merece mencionarse por lo que in- Cambray-

fluyó en el estado de Europa , es la liga de Cambray

formada por todas las potencias para humillar á la re

pública de Venecia y repartirse su territorio.

Cimentábase tan solidamente su constitucion civil Su motn

que durante muchos siglos no habia esperimentado mu-

( i)Mem. de Omines, liv. Vil. chip- 5. p. ffor
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danza considerable. Siempre habia la república diriji-

do sus negocios por firmes y sabios principios de poli

tica , y adheridose á ellos con invariable constancia que

la proporcinó ventajas sobre los demas estados cayos

fines y operaciones se alteraban al mismo paso que su

forma de gobierno ó sus gobernantes. Siguieron cons

tantemente los venecianos este plan de conducta y lo

graron estender su territorio y formar en breve la po

tencia mas considerable de Italia , mientras que su vas

to comercio , las producciones útiles y curiosas de su

industria y la venta esclusiva de los mas preciosos gé

neros del Oriente , daban á su república el rango de es

tado el mas rico de Europa.

Su poder no pudo menos de infundir celos y temor

á sus vecinos. Su opulencia era objeto de envidia para

los monarcas , que con dificultad podian igualar á sus

simples ciudadanos asi en la magnificencia de sus edifi

cios como en la riqueza de sus muebles , de sus trajes

y en la suntuosidad y elegancia de su mesa ( 1 ). Ju

lio II , dotado sin disputa de tanto talento y de una

ambicion superior á la de los demas pontifices que se

hayan sentado nunca en el solio de la iglesia , conci

bió la idea de esta liga contra los venecianos , y diri-

jiendo habilmente las pasiones de los principes supo

persuadirles á que se le reuniesen. Alarmó á unos, es

citó la avaricia de otros , y auxiliada su destreza de

otras circunstancias , en cuya esplicacion no es de este

lugar esplanarse , logró formar contra esos soberbios re

publicanos una de las mas formidables alianzas que ha

ya visto jamas la Europa.

Rápidoi pro- El Emperador, el rey de Francia, el de Aragon y

( i ) Heliani oratio apud Goldattum in polit imperial p 98o.
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el Papa , fueron los actores principales de la liga de gre»os de los

Cambray , y accedieron á ella casi todos los principes co''6ad°'-

de Italia : hasta al menos considerable le animaba la

esperanza de tener su parte en los despojos de un esta

do que parecia condenado indefectiblemente á la des

truccion. En un principio hubieran los venecianos po

dido conjurar la borrasca ó disminuir al menos su vio

lencia ; pero , llenos de una temeraria presuncion de que

ofrece muy pocos ejemplos la historia nada hicieron pa

ra evitarla. £1 impetuoso valor de los franceses hizo

inútiles cuantas precausiones habian tomado para la se

guridad de su república , y la fatal jornada de Giara-

dadda destrozó las tropas en que confiaba para su de»

feusa. Julio II se apoderó de todas sus ciudades en los es

tados eclesiásticos ; Fernando reunió nuevamente al ter

ritorio de Ñapoles las poblaciones de que se habian he

cho dueños en las costas de Calabria, y Maximiliano

á la cabeza de un numeroso ejército se adelantaba por

un lado hacia Venecia mientras continuaban los fran

ceses conquistando por otro. Viéndose los venecianos ro

deados de tantos enemigos y sin contar siquiera con un

aliado , pasaron del orgullo al descaecimiento y aban

donando todas sus posesiones del continente , se encer

raron dentro de su capital como único asilo y plaza

que les quedaba.

Funestas hubieron de ser á la liga esas rápidas vic» Divfden«e

torias , pues los principes que la componian anduvieron los aliad°»'

unidos mientras estaban contemplando la presa, pero

sintieron que renacian sus antiguos celos y animosida

des en cuanto estuvieron á punto de devorarla. Al ob

servar los republicanos tales síntomas de division entre

sus enemigos vieron brillar un rayo de esperanza que

reanimó el natural vigor de sus consejos , reco!)rarou

Tomo I. 16 '
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un carácter sabio y firme que reparó en algun modo

las faltas de imprudencia y de desaliento á que se ha

bian abandonado , apoderáronse nuevamente de una par

te de los paises perdidos , se hicieron propicios al Pa

pa y al rey de Aragon á favor de diestras concesiones

ventajosas á entrambos príncipes , y consiguieron por

último que se disolviese la liga que habia puesto á su

república al pié del precipicio.

¡Nuevos ob- Envanecido Julio II por el triunfo de la liga que él

litio* yambf- habia combinado , é imajinando que de otra cualquie-

al'"d^e '°* ra emPresa saldr¡a con Ia misma facilidad , concibió la

idea de echar de Italia á todos los estrangeros y puso

en juego todos los resortes de su politica para la ejecu

cion de un proyecto tan digno de su genio vasto y au

daz. Su primer ataque fué dirijido contra los franceses

que por muchas razones eran , á los ojos de los italia

nos , todavia mas odiosos que cuantos estrangeros se ha

bian posesionado de sus dominios. A fuerza de activi

dad y de destreza , persuadió á la mayor parte de los

principes de la liga de Cambray á que volviesen las ar

mas contra su aliado Luis XII , y hasta empeñó á En

rique VIII , elevado poco antes al trono de la Gran-

Bretaña , á que favoreciendo sus planes hiciese un de

sembarco en Francia. Con admirable valor se defen

dió Luis contra tan imprevista y formidable liga , y du

rante mucho tiempo sostuvo en Italia , en las fronteras

de España y en Picardia una guerra en que por ambas

partes hubo victorias y descalabros. Agotadas al fin sus

fuerzas asi por las muchas operaciones que tenia que sos

tener como por su estencion , é imposibilitado de resis

tir por mas tiempo á una alianza que oponia contra él

fuerzas superiores conducidas con habilidad y con cons

tancia , vióse obligado á concluir con sus enemigos va
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ríos tratados de paz y á poner término á la guerra aban

donando todo cuanto Labia adquirido en Italia , escep-

to el castillo de Milan y algunas poco considerables po

blaciones de este ducado. ,

Las varias negociaciones entabladas durante este pe- Establécen-

ríodo de agitacion y de turbulencia , y las alianzas for- "encia "nue-

madas contra potencias que basta entonces babian teni- v?s co°'un'«»-

* % * r cionestntre los

do entre si pocas relaciones , empezaron á propagar y á estados de Eu-

favorecer entre las naciones de Europa aquella coma- T0^3'

nicacion que be mencionado como un efecto de los acon

tecimientos del siglo quince. Al propio tiempo , la im-

- portancia de los negocios que estas potencias se propo

nian , la distancia de los paises á donde llevaban las

armas y la duracion y obstinacion de las guerras en

que se metieron , todo las obligó á bacer unos esfuer

zos de los que los siglos anteriores no presentaban el

menor ejemplo.

No es solo á la ambicion, á los talentos y á la riva- Los aconte-

lidad de Carlos V y de Francisco I que se debe atri- ie^¡ores°abren

buir la causa de los grandes movimientos v de las iin- cam'no » los
D . J del siglo diei

portantes revoluciones que caracterizan el periodo que y seis.

es objeto de esta historia : las naciones europeas habian

hecho ya grandes adelantos en la ciencia del gobierno

interior , y la autoridad adquirida por los príncipes y

que les constituia dueños de la fuerza nacional necesa

ria para sostener la guerra en paises estraños , los ha

bia puesto en estado de ensanchar el circulo de sus ope

raciones militares y de arriesgarse á hacer mas vigo

rosos y sostenidos esfuerzos. Enseñándoles al principio

las guerras de Italia á ensayar el nuevo poder que ha

bían adquirido , oi-ijinaron tantas pretensiones opuestas,

escitaron entre los distintos estados un espiritu tan ge

neral de discordia y de rivalidad , y degeneraron en
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manantial y pretexto de tantas alteraciones , que de ello

no podian menos de resultar convulsiones extraordina

rias en toda la Europa : asi fué como desde que aso

mó el siglo diez y seis todo anunciaba que debia ser

muy fecundo en grandes acontecimientos.

IT* SE LA SECCION SECUNDA.



CUADRO

OS lOS

EUROPEA,

DESDE LA DESTRUCCION DEL IMPERIO ROMANO

HASTA PRINCIPIOS DEL SIGLO XVI,

SECCION TERCERA.

Examen de la constitucion política de las principales

naciones de Europa al principiar el siglo diez y seis.

Acabo de esponer los mas nobles acontecimientos que Notable Si.

por su influencia en los demas estados de Europa con- concitacion *

tribuyeron á perfeccionar su gobierno interior ó á en- de Ioa ruado!

. , . de Europa,
sandíar la esfera de su autoridad y a aumentar la tuer

za nacional. Para disponer á mis lectores á entrar con

conocimientos suficientes en la historia del reinado de

Carlos V solo me resta dar á conocer la constitucion

particular y la forma de gobierno civil establecidas en

cada uno de los reinos que representaron algun papel

considerable en este período de tiempo.

Mientras las instituciones y los acontecimientos des

critos debian dar al parecer idénticas costumbres á los

habitantes de Europa , conduciéndolos de la barbarie

á la civilizacion por iguales sendas y casi á un mismo

paso , atravesáronse de por medio otras circunstancias
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trono.

que produjeron suma diversidad en sus establecimien

tos políticos , y motivaron aquellas formas particulares

de gobierno de que resultó al fin tanta variedad en el

carácter y en el genio de los pueblos,

¿¡tersidad de £1 conocimiento de estas últimas circunstancias no se

t°iloCpolíi¡co nace menos necesario que el de las primeras. El cuadro

de cada pueblo „ue jej0 trazad0 de las causas y de los acontecimientos cu-
á la subida de * J - *

Carlos V al ya influencia ha sido general , pondrá á mis lectores en

estado de esplicar aquella esl raordinaria mudanza que se

advierte asi en la policía interior como en las espedicio-

nes militares de las naciones de Europa. Pero , parece

ría estraña é inesplicable una gran parte de su historia

si no se biciese un conocimiento exacto de la forma .

constitutiva y del carácter de su gobierno civil : los es

critores de alguna historia particular solo se propusieron

interesar é instruir á sus compatriotas , á los que po

dían suponer perfectamente enterados de las costumbres

é instituciones interiores de su pais. Por esto despre

ciaron á menudo entrar sobre el particular en porme

nores suficientes para dar á conocer á los estrangeros

todas las conecciones de los sucesos en cuya narracion se

detenían ; pero , una historia que abraza las revoluciones

de distintos paises , seria sobremanera imperfecta sin un

examen preliminar de sus constituciones y de su es

tado político : solo con este estudio podrá el lector im

buirse en principios que le hagan capaz de juzgar con

seguridad en punto al proceder de las naciones.

No se espere con todo hallar aquí pormenores cir

cunstanciados de las leyes y de las formas de gobierno

peculiares de cada pueblo, pues este examen debería ser

sobremanera este iso : me contentaré con delinear los

principales rasgos que distinguen y caracterizan á cada

gobierno , pues solo esto exige la naturaleza de mi obra
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y es lo único indispensable para aclarar los hechos

que me he propuesto esponer.

A principios del siglo diez y seis , era muy diferen- Estajo poli-

te del de las otras partes de Europa el aspecto politico tlco ' lta'""

de Italia , pues mientras lo restante del continente se

hallaba repartido entre algunas vastas monarquias , es

taba la deliciosa Italia dividida en varios pequeños es

tados , gozando todos de jurisdiccion soberana é inde

pendiente , y solo se conocía en ella un reino , cual era

el de Ñapoles. La soberania pontificia era de natura

leza particular y nada tenia de comun con los demas

gobiernos antiguos ó modernos ; el gobierno de Vene-

cia y el de Florencia era republicano ; Milan estaba

sometida á unos principes á quienes se daba el titulo

de duques.

£1 sumo pontifice era por dignidad la primera de

estas potencias , y no era seguramente la última , aten

dida la estension de sus dominios. Gozaban de autori

dad igual los obispos de la iglesia primitiva , y mere

cían acaso consideraciones atendida la importancia de su

encargo , mas no poseian otra prerrogativa ó preeminen

cia real que la que procedia de sus talentos superiores

ó de su mas alto grado de piedad. Por tanto tiempo Origen y

habia sido Roma la corte del imperio v á un tiempo ProJresos de'

1 * 1 poder pontin-

capital del mundo , que á esto debieron sus obispos el cio.

distinguirse de los demas y el obtener mas respeto : pe

ro , durante muchos siglos no aspiraron á otra distin

cion ni la gozaron. Asi fué como gradualmente llega

ron á establecer sobre el espiritu humano un imperio

al que quedó sometida ciegamente la Europa. Sus prc-

tenciones á una jurisdiccion universal como ¡jefes de la

iglesia y á la infalibilidad en todos sus juicios como su

cesores de San Pedro son tan quiméricos como contra-
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rios al espiritu del cristianismo ( 1 ); pero , aprove

chándose de la supersticion y de la credulidad ( 2 ) de

los hombres en aquellos tiempos de ignorancia , supie

ron elevar sobre tales fundamentos un edificio inmenso

y prodijioso. En todas las controversias eclesiásticas

eran sus decisiones recibidas como oráculos de la mis

ma verdad ; y no era solo á estos objetos á lo que li

mitaban el ejercicio de su poder, pues destronaban re

yes , dispensaban á los vasallos de la obediencia debi

da á sus soberanos y ponían en entredicho á una nacion

entera : no hubo un solo estado en Europa , un solo

trono que por ellos no hubiese sido commovido ni un

solo principe á quien su poder no hiciese temblar.

No eran su- Para hacer mas dominante este imperio y para ci-

dominio«<del mentarlo sobre las ruinas de toda autoridad civil , no

Papa para sos- faltaba á los papas mas que gozar un grado de poder

tener su juris- " . f

diccion espiri- temporal que fuese suficiente para ausiliar y apoyar

tual.
sus decretos espirituales. Afortunadamente para los de-

( i ) Repetimos que siendo el autor de esta obra protestante no de

be uno admirarse de que ataque los dogmas fundamentales de la re-

lijion católica y que reproduzca todos los argumentos de los supues

tos reformistas. Jos limitaremos á notar en pocas palabras los erro

res palpables en que incurre. Por ejemplo , lo que dice aqui sobre el

modo como se estableció la autoridad pontificia es contrario al Evan

gelio en que se lee que Jesucristo nombró á San Pedro gefe de su

Iglesia. San Pedro fijó su asiento en Roma , é bizo de ella centro

de la unidad de religion, transmitiendo su titulo de gefe de la igle

sia á los obispos sus sucesores. Esta es la verdad bistórica y recono

cida , y con estas observaciones aprenderán nuestros lectores á dis

tinguir en Robertson el filósofo profundo del protestante, y la sa

biduria de la preocupacion. (Nota del traductor}.

( a ) Kstoe» una consecuencia de lo que acaba de decir y se refuta con

la misma verdad: no fué, no, la autoridad espiritual de los pontifices

una simple pretension admitida por hombres supersticiosos, crédulos

é ignorantes, fué un derecho verdadero admitido en todos partes sin

oposicion , y reconocido desde sus principios en todo el universo

cristiano. (Nota del traductor).
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mas pueblos , cuando su jurisdiccion espiritual era mas

estensa y parecía haber llegado á su colmo , eran limi

tadísimos sus dominios : poderosos y formidables pontí

fices , desde lejos eran únicamente pequeños príncipes

sin fuerza alguna interior. Habíanse en verdad ocupado

con tiempo en ensanchar su territorio á favor de medios

bastante parecidos á aquellos á que habían recurrido

para estender su jurisdiccion. Produjeron una acta de

donacion de Constantino y otra de Cario Magno ó de

Pepino su padre , y, con este título quisieron tomar po

sesion de algunas ciudades cercanas de Roma : pero sa

caron pocas ventajas de unos títulos reputados apócri

fos. Con todo , las cesiones debidas á la credulidad de

los aventureros normandos que llevaron A cabo la con

quista de Ñapoles , y aquellas á que dio origen la su

persticion de la condesa Matilde , como eran efectiva

mente reales , aumentaron sobremanera las posesiones

de la Santa Sede.

Apesar de esto , los papas con su aumento de ter- Los papat

ritovio no aumentaron en la misma proporcion su po- <1i,f™taban

r r 1 autoridad muy

der. En los diferentes pueblos de Italia mucho falta- limitada aun

ha para que las fuerzas del estado se hallasen entonces nioi-° °mi

á disposicion del soberano , pues durante las turbu

lencias y los desórdenes de los siglos anteriores , los

mas poderosos nobles y los gefes de las facciones po

pulares se habían apoderado del gobierno de muchas

ciudades principales , y habiéndolas fortificado , y to

mado á sueldo tropas mercenarias , procuraron erijirse

independientes. Los paises adquiridos por la iglesia

estaban en consecuencia llenos de pequeños tiranos ,

que dejaban unicamente á los papas una sombra de

soberanía.

Como estas usurpaciones destruían casi enteramente Es circuna-

Tomo I. 17 eritatu.uto
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ridad por la el poder de los papas en la mayor parte de las ciuda-

loa'ToMes^ro- des sometidas á la Santa Sede , acontecia que los no-

manos. ],les romanos disputaban no pocas veces en la misma

Roma la autoridad de los sumos pontifices. Vióse le

vantarse y propagarse en el siglo doce la opinion de

que siendo meramente espirituales las funciones de los

eclesiásticos , no debian poseer propiedades ni ejercer

jurisdiccion alguna , sino que imitando el digno ejem

plo de sus predecesores en la iglesia primitiva , debian

hacer que su manutencion dependiese de los diesmos ó

de los dones voluntarios del pueblo ( 1 )■ Escuchóse

con atencion esta doctrina , y fué recibida con ansia de

parte de los hombres que eran testigos de sus ince

santes esfuerzos para alcanzar riquezas y poder. Ha

biendo la nobleza romana probado muy al vivo el ri

gor de la dominacion eclesiástica , adoptó con calor es

tos principios y empezó al momento á sacudir un yu-

AHo 1 i 4 i ■ {fo cuya pesadez reconocían. Esforzáronse para hacer

revivir la imagen de su antigua libertad , por medio de

la restauracion de un seuado á quien revistieron con

la autoridad suprema: tocante al poder ejecutivo, con

fiáronle unas veces á un senado , otras á dos , y no

pocas veces á un majistrado á quien distinguian con el

nombre de patricio. •

Al propio tiempo hicieron los papas los mas pode

rosos esfuerzos para oponerse á esa fatal usurpacion

de su autoridad , y como uno de ellos viese que eran

infructuosos todos sus esfuerzos , concibió un pesar tan

violento , que le acarreó la muerte. Habiéndose atrevi

do otro á acometer á los senadores á la cabeza de al

gunas tropas , recibió en el combate una herida mor-

•,n ( i ) Otto Frisingensis, de gest. Frtder. Imp. lib !!■ cap. to.
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tal ( 1 ). Asi fué como por espacio de largo periodo de

tiempo el poder de esos sumos pontifices , que hacian tem

blar á los mas grandes soberanos de Europa , estaba

reducido á tan estrechos limites en el centro ile su mis

ma capital , que se atrevian apenas á ejercer sin el

concurso del senado el mas simple acto de autoridad.

Vióse atajada en sus progresos la autoridad de los Y por 1»

, i • j i i1 conmocion del
pontífices , no solo por las usurpaciones uc los nobles ro- puet,|0 rema

níanos , si que tambien por el turbulento espiritu del pue- no en íiS"

blo. En el siglo catorce , por espacio de setenta años

fijaron su residencia en Aviñon. Acostumbrados los ro

manos á reputarse descendientes de un pueblo que habia

conquistado y dado leyes al mundo , eran sobrado alta

neros para someterse pacificamente á la autoridad de

las personas en cuyas manos depositaban los papas el

gobierno de la capital. Opusiéronse , pues , á menudo á

los decretos del sumo pontifice , y estaban prontos á

empuñar las armas en defensa de sus inmunidades á la

menor apariencia innovadora ú opresiva. Cierto Nico

las Rienzi , de oscuro nacimiento y de sedicioso carác

ter , pero que á una elocuencia popular unia mucha au

dacia y ambicion , sublevó á mediados del siglo catorce

al pueblo romano , y despues de haber cspulsado de la

ciudad á los nobles, hizo que estableciese una forma de

gobierno democrático , que le elijiese por tribuna y que

le concediese una grande autoridad. Bien es verdad que

la extravagante conducta no tardó en derribar esa nue

va constitucion . y que el gobierno de Roma recobró

muy luego su primera forma ; sin embargo contribuia »

cada nuevo ataque á debilitar la jurisdiccion pontificia

y concurria á cercenar su poder la turbulencia del pue-

( i ) Ibid. Chron. lib. VII, cap. 2"i , 3i , id de gest. Fidtr.

lib. I, cap 21. Mumtori . annali tt Italia, rol IX, 391), 4n}.

*
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)ilo , á par del espíritu independiente de la nobleza ( i ).

Gregorio VII y otros pontifices , sus sucesores , conci

bieron y llevaron á cabo aquellos aj imantados proyectos

cou que se hicieron formidables á los emperadores , no

por las armas ni por su estenso poder , sino por el ter

ror que inspiraban á la Europa sus anatemas , por sus

manejos politicos y por el arte con que sabian suscitar

rivales ó enemigos á los principes á quienes querían

humillar ó destruir.

Alejandro Sin embargo , en muchas ocasiones probaron los pa

nacea podero- Pas n0 s0io * humillar á los usurpadores que aspiraban

«os los papas ú dominar en las ciudades del estado pontificio , si que

tambien á reprimir el turbulento espiritu del pueblo ro

mano. Por mucho tiempo fueron inútiles tales tentati

vas , hasta que al fin consiguió Alejandro VI subyu

gar ó esterminar á gran parte de la nobleza , y restituir

á los pontífices la dominacion en sus estados. Posterior

mente , la animosa ambicion de Julio II añadió al pa

trimonio de San Pedro unas adquisiciones bastante consi

derables : asi fué como por grados llegaron los papas á ser

poderosos principes temporales, y como en tiempo de Car

los V, poseyeron un territorio todavia mas dilatado qi s

el de hoy dia. Eran sus paises mas poblados y mejor

cultivados , y como recaudaban contribuciones de casi

toda la Europa , escedian en mucho sus riquezas á la

de las potencias vecinas , y los ponian en estado de tra

zar planes mas atrevidos y de ponerlos en ejecucion con

mayor actividad y vigor.

Defecto en Sin embargo , el espiritu del gobierno pontificio era

( i ) Istoria Florentina di Giovane Villani, lib XII, cap. 89,

io4, ap. Muratori scriptores rer. Italic. vol. XIII. Vita di Cola

di Rienzo, ap. Murat. antiq. Ital- vol. III, p- 399, etc. Histoirt

de Nicolas Rienzi, par M. de BoMpieaux, p. 9i , etc.
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mas propio para el ejercicio de una jurisdiccion espiri- '» naturaleza

, , , , , . , del gobierno

tual que para el de un poder temporal ; en punto a los pontificio.

negocios eclesiásticos eran fijas c invariables las máxi

mas de su gobierno , pues cada nuevo pontífice adopta

ba y seguia el plan de su antecesor. Asi la educacion

como la costumbre tenian tal imperio entre los eclesiás

ticos , que por decirlo asi , iba el carácter de cada indi

viduo á perderse en el de su estado , y las pasiones indi

viduales eran sacrificadas siempre al interés y á la glo

ria del orden entero. Mudábanse á buen seguro las ma

nos que tenian las riendas de la administracion , pero

era siempre idéntico el norte que dirijia sus movimien

tos. Interin , fluctuantes casi siempre las disposiciones

de los demas gobiernos , variaban incesantemente asi en

sus principios como en su objeto , la iglesia encamina

ba con constancia sus miras á un solo punto , y á ello

debió su acierto en las mas osadas empresas que basta

boy dia baya formado la ambicion bumana.

Pero , en la administracion civil no siguieron los pa

pas un plan tan uniforme y consecuente , pues , como

en los demas estados , variaban los proyectos y las ope

raciones segun eran el carácter , las pasiones y los in

tereses de los gobernantes. Como no se llegaba á la dig

nidad de gefe supremo dela iglesia mas que á una edad

muy avanzada , el estado eclesiástico mudaba de dueño

con mas frecuencia que las demas naciones, y era por con

secuencia menos sólido y permanente el sistema económi

co. Apresurábanse los papas á aprovechar el corto espacio,

durante el cual podian gozar de su poder , y á poner en

planta sus planes particulares , y no pocas veces era el

primer objeto de sus sucesores destruir lo que él babia

hecho , ó derribar lo que acababa de ser establecido.

Como se educaban los eclesiásticos en las artes de la
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paz , y se iniciaban muy pronto en los misterios de la

politica , merced á la cual habia la corte de Roma sa

bido estender y consolidar su imperio espiritual , ha

llábanse los papas en situacion de dirigir sus negocios

temporales con idéntico espiritu , y estaban mas dispues

tos en todo caso á emplear las armas de la negociacion

que las de la fuerza. Redujeronse entre ellos por pri

mera vez á sistema la finura y destreza diplomática ,

du manera que en todo el siglo diez y seis fué reputa

da Roma la mejor escuela para el conocimiento de es

ta ciencia.

No permitiendo á los pontifices la naturaleza del ca

rácter eclesiástico que se pusiesen á la cabeza de sos

ejércitos para tomar en persona el mando de las tropas

de sus dominios , no se atrevían á dar á sus vasallos la

orden de tomar las armas , y preferían valerse de tro

pas mercenarias, asi en sus guerras ofensivas como de

fensivas.

Como no podian transmitir á una posteridad su po

der ni sus estados , no debian ocuparse tanto como los

demas soberanos en fomentar proyectos de utilidad pú

blica. Debiendo únicamente ser de corta duracion el

reinado de los papas , determinábanse siempre á obrar

por ventajas del momento, y á adquirir y economizar

sin atenderá las mejoras. Si alguna obra de ostentacion

etu prendieron , fué solo para dejar á la posteridad un

monumento de su pontificado 5 si les pareció necesaria

la fundacion de algun establecimiento útil, fué solo para

calmar y enmudecer al pueblo romano , puesto que en

su sistema politico no entraban los proyectos de utili

dad general para sus subditos y los que proporcio

nan algun beneficio á la generacion venidera. Pue

de decirse que el patrimonio de San Pedro era el
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peor administrado de toda la Europa , y aunque un

pontifice generoso pudo por algun tiempo suspender y

equilibrar los efectos de los vicios, propios de la admi

nistracion eclesiástica , sin embargo , no solo quedó in

curable la enfermedad , si que tambien anduvo acrescen-

tándose de siglo en siglo , y decayendo al paso mismo

el estado.

Es de advertir una circunstancia muy singular en el Ventajai

gobierno de la corte de Roma. Como su supremacia es- ^¡"p^""^"^0"

piritual se hallase reunida en una sola persona al po- union del po

der temporal , prestáronse ambos poderes una fuerza y'tempoñü."

mutua en sus operaciones , y se bailaron al fin tan in

timamente enlazados entre si , que fue imposible ya su

separacion , aunque fuese ideal. Si por necesidad se

creia obligado un soberano á oponerse á los intentos

de los papas , considerados como principes temporales ,

no podia desatender al respeto que á los mismos era

debido , como á gefes de la iglesia y como á vicarios

de Jesucristo ; repugnábale romper abiertamente con

ellos, temia llevar contra ellos sus operaciones al último

cstremo , prestábase gustoso á todo ajuste , y frecuente

mente estaba dispuesto á solicitarle bajo cualquiera con

dicion. Conociendo esta ventaja , se animaron los pon

tifices á formar empresas al parecer es travagantes , pues

confiaban que si su poder temporal no era bastante pa

ra asegurar el éxito feliz de su empresa , el respeto de

bido á su dignidad espiritual los sacaria de ella con

facilidad y aun con honor ( 1 ). Empero , cuando con

el transcurso del tiempo se mezclaron con mas frecuen-

( i ) Ln manera cemo Luis XII, rey de Francia , emprendió la

guerra contra el suma pontifice Julio 11, es propia para justificar es

te aserto. Consultó solemnemente al clero para saber si lejitimamen-

te podia dirijir sus armas contra un pontifice que sin motivo habia
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cia los papas en los altercados de los reyes y se empe

ñaron como partes principales ó como ausiliares en las

guerras orijinadas en Europa , empezó á debilitarse por

grados , y muy pronto quedó casi enteramente estingui-

da , como podrá verse en muchos lances de esta histo

ria , ia veneracion que se les profesaba por su carácter

sagrado.

Constitu- La república de Venecia era entre todos los estados

públira'de Ve- ile Ita'1a el 1ae despues del papa, mantenía mas rela-

necia : su ori- cionos con el resto de la Europa. General es la noticia

greaós. que de esta república se tiene ; como se formó de los

huimos en el siglo V , ¡ cuan admirable es la situacion

de su capital, entre las pequeñas islas del golfo Adriá

tico , y cuan singular la forma de su constitucion civil, f

Si en su gobierno se atiende solamente al interés de la

aristocracia , son tan escelentes sus instituciones y se

hallan distribuidos y equilibrados de un modo tan ad

mirable sus poderes, deliberativo, lejislativo y ejecuti

vo , que puede reputarse obra maestra de una sana po

lítica : mas , si le consideramos con respecto á un nu-

encendido la guerra en Europa, y á quien la ii de loa tratados, el

reconocimiento á los beneficios recibidos, ni su carácter, impedian

que se entregase á las mas violentas acciones que la «ed de mando

hubiese inspirado jamas a unos principes ambiciosos. Aun despues

de baber el clero de Francia autorizado la guerra, tuvo todavia es

crúpulos sobre su lejitimidad la reina Ana de Bretaña, y vacilante

el rev por supersticion obró flojamente , de manera que á cada vic

toria que conseguia renovaba sus proposiciones de pai. Meztray ,

hist. de Frunce in-fol. i685 tom. i p. 85a. Otro ejemplo todavía

mas pasmoso citaré en punto al mismo respeto del carácter pontifi

cio. Guicbardin , tal vez el mas sagaz de todos los bistoriadores mo

dernos, y el que mas osadamente ba pintado el gobierno pontificio,

atribuye á castigo del cielo, atraido por la oposicion, á que se diese

libertad á Clemente VII, la muerte de Millan, oficial español que

pereció en el sitio de JNápoles. Guicciard. Hist. dItalia , Genera ,

i6,5, vol 2, lib. i8,p. 467.
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íneroso pueblo sometido á sus leyes , solo advertiremos

-en él á una nobleza severa y parcial , que deposita el

mando en manos de un corto número de miembros de

la república para humillar y oprimir á los demas.

Tímido y celoso debia ser necesariamente un gobier- Defectos de

, . . i u .ese eobierno
no de esta especie , y era asi , pues la nobleza venecía- ^retodo eiI

na desconfiaba de sus propios vasallos y temia permi- punto á I» mi-

tirles el uso de las armas : fomentaba entre ellos las ar

tes comerciales y febriles , empleábalos en las fábricas

y en la navegacion , pero no los admitia en las tropas

que mantenía á sueldo. Consistía la fuerza militar de

la república en mercenarios estraugeros , cuyo mando

se confiaba solo á nobles venecianos por recelos de que

tomasen en el ejército una autoridad peligrosa para las

immunidades públicas , ó acaso temerosos de que acos

tumbrados á mandar les costaría trabajo volver des

pues á la clase de simples ciudadanos. Por lo comun

daban el mando de las tropas de la república á un

soldado de fortuna , y no era otro el grande objeto de

la ambicion de los Condottieri italianos , esos gefes

de bandidos que en los siglos quince y diez y seis

se dedicaban á la guerra como á un tráfico y levan

taban tropas para vender sus servicios á diferentes po

tencias. Sin embargo , la misma política que impedia

á los venecianos á valerse de tales aventureros , era un

obstáculo paraque tuviesen en ellos entera confianza.

Nombraba el senado dos nobles para acompañar al ejér

cito cuando saliese á campaña , y se les daba el nombre

de Proveedores, á semejanza de los diputados de

guerra establecidos por los holandeses en los últimos

tiempos , con encargo de que observasen todos los mo

vimientos del general y le encadenasen en todas sus

operaciones.

Tomo I. 18
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Poco á propósito era para la conquista una repúbli

ca rejida por tales máximas civiles y militares , pues

como sus vasallos estaban desarmados , y eran escluidos

sus nobles del mando del ejército , sufrió siempre gran

des pérdidas en sus cspediciones militares. Tan triste

esperieucia debia haber amaestrado á los venecianos

paraque mirasen como principal objeto del gobierno la

conservacion del estado y el goce de la seguridad do

méstica ; empero , ni mas ni menos que los príncipes , es

tán sujetas las repúblicas á dejarse seducir por ambi

ciosas miras. Olvidando los venecianos los defectos in

teriores de sus instituciones , se atrevieron á probar con

quistas , pero el golpe fatal que recibieron en la guer

ra que fué consecuencia de la liga de Cambray , Ies pro

bó desde luego que no sin imprudencia ni sin peligro

puede un pueblo hacer violentos esfuerzos contra el es

píritu y la tendencia natural de su gobierno.

Etcelencia No debia , pues , medirse el poder de los venecianos

por su ejército, sino por su marina y por su comercio ,

donde residía su verdadera fuerza , puesto que los ce

los del gobierno no se estendian á estos dos objetos ,

ni se temía nada que pudiese alarmar la libertad.

Animados para el comercio y para servir en la armada ,

se convirtieron los nobles en negociantes y en almi

rantes , aumentaron con su industria la opulencia de su

patria , y dilataron los límites de sus dominios con el

valor con que mandaban sus escuadras.

Estension de Pronto fué el comercio de los venecianos una inago

table fuente de riquezas ; necesitábanlos todas las nacio

nes de Europa , no solo para proporcionarse los géne

ros orientales, si que tambicn los artefactos que solo

ellos sahian trabajar con una perfeccion y gusto que era

desconocido en el resto del continente. Este rico ce

de sus institu

ciernes navaUs

su comercio.
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mercio valió á la república considerables socorros que

sirvieron de pantalla á los vicios de su constitucion y

la pusieron en estado de mantener ejércitos bastante

numerosos , no solo para oponerse á los de sus vecinos ,

sino tambien para desafiar á las fuerzas de las mas gran

des potencias de Europa. Durante la guerra sostenida

coutra la liga de Cambray , recojió Venecia cuantiosas

sumas que aun en el dia nos asombrarian ; y mientras

por necesidad pagaba el rey de Francia el enorme in

terés del cuarenta por ciento , y el emperador , que fué

conocido con el nombre de Maximiliano sin blanca ,

deseaba en vano contraer empréstitos , bailaban los ve

necianos cuanto dinero necesitaban , por el moderado

premio del cinco por ciento ( 1 ).

Era enteramente contraria á la de Venecia la cons

titucion de Florencia , pues dominaba en esta la turbu

lencia y liceucia democrática, mientras era el alma de

aquella la severidad aristocrática. Sin embargo forma

ba Florencia una democracia mercantil , pero de ningun

modo militar : era el comercio la inclinacion favorita

de sus naturales , y las instituciones publicas le favore

cian. La magnificencia , garbosidad y dcinas prendas

del primer Cosme de Medieis , unidas á los inmensos

caudales adquiridos en el comercio por su familia , le

ganaron tanto imperio en los corazones de sus conciu

dadanos y tanto influjo en sus consejos , que sin ecbar

por tierra las formas republicanas , y aun dejando la

administracion de los varios distritos en manos de ciu

dadanos distinguidos por la antigüedad de sus familias y

elijidos en la forma acostumbrada , se bizo en realidad

gefe de la república, y ejerció la autoridad suprema sin

( i ) Hisioire de la ligue de Cambray , par Pubbé du Br,» , ¡n,. f

Sindi , Storia civile VriKtliana, lib VIH cap t6^p.Syi.
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salir del estado de simple ciudadano. Transmitió á sos

descendientes no poca parte de su poder , y casi por es

pacio de todo el siglo quince fué sobremanera estraor-

dinario el estado politico de Florencia : subsistía cons

tantemente en ella la apariencia de gobierno republica

no , del cual era apasionado el pueblo , mostrando fre

cuentemente calor en la defensa de sus privilejios ; pe

ro este mismo pueblo permitia á una familia particu

lar que se apoderase de las riendas del gobierno y que

mandase con autoridad casi tan absoluta como si formal

mente estuviese revestida del poder soberano.

A par del espiritu comercial de los florentinos, con

currieron los celos de los Medieis á poner la fuerza

militar de su república sobre un pié semejante al de

los demas estados de Italia : las tropas que empleaban

los florentinos en sus guerras se componian casi esclusi-

vamente de tropas mercenarias suministradas ,por los

Condottieri ó sea gefes de las bandas que tomaban á

sueldo.

Constitu- J¡n el reino de Ñapoles , al que estaba anejo el de

cion de Nápo-

le». Sicilia , hallábase establecido el feudalismo en la misma

forma y con defectos idénticos al de los demas pueblos

de Europa. Las repetidas y violentas revoluciones es-

perimentadas por este reino , acrescentaron é hicieron

mas intolerables todavía los defectos del feudalismo :

habia tantas veces sido interrumpida y alterada la

sucesion á la corona de Ñapoles , y se habian sen

tado en su trono tantos principes de sangre estrangera ,

que los nobles napolitanos habian en gran parte per

dido aquel afecto á la dinastia real y aquel respeto á

sus soberanos , que habia contribuido en los demas es

tados feudales á defender la prerrogativa y el domi

nio de los principes contra los ataques de la nobleza.
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Al propio tiempo los aspirantes al trono se veian obli

gados á contemporizar con los grandes que les eran adic

tos y de quienes necesitaban para asegurarse el triunfo,

y aumentaban sus privilegios con conseciones volunta

rias , condescendiendo al paso con las mas atrevidas

usurpaciones. Y aun el soberano , sentado ya en el tro

no , como reinaba por un derecho contestado , no podia

sin riesgo dar mas ensanche á su poder ó limitar el de

los barones.

Tendian estas varias causas á hacer de Ñapoles el

mas turbulento estado de Europa , y aquel en que los

monarcas disfrutaban de mas limitada autoridad. Ver

dad es que Fernando I que subió al trono en 1468 pro

bó á abatir la preponderancia de los nobles , y que su hijo

Alfonso , creyendo sin duda destruirla de un golpe dan

do muerte á los barones de mas crédito , cometió uno

de los mas atroces atentados de que hace mérito la historia;

pero , este odioso medio solo sirvió para enconar á la

nobleza en vez de debilitarla (1). Fué tan violento el

resentimiento por semejante ultraje , y era tan formida

ble todavia el poder de los nobles descontentos , que en

gran parte debe atribuirse á este principio la facilidad

y la rapidez con que Carlos VIH efectuó la conquis

ta del reino de Ñapoles ( 2 ).

Sobrevinieron en el siglo trece las violentas contien- Disputa so

das sobre la sucesion al trono de Ñapoles v de Sicilia i el de.rec't?

r j " ' de sucesion a

y se abrió de esta suerte campo á las calamidades que 'a corona,

devastaron ambos reinos por tanto tiempo. Muerto el

emperador Federico II . Manfredo, su hijo natural ase

sinó , si debe darse crédito á los historiadores contem

poráneos , á su hermano el emperador Conrado , y por

( i ) Giionone, lib. XXVIII, chap. 2, v. 2,yj. 4l° etc.

( a ) Giannone, lib. XXVIII, chap- 1 , v. a , p 4 '4-
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medio de tan horroroso crimen logró subir al solio de

Ñapoles ( 1 ). Animados constantemente los papas de de

safecto á la casa de Suecia , no solo se negaron con jus-

Año n"<4, liria á reconocer áManfredopor legítimo rey , sino que

le suscitaron un rival poderoso para arrancarle de las

manos el cetro. Para ello pusieron los ojos en Carlos ,

conde de Anjou , hermano de San Luis rey de Francia,

á quien dieron la investidura de los reinos de Ñapoles

y de Sicilia , como feudo dependiente de la Santa Se

de. El éxito de la empresa del conde correspondió en

teramente á sus esperanzas , pues Manfredo perdió con

una batalla la vida , y Carlos se ciñó la corona. Pero

poco despues manchó este príncipe la gloria que acababa

de adquirir , cometiendo la cruel injusticia de hacer

ejecutar por mano del verdugo á Coradino , último

vastago de la casa de Suavia á quien tocaba por le

gitimidad el trono de Ñapoles. Hasta el último trance

de su vida sostuvo este joven príncipe la dignidad

de su carácter con una grandeza de alma y una ener

gía digna de mejor suerte. En el mismo cadalso nom

bró por sucesor suyo á D. Pedro de Aragon , que fué

con el tiempo rey de este pais y que acababa de casar

se con la hija de Manfredo. Arrojando despues Cora

dino su guante en medio del pueblo reclamó por favor

que lo enviasen á Pedro como prenda de la sesion que

de sus derechos hacia en su persona ( 2 ). Deseoso de

vengar el insulto hecho á la majestad por muerte de

Coradino , y algo ambicioso por carácter , determinó el

príncipe de Aragon empuñar las armas en defensa

del título que acababa de adquirir : desde entonces las

( i ) Stnif. Corp hist. German, i , 48i. Giannone, lib- XfJH

th 5.

( a ) Giannone, lib. XIX chap. 4<
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de Araron y de Anjou anduvieron disputándose

casi por dos siglos el cetro de Ñapoles. En medio de una

serie de los mas atroces crimenes y de las mas rápidas re

voluciones de que tal vez no nos ofrece ejemplo la historia

de ningun otro reino, subieron alternativamente al trono

de Ñapoles principes de las dos casas rivales. Despues Año i4'»4-

de sangrientos altercados quedaron los principes de Ara

ron poseedores de una herencia por tanto tiempo dis

putada , y sin oposicion la transmitieron á una rama

bastarda de su familia ( 1 ).

Con todo , no se habia estinguido la linea de los re- Pr«trnion«

yes de la casa de Anjou ni habia cedido sus prcten- F'a'°*¡"y"^*

siones al reino de Ñapoles ; el conde de Mayne y de Pro- España,

venza , heredero de aquella casa, las traspasó á Luis XI

y á sus descendientes. Como hemos dicho, atravesó Car- Año 49$.

los VIII los Alpes á la cabeza de un poderoso ejérci

to con ánimo de sostener estas pretensiones con fuerzas

superiores á las que hubieran podido emplear los prin

cipes que le habian cedido sus derechos : conocida es

la rapidez de sus progresos en Italia y cuan efimeros

fueron sus triunfos. Federico , heredero de la rama

bastarda de la familia de Aragon , volvió muy pronto

á subir al trono de que Carlos VIII le habia despo

seido. Luis XII y Fernando de Aragon , los cuales

por distintos motivos reputaban usurpador á Federico,

formaron liga contra él y proyectaron repartirse sus

estados. Conociendo este monarca que era incapaz de Afio iS0I.

resistir á dos reyes aliados que mandaban fuerzas muy

superiores á las suyas , abandonó el reino de Ñapoles ,

y como era natural, dejó divididos entre si á Luis y Fer

nando , viniendo de aliados, á parar en enemigos i can-

( i ) Giannoue, lib XXFIchnp. j.
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sa de la reparticion del pais conquistado. En la guer-

ra sobrevenida por esta division , desplegó Gonzalo de

Córdoba aquellos raros talentos militares que le mere

cieron el titulo de Gran Capitán. Arrojó á los fran

ceses del territorio que poseian en Ñapoles , y dejó á

Fernando dueño pacifico de este reino ; pero debió en

parte sus triunfos á multiplicadas perfidias cuyo recuer

do manchará constantemente su memoria. Fernando de

jó el reino de Ñapoles y la corona de España á su nie

to Carlos V , y si bien el titulo que ciñó en las cienes

de este , la primera de aquellas dos coronas, no es ente

ramente incontestable, al menos debe parecer tan funda

do como el que opusieron á los reyes de Francia ( 1 )■

Estado poli- En su gobierno ni en su constitucion politica no te-

do^e^lflanV nla ei ducado de Milan nada notable que merezca men

cionarse ; mas , como el derecho á la sucesion de es

ta fértil provincia fué causa ó pretesto de casi todas las

guerras encendidas en Italia durante el reinado de Car

los V , es forzoso remontarse al origen de estas reyer

tas y examinar las pretensiones de los varios competi

dores.

Reyertai so- Durante las largas y sangrientas luchas movidas en

(Teste ducadoi 'tai1a Por ias famosas facciones de los guelfos y gibeli-

nos , alcanzó gran reputacion entre los milaneses la fa

milia de los Visconti , constantemente adherida al parti

do imperial cual era el de los gibelinos , habia esta ob

tenido de un emperador , en recompensa de su celo é im

portantes servicios, la dignidad de que de su seno salie

sen los vicarios perpetuos del imperio de Italia (2).

Año i354. Otro emperador creó á sus individuos duques de Milan;

( i ) Derechos de los reyet de Francia al reino de Sicilia Mem ■

de Comincf , edit- de Langlet du Fresnoy, tom . lV,part. II, p. 5r

( a ) Petrarca Epist. ap. Struv Corp. I, Ca5.
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y les concedió con este litulo la propiedad de la ciudad

y de su territorio que poseyeron como feudo heredita

rio (1)- Juan, rey de Francia, obligado por las ca--

lamidades multiplicadas de su época á recurrir á dife

rentes arbitrios para alcanzar el dinero que necesita

ba , concedió una de sus hijas por esposa á Juan Ga- Año i395.

leas Visconti, primer duque de Milan, de quien habia

recibido considerables sumas. De este matrimonio nació

Valentina Visconti que casó despues con su primo Luis ,

duque de Orleans , hermano único de Carlos VI. Ha

biase estipulado en el contrato matrimonial , ratificado

por el papa , que á falta de linca masculina en la ra

ma de los Visconti , pasarla el ducado de Milan á los

descendientes de Valentina y de su esposo el duque de

Orleans. Como en 1447 hubiese fallecido Felipe Ma

ria , último principe de la' familia de Visconti , recla

maron muchos pretendientes la sucesion ducal. Carlos ,

duque de Orleans , hizo valer el derecho que le con

feria el acta matrimonial de su madre Valentina Vis

conti ; Alfonso , rey de Ñapoles , produjo un testamen

to otorgado á su favor por Felipe Maria ; ademas el

emperador pretendia que habiendo quedado eslinguida

la descendencia masculina de los Visconti, debia vol

ver el feudo al señor Feudal y de consiguiente al im

perio. Inflamado el pueblo de Milan por aquel espiri

tu de libertad que andaba en boga en Italia , declaró

que no queria otro dueño y estableció un gobierno re

publicano.

Pero todos estos principes se disputaban el ducado

de Milan , apoderábase de este un hombre que hasta

entonces no parecía deber inspirar la menor désconfian-

( i ) Le\bn\t . eod jur gen- Diphm. vol n. p i5-

Tomo I. 19
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■a. De simple paisano habia Jacobo Sforcia llegad»

por sus talentos y denuedo á ser uno de los mas pode

rosos y distinguidos Coudottieri intalianos ; tuvo un hijo

natural llamado Francisco Sforcia , quien sucedió á su

padre en el mando de los aventureros alistados bajo sus

banderas , y se casó en seguida con una bija natural del

último duque de Milan. Sobre tan frivolo titulo fundó

Francisco sus pretensiones al ducado , y las sostuvo con

una energia y una destreza nada comunes , que en bre

ve le valieron la posesion del trono- Fué tal su pruden

cia y el talento con que gobernó , que muy pronto ol

vidaron los milaneses la poca solidez de sus derechos ,

y sus dominios pasaron sin oposicion á su hijo y des

pues á su nieto. Fste fué asesinado por el hermano de

su abuelo Luis , llamado el Jtforo que se apoderó de Mi

lan ( i ) y cuyo derecho al ducado que acababa de con

quistar le fué confirmado en 1494 por la investidura

del emperador Maximiliano.

Luis XI , á quien gustaba humillar á los principes

de su sangre , y que era un admirador de los talentos

politicos de Francisco Sforcia , no quiso permitir al

duque de Orleans que diese ningun paso para hacer va

ler sus derechos sobre aquel ducado. Luis el UForo man

tuvo despues relaciones tan intimas con Carlos VIII

durante casi todo el reinado de este monarca , que con

tinuaron quedando sin efecto las pretensiones de la ca

sa de Orleans. Pero cuando la corona de Francia pasó

á Luis XII , duque de Orleans, tomó este el partido de

hacer revivir y de defender con vigor los derechos de su fa

milia. Conociendo Luis Sforcia que no era capaz de medir

sus armas con rival tan poderoso , en breves días se vió

( l ) Kipalin, hist. Medial, lib. VI, 654 i. ap. Struv coip- h

93o. Dumont , corp. diplvm. tom. III, p. j, 333, ibid
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despojado de todos sus dominios ; revestido el rey ron

el manto ducal entró triunfante en Milan , y poco des

pues Sforcia , pérfidamente vendido á su rival por los

mismos suizos que mantenia á sueldo , fué enviado pri

sionero á Francia , y allí encerrado en el castillo de

Lioches, terminó sus dias sin ser compadecido ni la

mentado.

Por una de aquellas estrañas revoluciones de que

ofrece tantos ejemplos la historia del Milanesado , Ma

ximiliano Sforcia hijo de Luis el JMore, llegó á sentar

se en el trono ducal , y le ocupó durante el reinado de

Luis XII. £1 sucesor de este , Francisco I , tenia dema- Alio i5ia.

siada ambicion y orgullo para renunciar pacificamente:

,á sus pretensiones sobre el ducado de Milan , y desde

que se vió en el solio se preparó á reconquistarle , por

que en efecto sus derechos eran no solo mas naturales

■i que tambien mas lejitimos que los de sus demas com

petidores.

Inutil seria entrar en pormenores tocante á la for

ma de gobierno de Modena . Parma , Genova y demas

pequeños estados de Italia. Bien es verdad que sus nom

bres se ofrecerán á cada paso en el transcurso de la si

guiente historia , pero en sí tenian tan poco poder

estos estados , que su destino no dependia de sus pro

pios esfuerzos , y las frecuentes revoluciones que es-

perimentaron , fueron mas bien resultado de las opera

ciones de las demas potencias que los atacaron ó defen

dieron , que del efecto de ninguna circunstancia peculiar

á su constitucion política.

Siendo la España uno de los mas poderosos reinos de Con» ¡tu

esta parte de los Alpes, patrimonio de Carlos V, y "°j/¿ ¿[

origen de su poder y de sus riquezas , importa so

bre manera conocer de un modo exacto su constitucion
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politica para conocer las causas y la coneccion de acon

tecimientos en el reiuado de aquel monarca.

Lo« rauda- Habiendo los vándalos y los godos destruido en Es-

los conquistan .... , „ .
la España. pana el imperio romano , establecieron en ella una nue

va forma de gobierno , y aclimataron en su seno unas

costumbres y leyes en un todo semejantes á las que

las demas tribus victoriosas del norte habian esparcido

por el resto de Europa. Por algun tiempo anduvo per

feccionándose el estado social entre los nuevos morado

res de España , pasando por los mismos grados y si

guiendo direccion igual á la de otros paises en Europa,

pero la inesperada invasion de los sarracenos ó moros

Y por los • detuvo de golpe estos progresos. No pudieron resistirlos

moros en /t2. g.0ijos a] torrente de unos pueblos cuyo valor era esal

tado por el entusiasmo ; asi que los moros subyuga

ron la España con esa rápida impetuosidad que es pe

culiar de todos sus becbos de armas , y en las provin

cias en que se domiciliaron introdujerou su lengua , su

religion y sus costumbres , ni mas ni menos que el

gusto á las artes , el lujo y la elegancia que los califas

habian empezado á cultivar en sus dominios.

Los nobles godos que se negaron á someterse al yugo

de los moros . se refugiaron á los innaccesibles riscos de

Asturias , contentos de haber conservado en sus asilos

el ejercicio de la religion cristiana y la autoridad de

sus antiguas leyes. Juntáronseles muchos de sus mas va

lientes y osados compatriotas , y formaron pequeñas ban

das que de improviso caian sobre los establecimientos

mas cercanos de los moros ; pero en estas cortas y fre

cuentes incursiones solo buscaban el pillaje y la vengan

za sin que les animasen otras ideas de conquista. Au

mentáronse entretanto sus fuerzas y se estendieron gra

taalmente sus miras ; establecieron para si un gobierno.
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regular y empezaron á formar el proyecto de estender

los limites de su territorio. Continuaron en sus ataques

con un ardor cada dia mas vehemente y animado , por un

celo religioso , por la sed de venganza y por la espe

ranza de libertar su patria del yugo de la opresion :

sus operaciones fueron conducidas con el valor natural

á unos hombres que no tenían otra ocupacion que la

guerra , y que ignoraban las artes que enervan ó cor

rompen el alma. Por el contrario , los moros anduvieron

perdiendo sucesivamente muchas de las ventajas á que

habian debido sus mas grandes prosperidades ; habian

se constituido independientes en todo de los califas ( 1 ) ;

descuidaron el mantener correspondencia seguida con sus

compatricios africanos ; estaba dividido su imperio en

muchos pequeños reinos , y en fin , las artes que culti

vaban y el lujo que de ellas era fruto , habian en par

te relajado el vigor de sus instituciones militares , y

amortiguado en ellos el espiritu guerrero. Con todo es

to , fueron siempre bizarros los moros y les quedaban

todavia grandes recursos : segun el pomposo estilo de

los historiadores españoles , transcurrieron ocho siglos

de una guerra no interrumpida , y tuvieron lugar tres

mil setecientas batallas antes que el último de los reyes

moros se sometiese al poder cristiano.

Como las conquistas de los cristianos sobre los ma- Año i49».

hoinetanos hubiesen tenido lugar en épocas diferentes y

mandando distintos gefes , cada uno de estos formó un

estado independiente con el territorio quitado al ene

migo comun. La España quedó dividida en tantos rei

nos distintos cuantas eran sus provincias , y cada pobla

cion considerable tuvo su soberano , que fundó en ella

( i ) Jos. Sim. Assemanni, Hijtor. Itai.ícriptoret vol. III. p. i35.
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su trono y desplegó todo el aparato de la majestad.

Union delos Aconteció s¡n embargo al cabo de algunos años que

rorios reinos . . ...

de Españ». con motivo de las revoluciones ordinarias que tuvieron

lugar por medio de casamientos , sucesiones y conquis

tas , todos estos principados se hallaron reunidos á

los reinos mas poderosos de Castilla y de Aragon :

por último el feliz enlace de Fernando de Aragon con

Isabel . que habia subido al trono de Castilla por el

amor de sus vasallos , reunió en una misma familia to

das las coronas de España.

Año i48i- Por este tiempo fué cuando la constitucion politica

eos^umbresati- española empezó á tomar una forma constante y regu-

tignai se con- lar_. desde entonces pudo comprenderse facilmente el es-

servan en Es- r , .

paña en medio piritu de su gobierno , y fijarse con certeza los progre-

de todas las SQS je sus je„es y ¿e sus costumbres. A pesar de la

revoluciones. j J r

revolucion estraordinaria que habia tenido lugar en

España , y del singular destino que por tanto tiem

po la mantuvo sugeta al yugo sarraceno , habian

echado tan hondas raices los usos introducidos por los

vándalos y los godos , y se habian unido tan perfecta

mente con la forma y el espiritu del gobierno , que

en todas cuantas provincias recobraron los cristianos ,

se observa que el estado de los individuos y la

constitucion politica permanecieron , á corta diferencia ,

idénticas con las de otras naciones de .Europa. Pose-

hianse las tierras con iguales condiciones , adminis

trábase justicia con las mismas formalidades , abrogá

base la nobleza iguales privilegios , y las cortes ó sean

estados generales del reino ejercian la misma autoridad.

Muchas circunstancias contribuyeron á mantener de es

ta suerte en España las instituciones feudales apesar

de la conquista de los moros , que al parecer las habia

destruido. Los que se habian librado del yugo mahome
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taño , conservaron sus antiguas costumbres , no tanto por

gusto «orno por antipatia á los moros , cuyos principios

en punto á gobierno y á la propiedad de los bienes se

oponian directamente á las leyes del feudo. Las antiguas

instituciones no se abolieron radicalmente ni aun en

tre aquellos cristianos que se sometieron á los ven

cedores y consintieron en rendirles vasallage , puesto

que se les permitió conservar su religion , sus leyes

sobre la propiedad , sus formas en la administracion de

justicia y su método en la recaudacion de tributos. Los

mahometanos son los únicos entusiastas que hayan her

manado el espiritu de tolerancia con el celo del prose-

litismo, y que al empuñar las armas para propagarla

doctrina de su profeta hayan al mismo tiempo permitido

á los que no querian abrazarla , que se adhiriesen á sus

opiniones y á sus prácticas antiguas sobre el culto. Si las

costumbres y antiguas leyes españolas han resistido al fuer

te sacudimiento de una conquista , y si han continuado

subsistiendo á pesar del establecimiento de una nueva

religion y forma de gobierno , débese á este singular ca

rácter del mahometismo y al deseo que inflamaba á los

moros de hacer amable su dominacion á los vencidos.

Atendidas todas estas circunstancias , se vé claramente

que hubo de ser muy facil á los cristianos el restable

cer las costumbres y las leyes sobre su antiguo pie en

todas las provincias de España que sucesivamente liber

taron del yugo de los musulmanes : gran parte de los

españoles habian conservado tanto apego á las costum

bres de sus mayores , y tanto respeto á sus leyes , que

el pueblo ardia en deseos de ver unas y otras restaura

das en toda su fuerza para acatar su autoridad.

Si bien el feudalismo, con todas las instituciones que Diferencia

le caracterizan , se habia conservado casi intacto en en su con9tltl
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cion y en sus Castilla y en Aragon , asi como en los reinos que de

le'M' ellos dependian , adviértense sin embargo en la consti

tucion politica de estos diferentes estados, algunas parti-

Era mas li- cularidades que los distinguen. Era en estremo limita-

mitadalapret- ja la prePr0Jrativa real en todos los reinos feudales,

rogativa real y r "

mas estensos pero en España se hallaba reducida á tan estrechos li

les privilegios . . , . , . . ,
del pueblo. ñutes, que el soberano no poseía, por decirlo asi, mas

que un fantasma de poder ; en consecuencia los privile

gios de la nobleza eran amplisimos , y puede decirse que

llegaban á la mas absoluta independencia. Gozaban las

ciudades considerables inmunidades , influian mucho en

las asambleas generales de la nacion , y se ocupaban en

estender todavia mas su poder. En un estado social en

que se hallaba tan mal combinada la máquina politica , y

en que las distintas partes de la legislacion se hallaban

tan desproporcionalmente equilibradas . no podian me

nos los reinos de España de estar espuestos á sacudi

mientos interiores mas violentos y peligrosos que las

turbulencias anárquicas peculiares del feudalismo. Toda

la historia de España confirma la verdad de esta ohser

vacion ; cuando el espíritu de sedicion producido é infla'

mado por la indole misma del gobierno no estaba con

tenido por el inmediato temor de los ejércitos mahome

tanos , el pueblo se hallaba siempre dispuesto á suble

varse contra el gobierno de sus principes , y á ultrajar

su persona y su dignidad. Estas sublevaciones son mas

frecuentes en los anales españoles que en los de ningun

otro pueblo ; pero al propio tiempo se vio no pocas ve

ces brillar en medio de tales desórdenes unos sentimien

tos mas justos sobre los derechos del pueblo , ó noeio-

nes mas elevadas en punto á los privilegios de la noble

za , cuales no se hubieran encontrado en las demas na

ciones.
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Los pueblos de Cataluña , anejos al reino de Ara- Pruebas de

- - **i i n la observacion
jjon , creyendose oprimidos por su principe el rey JJ. ante,ior.

Juan II , empuñaron contra él las armas para hacerse

justicia , revocaron por medio de una acta solemne el Año i462.

juramento de obediencia que le hablan prestado , decla

ráronle asi á él como á sus descendientes indigno de su

bir al trono ( i ) , y quisieron establecer en Cataluña

una forma de gobierno republicano para asegurarse pa

ra siempre el goce de la libertad á que aspiraban ( 2 ).

Al propio tiempo la odiosa y débil administracion

de Enrique IV rey de Castilla sublevó contra él á to

dos los nobles del reino , é hizo que se abrogasen como

derecho inherente á su orden el privilejio de juzgar á

su soberano: á fin de hacer tan público y solemne el

ejercicio de este poder , como atrevida habia sido su pre

tension , invitaron á sus partidarios á que se reuniesen

en Avila ; construyóse un vasto circulo en una llanura Año i465.

que está fuera de las murallas de su recinto ; colocaron

en él una estátua que representaba á Enrique IV sen

tado en su trono , revestido de insignias reales con una

corona en la cabeza , un cetro en la mano y la espada

de la justicia al lado. Leyóse en alta voz la acusacion

hecha contra el monarca , y delante de una numerosa

reunion se pronunció la sentencia que le deponia. Cuan

do se hubo relatado el primer cargo del proceso se

adelantó el arzobispo de Toledo , y quitó la corona de

la cabeza de la estátua ; no bien se hubo leído el segun

do cuando el conde de Plascencia la quitó del lado

la espada de la justicia : leido el tercero , el conde de

{ i) Zurita, anales de Jragoit, tom- IVp. i i 3 , n5, etc.

( 2 5 Ferreros, historia de España, tom. VI, p. 9a. P. d'Or-

leaiis, Hevolutions d'Espagne , tom- III, p i65. L. Marú.oeus SU

culns, de Rebus Hispan npud Srhotti Scrip Hispan 42^-

Tomo I. 20
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lionaven te le arrancó de la mano el cetro ; y al pronun

ciarse el último cargo , D. Diego Lopez de Zuñiga

echó á rodar desde lo alto del trono la estatua : en el

acto mismo fué proclamado rey de Castilla y de Leon

D. Alonso hermano de Enrique ( 1 )•

Los mas osados gefes de faccion no se hubieran atre

vido en ningun tiempo á llegar á tal estremo pública

y solemnemente , si no hubiesen estado animados de las

ideas que el pueblo mismo se habia formado en punto

á la autoridad real , ó si la naturaleza del gobierno en

Castilla y en Aragon no hubiese preparado los ánimos

á aprobar , ó cuando menos . á consentir pasos tan estra-

ordinarios.

Constitucion Monárquica era la forma del gobierno de Aragon ,

y gobierno de , , .. , .... ...
Angon. e* espíritu y los principios de su constitucion eran

puramente republicanos, Habiendo sido electivos por mu

cho tiempo los reyes , solo hablan conservado una sombra

de poder, pues el verdadero ejercicio de la soberanía

pertenecia á las cortes. Componiase esta asamblea de cua

tro brazos ó clases diferentes : 1° la nobleza de primera

clase ; 2! el orden ecuestre ó nobleza de segunda clase ; 3!

lo* representantes de las ciudades y villas , que segun los

historiadores de Aragon tenian derecho de asistir á los

estados generales desde que fué establecida la constitu

cion ; y 4! el orden eclesiástico que se componía de lo mas

escogido del clero y de los representantes de este ( 2 ).

Ninguna ley podia establecerse en semejante asamblea

sin el consentimiento de todos los miembros que tenían

derecho á votar ( 5 ) ; mucho menos sin anuencia de

( i 1 Moruna , HUt. lib. XXIII. c- 9.

(a) Forma de celebrar cortes en Araron, por Gerónimo

Martel.

(3) Martel, ibid. p- 2.
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los estados podían imponerse pechos , declararse la ¿tier

ra , ajustarse paz , acuñarse moneda ni alterar la cor

riente ( 1 ) : gozaban ademas del derecho de reveér los

pleitos de los tribunales inferiores , de velar en punto

á la administracion de gobierno , y de reformar abusos.

Acudían á ellos clamando por justicia cuantos se creian

agraviados ú oprimidos , pero nunca en tono suplicante,

sino como reclamadores de los derechos peculiares á to

do hombre libre , requiriendo de los protectores de la

libertad pública que decidiesen la cuestion que á su

juicio se sometía (2). Durante muchos siglos se reunió

cada año esta asamblea , y solo á principios del siglo

catorce se estableció por reglamento que las cortes se

reunirían cada dos años . sin que el rey tuviese dere

cho de prorrogarlas ó de disolverlas á menos de mediar

su consentimiento propio : la lejislatura duraba cuaren

ta dias (5),

No contentos aun los aragoneses con haber opuesto Oficio y ja-

tan fuertes barreras al desborde de la autoridad real , ri'.^i.cc'0nJ1''

3 Justicia ma

no quisieron en todo hacer dependientes sus libertades Yor de Ara •

de la vijilancia y autoridad de una asamblea parecida a ^

las dietas , á los estados generales y á los parlamentos ,

en los cuales ponian entera confianza las demas nacio

nes sometidas al gobierno feudal : recurrierou , pues á

un establecimiento que les es particular; tal fue la elec

cion de un juez supremo al que dieron el nombre de

Justicia. Muy semejante el oficio de este majistrado al

de los Eforos en la antigua Esparta , protejia á la vez

al pueblo y celaba los actos del príncipe. Era sagrada

f i ' Gerónimo Blanca, Comment. rer Aragon ap Sobott Scrip.

Hispan, vol III p. 75o.

( i ) Martel , Forma de celebrar p. a.

(3) Gerónimo Bkmtu , Qimment 763.



152 HISTORIA DEL EMPERADOR

su persona , y casi ilimitado su poder y su jurisdic

cion. Como intérprete supremo de las leyes , no solo

los jueces inferiores , sino aun los reyes mismos estaban

obligados á consultarle en los casos dudosos , y á confor

marse con su dictamen con deferencia implícita ( 1 ).

Apelábase á él de las sentencias de los mismos jueces

reales ; ni mas ni menos que de las pronunciadas por los

tribunales de los barones. Aun sin que mediase apela

cion , tenia facultad para avocarse toda especie de cau

sas , para impedir al juez ordinario á que siguiese ins

truyendo un proceso , para conocer de él inmediatamen

te , y mandar que fuese trasladado el reo á la manifes

tacion , ó sea prision de estado en que nadie podia ser

admitido sin su permiso. Ademas , gozaba de ün poder

no menos absoluto y eficaz en punto á reformar la ad

ministracion del gobierno , que á arreglar el curso de

la justicia , pues se estendia su prerrogativa basta so

bre la conducta del mismo soberano. Competíale derecho

para examinar las proclamas y edictos de este , y para

declarar si eran conformes con las leyes y si debian te

ner ejecucion. De su propia autoridad podia separar del

manejo de los negocios á los ministros del rey , y obli

garles á dar cuentas de su administracion. Respecto á

su persona , solo á las cortes tenia que dar cuenta del

desempeño de las funciones de su cargo , apesar de ser

las mas importantes confiadas basta el dia á ningun sub

dito (2) (XXXI).

Estrecho La simple enumeracion de los privilejios que estaban

derretí.'' ^° reservados á las cortes de Aragon , y de los derechos

peculiares á su Justicia , demuestra claramente que solo

( i ) Blanca ba conservado dos respuestas de un justicia á Jaime

II que reinó á fines del siglo trece. Blanca 74S.

( a } Gerónimo Blanca , Commeni, p. i 4? , 755.
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podia quedar en manos del rey un poder sobremanera

limitado : parecía que la nacion hubiese procurado cui

dadosamente dar á conocer por la esperiencia á sus so

beranos el impotente estado á que los habla reducido.

Para el juramento de obediencia prestado por ella al

principe , acto que naturalmente debia ir acompañado

de protestas de sumision y de respeto , habian inventa

do los aragoneses una fórmula que parecia propia para

recordar al monarca que dependía de sus subditos. De

ciale el Justicia en nombre de los orgullosos barones :

« Nosotros que valemos individualmente tanto como vos ,

« y que reunidos somos mas poderosos que vos , prometemos

« obedecer á vuestro gobierno si manteneis nuestros de-

« rectos y privilegios : y sino , no. » En virtud de esta

fórmula , establecieron los nobles como principio funda

mental de la constitucion , que si violaba el rey sus

derechos ó sus privilejios , tenia la nacion derecho pa

ra desconocerle por rey y para elijir otro en su lu

gar ( 1 ). Los aragoneses dieron muestras de tan sin

gular adesion . y de un respeto hacia esa forma de go

bierno , que casi rayaba en supersticiosa veneracion

( XXXII ). En el preámbulo de una de sus leyes de

claran ser tan esteril su pais , y tan pobres sus mora

dores , que le abandonarian para ir á domiciliarse en

rejion mas feliz y mas fecunda si no resarciesen tales mi

serias los derechos y la libertad en que aventajan á los

demas pueblos ( 2 ).

En la forma de su gobierno no tenia Castilla parti- Constitn-

cularidad ninguna que notablemente la diferenciase de c'0", y„g !!?*"

. no de Cartilla.

los demas reinos de Europa. Ejercia el monarca el po-

( i) Gerónimo Blanca, Comment p. 7ap.

(a) Gerónimo Blanca, Comment. p. 75 1-
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1 '

der ejecutivo , pero con limitadisima prerrogativa ; el

poder lejislativo residía en las cortes , que se componiau

de la nobleza , de lo mas distinguido del clero , y de

los representantes de las ciudades : esta asamblea era

tan antigua que su origen se remontaba hasta la misma

constitucion ; los representantes de los tres brazos , que

tenian derecho para votar , se reunian en un sitio , de

liberaban colectivamente y decidian por mayoria de vo

tos. Incumbia á la asamblea la imposicion de tributos,

la promulgacion de las leyes , y la reforma de los abu

sos , y para asegurarse el consentimiento real , que da

lia fuerza de ley á los estatutos y reglamentos reputa

dos necesarios ó útiles al reino , no deliberaba acerca

de los subsidios pedidos por el principe , hasta despues

de haber terminado todos los asuntos que hacian refe

rencia al bien público. ■

Parece que desde remotos tiempos habian los repre

sentantes de las ciudades tenido asiento en las corles

de Castilla y adquirido muy luego un grado de autori

dad y de crédito sobremanera estraordinario en una

época en que el poder y el fausto de la nobleza ha

bian eclipsado ó avasallado á las demas clases de la so

ciedad. Era tan considerable el número de los repre

sentantes de las ciudades , si se compara con el de los

demas brazos , que precisamente debian influir mucho

en los estados ( XXXIII ). El hecho siguiente puede

servir paraque se juzgue del grado de consideracion que

Ario i39o. gozaban en el reino. No bien hubo muerto Juan el I,

cuando para gobernar el reino durante la menor edad de

su hijo , se nombró un consejo de rejencia compuesto de

igual número de nobles y de representantes de las ciuda

des , estos con el mismo rango y autorizados con poderes

iguales á los de los prelados y grandes de primera clase
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( i ). Pero , aunque en Castilla se hubiesen elevado los

miembros de las comunidades mucho mas que los de nin

gun otro reino de Europa , y aunque hubiesen ademas

adquirido grande influjo politico , á medida que apesar

del orgullo y de los celos de la aristocracia feudal ha

bian ido tomando parte en el gobierno , continuaron no

obstante los nobles, en hacer valer con suma altaneria

los privilegios de su orden contra las prerrogativas de

la corona. Jamas se ha conocido en Europa otro cuer

po de nobleza mas distinguido por su espiritu indepen

diente , por su altivo proceder y por sus osadas preten

siones , como la de Castilla: la historia de este reino

presenta repetidos y admirables ejemplos de su vigilan

cia e» observar los pasos del monarca , y de energia

en hacerle oposicion cuando temian que fuese usurpada

su jurisdiccion , ajada su dignidad ó restingido su po

der. Hasta en el trato particular con sus reyes habian

concebido idea tan alta de su clase , que la grandeza re

putaba como privilegio suyo ponerse el sombrero en pre

sencia del rey y acercarse á él , no como vasallos sino

como á iguales.

Lia constitucion politica de los estados inferiores que

dependian de la corona de Castilla ó de la de Aragon ,

era casi igual á la del reino al que estaban anejos : en

todos ellos eran respetados é independientes , y gozaban

las ciudades- de grandes inmunidades y de un poder es-»

traordinario.

Si atentamente se observa la singular situacion de Es

paña , y se recuerdan los varios acontecimientos sobre

venidos desde la invasion de los moros hasta la reunion

de casi todos los reinos en las personas de D. Fernando

( O Mariana, Hist. lib. XVIII, c. i5.
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y de D! Isabel, podrán facilmente descubrirse los princi

pios y las causas de las particularidades que acabo de

bacer observar en la forma de su gobierno.

Trabajosa y gradualmente llegaron los españoles á li

bertar sus provincias del yugo sarraceno ; en estas guer

ras , seguian los nobles el estandarte de un gefe dis

tinguido , mas no peleaban para él solo , pues querian

tambien participar del fruto de la victoria : de consi

guiente , reclamaron una porcion, de tierras con que su

valor y sus servicios habian arrancado de manos de sus

enemigos : asi fué como anduvo aumentándose su poder

á medida que iban dilatándose los dominios del prin

cipe.

Obligados los reyes de España en estas continuas

guerras contra los moros á recurrir al servicio de sus

nobles , conocieron la necesidad de bacércelos adictos

por medio de continuas concesiones y de nuevos bono-

res y privilegios. Asi que un principe podia establecer

su dominio en una provincia conquistada , repartia en

tre los nobles de su reino la mayor parte de las tier

ras , y las añadia una jurisdiccion y unas inmunidades

que las daban un poder absoluto.

Al propio tiempo eran poco considerables los esta

dos formados de esta suerte en varios puntos de Espa

ña. El soberano de uno de esos pequeños reinos no se

diferenciaba de sus nobles , y como se hallasen estos

casi á su nivel , obraban como dueños , sin que pudie

se el principe reclamar de ellos mucha sumision ni ejer

cer gran poder : viéndose la nobleza á tan corta distan

cia del trono , no podia tratar á sus reyes con el res

peto que infundian á sus vasallos los principales reyes

de Europa (XXXIV). '

Reunidas todas estas circunstantancias contribuyeron
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ensalzar la nobleza y á abatir el poder real : otras con

tribuyeron asi mismo á dar consideracion y pujanza á las

ciudades de España.

Como durante la guerra contra los mahometanos , el

pais abierto estaba incesantemente espuesto á las incur

siones de un enemigo con quien no era posible ajustar

paz ó una tregua bastante duradera para gozar de una

prosperidad permanente , todas las clases se veian obli

gadas por el interés de su propia conservacion á resi

dir en alguna plaza fuerte. Los castillos de los nobles ,

que en otros paises de Europa ofrecian seguro asilo con

tra los insultos de los bandidos ó la violencia de los

sacudimientos interiores , no podían resistir á las aco

metidas constantes y regulares de unas tropas discipli

nadas. Unicamente , pues , bailaba el pueblo apariencias

de seguridad en las ciudades donde un crecido número

de habitantes se reunian para la defensa ; á esto -debe

atribuirse la rápida poblacion de las ciudades de Espa

ña que los cristianos reconquistaban , pues todos los es

pañoles que podian descartarse del yugo del vencedor,

iban á buscar en ellas un asilo, y se albergaban ade

mas á su recinto las familias de los que empuñaban las

armas para ir á hacer la guerra á los sarracenos.

Por algun espacio de tiempo mas ó menos conside

rable , se glorió cada una de estas ciudades de ser la

capital de un pequeño estado y sacó partido de todas

las ventajas que favorecen el desarrollo de la poblacion

eu los lugares destinados á ser centro del gobierno.

A principios del siglo quince contaba la España

muchisimas ciudades mas pobladas que las demas de Eu

ropa , si esceptuamos las de Italia y de los Paises-Ba

jos. Establecieron en ellas fábricas los moros cuando se

hallaban bajo de su dominacion , y mezclándose con los

Tomo I. 21
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cristianos les habian enseñado sus artes y animándoles

á que despues las cultivasen. Al parecer , ya entonces

mantenian muchas ciudades un tráfico considerable , y

el espiritu comercial contribuyó á que se conservase su

poblacion numerosa , reunida primitivamente por el pe

ligro comun.

Como eran muy pobladas las ciudades de España r

se encontraban en ellas muchos habitantes de un rango

superior á los que residian en las de otras naciones de

Europa. La misma causa que habia contribuido á au

mentar su poblacion , atrajo á ellas hombres de todos

estados que acudian á tropel , ora en busca de asilo ,

ora animados por la esperanza de contener con mas ven

taja al enemigo que en otra posicion cualquiera.

Por varios accidentes que referiré , siguiendo el cur

so de esta historia , se echará de ver que los represen

tantes de las ciudades en los estados generales y todos

cuantos ejercian empleos de honor y peso en las comu

nidades , pertenecian con frecuencia á un rango distin

guido que honraba á la vez á los constituyentes y al

cargo cometido.

Siendo imposible sostener guerra continua con los

moros con solo la fuerza militar , que segun las leyes

del servicio feudal debian los nobles poner en campaña ,

se conoció muy pronto que era indispensable mantener

incesantemente á sueldo un cuerpo de tropa , singular

mente de caballeria ligera. Uno de los privilegios de la

nobleza consistia en que sus tierras quedasen exentas

del peso de los tributos ; unicamente sobre las ciudades

cargaba la manutencion de las tropas necesarias para la

seguridad pública : precisados á menudo los reyes á re

currir á ellas para alcanzar subsidios , procuraron ha

cérselas adictas á favor de concesiones y de estension
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de sus inmunidades con que subian de punto sus rique

zas y pujanza.

Si se observa que el concurso de estas circunstancias

peculiares á la España , robustecía mas el efecto de las

causas generales que contribuyeron á engrandecer las

ciudades en los demas paises de Europa , facilmente se

reconocerá el principio de los importantes y multipli

cados privilegios que en todas partes adquirieron , y la

singular consideracion que se merecieron en todos los

reinos de España ( XXXV )»

Estos escesivos privilegios de la nobleza y estraor- Medios em-

dinario poder de las ciudades, estrechaban por todas Ple?dos P?r ,

» ' r vanos prmci

parte» la prerrogativa real en España , y la retenian en p«, singular-

estrechos limites. Indignados machos de ellos á vista de Fernando'é

las trabas puestas á su autoridad, procuraron distintas ls:lhel Para e,"
x r tender su po-

veces estenderla y disminuir la de sus subditos ; pero , der.

bien sea que careciesen de vigor ó de talento para lle

var á cabo su intento , no tuvieron por mucho tiempo

éxito feliz sus esfuerzos. Fernando é Isabel , al verse

dueños de todos los reinos de España reunidos bajo su

dominio, y considerando que ya no tenían que temer

los peligros ni los obstáculos de las guerras domésticas ,

se hallaron en estado de continuar con ventaja los pla

nes que sus antecesores habian formado inutilmente pa

ra dar á la autoridad real mas vigor y estension. A una

sagacidad profunda en combinar sus planes , unía Fer

nando mucha actividad y recursos en dirigirlos , y no

poca constancia y firmeza en su ejecucion : todo lo hu

bo menester para salir airoso.

Como el poder y las escesivas pretensiones de la no- Varir» me-

bleza eran lo que mas vivamente afectaba á los reves l!'os emP'"a-

^ J dos para dis-

católicos y lo que con mas impaciencia suportaban , de- minuir el po-

dicóse Fernando á reducirlas á sus justos limites. Con \'\fta' " "°
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diferentes pretextos , ya por la violencia . ya tambien

en virtud de sentencias prouunciadas por los tribuna,

les de justicia , despojó á los nubles de una parte de

las tierras que debían á la generosidad de los antiguos

monarcas y sobre todo al débil y pródigo Enrique IV.

No abandonó del todo la direccion de los negocios

á los magnates que basta entonces estaban acostumbra

dos á llevar sobre sus hombros la administracion y i

ser los únicos consejeros y ministros del trono , y que

babian por último reputado esta distincion un privilegio

esclusivo de su clase. Llevó frecuentemente á cabo sin

su participacion los negocios mas importantes , y confió á

hombres nuevos y adictos muchos empleos de autoridad

y de confianza ( 1 )• Introdujo en su corte una etiqueta

pomposa y una dignidad desconocida en España mien

tras estuvo dividida en varios reinos , y asi acostumbró

á los nobles á que se acercasen con mas respeto al tro

no , é inspiró á los pueblos sentimientos de admiracion

y diferencia á la soberania.

Beúnese á la Reunió Fernando á la corona los maestrazgos de las

nuestramo de" tres Edenes militares de Santiago , de Calatrava y de

las órdenes Alcántara , cosa que aumentó considerablemente las

militares. * .

rentas y el poder de los reyes de España. Instituidas

estas órdenes á semejanza de los Templarios y de la de

San Juan de Jerusalen, tenian por objeto hacer una guer

ra eterna á los moros y de proteger á los peregrinos

que iban en romeria ó Compostela ó á otros santuarios

de España. El celo y supersticion de la época en que

se fundaron estos establecimientos , habian inducido í

personas de todos rangos á que hiciesen donativos á esos

piadosos guerreros que muy pronto se bailaron propie-

( i , Zurita , Analta de Aragon tom PI p. vi.
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taños de gran parte de las tierras y riquezas naciona

les. En consecuencia , el maestrazgo de cada una de es

tas órdenes , llegó á ser , asi por el crédito como por

las riquezas , uno de los mas importantes empleos á que

pudiese aspirar en España un caballero. Los nobles

disponian libremente de estas dignidades que elevaban

á sus poseedores hasta el nivel del soberano ( XXXVI ).

Fernando , que reputaba á los nobles un cuerpo harto

formidable , conoció cuanto crédito y valimiento daban

al gobierno aquellas ricas hermandades , y se ocupó en

los medios de despojarlos de semejante distincion para

enriquecer con ella al trono : para ello tomó hábiles

disposiciones que supo conducir al cabo con energia ( i ).

A fuerza de intrigas , de promesas y de amenazas con- Año i{76 y

siguió empeñar á los caballeros de las tres órdenes mi-

litares á que le pusiesen á él con su esposa á su frente.

Para ello Inocencio VIII y Alejandro VI dieron la

sancion pontificia ( 2 ) , y los sucesores de estos papas

perpetuaron la incorporacion de la dignidad de gran

maestre con la autoridad real.

Mientras de esta suerte disminuía Fernando el poder

y valimiento de la nobleza , daba nuevo esplendor y po

der á la corona , y tomaba disposiciones no menos efi

caces para llegar por otros senderos al mismo término.

La jurisdiccion soberana ejercida por los barones en sus

dominios , era la distincion que mas halagaba su orgu

llo. Daban importancia tal á este privilegio que hu

bieran empuñado las armas para defenderle , si se les

hubiese querido despojar de él á la fuerza : pero un

( , ) MwiniM., H:st. lib. XXJT, r.ay,$.

(a) Zurita. Anal ton- p- 2-i iEIü. Anton. Kebrissensis , Se

rum á Ferdin. el hab- gestarum decades II, ap- Sckott. Script.

Hispan, i. ,86o. '■ .
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principe tan prudente y circunspecto como Fernan

do , no pensaba en aventurar semejante paso. Investíyó

los medios con que podia minar sordamente lo que no

era posible ganar por la fuerza , y la situacion del rei

no y el carácter nacional le presentaron una coyuntura

que supo aprovechar diestramente. Los continuos estra

gos de los moros , la indisciplina de las tropas que se

les oponian y las sangrientas reyertas que se renovaban

incesantemente entre los nobles y su principe , junto con

el furor con que los barones se hacian mutuamente la

guerra , llenaban de turbulencia y confusion á todas las

provincias de España , y el pillage , los insultos y los

asesinatos se habian hecho tan generales , que en tal es

tado de desorden no solo quedó interrumpido todo co

mercio , si que tambien apenas quedó abierta alguna co

municacion segura de un lugar á otro : asi fué como

quedaron destruidas la seguridad y la proteccion , prin

cipal anhelo de los hombres al tratarse de la formacion

de una sociedad. Mientras permanecieron en su vigor

las instituciones , se fijó tan poca atencion en el mante

nimiento del orden interior y la policia , se miró con

tal negligencia y descuido la administracion de justicia ,

que inutilmente se hubiera solicitado el cumplimiento

de las leyes establecidas ó la intervencion de los jue

ces ordinarios. Pero pronto se hizo intolerable el mal ,

singularmente para los moradores de las ciudades, que

eran las principales victimas de semejante estado de

anarquia ; sucedió pues que el interés de la propia con

servacion les obligó al fin á recurrir á un medio es-

ABo ia6o. traordinario. A mediados del siglo XIII las ciudades

de Aragon y á su ejemplo las de Castilla se reunieron

y formaron una asociacion denominada la Santa Herman

dad. Todas las ciudades coligadas contribuyeron con su
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cuota pecuniaria ; levantaron un cuerpo respetable de

tropas destinadas á la proteccion de los viageros y i

la persecucion de los delincuentes. Nombráronse jue

ces que abrieron sus tribunales en varios puntos

de la monarquia : todos cuantos eran convencidos de

homicidio , de robo , ó de algun crimen contra la

tranquilidad pública , y caian en poder de las tropas

de la Hermandad , eran llevados presos ante los jueces

y estos , sin miramiento á la jurisdiccion esclusiva y so

berana propia del señor del lugar , instruian la causa

y hacían ejecutar la sentencia. Pronto este establecimien

to restituyó vigor y actividad á la administracion de

justicia , y desde entonces empezó á renacer el orden y

la tranquilidad interior. Unicamente los nobles murmu

raron y se quejaron de una innovacion á la que daban

el nombre de usurpacion abierta contra uno de sus prin

cipales privilegios , c hicieron las mas vivas represen

taciones contra esta saludable institucion , negándose á

conceder subsidios al rey si antes no la abolia. Cono

ciendo Fernando cuan util era la Hermandad para la

conservacion de la policia en su reino , y al mismo tiem

po muy conducente para debilitar y destruir por últi

mo la jurisdiccion territorial de los barones , la prote-

jió constantemente y la defendió con toda la energia de

la autoridad real. De esta suerte , ademas de los otros

medios á que recurrió á semejanza de los otros sobera

nos de Europa , supo prevalerse con ventaja de un es

tablecimiento peculiar de España , para limitar y des

truir aquella jurisdiccion independiente que se habia

asumido la nobleza , y que era á un tiempo incompati

ble con la autoridad del principe y con el orden y la

armonia social (XXXVII).

Con tan felices innovaciones ensanchó Fernando su
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prerrogativa mucho mas allá del término á que habian

podido llevarla sus predecesores ; pero todavía que da

ban muchas y fuertes barreras que se oponian al des

borde de la autoridad soberana. Reinaba entonces fuer

temente entre los españoles la pasion de la libertad;

animaba á la nobleza el espiritu de independencia , y

aunque el amor á la gloria , que siempre ha distingui

do á los españoles , les empeñase á sostener con celo á

Fernando en sus guerras contra los estrangeros y á dar

le medios para la ejecucion de grandes empresas , con

todo , no ejercia sobre sus vasallos sino una jurisdiccion

menos estensa que la de los otros soberanos principales

de Europa . y por varios acontecimientos de la siguiente

historia se podrá observar que durante no poca parte

del reinado de su sucesor Carlos V , eran aun muy li

mitados los derechos de la corona en España.

Constitucion !<• constitucion y las antiguas leyes del reino de Fran-

v gobierno de cja se parccen tanto á las de otros reinos residos por

Francia. * _ u r

el feudalismo , que seria inútil entrar en este punto en

amplios pormenores , para dar una nocion sobre la natu

raleza y los efectos de las instituciones peculiares que

en él se formaron. Cuando he referido mas arriba los

medios de que se valieron los reyes de Francia para ha

cerse dueños de la fuerza nacional de su reino , y po

nerse en estado de entrar en vastos planes de guerras

estrangeras , he indicado tambien los grados por los cua

les llegaron á estender su influencia politica y á ejer

cer con mas desembarazo su prerrogativa : solo me res

ta hacer observar en la constitucion de Francia las par

ticularidades que la diferencian de la de otros estados ,

ó dar alguna luz respecto á los sucesos de la época que

abraza la historia del reinado de Carlos V.

Poder de la» El poder de la corona cuando mandaban los reyes
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de Francia de la primera dinastia era sobremanera de- asamblea» ge-

Lil y limitado. Las asambleas generales de la nacion, ""lo" ba'jo'a

celebradas anualmente en ciertas épocas fijas , estendian primera dinas-

su autoridad á todos los actos del gobierno ; elejian so

berano , concedianle subsidios , dictaban leyes . reforma

ban toda clase de abusos , y juzgaban en última revista

todas las causas , cualquiera que fuese su naturaleza y

el rango de las personas interesadas en su éxito.

Apesar del poder y esplendor que las conquistas de Bajo la »e-

Carlomagno babian dado á la corona , las asambleas de ^"^a

la nacion continuaron ejerciendo por mucho tiempo du

rante la segunda dinastia una autoridad muy estensa.

A ellas tocaba el derecho de nombrar el principe de

la familia real que debia ocupar el trono : los reyes cle-

jidos por su voto estaban acostumbrados á convocarlas

con regularidad , y á consultarlas en los mas graves ne

gocios del estado , y sin su consentimiento no podian

promulgar leyes nuevas ni recaudar tributos desconoci

dos.

Cuando Hugo Capeto , gefe de la tercera dinastia de Bajo la ter-

los reyes de Francia , subió al trono , se babian hecho cera dma!tia-

ya en el estado politico del reino considerables mudanzas

que habian influido en el poder y en la jurisdiccion de

las asambleas generales del reino. Degradada y envile

cida la autoridad real por los cobardes descendientes

de Carlomagno , casi no era ya mas que una sombra ;

todo gran propietario de tierras habia convertido su

dominio en una baronía casi independiente del monar

ca. Los duques y gobernadores en las provincias , los

condes ó gobernadores de los pequeños distritos , y los

dignatarios de la corona , habian llegado á constituir he

reditarios en sus familias unos honores obtenidos pri

mitivamente solo para ejercerlos en vida ó mientras fue-

Tomo I. 22
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se del agrado del principe. Cada baron se habia abro

gado los derechos que hasta entonces hablan sido repu

tados como atributos de la majestad , singularmente el

derecho de administrar justicia en sus dominios , el

de acuñar moneda y el de hacer la guerra. Cada ter

ritorio, gobernado por costumbres locales, reconocia un

señor particular y tenia intereses propios : la formali

dad de prestar homenage al monarca era en cierto mo

do el único acto de dependencia al que los altaneros

barones consentian someterse , pues esta ceremonia no

les obligaba sino en tanto que les convenia cumplir con

los empeños contraidos ( XXXVIII ).

En un reino dividido en muchas baronias indepen

dientes quedaba apenas algun principio de union y de

interes comun. En sus reuniones no podia la asamblea

general considerar á la nacion como un cuerpo , y dic

tar reglamentos comunes que tuviesen igual fuerza en

todas las partes del estado. El soberano podía muy bien

promulgar leyes y hacerlas ejecutar en sus dominios par

ticulares , pues se reconocia como á único señor; pero

si hubiese querido generalizarlas á todo el reino se

hubieran alarmado los barones , considerando esta em

presa como un ataque dado á la independencia de su

jurisdiccion. Estos por su parte evitaban con igual cui

dado el establecer leyes generales , puesto que su eje

cucion hubiera tocado al principe , y aumentado su en

grandecimiento feudal que tanto envidiaban. De esta

suerte , reinando los sucesores de Hugo Capeto . los es

tados generales , que asi se llamaba la asamblea de

la nacion en Francia , perdieron el poder legislativo

o abandonaron cuando menos su ejercicio. Desde

entonces se limitó su jurisdiccion á la imposicion

de nuevos tributos , á la decision de las cuestiones
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promovidas sobre la sncecion á la corona , al estableci

miento' de una regencia cuando el último rey no la La

bia nombrado por testamento , y á la formacion de las

representaciones sobre los agravios de que pedia la

nacion justicia.

Como por espacio de muchos siglos tuvieron los so

beranos de Europa pocas ocasiones para pedir á sus sub

ditos tributos estraordinarios , y que rara vez se pre

sentaban los otros casos que reclamaban decision de los

estados generales , no fueron frecuentes en Francia es

tas numerosas asambleas. Convocábanlas los reyes cuan

do sims necesidades ó recelos les obligaban á recurrir

á ellas ; pero estos estados no formaban como las dietas

del imperio , lis cortes de España , y el parlamento de

Inglaterra , una parte esencial de la constitucion , única

que por el ejercicio regular del poder de que estaba re

vestida podia dar actividad y robustez al gobierno.

Cuando los estados generales cesaron de baccr uso La corona

del poder lejislativo , empezó á apoderarse de él la co- " autoridad'

roña. En este punto aventuraron los reyes sus primeros 'eji'Iativa.

pasos con mucha reserva , despues de haber tomado las

posibles precauciones para impedir que alarmase á los

súbditos el ejercicio del nuevo poder : en los primeros

decretos evitaron tomar un tono de imperio y de auto

ridad , trataban con sus vasallos , indicábanles las medidas

que conceptuaban mas útiles para el bien público , y

les inducían á que las adoptasen. Pero pronto ganó por

grados terreno la prerrogativa real , los tribunales del

soberano estendieron é hicieron reconocer su jurisdic

cion suprema , y los reyes de Francia tomaron al fin

el aire y dignidad de lejisladores : antes de asomar el

siglo quince habian concentrado ya en su persona todo

el poder lejislativo ( XXXIX ).
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Y del dere- No bien se hubo asegurado el trono la importante

cho de impo- ajgajsicion de este poder , cuando obtuvo facilmente el
ner tributos. * r i

de la imposicion de tributos. Acostumbrado el pueblo

á ver como sus reyes promulgaban de propia autoridad

leyes para el arreglo de puntos que interesaban esen

cialmente á las propiedades de los subditos , no se alar

mó al verse requerido por decretos reales al pago de

ciertas cantidades de dinero para subvenir á las nece

sidades del gobierno y á los gastos que reclamaban sus

operaciones nacionales. Cuando por vez primera Carlos

VII y Luis XI probaron á hacer uso de esa nueva au

toridad en la forma referida , el aumento sucesivo del

poder real habia tan insensiblemente ido preparando

los ánimos de los franceses para la innovación , que es

ta no escitó sublevacion alguna , y á lo mas dio pretes-

to á débiles quejas y murmuraciones.

Llega el go- Habiendo los reyes de Francia invadido de esta

FrancLfá ser suer':e e^ dominio que puede ejercer uní gobierno ,

puramente el derecho de la publicacion de las leyes , el de recau-

monárquico. . .
dacion de ingresos , de mantener constantemente en pie

tropas mercenarias , de hacer la paz y de declarar

la guerra , la constitucion del reino que era casi de

mocrática bajo la primera dinastía , y que se habia con

vertido en aristocrática bajo la segunda , acabó por ser

puramente monárquica bajo la tercera. Parece que des

de entonces se ha procurado cuidadosamente remover to

do cuanto hubiera podido encaminarse á conservar las

apariencias ó recordar el gobierno mixto de los anti

guos tiempos. Durante el largo y activo reinado de Fran

cisco I , las continuas é importantes guerras que tuvo

que sostener le obligaron á imponer onerosos pechos , y

apesar de esto no convocó una vez siquiera los estados

generales , ni permitió jamas al pueblo que usase del de
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recho de imponerse sus tributos ; derecho que segun las

primitivas ideas del feudalismo pertenecia esencialmen

te á todo hombre libre. ,

A.un con esto quedaron en pié dos cosas que contri- Los prmU-

buyeron á templar el ejercicio de la prerrogativa real , ki°jadre]tri"°"

y á contenerla dentro de límites fijos para impedir que gen^el poder

la constitucion de Francia pudiese dejenerar en despo

tismo : los derechos y privilejios reclamados por los no

bles deben ser reputados una barrera contra el absolu

tismo del trono. Aunque los nobles franceses hubiesen

perdido la autoridad legal . de que en cuerpo habian

gozado , conservaban en todo los derechos personales y

la preeminencia de su rango, lia nobleza gozaba sobre

las demas clases del estado del conocimiento interior

de su superioridad sobre ellas ; estaba exenta del pago

de tributos , despreciaba las ocupaciones á que se en

tregaban los subditos , tenia el privilejio de llevar in

signias y condecoraciones esteriores que eran indicio de

su preeminencia , era tratada en tiempo de paz con

cierta deferencia , y se abrogaba varias distinciones du

rante la guerra. Verdad es que muchas de estas pre

tensiones no podian fundarse en decretos ni derivarse de

leyes positivas , pero las establecian y fijaban ideas de

honor cuya autoridad no , por mas vaga y arbitraria

que fuese , dejaba de ser menos sagrada. Asi fue como

los derechos de los nobles creados y protejidos por má

ximas de honor que los impelian á conservarlos y á de

fenderlos intrépidamente , han llegado á ser un objeto

de respeto para el mismo monarca. Siempre que esos

derechos se opongan parcialmente á la prerrogativa real ,

contendrán su ejercicio : podrá á buen seguro la violen

cia de un déspota destruir el orden entero de la noble

za., pero, mientras subsistiere esta y conservare sus
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principios de distincion personal , siempre hallará una

barrera el poder de los reyes ( 1 ).

Como en Francia era muy numeroso y celoso , por

demas de sus fueros el cuerpo de la nobleza , su influ

jo determinó el ejercicio de la autoridad real que es

privativo del gobierno en aquel reino. Hallóse colocado

entre el principe y sus vasallos un orden intermedio

cuyos privilejios debieron ser respetados en todos los

actos de autoridad . guardándose no solo de atentar á

ellos realmente , sino aun de dar á entender que fuese

posible violarlos en lo mas minimo. Asi fué como que

dó establecida en Francia una forma de gobierno des

conocida de los antiguos , es decir , una monarquia en

que , si bien el poder del monarca no está restrinjido

por ninguna constitucion fija y legal , está limitado sin

embargo por la opinion de una parte de sus vasallos

en punto á la naturaleza y á la estension de sus atri

butos ( 2 ).

La jurisdic- La jurisdiccion de los parlamentos de Francia , y sin-

parlamentos górmente del de Paris, formó otra barrera que can-

Umita el po- tribuyó asi mismo á limitar el ejercicio del poder real.

£1 parlamento de Paris fué en sus princios el consejo

de los reyes de Francia , ó el tribunal á quien confia

ban en sus dominios la suprema administracion de jus

ticia, y el derecho de sentenciaren definitiva los pleitos

que se le remitían de los tribunales de los barones

( i ) Espril dea lois, liv. II, chap. 4- Fcrguson, Essay on the

history oj civil societjr , parí. I. sect. lo.

(2 )/Debe tenerse presente que Robertson publicó estas observacio

nes en i769, y cjue desde entonces una* causas bien conocidas ban

motivado mudanzas considerables en la constitucion de varios pue

blos. Ademas, todas estas observaciones deben referirse al mecanis

mo interior de las naciones en la época del reinado de Carlos Quin

to, como indica el titulo mismo de esta seccion. ( flota del traduc

tor). : . -

 

der real.
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por via de apelacion. Al fijarse tiempo y lugar para

sus juntas y al darse consistencia y regularidad á la ac

tuacion y á las leyes judiciales , despues de habérsele

remitido todas las causas importantes , y en una palabra ,

cuando se acostumbró el pueblo á recurrir al supremo

santuario de la justicia , entonces adquirió este parla

mento mucho crédito y autoridad , gozaron conside

racion sus miembros , y fueron respetados sus decretos.

Habiendo empezado los reyes de Francia á ejercer por

sí solos el poder legislativo , sus decretos pasaron al

parlamento de Paris para que fuesen aprobados y re-

jistrados en él antes de tener fuerza de ley en la monar

quía. En el intervalo que mediaba entre las varias asam

bleas de los estados generales , ó durante los reinados en

que no fueron estos convocados , acostumbraban los- re

yes de Francia consultar con su parlamento los negocios

mas difíciles de la administracion , y á menudo regulaban

sus resoluciones por su dictamen , asi para declarar la

guerra . como para los ajustes de paz y otros negocios no

menos importantes. Asi fué como se formó en Francia

un tribunal que llegó á ser el gran depositario de las

leyes , de manera que sus uniformes juicios establecieron

formas de enjuiciamiento , y reglas de justicia reputadas

tan sagradas que no era parte para violarlas el poder

del mismo soberano. Si bien los miembros de este ilustre

cuerpo no posean autoridad lejislativa ni puedan ser re

putados representantes del pueblo , con todo se han pre

valido posteriormente de su reputacion y crédito para

oponerse á las innovaciones y á los abusos del poder

real ( XL ).

Estiéndese la Francia hasta las fronteras del imperio Constitucion

de Alemania. Al esplicar la constitucion política de 7 gobierno del

r 1 imperio de

este vasto y complicado cuerpo á principios del siglo diez Alemania.
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y seis procuraré no entrar en pormenores que pondrían

al lector dentro de intrincado laberinto , entre multitud

de tribunales , crecido número de sus miembros , choque

de sus privilegios y pretensiones , y las sutilezas y dis

cusiones con que los jurisconsultos alemanes han traba

do estos varios objetos.

Su estado en El imperio de Carlomagno era un inmenso edificio

tiempode Car- (lUe ge na],;a levantado en muy poco tiempo para que

>us sucesores, fuese duradero. Cuando subió al trono su inmediato su

cesor , empezó á bambolear el edificio j y pronto se des

plomó enteramente. Para siempre quedó la corona de

Alemania separada de la de Francia , y los descendien

tes de aquel emperador fundaron dos grandes monar

quías que por su situacion respectiva debian convertirse

en rivales y en enemigas. Los descendientes de Cario -

magno que subieron al trono imperial habian degenera

do menos que los que reinaron en Francia ; en manos

de aquellos conservó algun vigor la autoridad soberana,

y si bien los nobles alemanes gozaban de amplísimos

privilegios y eran poseedores de considerables dominios

solo lentamente llegaron á hacerse independientes. Los

grandes oficiales de la corona continuaron estando á

merced del soberano , y durante muy largo período de

tiempo quedaron los feudos en su estado primitivo , sin

convertirse en hereditarios ni perpetuarse en las fami

lias á que se habian concedido.

Otras fami- Por último se estinguió la línea alemana de la fa-

u'dTgnidldi8 m'l>a de Carlomagno , pues habian caido en grado tal

imperial. Je desprecio sus cobardes descendientes que ocupaban

el trono de Francia , que los alemanes , sin atender á las

pretensiones de aquellos príncipes , usaron del derecho

que corresponde á un pueblo libre eligiendo por empe

rador en una asamblea nacional á Conrado , conde de
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Franconia. Enrique de Sajorna y los tres otones sus des- Aflo 9n.

«endientes , fueron elevados sucesivamente al trono im

perial por voto de sus compatricios : los vastos dominios

de la casa de Sajonia , el talento estraordinario y el

emprendedor carácter de sus príncipes , contribuyeron no

solo á que se realzase el esplendor de la dignidad impe

rial , si que tambien á que subiese de punto su fuerza

y su poder. Oton el Grande se dirigió á Italia á la ca- Asa 95i.

beza de un poderoso ejército , y á imitacion de Garlo-

magno la dio la ley. Su autoridad fué reconocida por

las distintas potencias ; creó y depuso papas solo porque

asi lo queria su voluntad suprema , é incorporó al im

perio de Alemania toda la Italia. Embriagado con sus

victorias tomó el título de Cesar Augusto ( 1 ) , y de

«sta suerte se vio á un príncipe nacido en el corazon

de la Germania , aspirar á ser sucesor de los emperado

res de la antigua Roma , y haber heredado en efec

to sus derechos y su poder.

Pero mientras gradualmente aumentaban los empe- Los noblei

radores su grandeza y su influjo por medio de estos nue- ^aíertñ'tMo-

vos títulos , ocupábanse al propio tiempo los nobles ale- r'dad soberana

, ..... . ., .. é independien-
manes en estender su jurisdiccion y sus privilejios. BI te.

estado de los negocios públicos favorecía sus miras , pues

se habia enervado prontamente el vigor infundido por

Carlomagno al gobierno. La estrema incapacidad é in

dolencia de algunos de sus sucesores habría animado á

vasallos menos atrevidos que la nobleza de aquellos tiem

pos á que se abrogasen nuevos derechos y aumenta

sen sus privilegios. Los demas emperadores se hallaron

envueltos en guerras civiles , y por tanto obligados á

contemporizar con aquellos súbditos cuyo ausilio nece-

( 1 ) Analista Solo, etc. ap. Struv. Corp. val. l,p. 246.

Tomo I. 23
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sitaban , á tolerar sus usurpaciones y aun frecuentemen

te á autorizarlas ; insensiblemente «e convirtieron Ios-

feudos en hereditarios , y se transfirieron á las familia»

no solo en línea reeta si que tambien por sucesion late

ral ; basta las mugeres , á ejemplo de los hombres , recla

maron la investidura de los feudos que heredabas. Ca

lla baron empezó á ejercer en su territorio una juris

diccion soberana ; aprovechando favorables coyunturas

los duques y condes alemanes se ocuparon en conver

tir sus dominios en estados particulares c independien

tes ( 1 ). No se ocultaron sus proyectos y sus pasos á

las atentas miradas de los emperadores ; pero estos prín

cipes no hubieran podido prometerse al abatimiento y

la represion de sus ambiciosos vasallos , cuyo poder era

ya temible , sin dirigirse hacia este objeto con toda su

fuerza y su actividad : y como daban la mayor impor

tancia de las espediciones de Italia que solo les era po

sible sostener con el concurso de la nobleza , se guar

daron muy bien de alarmar ó de irritar á este orden te-

Adquieren mible atacando sus privilejios ó su jurisdiccion. Creyc-

•ctaríanacos'0* ron s1n emDarfjo los emperadores llegar al mismo tér-

alemanes. mino por caminos indirectos, y asi otorgaron impruden-

. temen te nuevas posesiones al clero , y le colmaron de

honores , esperando que el poder de su orden serviría

en lo sucesivo de contrapeso al de la nobleza ( 2 ).

Funestos No tardaron en palparse los funestos efectos de este

grandeclmien- terror politico ; los negocios tomaron nuevo aspecto rei-

to del clero, nando los emperadores de la familia de Franconia y de

Suavia llamadas voluntariamente por los alemanes al

Afio i024. trono imperial: la Germania fue teatro de un aconteci-

(i) Pffñel, Abregé Ckronol. de Vhist. d'Allcmagne , p. lao,

i5a. — Lib. feudor tit. I.

(a; Pfeffel, Abregé Ckronol de L'hist. dAllemagns , p. í54.
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miento que dio pasmo á la Europa y que parece in

creible hoy dia. Hasta entonces . dependientes los pa

pas de los emperadores , á cuya beneficencia y protec

cion debian el poder y la dignidad de que gozaba la

Santa Sede , empezaron á reclamar una superioridad de

jurisdiccion , y en virtud de una autoridad que supo

nian derivada del cielo , se les vio juzgar , condenar ,

escomulgar y deponer á sus antiguos dueños. Y no se

crea que esto fuesen escesos estravagantes de la ambi

cion de algun pontifice alucinado con las altas ideas

concebidas acerca la estension del poder eclesiástico ;

Gregorio VII era no menos hábil que audaz , y su pre-

sumcion y violencia estaban apoyadas por la sagacidad

y los talentos politicos. Habia observado que los vastos

dominios y casi absoluta jurisdiccion gozada por los

principes y nobles alemanes los habian constituido te

mibles para los emperadores , y que estaban en dispo

sicion de favorecer toda empresa dirigida á limitar la

prerrogativa real. Conoció que el clero aleman , consti

tuido casi tan poderoso como los principes ausiliaria con

gusto y con todo su poder á cualquiera que se declara

se protector de sus privilegios y de su independencia '•

negoció á la vez con la nobleza y con el clero , y antes

de atreverse á romper abiertamente con el gefe del im-

pério , se habia asegurado ya el socorro de muchos po

derosos miembros de entrambas órderes.

Con este pretesto popular y especioso dló Gregorio Reyertasen-

principio á su rompimiento con Enrique IV. Quejóse jjj¡ imperado^

de la venalidad y de la corrupcion que habia introduci- res.

do aquel emperador en la colacion de beneficios ecle

siásticos ; pretendió que le tocaba este derecho como á

gefe de la iglesia ; requirió á Enrique á que se circuns

cribiese dentro de los limites de su jurisdiccion civil ,
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y á que se abstuviese en adelante de tan sacrilegas

usurpaciones sobre el poder espiritual de Roma. Negó

se el emperador á renunciar el ejercicio de los derechos

de que habian gozado constantemente sus antecesores ,

y de repente vio desplomarse sobre su cabeza todos los

anatemas eclesiásticos. Los príncipes mas poderosos de

Alemania , asi como los principales miembros del cle

ro empuñaron las armas contra él ; se exitó á su ma

dre , á su esposa y á sus mismos hijos á que rompiesen

todos los vinculos de la naturaleza y del deber , y á

que se uniesen á los enemigos del desgraciado princi

pe ( 1 ) : estos fueron los medios de que se valió la cor

te de Roma para inflamar el ciego espiritu de supers

ticion , y supo dirigir con tan buen éxito el animo sedi

cioso de los italianos y de los alemanes , que un emperador

no menos digno por sus virtudes que por sus talentos

nada comunes , se vió obligado á comparecer como su

plicante á la puerta del palacio del papa , y á permane

cer alli por tres dias , descubierta la cabeza , espuesto

al rigor del frio , para implorar un perdon que solo di.

fúsilmente obtuvo y aun bajo las mas deshonrosas con

diciones. ( XU ).

A3o io77. Quedó envilecida la dignidad imperial con semejan

te acto de humillacion , y este envilecimiento dejó tras

si largos surcos : las reyertas de Gregorio y de

Enrique dieron origen á las dos grandes facciones de

los guelfos y de los gibelinos que por espacio de tres

siglos agitaron constantemente la Italia. Los primeros

sostenian las pretensiones pontiñeias , y los segundos la

autoridad imperial. En medio de estas turbulencias se

vió formarse un sistema regular cuyo objeto era humi-

( i } Anual. German ap. Strurium l, p ■ 3j5.
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llar á los emperadores y limitar su poder , sistema que

se siguió constantemente por espacio de muchos siglos ,

pues los papas , los estados libres de Italia , la nobleza

y el clero de Alemania se interesaban de mancomun en

asegurar su buen éxito. La autoridad imperial , si bien Declma por

. , ... grados la lo

que reanimada por intervalos bajo la administracion de toridad impe-

algunos emperadores hábiles , continuó declinando , y *l*'*

solo quedó de ella una sombra Iras la anarquía del lar

go interregno que siguió á la muerte de Guillermo de Aüo ía56.

Holanda. Rodulfo de Absburgo , fundador de la casa

de Austria , preparó el origen de su futura grandeza ,

y por último fué elegido emperador , no porque se le ^fl° ,J'^'

creyese en estado de realzar y estender esta dignidad ,

sino al contrario , porque sus dominios y su crédito no

parecian suficientes para inspirar recelos á los principes

alemanes interesados en conservar las formas de una

constitucion cuyo poder hablan aniquilado enteramen

te. Por la misma causa subieron al trono imperial mu

chos de sus sucesores , y estos débiles principes fueron

tambien despojados de casi todas las prerrogativas que

les quedaban , y que no eran capaces de ejercer ni de

defender.

En medio de este desorden y de tales turbulencias Mudanxa ge-

sobrevino una revolucion completa en la constitucion ?a

i constitucion

del cuerpo germánico ; conserváronse los antiguos nom- politica del

bres de los tribunales y de los magistrados ni mas ni Heri0-

menos que las formas primitivas de la administracion ,

pero cambió escencialmente la naturaleza del gobierno.

Los principes , la grandeza , el alto clero y las ciuda

des libres , se hablan aprovechado del interregno que he

mencionado para afianzar y estender sus usurpaciones.

Aspiraban al derecho de mandar en sus territorios con

autoridad absoluta, y no querían reconocer superiori-
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dad en ningun asunto relativo á la administracion inte

rior y á la policia de sus estados ; promulgaban leyes ,

declaraban la guerra , firmaban tratados de paz , acu

ñaban moneda , imponian pechos , y en una palabra

ejercian todos los actos de soberania propios de los es

tados independientes. Aquellos principios de urden y

de union política que habian reunido en un solo cuer

po á las varias provincias de Alemania , estaban ente

ramente borradas, y la sociedad se hubiera disaelto

por si misma si la subordinacion del feudalismo no hu

biese conservado un resto de enlace y de dependencia

respectiva que salvó á la constitucion de una completa

ruina.

Medios em- Era en estremo débil este principio de union que

poner°térmTno subsistía todavia , y en el gobierno germánico no exis-

á la anarquia. ^¡a ninguna fuerza suficiente para mantener el orden

público ni para defender la seguridad individual. Des

de que subió al trono del imperio Rodulfo de Absbur-

go , hasta el reinado de Maximiliano, inmediato prede

cesor de Carlos V, esperimentó el imperio todas las ca

lamidades á que está espuesta una nacion en que están

gastados los resortes del mando. Entre la multitud

de miembros que componian el cuerpo gernánico , se

originaban incesantemente mil inevitables causas de sa

cudimientos y de dicencíones que daban margen en to

das partes á guerras particulares sostenidas con toda

la violencia del resentimiento personal al que no re

primir ninguna autoridad superior. El pillage, las in

jurias y la opresion se hicieron generales ; paralizóse el

comercio , suspendióse la industria , y á poco se parecieron

las provincias alemanas á un pais devastado por el enemigo

( 1 ). Los recursos de que se echó mano para restablecer

( I ) Véase mas arriba, lo que se ba dicho sobre el particular, y
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el orden y la tranquilidad , dan una idea de lo intolerables

que se habian becbo los males causados por la anarquia.

Nombráronse arbitros para juzgar las contestaciones que

babian tenido lugar entre los diferentes «stados ; reunié

ronse las ciudades y se aliaron para poner freno á la

sed de destruccion y á las exacciones de la nobleza. Es

ta por su parte formó tambien alianzas , y la Alemania

se dividió en varios circulos , en cada uno de los cuales

quedó establecida una jurisdiccion provincial y particular

que bacia las veces de tribunal público y comun ( 1 ) :

pero el ningun buen efecto de todos estos remedios . so

lo dio campo para hacer juzgar de la violencia del mal

que atacaba el cuerpo del estado. Con todo logró Ma

ximiliano restaurar al fin el orden público en el impe- _ ,
1 1 Fundacion

rio , instituyendo la cámara imperial , tribunal compues- rie la cámara

to de jueces, nombrados unos por el emperador y otros lraPerial-

por los distintos estados , y autorizado á juzgar en últi- ¿¡¡0 ,^95.

ma revista todos los pleitos promovidos entre los miem

bros del cuerpo germánico. Algunos años despues dió

Maximiliano nueva forma al consejo áulico á quien in- Año i5ia.

cumbia el conocimiento de todas las causas feudales y

de las que pertenecían á la inmediata jurisdiccion del

emperador : solo de este modo hizo que recobrase algun

grado de energia el poder real.

A pesar de los saludables efectos de estos nuevos es- A principio!

tablecimientos , á principios de la época cuya historia de,lslSl0 J

escribo , era la constitucion del imperio de una especie perio una aso-

tan particular , que en nada se parecia á las formas de tádls'genera-"

gobierno conocidas de los antiguos y de los modernos : le5-

era un cuerpo complexo , formado por medio de la aso-

la nota ai. Dntt. de pace publiea imper. p. 25, n. 53, p- 28, n.

aC/j. 35. n. i i .

( i ) Datt. patsim. Struv. corp. hül. i¿5io etc-
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ciacioa de varios estados , ejerciendo cada uno de ellos

en sus dominios una jurisdiccion soberana é indepen

diente. Los miembros de que se componía este gran

cuerpo reconocian por (jefe al emperador ; en nombre

de este se publicaban todos los edictos y leyes tocantes

á asuntos de interés comun , y le competia el derecho

de hacerlas ejecutar. Mas esta apariencia de poder

monárquico estaba mas que equilibrado por la influen-

■ ;' cia y autoridad ejercida por los principes y los estados

en todos los actos administrativos. Sin aprobacion de la

dicta del imperio no se podia dictar una ley que com

prendiese á todo el cuerpo germánico , ni tomar una re

solucion de interés general : cada principe y cada esta

do soberano tenia derecho de asistir á esta asamblea ,

de deliberar y de votar. Los decretos , que se llaman reces

de la dieta eran leyes para el imperio , leyes que el em

perador estaba obligado á ratificar y á poner en ejecu

cion.

Particular!- Si bajo este punto de vista consideramos la cons-

dai1"ll<! 'a na" titucion del imperio , veremos en ella una alianza re-

turaleia de es- 1 '

ta anion. guiar parecida á la liga de Achaya , en la antigua Gre

cia . ó á la de los cantones suizos y á la de las provin

cias unidas en la historia moderna ; pero si se observa

bajo de otro aspecto , se notarán en ella particulari

dades que la distinguen. El cuerpo germánico no esta

ba formado por medio de la asociacion de miembros

del todo distintos é independientes , pues todos los prin

cipes y estados asociados fueron antiguamente subditos

del emperador á quien reconocian por soberano. Po

seian ademas primitivamente sus tierras como feudos del

imperio , y de consiguiente presentaban á los emperado

res todos los servicios debidos al señor Feudal , por los

vasallos feudatarios. Verdad es que se habia desvaneci
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do esta dependencia politica , y que habia sido debili

tado sobremanera el influjo de las relaciones feudales ; pe

ro conservaban todavia las antiguas formas é instituciones

introducidas en tiempo en que los emperadores alemanes

gobernaban con autoridad tan estensa como los demas

soberanos de Europa. Asi fué como se halló en el im

perio germánico un germen de oposicion entre el espí

ritu del gobierno y la forma administrativa. Segun el

primero no era el emperador mas que el gefe de una

asociacion cuyos miembros le habian elevado á la dig

nidad libre y voluntariamente ; pero atendidas las for

mas esteriores del gobierno debia el emperador estar

revestido del poder soberano. Con esto el cuerpo ger- Defeceos de

, . « i • * . la constitucion
mamco incluía en su misma organizacion unos prin- ijel ¡roper¡0.

cipios de desunion que afectaban á cada uno de sus

miembros , hacian imperfecta su asociacion interior , é in-

pedian que fuesen enérjicas y regulares sus operaciones

politicas : los efectos de este vicio inherente á la consti

tucion imperial han sido de tal importancia , que igno

rándolos se baria imposible comprender bien muchos he

chos del reinado de Carlos V, y concebir una justa idea

de la naturaleza del gobierno germánico.

Distinguianse los emperadores de Alemania á prin- Nacientes de-

cipios del siglo diez y seis por los mas pomposos titu- ^^'^'j.P?"

los , y por señales esteriores de dignidad que parecian ser todo de lo»

el anuncio de una autoridad superior á la de los demas emPera^ore,'

monarcas. Acompañábanles los mas grandes principes

del imperio , y muchas veces les servian con el titulo

de oficiales de su casa ; gozaban unas prerrogativas que

ningun otro soberano se habia asumido ¡ y conserva

ban pretensiones sobre todos los derechos ejercidos an.

tiguamente por sus predecesores ; pero en vez de po

seer aquellos vastos dominios que pertenecieron á los

Tomó I. 24 \
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emperadores de Alemania y que se estcndian á lo lar

go de entrambas orillas del Rhin ( 1 ) , desde Basilea

hasta Colonia , se habian visto despojados de toda espe

cie de posesion territorial, y ni siquiera eran dveños

de una ciudad , de un castillo ó de una fanega de tier

ra , como á gefes del imperio. Sus enagenados dominios

habian reducido á casi nada las rentas afectas á su dig

nidad , y los estraordinarios subsidios que á veces al

canzaban se les concedian con economia , y se les paga

ban con repugnancia. Los principes y los estados del

imperio solo eran subditos en el nombre , aunque al pa

recer reconociesen la autoridad imperial , puesto que ca

da- uno de ellos ejcrcia una jurisdiccion municipal casi

absoluta en su territorio.

Naturales Tan mal combinada forma de gobierno habia produ-

de sus títulos cjijO inev¡tables inconvenientes. Deslumhrados los eni-

y pretensiones

peradores con sus pomposos titulos y con sus esteriores

insignias de mando , debieron facilmente reputarse ver

daderos soberanos de la Alemania , y ocuparse sin des

canso en recobrar el ejercicio de los derechos y prer

rogativas que parecía concederles la forma de la cons

titucion y de que Carlomagno y Oton , predecesores su

yos , habian en efecto disfrutado. Conociendo muy bien

los principes y los estados la naturaleza y estension dé

estas pretensiones , estaban constantemente alerta para

observar todos los actos de la corte imperial , y para re

ducir todavia mas los limites de su poder. Los emperado

res llamaron al socorro de sus pretensiones las formas

é instituciones que los estados reputaban cosa caida en

desuso , fundando sus derechos en una práctica reciente

y en unos privilegios modernos á que aquellos daban el

nombre de usurpaciones.

( J ) Pfefl'e) , Abrevé de ihisloive de Allema°ne , p a/J*.
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Estos celos inspirados por la autoridad imperial . y Modo de

la oposicion que existia entre «Ha y los derechos de emperadore».

las estados , subieron de punto cuando los emperadores

fueron elegidos , no por el cuerpo entero de la nobleza,

sino por un corto número de principes de la mas alta

dignidad. Por mucho tiempo los miembros del cuerpo

germánico se juntaron para elegir su gefé cuando estaba

vacante el trono imperial ; pero en medio de las turbu

lencias y de la anarquia que devastó la Europa por es

pacio de muchos siglos , siete principes poseedores de

un inmenso territorio obtuvieron derecho hereditario

á las grandes funciones del estado , y se asumieron el

privilegio esclusivo de elegir emperador , privilegio '

que les fué confirmado por la bula de oro que deter

minó el modo de ejercerlo y les dió el titulo de principes

electores. Despojados de esta suerte la nobleza y las

ciudades libres de un privilegio por largo tiempo sos

tenido , fueron menos adictas á un principe cuya eleva

cion no era ya obra suya , y empezaron á temer los

progresos de su autoridad. El escesivo poder y los im

portantes privilegios que gozaban los electores , los hi

cieron temibles á los gefes del imperio , con quienes

eran casi iguales en el ejercicio de muchos actos de su

jurisdiccion : Je esta suerte el haberse introducido en el

imperio el colegio electoral, y la autoridad que adqui

rió en lugar de debilitar los gérmenes de desunion pro

pios de la constitucion germánica , la dieron mucha mas

actividad y vigor.

Estos gérmenes de discordia se hallaban robustecidos Varin for-

por las varias y aun opuestas formas establecidas en los ™*en* fos'"ei-

estados que componian el cuerpo germánico. IVo es fa- tadoi detener

. po germánico

cu asegurar una entera y perfecta union entre gabinetes in

dependientes , aun cuando se asemejen el carácter y las



184 HISTORIA DEL EMPERADOR

formas de sus respectivos gobiernos ; pero en el impe

rio germánico , que era una confederacion de prínci

pes , del clero y de las ciudades , era imposible for

mar de tan distintas partes uu todo bien unido. Las ciu

dades libres eran unas pequeñas repúblicas en que

dominaban las máximas y el espiritu de libertad pro

pios de semejante forma de gobierno. Los principes y

los uobles á quienes tocaba la jurisdiccion suprema ,

ejercian en sus estados una especie de poder monárqui

co , y las formas de su administracion interior se pare

cian mucho á las de los grandes reinos gobernados

segun el feudalismo. Los intereses , los principios y las

miras que animaban á unos estados constituidos de tan

distinto modo no podian ser iguales ; los principios do

minantes de las ciudades eran la libertad y los inte

reses comerciales , y como las ideas de mando y el

entusiasmo por la gloria militar , sean las pasiones fa

voritas de los principes y de los nobles , era imposi

ble que sus respectivas deliberaciones fuesen dictadas

por espiritu idéntico , y encaminadas bácia un mismo

plan.

Oposieion fl¡o reinaba mas concordia entre los mismos miem-

entre los , . . . , , , . . ,

miembros bros eclesiasticos y seculares del imperio que entre las

eclesiasticos y ciudades libres v la nobleza : habianse reunido á mu-
seculares del J

imperio . chos obispados los mas considerables dominios , y los

eclesiásticos constituidos en dignidad poseian por dere

cho hereditario algunos empleos del imperio. Estos , im

portantes y distinguidos , se daban de ordinario á los hi

jos segundos de los nobles di3 segundo orden que eran

destinados al estado eclesiástico , y los principes y la

grandeza veian no sin disgusto como sus inferiores se

elevaban hasta su altura , y llegaban á obscurecerlos por

razon de sus funciones. La educacion ' de aquellos ecle
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siásticos , el espíritu de su orden , y sus conneiiones

con la corte pontificia , les daban un carácter y unos

intereses distintos de los de otros miembros del cuerpo

germánico con quienes debían obrar de concierto : este

fué otro origen de celos y de discordias que merece ob

servarse , si se quiere conocer la índole de la constitu

cion germánica. ' ,

La desigual distribucion de riquezas y de poder en- Disigual

. , , distribucion

tre los varios estados del imperio , dio margen a un de riquezas y

nuevo principio de disension agregado á los que jj^ ^'j^^™

acabo de manifestar ; los electores y los grandes eran del imperio,

príncipes poderosos que reinaban en paises vastos , ri

cos y poblados donde ejercían una jurisdiccion sobera

na ; otros muchos estados gozaban tambien de derechos

de soberanía , pero sus dominios eran poco considera

bles , y su poder real no guardaba proporcion con el

de los electores : imposible era componer con tan dis

tintas partes una confederacion vigorosa y compacta. Los

mas débiles eran celosos , tímidos , incapaces de recla

mar y defender sus derechos legítimos , mientras los

mas poderosos estaban dispuestos á usurpar y á opri

mir. Los electores y los gefes del imperio se ocupaban

mutuamente en estender su propia autoridad á costa de

los derechos de los miembros mas débiles del cuerpo

germánico ; y estos , intimidados ó corrompidos , abando

naban sus justos privilegios con cobardía ó , lo que es

mas , secundaban las mismas empresas formadas contra

ellos (XLII).

Meditando en estos varios principios de discordia y Todos estos

oposicion existentes en la constitucion del imperio de l^jeñ áTcuer-

Alemania , es fácil hallar la causa de la falta de union P° germánico

' . incapai de

y de uniformidad que se observa en todas sus resolucio- obrar con

nes y en todos sus pasos. Este espíritu de desconfian- co"
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za y de irresolucion , que entra en el carácter de sus

deliberaciones , parece natural en un cuerpo cuyas dis

tintas partes unidas con vinculos débiles , chocaban sin

cesar con la mayor violencia. Con todo esto el imperio

germánico abrazaba países de tanta estension , y estos

eran habitados por unos pueblos tan guerreros y robus

tos , que nada podia resistir al encuentro de esa enorme

masa , cuando los talentos de un emperador ó el celo

por la causa comun daban impulso y desarrollo á todas

sus fuerzas. Se verá en la siguiente historia que si los

proyectos , cuya ejecucion llevó á cabo Carlos V con

el mayor ardor , fueron no pocas veces desbaratados y

otras enteramente malogrados por el espíritu de desu

nion y de envidia peculiar en la constitucion germáni

ca , tambien se puso en estado de ejecutar algunas de las

mas grandes empresas de su reinado , adquiriendo au

toridad sobre los principes del imperio, y obligándoles

á reunir sus fuerzas con las suyas.

Gobierno de En el reinado de Carlos V tuvo la historia del Im-

Turquia. perio Otomano tanta connexion con las poderosas

potencias de Europa , y se mezcló tan amenudo y

con influjo tan dominante la Puerta en bis guer

ras y negociaciones de los principes cristianos , que un

conocimiento preliminar del estado politico de aquel

vasto imperio se hace para la instruccion del lector no

menos necesario que el de los demas gobiernos de que

he hecho mencion.

Su origen. El destino de las mas meridionales y fértiles regio

nes del Asia , ha sido el ser muchas veces conquistadas

por los bizarros y robustos habitantes de aquella dilatada

comarca , á la que llamaron Scitia los antiguos y Tarta

ria los modernos. Una tribu particular de estos pueblos ,

conocida por el nombre de turcos ó turcomanos , ca
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pitaneada sucesivamente por diferentes gefes , estendió

sus conquistas desde las orillas del mar Caspio basta el

estrecho de los Dardanelos ; estos formidables conquis

tadores tomaron por asalto á mediados del siglo diez y

seis la ciudad de Constantinopla y la hicieron capital

de su gobierno ; sometieron á su dominio á la Grecia ,

Moldavia , Valaquia y á las demas provincias de los

antiguos reinos de Trácia y de Macedonia , como tam

bien á una parte de la Hungria.

Aunque estuviese en Europa la capital del gobierno Dspotiimo

turco, y poseyesen los sultanes un vasto territorio en e5uSol)'eino

esta parte del mundo , era enteramente asiático el espi

ritu de su gobierno , y puede dársele el nombre de

despotismo para diferenciarle de los gobiernos monár

quicos y republicanos que hemos examinado. Residía

el poder supremo en la persona de los sultanes de la li

nea otomana , cuya sangre era sagrada á los ojos de los

turcos , y les parecia única que fuese digna del trono.

Todos los subditos estaban abatidos igualmente en pre

sencia de sus principes , pues los principios de la po

litica turca no admitían ninguna de esas instituciones que

limitan en los otros estados el vigor del poder monár

quico : no se veian allí los tribunales que ejercen juris

diccion legal y permanente gozando del derecho de parti

cipacion en punto á promulgar y á ejecutar las leyes ,

ni un cuerpo de nobleza hereditaria , que celozo de sus

privilegios y de su dignidad circunscriba la autoridad

del principe y sirva no solo de barrera contra los escesos

de la arbitrariedad, sino tambien de orden medio para co

locarse entre el monarca y el pueblo. La condicion civil

de cada vasallo es igual en la Turquia ; solo hay una

distincion que consiste en ser empleado al servicio del

Sultan , y- está tan intimamente unida al empleo indi-
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vidual que cou dificultad se estiende á otra persona. La

mas alta dignidad del imperio no comunica rango ni

preeminencia á la familia del empleado ; cada individuo

antes de alcanzar algun cargo superior , debe pasar por

un largo noviciado de obediencia rastrera ( i ) , y en el

momento en que está destituido de su dignidad , asi él

como los suyos vuelven á sepultarse en su primera obs

curidad y en la condicion comun á los demas vasallos :

tal es el odioso carácter y el distintivo del despotismo

oriental que para entronizar al principe envilece á las

demas clases de los ciudadanos , que todo lo quita á es

tos para darlo todo al déspota , y que en fin tiende á

borrar del espiritu de los pueblos toda otra idea de re

lacion entre los hombres, que la del amo con sus escla

vos , aquel destinado á mandar y á castigar , y estos na

cidos solo para temblar y obedecer (XLIII).

Solo la rei i- Pero , bien asi como hay circunstancias que frecuen-

poderdeTsal- *emente suspenden ó destruyen los saludables efectos

tan. de los mejores gobiernos , ofrécense tambien otras que

previenen ó temperan los funestos efectos de las mas vi

ciosas formas de gobierno. Aunque la constitucion no ha

ya establecido bajo el despotismo ninguna barrera con

tra la arbitrariedad del principe , la refrenan á veces va

rias circunstancias accidentales : por absoluto que sea un

sultan , conoce que le contiene la religion de la que se

deriva el principio de su poder ( 2 ) , y el ejército que

es el instrumento de que se vale para mantener su au

toridad. Asi que habla la religion , el sultan es un va

sallo ; si el Koran ha fijado una ceremonia religiosa ,

prescrito algun deber moral , ó sancionado alguna máxi

ma politica , el sultan está obligado á conformarse pues

{ i ) Etat de Cempire ture, par Ricaut, p. a5.

( 2 ) Ricaut, pág. 8.
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Stts órdenes no puedeu derogar lo establecido por una

autoridad superior ; pero la fuerza militar es la que su

jeta mas duramente el capricho de los sultanes. Para

sostener su dominio y hacer obedecer sus órdenes nece- Y tambien

sita todo déspota una fuerza que rodee siempre su tro- el eierclt0-

no. Como los turcos han estendido su dominio sobre

pueblos que desearon sojuzgar mas bien que estermi

nar , conocieron la necesidad de tener una numerosa y

formidable fuerza militar. Amurat , su tercer sultan ,

hizo formar un cuerpo de trepas adicto inmediatamente

á su persona para que le sirviese de guardia , y mandó

á sus gefes que todos los años se hiciesen entregar la Origen de

. , , i ., . . , los seníiaro».
quinta parte de los jovenes que cayesen prisioneros de Aa¿ ,3ga.

guerra , como cosa perteneciente al imperio. Instruyó

se á los prisioneros en los preceptos de la religion ma

hometana , se les acostumbré desde la edad tierna á obe

decer á una disciplina severa , se les adiestró en los ejer

cicios militares , y se bizo de ellos con el tiempo un

cuerpo al que se dio el nombre de Geniattrot ó sea

Nuevos soldados. Todos los sentimientos que puede ins

pirar el fanatismo , todas las muestras de afecto que

un príncipe puede dar, sirvieron de otros tantos medios

para animar á esta tropa por medio del entusiasmo mi

litar , del amor á la gloria y de la idea de su superio

ridad ( 1 ). Pronto los ejércitos otomanos debieron su

poder y sus victorias á los ¡jenízaros que por su núme

ro y por su reputacion obscurecieron á los demas cuerpos

destinados á acompañar la persona del Sultan ( XLTV ).

Como en toda sociedad pertenece realmente el po- Grande in-

der supremo á los que tienen en sus manos la fuerza de fl"'° de Ios ?f"

* nizaros en el

las armas, esta formidable tropa, que al principio fué imperio turco.

( i } Histoire de ttmpire atoman, parleprince Cautemir, p. 87.

Tomo I. 25
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solo un instrumento empleado por los sultanes para

afianzar y estender su poder , adquirió en breve los me

dios de imponer respeto á sus señores. En Constanti-

nopla los (jenízaros , al modo de las guardias pretoria-

Mi en la antigua Roma , conocieron muy pronto la ven

taja de residir en la capital , de estar reunidos bajo de

una misma bandera , y de ser dueños de la persona del

principe. Tambien penetraron los sultanes cuanto les

eonvenia tener contento á aquel cuerpo. Los Capiculi ,

ó sean soldados de la Puerta , formaban en ella el único

poder que podía inspirar recelos á un sultan ó á un

visir. El gran arte de gobernar y el principal objeto

de la politica de los emperadores otomanos , se reducia

pues á asegurarse la lealtad de los genizaros , los cuales,

reinando un príncipe digno de mandar por sus talentos

y por su valor , eran instrumentos débiles que ejecuta

ban sus órdenes y aseguraban su absolutismo ; mas cuan

do ocupaban el trono sultanes débiles ó desgraciados ,

se ha visto á los genizaros ser sediciosos é insolentes ,

tomar el tono de amos , quitar y dar á su antojo la coro

na , y hacer temblar á esos terribles déspotas que en otros

tiempos disponían de la vida de sus subditos con una

palabra ó con una mirada.

Desde Mahomet II , conquistador de Constantino-

pía hasta Soliman , que subió al trono pocos meses des

pues de haber sido coronado emperador Carlos V , se

vio al imperio turco gobernado sucesivamente por prin

cipes hábiles é ilustres que supieron con estraordinario

talento sujetar á su poder á los subditos de todas cla

ses , y disponer arbitrariamente de todas las fuerzas de

sus vastos estados. Singularmente Soliman , á quien dan

los cristianos el nombre de conquistador , merece en

comios de los historiadores turcos como gran legislador
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que dio orden y policia á su imperio. Durante su lar

go reinado gobernó con suma sabiduría , pero con una

autoridad sin límites ; dividió sus estados en varios

distritos á los que obligó á entrega* cierto número de

soldados en la proporcion fijada por él mismo. Seña

ló cierta parte de tierras en cada provincia para apli

car sus rentas al mantenimiento de estas tropas , y re

gló muy por menor todo lo concerniente á su discipli

na , á su armamento y á los deberes del servicio ; creó

un regular sistema administrativo para la hacienda del

imperio , y como eran muy moderados en Turquia los

tributos , ni mas ni menos que en todas las monarquias

despóticas del Oriente , suplió esta falta por medio de

una severa y cuidadosa economía.

No solo en el reinado de unos principes como So- Ventajas ob-

liman , cuyos talentos eran igualmente propios para per- [u"^"'^"',!"'

feccionar la administracion interior , que para dirigir 'c'« cristianos

las operaciones militares , sostuvieron los turcos con y^eis!l''10 '**

ventaja las guerras en que se hallaron empeñados

con las potencias cristianas : la larga sucesion de prin

cipes hábiles, que acabo de mencionar, habia dado tal

preponderancia al gobierno turco, que parece haber al

canzado en el siglo diez y seis el mas alto grado de

elevacion que su constitucion puede admitir , en vez

de que las grandes monarquias de la cristiandad dis

taban todavia mucho de ese estado de poder en que po

dian desarrollar todas sus fuerzas. Añádese á esto que

las tropas otomanas gozaban en aquel mismo siglo de

todas las ventajas que puede dar la superioridad de la

disciplina militar. Cuando subió Soliman al trono , ha

cia un siglo y medio que se habian formado los geniza-

ros , y durante este largo periodo de tiempo no se ha

bia relajado entre ellos la disciplina. Los soldados que
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subministraban las provincias del imperio, estuvieron

constantemente sobre las armas , y ocupados en las

guerras sucesivas que los sultanes tuvieron que sostener

casi sin ningun intervalo de paz. Unas tropas tan ejerci

tadas y aguerridas , combatían con gran ventaja contra

los ejércitos cristianos. Los mas ilustrados é imparcia

les historiadores del siglo diez y seis , reconocen y la

mentan la superioridad de los turcos en el arte mili

tar ( XLV ) , y son una prueba de la verdad de esta

asercion los laureles que coronaron constantemente sus

armas en todas las guerras. Los ejércitos de la cristian

dad no alcanzaron sobre ellos la superioridad de que

gozan hoy día , basta que el tardío establecimiento de

las tropas regulares introdujo y perfeccionó en ellos

la disciplina militar , y hasta que varias causas y mu

chos acontecimientos que no es mi objeto desarrollar

en este lugar , corrompieron y abolieron las antiguas

instituciones de los turcos relativas á la guerra.

H!N I>K LA TEHCEHA Y Í'LTIMA SECCION.
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Nota I, seccioi I, pacida- 3.

La general consternacion difundida entre los Bretones á la ¿poca

de 1a invasion de los Pictos ó de los Caledonienses cuando fe retira

ron las lejiones romanas, puede dar una idea de su envilecimiento

por la larga servidumbre bajo los romanos. En la carta que dirijie-

ron á Aecio y á la que pusieron el titulo de: Gemidos de la Breta

ña, dicen asi: «No sabemos ya á que lado volvernos, pues los bár-

« boros nos estrecban hacia el mar, y el mar nos recbaza hacia los

« bárbaros i solo nos resta elegir entre estos dos géneros de muerte:

« ser tragados por las olas ó degollados por la espada, s Hist. GiUMi

ap. Gale. hist. Brit. scrip. p 6. No sin trabajo puede persuadirse

uno que ese cobarde pueblo descendiese de aquellos valientes que re

pelieron á César y que por tanto tiempo defendieron su libertad con

tra Jas armas romanas.

Nota II, necio* I, pac. 4-

No solo eran ignorantes los pueblos bárbaros, si que tambien

miraban con desden á la literatura: veian muelles y tímidos á los

moradores de las provincias del imperio , y la cobardia no podia

menos de inspirar menosprecio á hombres tan fieros y belicosos.

« Cuando queremos insultar á un enemigo , dice Luitprand , y dar.

«le algun odioso renombre, le llamamos Bomano , pues este apodo

« encierra en sí cuanto puede imaginarse de bajo, cobarde, ávido

«disoluto y mentiroso; en fin, el conjunto de todos los vicios. „

Hoc sola, id est Bomani nomine , quicquid ignobilitatis , quicquid
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timiditatis , quicquid avaritice, quicquid luxurice, quicquid men-

dacis, immd quicquid vitiorum ett compren?ndenles. Luitprandi

Legatio apud -Mu»»T . Scrip. Ital- vol. I pars. i p. 48i.

Los bárbaros ignorantes atribuian al cultivo de las letras esta

corrupcion de costumbres , y al domiciliarse en las provincias que

acababan de conquistar probibieron á sus bijos el instruirse en

ninguna ciencia, «porque estas, decian, tienden á corromper, á

«enervar y envilecer las almas : ¿el que está acostumbrado á tem-

• blar delante de un pedagogo, podrá jamas mirar á sangre fria

« una lanía ó una espada ?» Procop. de Bello Gotkor. lio- i pag. 4

ap. script. Bisnni. vol. edit. Venet. Transcurrieron muchos años

antes que esos groseros pueblos enemigos del saber, produjesen un

bistoriador capaz de escribir sus anales y de dar cuenta de sus insti

tuciones y costumbres. Perdióse durante este período la tradicion

de su antiguo estado, y no se conservó ningun monumento que

pudiese en adelante dar noticias ciertas á los escritores. Jornan -

dés, Pablo Warnefride y el mismo Gregorio Tours, los mas an

tiguos y celebrados bistoriadores de aquellos pueblos, nada di

cen que satisfaga en órden á las leyes y costumbres de los Godos ,

de los Lombardos y de los Francos. Solo á los bistoriadores grie

gos y romanos debemos los escasos i imperfectos conocimientos

que tenemos en panto al primitivo estado de los bárbaro».

Nota III, «sedo» T, pac. 5.

Un hecho referido poT Pisco en su bistoria de la embajada á

Attila , rey de los huimos , pinta al vivo la pasion belicosa que

dominaba en el pecho de los bárbaros. En oti banquete dado i

los embajadores romanos por ese feroa conquistador, adelantaron'

se dos escitas y cantando celebraron sus triunfos y talentos mi

litares. Atentos los huimos bajaban los ojos, unos gustando de

la armonia del verso y del canto, otros gotosos al recordar sus

propias bazañas, mientras llorando los ancianos, deploraban su

debilidad y el estado de innaccion á que la edad los babia redu

cido. Excerpta ex hitt. Prisci fihtt.ap. Bytant. hist. script. édit-

Venet- vol. i. p.

Nota IV , reccio» I , pag. i0.

Ofrécenos la bistoria de Inglaterra pormenore» que confirman las

dos partes de ese raciocinio. Los sajones se bicieron dueños de la

Gran Bretaña con el mismo espíritu destructor propio de los bárba

ros ; por esto fueron esterminados los antiguos Bretones ú obligados

á refugiarse á las montañas de Galles ó á ser esclavos : los sajones

introdujeron en la Bretaña sus leyes, costumbres, gobierno é idioma,
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de modo que pronto desapareció todo vestí jio de las instituciones an

teriores á la conquista. Lo contrario tuvo lugar en una revolucion

posterior: cuando uua batalla dio á Guillermo de Kormandia el trono

de Inglaterra fueron oprimidos, nt no destruidos los sajones, y en

vano empleó el conquistador los recursos de su poder y política pa

ra sujetar á sus nuevos subditos á las instituciones normandas, pues

si bien que vencidos eran mas numerosos que los vencedores, y al

mezclarse con estos recobraron gradualmente su influjo, sus propias

leyes y costumbres. Tiránica y odiosa para el pueblo era la lejisla-

cion normanda ; por esto cayó en desuso , y hoy din se notan en la

constitución política y en el idioma de los ingleses muchos puntos

esenciales cuyo origen es evidentemente sajon y no normando.

NotaV, SECCION I, PAg. io.

Procopio dice que movido de humano sentimiento no entra

en pormenores sobre la crueldad de los godos. «No quiero, di-

• ce, transmitir a la posteridad monumentos y hechos de barbarie.»

Paocop. de Bello Gothor. Itb. 3. cap. lo. ap. BUant. scrip vol- i.

pag ia6. Mas romo la revolucion de que he bablado, y que reputo

consecuencia del establecimiento de los bárbaros en las provincias que

antes fueron de Roma, no hubiera tenido lugar sin la destruccion to

tal de la mayor parte de los antiguos moradores, creí que tan im

portante suceso al que se deben efectos tan grandes, merecio ser

examinado detenidamente. Esto me induce é presentar á mis lectores

parte del deplorable espectáculo sobre el cual juzgó Procopio que

debia correr un velo : no entraré con todo en detalles contentándome

con referir algunos casos de las crueldades cometidas por dos pueblos

de entre los muchos que conquistaron el imperio romano. Los ván

dalos fueron los que primero invadieron la España , espada en mano.

Era una de las mas ricas y pobladas provincias del imperio; sus ba

bitantes babian defendido bizarramente su libertad con mas obstina

cion y por mas tiempo que los demas europeos. Pero la dominacion

romana los debilitó de modo que babiendo Jos vándalos entrado en Es

paña en 4o9 la conquistaron en dos años y se la repartieron en 4 " •

ldacio, testigo ocular de la devastacion que siguió á la conquista,

dice: a Los bárbaros lo talaban todo con la mayor ferocidad ; la

« peste completó el horror, y siguióse el hembre que obligaba á los

« vivientes á alimentarse de cadáveres: tan terribles azotes devastaron

« 3 un tiempo á esos desgraciados reinos, n Idatu Chro¡¡. ap. Bibl.

patr. vol. i, p. u33. edit. Lugd. i677. Atacaron los godos á los

vándalos y les hicieron sangrienta guerra: ambos partidos destruian

el pais; las ciudades que se libraron del furor de los primeros fue

ran reducidas á ceniza quedando espuestos los babitantes á los bor

rores de la mas insigne crueldad. Léase la descripcion de ldacio
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ibid. p- ia35. b. ia3G. c. f. San Isidoro de Sevilla y otros autores

coetáneos refieren idénticamente la devastacion Isídor. Chron. ap.

Grot. Hist. Goth. lii.

Devastada la España pasaron los vándalos á Africa en pues

esti era despues del Egipto la mas fértil provincia de Roma , uno

de los graneros del imperio , y como dice cierto antiguo escritor, el

alma de la república* Con solo treinta mil hombres la conquistaron

en menos de dos años : un escritor contemporáneo nos bace una hor

rorosa pintura de los desastres que causaron. «Encontraron, dice,

« un pais cultivado, una tierra hermosa y abundante; la talaron con

<t el bierro y con el fuego , destruyeron toda la provincia, y la des-

« poblaron; arrancaron las viñas y los árboles para que ios refugiados

« en las cavernas no pudiesen encontrar alimento ; trataron á

« los prisioneros con crueldad inaudita para que descubriesen sus

a tesoros , y cuantos mas descubrian mas querian descubrir con

« furor implacable; no perdonaron sexo, edad, distinciones de noble-

ie za ni de religion, y al contrario toda distincion acarreaba mas ul-

« trajes; arrasaron los edificios salvados de las llamas y dejaron sin he-

« bitantes mucbas ciudades; si llegaban á vista de algun fuerte que

n no podian rendir por falta de disciplina , degollaban al rededor

ti innumerables prisioneros y los dejaban insepultos para que la in-

« feccion de los cadáveres obligase á los sitiados á rendirse. » Vicroa

Vitens, de Persec. Af. ap. Bibl. pat , vol. 8 pag. 666. San Agus

tín , autor contemporáneo nacido en Africa , describe identicamen

te la crueldad de los vándalos Oper. vol io pdg. 37a edit- i6i6.

Belisario atacó á los vándalos cien años despues de su establecimien

to en Africa y los arrojó de ella. Procopio, bistoriador de la mis

ma época, describe asi las devastaciones: « Estaba de tal suerte des-

« poblada el Africa que se viajaba por espacio de muchos dias sin

« encontrar un hombre, y puede decirse sin exageracion que durante

« la guerra perecieron cinco millones <le almas. Paocop. Hist. are.

cmp. iS. ab. Bysant- teript. vol. i. p. 3i5.

Si me he detenido en referir las calamidades deesta provincia, es

poique ademas de autores contemporáneos las describen testigos de

vista. El actual estado del Africa es una prueba de lo que afirmaron,

pues mucbas de sus mas florecientes y pobladas ciudades fueron ar

ruinadas de tal suerte que no quedan de ellas vestigios ; está casi de

todo inculta la fecunda tierra que sustentaba al imperio romano, j

la provincia llamada Victor en bárbaro latín Epetiocitas totius ter

res Jlorentis , es ya solo una guarida de piratas y de bandidos.

Mientras que una parte del imperio romano era devastada por los

vándalos, era la otra saqueada por los hunnos , los mas formidables

y feroces entre todos los bárbaros. Hemmien Marcelino escritor de

aquel tiempo y uno de los mejores bistoriadores del bajo imperio,

representa sus costumbres y su gobierno. Paiecianse mucbo estol
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pueblos á los antiguos Soitas y á los Tártaros modernos, y tambien

se observa en parte de su carácter y costumbres cierta conformidad

con los salvajes del norte de América: era grande su pasion Leli-

cosa y su actividad. icLos pueblos cultos, dice Arrumen , gustan del

« sosiego-, y los hunnos, de los combates y peligros: para estos es

«una dicba morir guerreando , y una infamia morir de enfermedad

« ó de vejez. Se envanecen con el número de enemigos que ban muer-

ai to, y sus brillantes adornos son atar á los arreos de sus caballos

« la cabellera de los que ban sacrificado.» Am. MiacBl- Liv. 3|,

p. 4"- Edit. Gronnv. Lug. i693. En el siglo cuarto empezaron

sus incursiones por el imperio, y aunque acostumbrados los roma

nos al furor de otros bárbaros , se asombraron al saber la devasta

cion de los hunnos. Primero talaron la Tracia , la Pannonia y la

Iliria, y como no pensaban establecerse en Europa, eran frecuen

tes sus incursiones: Procopio dice que en cada invasion degollaban

ó> esclavizaban <ios cientas mil personas. Pace. Hist. are. ap. Bjrs.

script. vol. i,p. 3i6. La Tracia, provincia mas bien cultivada del

imperio romano, quedó hecba un desierto, y cuando Prisco acom

pañó á los embajadores enviados á A tila, encontró mucbas ciuda

des desbabitadas, y solo miserables fugitivos acogidos en las ruinas

¿te los templos: los campos estaban cubiertos de osamentas de los que

habian sido degollados. Priscos- ap. Bysant. script. vol i, p. 34.

En 434 fué Atila reconocido rey de los hunnos: es uno de los mas

gTandes y osados conquistadores de que bace mencion la bistoria,

estendió su imperio por los vastos dominios denominados la Sci-

tia y la Germania en la antigua division del globo; mientras ba

cia la guerra á los bárbaros, alarmaba á los romanos exigiendo

subsidios de los timidos emperadores ; en 45l entró en las Galias

al frente de un ejército compuesto de los bárbaros que babia sub

yugado , y el mas numeroso de cuantos babian inbadido el im

perio : bizo un estrago terrible, pues no solo taló los campos si que

tambien saqueó y devastó las ciudades mas florecientes. Salvien

describe estos horrores en su obra de Gubernat. Dei Edit. Baluz.

Paris i669, p- i39, y tambien Idació ubi supr. p. ia35. La fa

mosa batalla dada cerca de Cbalons atajó los progresos de Atila,

pues si merecen fé los bistoriadores coetaneos perecieron en ella tres

cientos mil hombres. Idat. ibid. Josnandes de Reb. Getic , ab.

Grot. Hist Golh ■ p . 61 \ . Amsterd. i665. El año siguiente deter

minó Atila llevar la guerra al centro mismo del imperio; marchó

á Italia y la taló furioso para vengar su anterior derrota : las ca

lamidades de este piis de resultas de la invasion esceden á las an

teriores. Coringius ba reunido trozos de los antiguos bístoriadores

que manifiestan baber sido igualmente atroces y funestas á la hu

manidad las devastaciones de los hunnos y vándalos en las márgenes

del Rbin. Exercitant. de Urbib , Germ. Oper. vol. i , p. 4 S8. Pero

Tomo I. 26
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la imaginacion teme detenerse en estas escenas de devastacion y

de carniceria ; no puede contemplarse sin horror á esos destructo

res de la humanidad bañarse en la sangre y lágrimas de sus- seme

jantes; la mas convincente prueba de la crueldad y destrozos de los.

bárbaros es el estado en que parece quedó la Italia por muchos siglos

despues que se establecieron en ella. Cuando se despuebla un pais,

crecen los árboles y matorrales en las tierras incultas, forman in~

sensiblemente inmensas selvas , y los rios y aguas estancadas lle

nan de lagos y de pantanos el pais. La antigua Italia , centro del

lujo romano, estabn cultivada con el mayor esmero; mas los bar-

liarosla devastaron de tal suerte y destruyeron sus obras de indus

tria y de cultivo, que en el siglo ocho parece que la Italia estaba

solo llena de bosques y de lagunas. Muratori entra en pormenores

sobre el estado y límites de esta region ; y prueba con testimonios

auténticos que parte del terreno de Italia estaba lleno de bosques

ó sumergido por las aguas, y es menester creer que no fuesen so

lo los parages estériles por naturaleza ó poco importantes, sino los

mismos cantones que los antiguos escritores nos dicen ser muy fér

tiles , y que están hoy muy bien cultivados. Murat. Antinquit.

Jtal. med. cevi, Dissert. ai. vol. a. p. i49, r53, etc. Hállase una

prueba de tales pormenores en la descripcion que de la ciudad de

Módena nos ba dejado un bistoriador del siglo diez. Murat. script.

rer. Jtal. vol. 2. pars 2. , p. 69i.

Parece que las devastaciones de los bárbaros fueron iguales en

los demas paises europeos. En mucbas de las antiguas actas que aua

existen se ballan terrenos otorgados á monasterios ó á particulares,

y se les distingue por terrenos cultivados y babitados , y otros de

siertos, eremi. Vense ejemplares de tierras concedidas á particulares

porque las tomaron en desierto ab evento y despues las babian po

blado y cultivado : pruébalo un título de Carlomagno publicado

por Eckbait , de Reb. Francice orient. vol. 2, p. 864, y otros mu

chos espedidos por sus sucesores y citados por Du Cangeen la pala

bra Ereinus. Es evidente que en todo pais donde de esta suerte pue

de adquirirse un derecbo de propiedad, debe existir gran parte de

desierto: con este título obtuvieron posesion de varias tierras los

primeros colonos de América ; los que se hallaban en estado de em-

pezai la labranza de un terreno eran reconocidos propietarios como

precio de su industria. Las concesiones por actas , de que mas arri

ba he bablado, tienen igual principio , y de él hu debido resultar

en este pumo una semejanza en el estado de los distintos paises.

Muratori añade que en los siglos ocho y nueve estaba la Italia in

festada de lobos y de fieras; nueva prueba de su total despoblacion.

MüRAT. Antiq. Ital. vol. 2. , p. i63. De esta suerte la Italia, glo

ria del antiguo mundo por su fertilidad y su cultivo , se balló re

ducida al estado de una naciente colonia que empieza á ser poblada.
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No dudo que hebrá exageracion en alguna de las anteriores des

cripciones; sé que los bárbaros no obraron del mismo modo en sus

establecimientos; unos parecian resueltos á destruir del todo á los

antiguos moradores, y otros á incorporarse con ellos. No es mi áni

mo investigar las causas de esta notable diferencia en la conducta

de los conquistadores, ni describir el estado de los paises que fueron

tratados mas suave y bumanamente. Los hecbos que van referidos

son suficientes para probar que las invasiones y establecimientos de

los bárbaros en el imperio, motivaron en la humanidad una des

truccion mas terrible de lo que parecen creer la mayor parte de los

escritores.

Nota VI, seccion I, pac ii.

Observé en la nota segnnda que solo á los escritores griegos y ro

manos debemos los pocos conocimientos que tenemos sobre el

primitivo estado de los bárbaros. Afortunadamente , dos de esos an

tiguos escritores , tal vez los mas capaces de observar con profundo

disernimiento y de pintar fiel y enérgicamente las costumbres é

instituciones de aquellos pueblos, nos ban dejado un cuadro que

confronta con todo cuanto ban dicbo los demas bistoriadores : fa

cilmente adivinar-i el lector que bablo de César y de Tácito. En

pocas palabras retrata el primero á los antiguos germanos en algu

nos capítulos del libro sexto de sus comentarios , y el segundo escri

bió espresamente una obra sobre esta materia : son los monumentos

de la antigüedad mas preciosos é instructivos paralos actuales babi

tantes de la Europa. Ved ahí su resumen.

i .° .Entre los antiguos germanos era muy grosero y sencillo el

estado social: solo vivian de la cata y de la ganaderia. Cesar lib. 6. ,

cap. 2i. Despreciaban la agricultura, y en general se alimentaban

de leche, queso y carne. Ib id. cap. 22. Tácito dice lo mismo á

corta diferencia, de Morib. German cap- i4, '5, 23. Tampoco

bacian los godos caso de la agricultura. Paisc. Reth. ap. Bysant.

script. vol. i, p. 3i. B. El estado social no se aliaba mas adelantado

entro los hunnos, pues se desdeñaban de cultivar la tierra y de

manejar el arado. Am. Ma»cel. I. Si. p. 4?¡i. Idénticas eran las

costumbres de los alanos. Jbid pág. . Mientras la sociedad per

maneció en este estado primitivo , al reunirse los hombres sacrifi

caron una muy pequeña parte de su independencia natural.

Muy limitado era entre los antiguos germanos el poder civil ;

carecian en tiempo de paz, de un majistrado fijo y comun, pues los

gefes de cada distrito administraban justicia , y ponian término á las

diferencias: Ces. ibxd. cap. 23. No gozaban sus reyes poder absolu

to «ilimitado, pues su autoridad consistia mas bien en el privile-

jio de aconsejar que en mandar; los gefes decidian los negocios de

poca entidad, pero les de mas importante y general interés estaban
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sometidos al cuerpo entero de la nacion para so juicio. Tacit.

cap- 7, ii. Los hunnos deliberaban asi mismo en coman sobre

los asuntos mas esenciales, y no se sujetaban al poder de un rey. Am.

Marcri ¡ib. ii,p- 4'4*

i* Todos! os individuos de la Germania eran libres de alistarse

ó no para una espedicion militar, y parece que en este punto no les

imponia obligacion alguna la autoridad pública. « Cuando un gefe

« proponia una espedicion, dice César, los que la aprobaban y con-

« sentian en seguirle se levantaban y declaraban su resolucion ; mas

o si faluban despues á su promesa eran reputados cobardes , traido-

« res á la patria é infames. » Cm.%. ibid. p. it. Igual costumbre, si

bien que mas obscuramente, indica TÁCItO, cap. II.

4-° Independiente y dueño absoluto de sus acciones era cada

individuo , y el que aspiraba á ser gefe tenia grande interés en ganar-

se partidarios que aprobasen sus proyectos y les siguiesen: César

los llama ambacti y dientes, como si dijésemos partidarios ; Tácito

lfs ilá el nombre Je comites, (compañeros). La principal distincion

y el poder de un gefe consistia en ir acompañado de brillante tropa

de jóvenes escojidos , pues la juventud era la gloria y el honor del

estado en tiempo de paz y su seguridad durante la guerra: conservá

base un gefe el afecto de sus compañeros por medio de regalos de

armas y caballos, ó por banquetes mas que delicados, abundantes:

Tacit. cap. i4 , i5.

5." Por consecuencia de este personal espiritu de libertad y de

independencia, conservado por los germanos aun despues de reu

nidos en sociedad , redujeron á astrechos limites la jurisdiccion per

sonal de sus majistrados, y reserváronse y ejercieron todos los dere

chos de la venganza individual ; de manera que no comp-tia á un ma-

jistrado facultal para prenderá un hombre libre ni para aplicarle nin

guna pena corporal. Tacit. cap. 7. Aun mas; todo individuo estaba

obligado á vengar las afrentas ó agravios hechos á sus parientes y ami

gos. Mas no por bacerse familiares y hereditarias las enemistades , eran

implacables , pues basta el asesinato era espiado concierto número

de ganado. Tacit. cap. 2i. Parte de la multa tocaba al rey ó al es

tado y lo restante á los ofendidos ó á sus parientes. Ibid. cap. ai.

Aunque los versados en la antigua literatura conozcan todas estas

minuciosidades relativas á las costumbres y usos de los germanos;

shi embargo, crei deber presentarlas por este orden á la vista de los

lectores menos instruidos, puesto que confirman lo dicho relativa

mente al estado de los bárbaros, y á la vez ilustran todas las ob

servaciones que se me ofrecerá bacer respecto á las mudanzas intro

ducidas en su gobierno y costumbres. Las leves y usos introdu

cidos por estos pueblos en los paises en que se domiciliaron, son

el mas escelente comentario de los escritrs de César y de Tácito, y

las reciprocas observaciones de ambos escritores son la mejor llave
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para conocer profundamente el espirita de sus costumbres.

En el testimonio de César y de Tácito respecto á los germanos,

se ecba de ver una circunstancia muy digna de atenderse. fcJ rasgo

que nos ba dejado César sobre sus costumbres se escribió dos cientos

años antes que empezace Tácito su trabajo sobre el mismo asunto,

y es un espacio de tiempo muy considerable para que se puliesen

las costumbres de un pueblo, singularmente si a pesar de sersnlvage

estuviese relacionado con otros civilizados. Esto les sncerlió a los

germanos: conocieron á los romanos cuando atravesó César el fibín,

y se estendió desde entonces diariamente su comunicacion con ellos

basta la época en que escribió Tácito. Adviértese ademas una nota

ble diferencia en el estado social de cada una de las varins tribus

de la Germania. Lossuetones, por ejemplo ( Suiones) , se babian ci

vilizaJo en tal manera , que empezaban ya á corromperse; Tacit. cap.

46: los fennes ( Fenni) permanecieron por el contrario tan bárba

ros que nos admira el que bayan podido subsistir. Ibid. cap. fó.

No deben despreciar estas dos circunstancias los que intenten descri

bir- las costumbres germánicas , ó establecer alguna teoria política

en punto al estado social.

Antes de poner término á esta discusion , no será por demas ad- ■

vertir que, si bien las alteraciones 'introducidas por grados en las

instituciones de los varios pueblos que conquistaron el imperio ro

mano, y los adelantos hechos en la civilizacion, hubiesen mudado

del todo sus costumbres, podriase no obstante ballar una semejanza

de ellas en una casta humana , que á poca diferencia se encuentra

en el mismo estado de sociedad que los pueblos bárbaros á la épo

ca de la devastacion del imperio : bablo de los salvajes de la Amé

rica septentrional. No se juzgue, pues, supérflua ó curiosa investi

gacion el examen sobre si esta semejanza en el estado politico

ba tenido influjo en las costumbres y en el carácter de entram

bos pueblos: si se reputa justa esta semejanza, nos dará mrs fuer

te prueba de la fidelidad del retrato presentado de los antiguos eu

ropeos, que el mismo testimonio de César y de Tácito.

i.° Los americanos solo se mantienen de la pesca ó de la caza,

y bay entre ellos tribus que desprecian enteramente la labranza; en

tre los que cultivan nlgim terteno immediato á sus cabanas, son

las mugeres las que cargan con esta tarea, ni mas ni menos que

con los demas trabajos. Chanlevoix , Journal hist. tfun vayase en

Amérique 4 Ci Paris 1.744 P- 33J¡ - En semejante estado social, te

niendo los hombres pocas necesidades babituales, y siendo muy

limitada su mutua dependencia, tambien es sobremanera débil é

imperfecta su union , y deben continuar gozando casi sin alteracion

de su libertad natural : la primera idea de un salvage de América

es que todo hombre ba nacido libre, y que ningun poder terrestre

puede restringir su natural independencia. Apenas se encortrará
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una apiriencia de subordinacion en su gobierno ó en su familia:

todos obran por antojo : el padre, la madre y los bijos viren jun

tos á la manern de seres congregados por casualidad, y á quienes

no une ningun vínculo. Es conforme con este principio la educa

cion que dan á los bijos, pues nunca los castigan ni aun en la ni

ñez, los dejan despues enteramente dueños desus acciones y no les

obligan á dar de ellas cuenta á nadie. Idem , p. ili y 273.

2.° Sus magistrados civiles gozan de una autoridad sobremanera es

casa; la mayor parte de las tribus se eligen un sachem ó gefe, le

nombran un consejo compuesto de ancianos para que no paedan de

cidir ningun asunto grave sin su dictamen: por su paite no preten

den los sachem disfrutar de una autoridad ilimitada, pues mas bien

proponen y suplican que mandan , y puede llamarse puramente vo

luntaria Inobediencia nacional» Idem, p. 266 y 2t,8.

3 ° Alistanse gustosa y voluntariamente para una espedicion mi

litar, y no bien se ba determinado hecer la guerra cuando se le

vanta algun gefe y se ofrece á capitanear la tropa: entonces se le

vantan los que quieren, uno tras de otro, y entonan la cancion de

guerra ; pero si algun guerrfro una vez concluida la ceremonia se ne

gase a seguir al caudillo con quien se ba obligado, correria riesgo

su vida y seria reputado el mas infame de los hombres. Idem.,p.

ai7 y 2i8.

4. " Los que se empeñan á seguir á algun gefe se prometen ser

tratados con mucba atencion y alcanzar regalos de bastante conside

racion. Idem, p- 2i8.

5. d Entre ellos casi no ejerce el magistrado ninguna jurisdiccion

criminal. Idem, p. La persona ó lamilia que se sintiese agravia

da puede vengarse á su placer. Idem, p. a74- Son tan implacables en

sus odios que el tiempo no estingue ni amortigua el deseo de una

venganza justa. Al morir , esta es la principal herencia que dejan los

padues á los bijos , transmitiéndose de generacion en generacion la

venganza de una afrenta basta que se logra enteramente. Idem, p.

3o9. Apesar de esto a veces se aplaca la parte ofendida, fijándose

una compensacion por el asesinato que se heya cometido: los pa

rientes del difunto reciben el regalo convenido, el cual consiste de

ordinario en un prisionero de guerra que ocupa el lugar y el nom

bre del difunto y que es adoptado en la familia. Idem,p. i!t\*

Ecbase de ver idéntica semejanza en mucbos otros puntos, pero

para mi asunto basta huber indicado el enlace y connexion que

reina en las grandes acciones que distinguen y caracterizan á estos

varios pueblos. Bocbar y otros filólogos del último siglo, que con

mas erudicion que ciencia ban seguido las emigraciones delas distin

tas naciones, y que sobre la mas ligera semejanza ban creido ver

perfecta afinidad entre algunas muy remotas entre sí, y concluido

atrevidamente quedebia ser uno mismo su origen, no babrian deja
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do de asegurar confiadamente al ver semejante uniformidad entre

los bárbaros del norte y los salvages de América , que los dos pueblos

eran uno mismo Pero el filósofo se limitará á observar que el ca

rácter de los pueblos depende de su estado social y de las institucio

nes políticas en ellos establecidas, y que en todas épocas y lugares,

colocados los bombres en circunstancias iguales, tendrán forma

y costumbres tambien iguales.

He presentado este paralelo entre los germanos y los americanos

estendiéndole solo basta el punto necesario para aclarar mi asun

to: no pretendo que sea igual en todo el estado social de entram

bas naciones. Mucbas de las tribus germanas estaban mas civiliza

das que los salvages del nuevo mundo, algunos conocían la agri

cultura , y casi todas la ganaderia, en la que consistia su principal

subsistencia, siendo asi que la mayor parte de los salvages de Améri

ca solo^viven de la caza y son mas groseros y sencillos que los anti

guos babitantes de la Germania: apesar de esto existen en su estado

social puntos de contacto mas fuertes de los que basta hoy dia se ban

observado entre dos razas humanas, y de los que ba resultado una

maravillosa conformidad de costumbres.

Nota VII, seccior I, pacina. i i.

El botin hecho por un ejército victorioso, le pertenecia, y el mis-

mo rey no percibia otra parte que la que le tocaba en suerte. TJn

caso notable nos ofrece la bistoria de los francos. En el acto de en

tregar al pillage un templo , el ejército de Clovis, fundador de la

monarquia francesa , se apoderó entre otros efectos sagrados de un

vaso de un tamaño y de un trabajo estraordinario. Sin dilación en

vió el obispo diputados al rey suplicándole que se lo restituyese pa

ra emplearlo en los usos santos á que estaba destinado; Clovis di

jo á los diputados que le siguiesen á Soissons donde se reparti

ria el botin , y Ies prometió que lo devolverla si le caia en suerte.

Así que hubieron llegado á aquella ciudad amontonaron todo el bo

tín en el centro del ejército; antes de empezarse la reparticion pi

de Clovis que le concedan ademas de su suerte aquel vaso precioso,

y cuando todos parecian dispuestos á favorecer al rey y á concedér

selo, levanta su bacba de armas un atrevido y feroz soldado, biere

furiosamense el vaso, y dice con firmeza al monarca: «No tendreis

« aqui mas de lo que por suerte os tocáre. i, Greg. Turon Hist. franc.

2. i i , c. a7 , p. 7o part. i6i0.

Nota VIII, seccion I, pac. i4-

Interesa á todas las naciones de Europa la bistoria del estableci

miento y de los progresos del feudalismo; las leyes y la jurispruden
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cia son toda ri a casi enteramente feudales en algunos paises, mientras

enutro) se observa que mucbas prácticas, bijas de la costumbre ó funda

das en reglamentos, tomaron origen del sistema feudal , y no pue

den profundizarse bien sin conocer los principios particulares de este

sistema. Varios autores célebres por su ingenio y erudicion se esforza

ron con abinco en ilustrar esta materia , pero la dejaron obscura toda-

vÍ,i : procuraré seguir con precision los progresos ó variaciones de ideas

formadas por los bárbaros en punto á la propiedad territorial, y es

pondré las causas que motivaron aquellas variaciones y los efectos que

de ellas resultaron.

Parece que la propiedad territorial sufrió sucesivamente cuatro es

pecies de revoluciones entre los pueblos domiciliados en las provincias

del imperio romano.

i.° Mientras no salieron los bárbaros de su pais no tuvieron noticia

de la propiedad territorial ni fijaron mojones en sus campos. Despues

de baber dejado pacer por cierto tiempo el ganado en un distrito,

abandonábalo toda la familia para fijarse en otro que eraá su vez aban

donado asi mismo. Tan imperfecto género de propiedad no imponia

á los individuos ninguna obligacion positiva de servir á la comunidad ,

v era meramente voluntario todo cuanto en beneficio de ella bacian.

Cada uno tenia libertad de tomar en una espedicion militar la parte

que le gustaba; seguiase á un gefe á la guerra sin ogligacion , y solo

por afecto como lo hemos probado plenamente en la nota VI: mien

tras no existió entre ellos otra idea dela propiedad, no es posible des

cubrir en sus costumbres nada que se parezca á la dependencia feudal

ó al servicio y subordinacion militar que introdujo el feudalismo.

2.° Cuando fijaron estos pueblos su asiento en paises sojuzgados,

repartiase el ejército victorioso las tierras conquistadas ; cada soldado

miraba como una recompensa debida á su valor y como un estableci

miento ganado con la espada todo cuanto le tocaba en la reparticion ,

entraba en posesion de su parte como hombre libre en su propiedad ,

la disfrutaba portoda su vida, disponia de ella á su gusto y la dejaba en

testamento á sus bijos: entonces recibió forma constante y duradera

la propiedad territorial; convirtióse al propio tiempo en alodial, esto

es , que el poseedor tenia sobre ella un derecho absoluto de dominio,

sin prestar vasatlage ni depender de ningun señor á quien tuviese que

tributar homenage ó consagrar servicios. Sin embargo segun se ha ob

servado en la introduccion, como estos nuevos propietarios se veian

espuestos á ser inquietados en su posesion por los antiguos moradores ,

y corrian el riesgo todavia mas temible de ser acometidos por bárba

ros codiciosos y feroces como ellos mismos, conocieron cuanto nece

sitaban imponerse de buen grado obligaciones en defensa de la comu

nidad , algo mas estrecbas y expresas que aquellas á que en su patria

estaban sometidos. En consecuencia, desde que estos pueblos se esta

blecieron en las nuevas tierras, cada hombre libre se obligó á empu
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Star las armas para la defensa nacional, é incurria en graves penas

cuando no cumplia con este deber. JNu diré que para esto baya existido

ningun contrato formal ratificado legalmente; esta obligacion bien asi

como las demas convenciones que unen a los miembros de toda so

ciedad , solo se fundaba en consentimiento tácito , consentimiento cu

ya autoridad les obligaba á reconocer la seguridad y conservacion

mutua de los individuos. Subiendo al origen de esta nueva obbga

cion de ¡os propietarios territoriales, podemos observarla en un pe

riodo muy remoto de la bistoria de los francos. Cbilperico que em

pezó á reinar en el año 56a multó ( bannos jussit exigi) á vmus

personas que se babian negado á acompañarle en una espedicion.

G&ec Turon- i- 5, c- 26,//. aii. Chrldeberto, que empezó á reinar

en el año 576 , impuso igual pena á algunos súbditos suyos reos del

mismo delito. Jbid. libr 7, Cap- 4a- p&g* 34a- Carlomagno mandó

que todo hombre libre que poseyese en propiedad cinco mansi, es de

cir stseuta acres de tierra, debia marcbar en persona contra el ene

migo. Capit. an. 8o7. Luis el Benigno concedió en el año 805 varias

tierras á algunos españoles que babian huido al aproximarse los mo

ros y les permitió que se avecindasen en sus estados con tal de que

sirviesen en el ejército como los demas hombres libres* Capitut* v.

pag. 5oo. Por esta palabra de tierra poseida en propiedad , que lee

mos en la ley de Carlomngno , es preciso entender , insiguiendo ei es

tilo de aquella época, una tierra alodial, puesto que alodes y pro-

prietas, alodum y propium, son voces enteramente sinónimas. Uu

Cange, voe. a loáis.

Muratori publicó dos actas que son la mas clara prueba de la dife

rencia establecida entre la posesion alodial y la beneficiaria, y deam

bos documentos se deduce que una persona podia tener parte de su hacien

da en propiedad alodial, de que podia disponer á su arbitrio , y la

otraá titulo beneficiario sin percibir mas queel usufruto, pues la propie

dad debia volver despues de su muerte al señor directo. Mura.t. Antiq.

Ital medii eevi, uol. i , p. 559, 565. Indica igual distincion una ca

pitular de Carlomagno del año 8i1, edil. t, Baluz.p. /|9i. Es curioso

el testamento que' dejó el conde Everardo casado con una bíja de

Luis el Benigno , pues al repartir sus tierras entre sus bíjos distin

gue lo que poseia por propiedad, propicíate , de lo que le competia

de beneficio, beneficio, y parece que eran alodiales la mayor parte de

sus bienes. Adr. Mirjei , opera diplom* Lovan. i7a3, c... p. i9.

Por esto tómase comunmente la voz de hombre libre en sen

tido opuesto á la de vasallo, vassus ó vasalius , denotando el pri

mero un dueño alodial y el segundo un dependiente de su señor.

IiOs libres tenian obligacion tan sagrada de servir al estado , que

i10 podian entrar en las órdenes eclesiásticas sin que hubiesen an

tes alcanzado consentimiento del principe . £s digna de nula r -

se la razon que se da en defensa de este reglamento : «porque sa-

Tomo l 27
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n hemos que obran asi alguno', no por devocion, sino para dispen-

«sarse'del servicio militar que deberian prestar. » Capitul. lib. t,

§. t l 4 - «Si un hombre libre, siendo requerido para salir á campa-

ie ña se negaba á obedecer, era condenado , segun ley de los fran-

« eos, á pagar el hereban, esto es, una multa de sesenta corona. »

Cap. Carol. Magni. ap. leg. Longob. lib. i, t. il¡, §. i3, p. 539.

Esta espresion, segun ley de los francos, parece indicar que el servi

cio y la pena impuesta á los que faltaban á él eran de una fecba tan an

tigua como las leyes hecbas por los francos al establecerse por vez pri

mera en las Gallas. Exijiase con tanto rigor esta multa , « que en caso

n de ser insolvente el reo , se le reducia á servidumbre basta que el pre-

ii cio de su trabajo igualase al valor del hereban. » Ibid. Aumentó el

emperador Lotario la pena , estableciendo que si un poseedor de

cieita parte de tierras estaba obligado á servir personalmente y se

m.'gaba á salir á campaña despues de requerido para ello, eran

confiscados todos sus bienes y basta podia ser desterrado. Mürat.

Script. ltal. i', i , parí, a, pag. i53.

3." Habiéndose fiiado de un modo constante la propiedad territo

rial y obligando al servicio militar , resultó de abí otra mudanza, si

bien que lenta y gradual. Tácito dice que los gefes de los germa

nos se procuraban compañeros, comites, paraque les siguiesen en

todas sus espediciones y combatiesen bajo sus banderas. Idéntica

costumbre subsistió entre ellos á la época de sus nuevos estableci

mientos , y aquellos hombres adictos y dedicados al servicio de

sus gefes, fueron denominados Jideles , anstrustiones , homines in

trusXe dominied , leudes. Tácito añade que era reputada honrosa

la calidad de comes ó compañero. De morib, German, cap. i3.

El ajuste ó pena pecuniaria establecida porcada delito, puede ha

cer juzgar del rango y condicion de las personas en la edad media ,

pues la compensacion por un homicidio, de un hombre, in trusíe

dominica era triple de la que se babia fijado por la muerte de un

hombre libre. Leg- salic- tit- 44, §• i et 3.

Mientras permanecieron los germanos en su pais natal , procura-

roa mantenerse adictos á sus compañeros por medio de presente

de armas y de caballos y con servicios de hospitalidad ! véase no

ta VI). En tanto que no ejercieron sobre las" tierras ningun derecho

fijo.de propiedad, no eran otros los dones que podian bacer los

gefes , ni podian sus allegados prometerse de ellos otra recompensa ;

mas asi que se bubieron avecindado en los paises conquistados y

conocido la importancia de la propiedad , en lugar de estos pre

sentes poco considerables , dieron los gefts en recompensa porciones

de tierra. A estas concesiones , por gratuitas , se dio el nombre de

beneficios, beneficia, y de honores, honores , porque se tenian por .

muestras de distincion. Pero, ¿que servicios eran ordinariamente

exijidos á trueque de estos beneficios? Es cosa que no puede deter-



CARLOS QUISTO. 207

minarse exacta y precisamente por no baberse conservado docu

mento bastante antiguo capaz de servimos de guia. Cuando las

propiedades de franco- alodio empezaron á ltacerse feudales, no lo

fueron de golpe sino gradualmente f al modo de otras mudanzas al

go importantes' Como el principal objeto de un vasallo feudatario

era buscarse un protector, cuando al principio consintieron lo» va

sallos alodiales en convertirse en vasallos de algunos gefes podero

sos, conservaron de cu antigua independencia la parte compatible

con las nuevas relaciones contraidas. El homenage rendido al su

perior de quien querian depender, se denominó homenage llano

( homagium planum) , y solo los obligaba á ser Celes sin empeñar

los á servir en la milicia, ni á depender de los tribunales del se-

Síor: todavia pueden rastrearse algunas , si bien que obscuias hue

llas de este homenage llano. Br.BMIl til. I , p. 97.

Entre las antiguas actas publicadas por Vte y Vaissette en su

historia del Langüedoc, se encuentran mucbas que llevan el nom

bre de homenages , y que al parecer son un término medio entre el

homenage llano de que babla Brussel , y la obligacion de llenai el

total empeño del feudalismo: uno promete proteccion, concede

castillos ó tierras, mientras el otro solo da palabra de defender

al donador y de auxiliarle en la defensa de sus posesiones asi que

fuese requerido. Pero no acompañaba á estos empeños ninguna

formalidad feudal, ni en ellos se menciona ninguno de los servi

cios feudales; mas bien era esto un contrato mutuo de igual á

igual, que un empeño de vasallo á señor para rendirle homenage.

Preuves de Fhistoir. da Langüedoc , t, 1, p. i 73 et paísim. Acos

tumbrados ya á estos servicios, pronto se introdujeron otros gra

dualmente. Montesquieu reputa estos beneficios unos feudos que en

su origen obligaban á los poseedores al servicio militar. Es-

pvit des Lois, lib. 3o, c. 3 el i6. El abate Mably pretende que al

principio no estuvieron los poseedores de tales beneficios sometidos

á otro servicio que al comun a todo hombre libre. Observ. sur fhist.

de France , tom. i, p. 356. Pero al comparar sus pruebas, racioci

nios y conjeturas, parece evidente que como todo hombre libre es

taba obligado por propiedad alodial á servir bajo gravisimas pe

nas , no hubiera habido razon para conferir tales beneficios, si l»s

que los recibian' no se sujetasen á alguna obligacion nueva. Como se

hubiera despojado un rey de sus dominios, si al tiempo de su -divi

sion y reparticion no hubiera con ellos adquirido derecho á unos ser

vicios que anteriormente no le era posible exijir? Podemos deducir,

pues, que asi como la propiedad alodial imponia obligacion de servir

á la comunidad, asimismo los beneficios debian obligar al servicio

personal á cuantos los recibian , y i ser fieles á aquel que se los

concedian. Estas concesiones no se bacian en sus principio» mas que.

á voluntad, es decir, que duraban tanto tiempo como era del gusto del
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donador. Tio hay en la edad media , relatiramente á las costumbres,

otra circunstancia mas conocida que esta, pues se p drian añadir de

ella innumerables pruebas sobre lasque se leen en el Espiritu de la»

Leyes, lib- 3o, cap. r6. y en Du Cange en las roces beneficium y

feudum

4-° Pero no duró mucho tiempo en este estado la posesion de los

beneficios , pues una posesion precaria no era suficiente para bacer

que los poseedores fuesen muy adictos á sus dueños , y pronto al

canzaron el goze vitalicio. Feudor . lib. i, tit. i. Du Cange , presen

ta muchos pasages sacados de las antiguas actas y crónicas en

prueba de esta asercion. Do Cang» Gloss. voc. beneficium. Una vez

dado este paso fue focil obtener ó arrancar titulos á favor de los

cuales se instituyesen hereditarios los beneficios primero en linea

directa, despues en lateral y despues en femenina- Leg. Longob. lü,.

3, t 8. Do Cauce, voc. beneficium.

INo puede facilmente fijarse el tiempo preciso en que fue intro

ducida cada una de estas variaciones. Mably conjetura verosimil

mente que Carlos Martel fue quien primero dió entrada á la cos

tumbre de conceder beneficios de por vida. Observat. tom. i. pag.

io3 y i60. Segun las autoridades en que se fui, da resulta eviden

te que Luis el Benigno fue uno de los primeros que los institu

yeron hereditarios. Ibid. pag A pesar de esto Mobitlon pu

blicó un placite de Luis el fteningno fecba del año 8G0, del cual

aparece que este principe solo continuó concediéndolos vitaliciamen

te. De re Diplom. lib. 6, pag. 353. En el año 889 Eudes de Paris,

rey de Francia, concedió tierras á su vasallo Ricabodus, juie be

neficiario et fructuario , vitaliciamente con solo la condicion de

que si fallecia dejando un bíjo , gozaria este tambien vitaliciamen

te de las mismas tierras. M»rill, ut supra, p. 556. Era este un gra

do medio entre los feudos meramente vitalicios y los hereditarios

perpetuas. Mientras subsistieron los beneficios bajo su primera for

ma, y no fueron poseidos sino á voluntad del donador, no solo ejer

cia este el dominium ó sea prerrogativa feudal, si que tambien

conservaba la propiedad, y solo dejaba á su vasallo el goze usufruc

tuario. Cuando recibieron su última forma y llegaron á ser here

ditarios, al tratar los jurisconsultos de los feudos, continuaron de

finiendo los beneficios de un modo conforme á su primer estableci

miento, pero la propiedad no pertenecia ya al señor superior,

pues baiiia en efecto trasladádose al vasallo. Asi que los señores y

vasallos conocieron las mutuas ventajas de esta posesion feudal, les

pareció á entrambos tan cómoda , que no solo fueron otorgadas y

poseidas á titulo de feudo las tierras, sino tambien los derechos

de peage y de sisas, los salarios ó emolumentos de los oficios y

hasta las pensiones, de manera que se prometia y se exigia reci

procamente el servicio militar. Moeicr. Mtm. pour servir de preu
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reí á Vffist. de Bretagne , tom. a, p. 78, 69o. Buessel, tom. i,

pag. 4i.

' Por absurdo que parezca el otorgamiento y posesion feudal de tan

precarias y eventuales posesiones , todavia existian dependencias

feudales mucho mas singulares. £1 producto de las misas celebra

das en algun altar eran una verdadera renta eclesiástica per

teneciente al clero de la iglesia ú del monasterio que las bacia ce

lebrar; mas algunas veces se alzaron con este producto los nobles

poderosos, y para afianzar su derecho sobre esta renta , la poseye

ron de la iglesia á titulo feudal, y á semejanza de otras propieda

des , la repartieron entre sus vasallos. Bouquet, Recueil des Hist.

vol. to,p. a38 y 48o.

Igual espiritu de usurpacion, al que convirtió en hereditarios lo«

leudos,- animó á la nobleza á arrancar de las manos de sus

soberanos unas concesiones de oficios tambien hereditarios. Muchos

de los grandes empleos de la corona se bicieron hereditarios en

casi toda la Europa : conocian tanto los monarcas este espiritu

de usurpacion de los barones, y estaban al propio tiempo tan aler

ta para impedir sus progresos, que á veces obligaban ,á , los que

recibian algun empleo ó dignidad á que reconociesen por arta

solemne que ellos ni sus herederos aspirarian á poseerle con titulo

hereditario. Hállase de esto un notable ejemplo en las memorias de la

Academia de Inscripciones, tom. 3o, inl\.9,pag. 595, y otro en

el Thesaur. anee- publicado por Martenne y Durard, vol. i, pag.

87 3 .'Semejante revolucion en la propiedad de bienes dió causa á una

mudanza análoga en el régimen político, pues los grandes vasallos á

medida que estendian sus posesiones usurpaban un grado proporcio

nado de poder, abatian la jurisdiccion real y hollaban los pri

vilegios populares. Si el conocimiento de los progresos de la pro

piedad feudal es objeto digno de atencion en la bistoria, es prin

cipalmente por el enlace que estableció entre la propiedad y el po

der , pues desde que se descubre cual era en alguna época el esta

do de la propiedad, se puede fijar precisamente cual seria al pro

pio tiempo el grado de poder de que gozaban asi el rey como la

nobleza-

Merece tambien mencionarse otra circunstancia relativa á las re

voluciones sufridas por la propiedad. He manifestado que entre las

tribus bárbaras que en los siglos quinto y sexto se repartieron sus con

quistas, era alodial la propiedad territorial; sin embargo, '.abia es

ta dejenerado casi enteramente en feudal en muchos puntos de bu-

ropa desde principios del siglo diez. Como la primera especie da

propiedad parece ser mas ventajosa y digna de escitar deseos, seme.

jante variacion es sorprendente , sobre todo si se considera que aten

dida la bistoria se convertia á menudo el alodio en feudo, solo por

un acto voluntario del poseedor- Montesquieq inquiere los motivos
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que determinaron el que se tomase un puiido tan opuesto á la:

ideas modernas relativas á la propiedad, y las expone con su exac

titud y dicemimiento acostumbrado, lib. 3t , cap. 8. La causa mas

poderosa es la que indica Lamberto de A ni res, antiguo escritor á

quien cita Du Cange en la palabra Alodis- En medio dela anárqui

ca confusion en que se sumergió la Europa despues de la muerte de Car-

lomagno , en una época en que estaban rotos todos los vínculos de union

entre los varios miembros del cuerpo político , y en que se veian espues

tos los ciudadanos á la opresion y al pillage sin poder prometerse nin

gun ausilio d«l gobierno, conoció cada individuo cuanto necesitaba

buscaruu protector poderoso bajo cuya bandera se pusiese, y donde en

contrase defensa contra los enemigos áquienes no le era dado resistir con

sus propias fuerzas. Por esto el propietario territorial renunció á la inde

pendencia del alodio y se sometió al feudalismo con el fin de ballar

seguridad bajo la proteccion de algun señor respetable. Este cambio

del alodio en feudalismo se hizo tan general en Europa , que ya no le

fué dado elegir al poseedor de tierras ; antes se le obligó á reconocer á

algun señor de los llamados ligios y á depender de él. Beaumanoir dice

que en las condados de Beaubais y de Clermond , si el señor ó

conde podia descubrir algunas tierras dentro de su jurisdiccion que no

estuviesen obligadas á algun servicio ni pagasen contribucion ni cen

so, se las podia apropiar en el acto, pirque, añade, nadie, segun

nuestra costumbre puede poseer como propietario alodial. Coutumes,

cap. 24, pag. ia3. Fúndase en idéntico principio aquella máxima ge

neral de la legislacion de Francia, no hay tierra sin señor: parece

que estimaban en mas la propiedad alodial los hebitantes de otras pro

vincias de Francia, y que en ellas se conservó por mas tiempo sin

desnaturalizarse.

Los escritores de la bistoria general del Langüedoc , tomo 2.0 , pre

sentan mucbas actas- ó títulos de concesiones , ventas ó trueques de

tierna alodiales situadas en aquella provincia. Durante los siglos IX ,

X y gran parte del XI, parece heber sido enteramente alodial la pro

piedad , y apenas en las actas de aquel pais se encuentran vestigios de

dependencia feudal: el estado de la propiedad en Cataluiía y en el Kose-

llon parece tambien idéntico en los mismos siglos, pues dan fundamen

to para creerlo las actas originales publicadas en el apéndice del tratado

de D. Pedro de Marca de Limite Hispanico. Parece que la propiedad

alodial subsistió aun por mas tiempo en los Paises Bajos Véase An-

»ertl» Mire, Oper. Dipl.vol. i, pag.34, "4, 75, 83,8i7, 296, 842,

847 , 578. Hasta en el siglo XIV se descubren en ellos huellas de po

sesiones alodiales, lbid- pafc- 2i8.

Varían las ideas humanas respecto á la propiedad segun son sus lu

ces ó el capricho de sus pasiones, pues al mismo tiempo que se apre

suraban unosá renunciar á su propiedad alodial salo por depender de

un superior mediante el pago de un Enfittusis, otros parecian celos,is de



CARLOS QUINTO. 211

convertir sus feudos en propiedad alodial. Nos da de ello un ejemplo

una acta Je Luis el Benigno publicada por Eckbard tComment- de Reb.

Francice Orient. coi 2,p. 855 ; y tenemos otro en el año t299, Re

liquice. M SS. omnit cevi, par Ludwig, vol. i, p. 2o9; y otro ter

cero en el año i337, Ib id. vol. 7, pag. 4o. Lo mismo sucedió en los

Paises Bajos. Miraii. Oper. i , p. 5a.

Al esponer estas varias revoluciones en la naturaleza de la propie

dad , casi me he ceñido basta ahora á lo sucedido en Francia , por

que los antiguos monumentos de esta nacion se ban conservado mas

cuidadosamente, ó ban sido aclarados de un modo mas satisfactorio

que los de otras naciones de Europa.

En Italia sufrió la propiedad iguales revoluciones acaecidas ron e[

mismo órden. Sin embargo existen razones para conjeturar que la

propiedad alodial fué apreciada por mas tiempo entre los italianos que

entre los franceses: parece que mucbas actas espedidas por los empe

radores en el siglo IX conferian sobre las tierras un derecho alodial-

Mdrat. Antiq med. cevi , vol. i, pag. 575, etc. Muratori observa que

la voz feudum substituida á la de beneficium no se lee en ninguna ac-

ta auténtica anterior al siglo XI! Jbid. p. 594 - El documento mas an

tiguo en que he visto la palabra feudum es un titulo firmado por Roberto

rey fie Francia en el año i008. Bouqdet, Recueil des Hist. des Gau-

les et de la France- tom to, pag. 593, B. Bien es verdad que seen-

cnentra esta palabra usada en un edicto del año 79o que publica Brus-

sel, vol i, pag 77; pero se ha negado la autenticidad de semejante

edicto, y tal vez el uso frecuente que en él se bace de la palabra feu

dum es una razon que demuestra que es apócrifo. La esplicncion dada

en punto á la naturaleza de las posesiones alodiales y feudales se con

firma por la etimologia de estas dos palabras, Alode ó AUodium com

puestas delas voces alemanas- an y lod que significan tierra obteni

da por suerte. Wachteri, gloss. German- voce allodium , pag. 35.

De ¡as autoridades alegadas por este escritor y por Du Cange en la

palabra sors se desprende que los pueblos del norte se dividieran en

tre si por suerte las tierras conquistadas. Feodum se compone de od

que significa propiedad, y de feo que denota salario ó paga, cosa '

de la que se deduce que el feudo era una especie de salario, conce

dido en recompensa de algun servicio. WAcnxea. Ibid. en la vcz feo

dum.

Entre los alemanes hizo el feudalismo los mismos progresos que en

Francia ; pero como los emperadores alemanes, singularmente desde

qne la corona del imperio pasó de los descendientes de Cnrlomaguo

á la casa de Sajon i a, aventajaron mucho en talen toa los reyes de Francia,

sus contemporáneos, las vasallos del imperio no aspiraron tan pronto

á la independencia ni obtuvieron el privilegio de obtener sus benefi

cios por derecho hereditario. Conrado 11 llamado el Salico fue e{

primer emperador, segun los recopiladores de la coleccion de los li
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btos feudales, que los in.tituyó hereditarios. Libri feudor , i , tit.

%. En el año de ioa4 subió Conrado al trono imperial. Luis el Be

nigno, en cuyo reinado se bicieron comunes en Francia las conce

siones de los feudos hereditarios entró en 8i4 á suceder á su pa

dre. Rosolo se introdujo esta innovacion mucho mas tarde entre

los vasallos alemanes , si que tambien la ley no cesó de favorecer

el uso antiguo aun despues que Conrado hubo establecido el mo

derno, y á menos que el titulo del poseedor espresase que el feu

do era hereditario , se presumia siempre que se babia dado de por

vida. Lib. Feudor. ibid. Aun despucs de la mudanza establecida

por Conrado, no era extraordinario que en Alemania se otorgasen

feudos vrtalicios: existe una acta de esta naturaleza con fecba del año

1 3*6. Charta ap. Boeuul», princip. jurisfeud. pag. 36 t . La trans

mision de los leudos á lineas laterales y femeninas solo se introdu

jo muy lentamente en Alemania. Existe un titulo del año t20i en

que se concede á las mugeres el derecho de suceder, bien que

como muestra estnordmaria de tavor y como recompensa de im

portantes servicios. BoEhMta ibid. pag. 365. Continuóse poseyendo

en franco alodio gran pirte de las tierras de Alemania, Francia

é Italia, mucho despues de baberse introducido en ellas el uso de

los feudos. Examinando el código diplomático del monasterio de

Bucli, t Codex Diplom. monaster. Buch.) se ve que gran parte de

las heredades del marquesado de Mistúa se poseyeron basta el siglo

trece en propiedad alodial: números ¡I, 36, 37, 46. etc. Apud

Script. Huí, German- curd Sckoel genii et Krersigii. Altenb.

i755 , vol. 2 , i83 , etc. La propiedad alodial parece que durante el

mismo periodo de tiempo fué comun en otro distrito de la misma

provincia. Reliq.Dipl sanctim Beutiz , números i7, 36,58. Ibid.

374 , etc.

Nota IX, seccion I, pag. i5.

Como en otra nota tendré ocasion de examinar la condicion de

aquella parte del pueblo que babitaba en las ciudades , me ceñirá

á considerar en esta el estado de los labriegos. Los que estaban

empleados en el cultivo de las tierras durante los siglos que son

objeto de nuestras investigaciones, pueden dividirse en tres clases.

I. Los siervos ó esclavos; esta clase parece baber sido la mas nu

merosa. Componiase de prisioneros de guerra ó de personas sobre

las cuales se babia adquirido el derecho de propiedad por alguno

de los diferentes medios que refiere Du Cange en la palabra Ser-

VIH 1 vol. 6, pag. 44'- Puédese juzgar por varias circunstancias cuan

miserable era la condicion de esta numerosa clise de hombres.

I. XJn amo ejercia autoridad absoluta y basta de muerte sobre sus

esclavos sin que ningun juez pudiese intervenir en ello. Los amos
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quedaron en posesion Je este peligroso poder, no solo desde remotos

tiempos y cuando todavia eran feroces las costumbres generales , «i

que tambien basta el siglo doce. Joach Potgii:ss. de Stat. servar.

Lemgov. t736, in 4°, /. a, e¡ t , §. 4 , i0 , i3 , »4- Aun despues

de restringida ¿sta jurisdiccion de los amos, se estimaba en tan

poco la vida de un esclavo que con una moderada multa podia es

piarse el crimen de babérsela quitado. Ibid. I. 3 , c. 6. Compitien

do á los amos derecbo de vida y muerte sobre sus esclavos, es evi

dente que casi no se pondria coto al rigor de los castigos que se

les podia bacer,sufrir, pues los códigos de las leyes antiguas pres

cribian para los crímenes que aquellos cometian unas penas muy di

ferentes de las impuestas á los hombres libres: estos pagaban solo

una multa ó composicion, mas aquellos sufrian unas penas corpora

les no pocas veces escesivamente rigorosas puesto que por las faltas

mas leves se les podia poner á tormento. Encuéntrase en Potgiesser

las leyes relativas á este asunto, lib. 3, cap. 7 y caen de las manos

de un hombre humano. j.° Puesto que el poder de los amos sobre

la vida y la persona de sus esclavos era tan sobremanera estenio,

210 debia serlo menos sobre sus bienes y acciones. Al principio 110

se les permitia el matrimonio; se les concedia y aun se les blinda

ba á que coabitasen juntos ambos senos, mas fsta union no se re

putaba casamiento sino contubernium y no maírimonium. Potgless.

lib. 1, cap 2,§. '. Estaban tan generalmente recibidas estas ideas ,

que muchos siglos despues de heber abrazado los bárbaros el cris

tianismo, no fstaban unidos por ceremonia religiosa ni hebian re

cibido la bendicion nupcial los esclavos que vivian como marido

y uiuger Ibid. §. i0 y ii. Cuando con el tiempo llegó esta union

á reputarse' matrimonio legal , no se permitió á los esclavos casarse

sin espieso consentimiento de sus amos, castigan Juseles del modo

mas severo y aun con la muerte si se atrevian á despreciar seme

jante formalidad PoTGiesssa, Ibid i-i.etc- Goegoriu Toaos. Hist.

lib. 5, cap. 3. Cuando se introdujeron mas bumanas costumbres y

mas justas ideas entrelos pueblos de Europa, eran condenados á

una multa los esclavos que contraian matrimonio sin licencia de su

amo. Potgiess. Ibid \ ao. Do Caiíce , Gloss vóc. forismaritagium.

3 0 Todos los bijos de esclavos seguian lu misma condicion que sus

padres y pertenecian en propiedad á sus amos- Do Cascí, Gloss.

roe- servus , voi. 6,pu¡¡ 4''°- Mo»atori, Antiq Ital vol I, pag.

766. 4.° Tenia el amo propiedad tan entera so!<re sus esclavos que

le era dado venderlos como le pluguiese. Mientras subsistió la servi

dumbre doniéstica , vendióse la propiedad de un esclavo como la de

otro cualquier otro mueble. Quedaron los siervos con el tiempo ade-

ridos á la tierra que cultivaban, adscripti glebce, y se vendían cou

Ja heredad ó tierra á que pertenecian. Potgiesser publica todas las

leyes y actas que pueden ilustrar esta tan conocida circunstancia de

Tomo I. 28

. . Vi:
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la condicion de los siervos. L. 3, cap 4' o-"* No podian exigir de

so dueño mas que vestido y alimento, y ten ion que cederle to

das las utilidades de su trabajo. Si por gracia particular un amo

concedia un peculio á sus esclavos ó les señalaba cierta cantidad

para subsistir, ni aun sobre de esto tenian la propiedad de los ahor

ros, que tambien pertenecian al amo. Potgiess. lib. a, cap. io. Mu-

»atom , Antiq- Ital. vol- i , pag . 768. Do Cahce , voc. servus. vol.

6 , pag. -'pi - Segun el mismo principio pertenecian al amo todoslos

efectos de los esclavos sin que pudiesen disponer de ellos por testa

mento. Potgiess. lib. 2, cnp. II. 6.° Distinguianse los siervos de los

libres por su trage particular. Como entre todos los pueblos bárbaros

era señal de dignidad y de libertad el llevar una larga cabellera,

tenian los esclavos que raparse la cabeza, cuya distincion pnr indi

ferente que eo sí pudiese ser le recordaba incesantemente el senti

miento de su coniticion. Potgiess. lib. 3, cap- 4- Por idéntica razon

establecieron las leyes de casi todas las naciones de Europa . que en

ningun tribunal de justicia se admitiese á los siervos á declarar con

tra un hombre libre. Do Cahce , voc- servus. vol 6 , - Potgurs.

lib- 3, cap. 3.

II. Los villanos (villani) componian la segunda clase y estaban

igualmente adictos á la tierra ó á una porcion llamada villa , de

la que tomaron su nombre y con la tierra pasaban al dominio de

aquel que era su propietario. Do Carcr, voc. villanus. Diferen

ciábanse los villanos de los esclavos en que pagaban á sus amos

una renta fija por los campos cultivados, y asi que habian satis

fecho este tributo, les pertenecian en toda propiedad los provecbo!

de su industria y su trabajo. Pedro Fontana da esta distincion en

la Vida de San Luis por Joinville, pag. n9, edit. de Du Cange.

Muratori refiere varios casos decididos conforme á este principio.

lbid- pag. 773, Antiquit. etc. i

III. La última clase de sujetos empleados en la labranza era la

de los hombres libres, los cuales se distinguen por distintos nom

bres que les dan los autores de la edad media, tales como Ariman-

ni, condicionales, originara, tributales, etc. Hay fundamento

para creer que estos eran sugetos poseedores en franco alodio de

alguna pequeña granja , labriegos de alguna heredad perteneciente

á vecinos mas ricos por la que pagaban renta fija , estando al pro

pio tiempo obligados á prestar algunas servidumbres in prato vel in

messe, vel in aratura, vel in vinea; es decir arar cierta rstensionde

tierras del señor, ayudarle en la siega, ó en tiempo de la vendimia, etc.

Hállase de ello una confirmacion muy clara en Muratori, vol i , p.

7 i2 y en Du Cange, en los términos arriba espresados. No he podido

indagar si esos arinianni , etc., eran amovibles á voluntad, ó si uni

camente poseian sus granjas en arriendo por cierto número de años.

Parece mas fundada la primera bipótesis atentido el genio y las ideas
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de aquellos tiempos; sin embargo esos mismos hombres eran reputa

dos libres en el sentido mas horroroso de 1 a palabra , gozaban de to

dos los privilegios peculiares de esta condicion, y aun eran llamados

para el servicio militar, honor al que ciertamente no podian aspirar

los esclavos. Morat. Anticj. Ital. vol. i , p. 743 , vol 2, p. 446-

La esposicion que acabo de bacer tocante á la condicion de esas

tres diferentes clases de hombres pon Irá á mis lectores en estado de

conocer toda la fuerza de un argumento que voy á producir para com

probar la dicho en el texto respecto á la situacion deplorable del pue

blo. Apesar de la enorme diferencia que existia entre la primera y la

última de entrambas clases , era tan ardiente el espíritu tiránico de los

grandes propietarios de tierras, y tenian tantas ocasiones para opri

mir á los avecindados en ellas y bacer insuportable su suerte , que por

desesperacion renunciaron á su libertad muchos bombres libres y en

cualidad de esclavos se sometieron voluntariamente á sus tiranos.

Llegaron á tal estremo con la idea de dar á sus amos un interés mas

inmediato paraque los protegiesen y les subministrasen su subsisten

cia y la de sus familias. Las formas de esta sumision , conocida enton

ces con el nombre de obnoxiatio , ban sido conservadas por Marculfe

en el/. 3,c< a8, como tambien por el autor anónimo de la colec

cion de antiguas fórmulas que ba publicado Vignon.

De estos dos autores aparece que la obnoxiation es el estado de

opresion y miseria á que se ve reducido el que renuncia á su libertad.

Era tambien comun entre los hombres libres ceder su libertad á obis

pos ó á abades para gozar de la seguridad particular de que disfruta

ban los vasallos y esclavos de iglesias y monasterios, debida á la ve

neracion supersticiosa de que era objeto el santo , bajo cuya protec

cion creia ponerse. Do Cance, voc. oblatus , vol. 4, p i28C. Nece

sario era que esta condicion fuese muy miserable para ser capaz de

impeler á un hombre libre á que renunciase voluntariamente á su li-

bertadyse pusiese como esclavo á disposicion de otro. En todas las na

ciones de Europa era estraordinario el número de sierros; cuando

principió á reinar en Francia la tercera dinastia , la mayor parte de

la clase inferior del pueblo estaba reducida á semejante condicion.

Esprit detLois. lib 3o, capí ii. Lo propio sucedia en Inglaterra.

Bradt. preface to gener. hisí. En la obra Barrington, Observat. on

the anc. Statutts , 3. edit. p. ?69. Se encuentran muchos hechos cu

riosos que hecen relacion á la calidad de los villanos ó esclavos de In

glaterra.

Nota, X, s»ccion I, pac. i7.

Se podrian producir mucbas pruebas «obre este punto; se ban conser

vado títulos espedidos por personas de alto rango en los que se

eche de ver que no sabian poner su firma ; por esto usaban la ma
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yor parte de una cruz para ratificar un acto. Subsisten mucbas acta$

en que los reyes y sugetor distinguidísimos se dice que de su propio

pufí i ponian l.i señ-il de la cruz por no saber escribir :- signiin ci'Ucis

man í propria pro igmratione litterarum Do Cahce , voc. cruz,

vol S.p- n9r. De ahi h i tómalo origen la palabra signar para pone r

su nooibre. En el siglo IX, Herbaud conde de pilacio. si bien que

juez supremo del imperio en virtud de su destino, no sabia escribir

su mimbre : nouveau traite de diplom par deur Bneédict in Jj° titi.

p- Aun en un tiempo tan cercano de nosotros como el siglo XIVr

Oh Cluesclin condestable de Francia, el mayor estadista y uno de lo5

mas ilustres personages de su época, no sabia leer ni escribir: Saín-.

t»tPalati, Mem. suri' anc chevalerie , t i , p. 8-2. Y no eran so

lo los legos los que participaban de tan crasa ignorancia, pues la

mavor parte de los eclesiásticos constituidos en dignidad, no pudie

ron firmar los cánones de los consilios á los que asistian como miera -

bros; Nouveau traite de Diplom. vol 1,p. Entre las pregunta»

q<ie los canones prescribian que se biciesen á los que aspiraban á ser

ordenados. en una de ellas si sabian leer el evangelio y las épistolasr

y si á alomenos literalmente podian esponer su sentido. lieg ino Pru-

miens. ab BaoctEn. Hist Philos vol 3, p 63i- Lamentábase Al

fredo el Grande de que desde el rio Hurnber basta el Támesis no se

encontrase un sacerdote que entendiese la liturgia en su idioma natu

ral ó que fuese capaz de traducir del latin el mas fácil trozo , y que

desde el TárflMis mis allá fuese todavia mas ignorante el clero Asser.

de reb gest. Alffed ab Camoden- Anglic- etc- p- a5.

Un escritor de aquellos siglos de tinieblas critica con gracia la ig

norancia de los esclesiásticos, pero no es posible traducir sus palabras

iin ¿desvirtuarlas: Potius dediti gula quam glostce ; potius colligunt

libras quam legunt libros; libentius intuentur Martham quam

Mircum; malunt tegere in Salmon; quam- in Salomone. Alan, de

Art predio ap. Le Bamf, Dissertat tomo 2, ». ai. Indepen

dientemente de las causas mas sensibles de esa ignorancia general ,

causas que se encuentran en el estado del gobierno y de lascostumbres

d•sde el siglo VII hesta el siglo XI , puede en parte atribuirse á la

escasez de libros y á la dificulta d de bacerlos mas comunes en aque

lla época -

Los romanos escribian sus libros en pergamino 6 en papel de la

corteza del papirus ejipciaco, y como este último costaba me

nos se servian de él con mas frecuencia: mas desde que los sarracenos

conquistaron en el siglo VII el Egipto quedó casi enteramente inter

rumpida toda comunicacion entre este pais V los de Italia y Europa :

asi fué como el papel de Egipto dejó de usarse en Euro'pa. Viéronse

pues en la precision de escribir todos los libros en pergamino, y co

mo fuese muy subido su preciose bicieron escasos v costosos Por una

•ola circunstancia puede juzgarse la dificultad de ballar materiales
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para escribir. Subsisten aun bastantes manuscritos de Ies siglos ocho y

noeve y siguientes, todos en pergamino en el que se nota que se babian

hecho desaparecer los caracteres antiguos pata substituir otros moder

nos. Probablemente se babrán perdido mucbas obras delos antiguos,

pues borraban un libro de Tito-Livio ó de Tácito paro reemplazar

le con la vida de un santo ó con las preces de un misal Mu»ator. •

Antiq. Ital. vol. 3, pag. 833. El P. Moñtfaucon asegura que de la

mayor parte de los documentos que tuvo en su poder, esceptuando

los anteriores al siglo doce, todos están escritos en pergamino del

cual se babia borrado alguna escritura antigua. Mem. de VAcad.

des Inscrip. t. 9, í«-8.Q p 3t5. Puesto que la falta de materinles

para escribir fue una de las causas de que se perdiesen tantas obras

antiguas, esto nos da tambien una razon porque nos ban quedado

tan pocos manuscritos de todo género anteriores al siglo once,

pues desde entonces empegaron á ser menos raros por lo que mas

adelante diremos. HUt litter.de France , tom. 6, p. 6. Bastan

tes circunstancias demuestran cuan poco comunes eran los libros

en la época de que bablamos babia muy pocos particulares que po

seyesen algunas obras , pues en muchos monasterios no se ballaba

mas que un misal. Murat. Antiq. vol. S) , pag. 789 Loup, abad de

Ferrierés , en una carta escrita al Papa en 855 , le conjura á que

le preste una copia áe\. orador Ciceron y de las Instituciones de

Quintiliano : « Porque, dice, aunque tenemos algunos fracmentos . sin

«embargo no podriamos encontrar en toda la Francia un soloejem-

« piar completo. » Murat. Antiq. vol. S,pag- 835.

Llegó á ser tan escesivo el precio de los libros que no eran bas

tante ricos para comprarlos los sugetos de medianas facultades. La

condesa de Anjou dio doscientos carneros, cinco cuarteras de trigo

y otras tantas de centeno y de mijo por un ejemplar de las Ho

milias de Haimon obispo de Halberstad. Hist. lrtt. de France par

des relig. benedict. t. 7 , pag, 3. En fin, aun en el siglo quince,

cuando Luis XI pidió prestadas á la facultad de medicina de Pa

ris en i 4 ^ i las obras de Rases, médico árabe, depositó no solo co

mo en prenda gran parte de su bajilla , sino que basta se vio obli

gado á nombrar una' fianza que constase en el acta en que daba su

palabra de restituirlas. Ga»r. Naodé, Addit. á VHist. de Louis

XI, par Camines , édit. de Dufresnoi, tom. 4 , pag. 28i. tn la

coleccion de este habil recopilador, al cual remito á aquellos lecto

res que reputen objeto digno de curiosidad este pequeño ramo de la

bistoria literaria , podrán leerse otras circunstancias curiosas sobre

el valor escesivo que se daba á los libros en la edad media. Cuan

do se regalaba algun libro á una iglesia ó monasterio, únicos para-

ges en que babia bibliotecas en aquella época de barbarie, se esti

maba tanto este presente que el donador , á fin de obtener perdon

de sus pecados, le ofrecia en persona delante del altar, pro reme.
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dio animce suce- Murar- vol. 3, pag- 836. Hist. litter. de Fiance t

tom.6, pag. 6. Nouv. traite de Diplom, par deux bened in 4 o ,

t i , pag. ,8i.

Inventóse en el siglo once la fabricacion de papel, de que nos ser

vimos hoy ilia, y aumentándose con esto el número de manuscritos

se facilitó estraordinariamente el estudio de las ciencias. Mcrat. Jbid.

87 t, tsta invencion y la de la imprenta son dos sucesos importan

tes en la bístoria literaria. Es de notar que el primero precedió

á la restauracion de las letras y á la filosofia á últimos del siglo

once, y que el segundo hizo nacer el hermoso dia que dio luz á

toda la Europa en la época de la reforma.

Nota XI, secciox I, pag- 18.

Las prácticas y máximas religiosas de los siglos de ignorancia

son una prueba de mi aserto. Voy á dar un notable testimonio saea-

do de un virtuoso obispo que floreció en el siglo siete, a Aquel,

,i dice , es buen cristiano que frecuenta los templos , que presencia

ti el sacrificio ofrecido á Dios en Jos altares, que no prueba los fra-

« tos d^ su industria sin baber antes consagrado una parte á Dios,

o que al acercarse las festividadrs vive muchos dias antes castamen-

« te con su esposa para llegarse á Dios con conciencia pura , y que

■i en fin puede rezar el credo y padre nuestro. Rescatad pues, vues-

■ tras almas de la condenacion , mientras podeis bacerlo ; ofr eced

o dones y diezmos al clero , visitad mas amenudo los templos, im-

k plorad sumisamente la proteccion de los santos, porque asi po

li dreis con seguridad comparecer ante el tribunal del juez Eterno

a cuando os llame á juicio, y podreis decir: Danos, Señor, por-

te que tambien te hemos dado. » Dacbsr. Spicileg, veter. script.

vol. a, pag. 94.

El sabio cuanto juicioso traductor de la bistoria eclesiástica del

doctor Mosheims, del cual he tomado este pasage en una de las no

tas con que la ba enriquecido, añade una reflexion muy justa:

n Esta es una descripcion muy circunstanciada de un buen cristiano

m en la que nada se dice del amor de Dios , de la resignacion á su

«voluntad, de la sumision á sus leyes , ni de la justicia, benevo

lencia y calidad para con los hombres. » Mosheim. Hist. Ecles.

val- i , pag. 3a4-

INota XII, sECCLOItl, pac. i8.

Ha sido una desgracia el que se bayan perpetuado y hecho ini

mitables algunas instituciones religiosas introducidas en remotos si

glos, pues ba sido preciso continuarlas aun que despues 1t0 bayan pa

recido conformes ni dignas de adoptarse ni de tolerarse. Celebra



CARLOS QUINTO. 219

base en mucbas iglesias de Francia una fiesta llamada del Asno en

memoria de la huida de la Virgen á Egipto. Una joven doncella ri

camente adornada, y teniendo en los brazos á un niño de pecho,

montaba en un asno vistosamente enjaezado, al que se conducia en

procesion al altar; entonábase con pompa la misa mayor, y se acos

tumbraba al bruto á arrodillarle en los momentos oportunos; cantá

base en honor suyo un bimno tan impio como pueril , y concluida

la ceremonia, en vez de pronunciar el sacerdote las palabras

con que ordinariamente se despide al pueblo, rebuznaba por tres ve

ces, y los concurrentes en vez de responder Deo gratias, se¡;un cos

tumbre, debian tambien rebuznar otras tantas. Do Casgs voc fes-

tum , vol. 3 , p 4a4-

Esta tan estravagante ceremonia , no era al modo de la fiesti de

los locos y algunas otras de los mismos siglos, una simple farsa re

presentada en el templo y á la cual se acostumbrasen á acompañar ri

tos religiosos ; era un acto de devocion representado por los minis

tros del culto y autorizado por la iglesia. Sin embargo, como la igle

sia católica no adoptase generalmente semejante institucion, el mis

mo colmo del absurdo bizo que al cabo se aboliese su uso.

¡Nota XIII i seccion I, pac. 22.

Como la bistoria de la tierra no ofrece acontecimiento mas singu

lar que el de las Cruzadas, no puede menos de ser sobremanera inte

resante todo cuanto contribuya á dar un cabtd conocimiento de ese

prodigioso frenesi de la mente humana. Digo en el texto que varias

circunstancias babian preparado insensiblemente los ánimos para los

estraordinarios esfuerzos que se bicieron despues que las palabras-de

Pedro el Hermit iño hubieron enardecido los pueblos. Tal vez pare

cerán importantes á algunos de nuestros lectores unos mas circuns

tanciados pormenores sobre esa curiosa pero obscura parte de la his

toria.

El testimonio de los autores citados no deja duda de que á fines del

siglo X y á principios del XI temian los hombres el fin del mundo,

y que dicba opinion difundió una alarma general. Era tan general y

fuerte la creencia, que basta tuvo influjo en los actos civiles, pues

muchos titulos que llevan la fecba del siglo X principian de esta suer

te: « Appropinquante mundi termino, etc. «Puesto que el fin del

« mundo se acerca y qu e varias calamidades y juicios de Dios anun-

te cianclaramentecomo muy próxima semejante catástrofe, etc. » Hist.

du Languedoc , par D. V.ussette , tomo. 2 , preuv. p. 86, 89, 9o,

n7, i58, etc. Por un efecto de este terror peregrinaron muchos á

Jerusalencon la idea de morir alli ó de esperar la venida del Señor.

Sin contar los individuos de la clase inferior y un crecido número de

mugeres, dirigiéndose á la Tierra Santa muchos reyes , marqueses,
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condes jr obispos. CilA»er UouuLPH. Hist. ap - Bouquet , Recueil , tom.

io, p. 5o, 52. Otro bistoriador menciona una numerosa cabalgada

de peregrinos que en i026 acompiñaron á Jerusalen al conde de Au-

gulema. Cronic. Ademar, lbid p. i62. Al volverá Europa propaga

ron por Europa relaciones lamentables del infeliz estado á que esta

ban reducidos los cristiunos en la T¡e»ra Santa. Wiloer.m Tiriens

hist. ap. gesta Dei per Franc- vol. 2\p. 636. Gui»ert abb.. hist .

ibid. vol. I , p. 476. Era ademas ordinario ver á muchos cristianos

de Jerosalem y otras ciudades de oriente vaijar mendigando por Eu

ropa y xaierar la miseria de sus compañeros bajo la dominacion de

los hirieres, solo para arrancar limosnas y pira estimular á las perso

nas celosas á que tentasen alguna empresa pira libertar de la opre

sion á los cristianos. Bíxdiuci, Archiep. hist. ap. gesta Dei per

Franc. vol i , p. 86.

iarcrberto, arzobispo de Ravena, que fué despues pipa eon el nom

bre de Silvestre 11 , dirigió el año 986 una circular á todos los c ris-

tianos en nombre de la iglesia de Jerusalem: es una pieza elocuente *

patética, y que encierra una exortacion espresa piraque se empuñen

las armas contra los opresores á fin de libertar de su yugo á la ciudad

Santa. Gü»derti. Epist. ap. Bouquet, Recueil - tom i0. p. 426 In

flamóse con ella el celo de algunos vasallos de Pisa, que equiparon

uua escuadra y entraron en territorio Mahometano desembarcando

en Siria, llutir. scrip. rer. Ital. v. 3 , p. 400. Alaímó esta esp'edi-

cion al oriente, y en i0i0 se propagó la voz de que todas las fuer

zas de la cristiandad debian reunirse para arrojar de la Palestina á

los infieles. Cronic. Ademar i ap. boBQOir , Recueil ,tom. i0 p. i5i.

Despréndese de todas estas particularidades que gradualmente tomaron

cuerpo las ideas que estimularon á los cruzados á sostener su empre

sa , ile manera que debe asombrarnos menos el general arranque de

los pueblos para reunirse bajo el estandarte de la cruz que enarboló

Urbano K.

Si varias circunstancias continuadas en la nota y en el texto son

suficientes p^ra esplicar el ardor con que se vió d una multitud in

mensa alistarse pira una espedicion tan peligrosa, las immumdades

y grandes prívilejios coru^didos á los que tomaban la cruz, podrán

servir pira esplicar la d oracion de ese fanatismo en Éuropa. i.° No

eran molestados por deudas mientras permanecian entre los cruza

dos. Dd Cange , voc. crucis privilegium voln,p. i i94 • *•* Kode-

bian pagar el interés del dinero que hebían tomado prestado lbid.

3." Para siempre, ó á lo menos durante cierto tiempo, estaban dis

pensados de pagar contribucion alguna. Ibid- Ordonn des roisde Fran-

ce , tom. i , p 33. 4-" Sin consentimiento del señor feudal de quien

dependian, les era dado enagenar tierras. Ibid- 5 ° Hallábanse sus

personas y bienes bajo la proteccion de san l*edro, y lanzaba la igle

sia tus anatemas contra cuantos quisiesen molestarles ó suscitarles



CARL0S QUISTO. 221

pleitos mientras sirviesen en la cruzada. Dd Cauce. Ibid Gcirert,

abb. ap. Bongars vol. I, p. 48o, 48a. 6.° Gozaban de todos los

privilejios del clero; no tenian obligacion de comparecer ante los

tribunales civiles, ni de someterse mas que a la jurisdiccion espiritual.

Du Cange , ibid. Ordonn. des rois de Fr. t. t, p. 34, "74- 7." Ob

tenian indulgencia plenaria ó remision completa de todos sus peca

dos, abriéndose para ellos las puertas del cielo, sin que se pudiese

exijir otra prueba de su contricion que el alistamiento en la cruza

da, ensaque satisfacia á un tiempo su pasion favorita por la guerra.

Gui»ert, abb. p- 480.

Cuando vemos al poder civil y al eclesiástico esforzarse de man

comun en busca de espedientes para fomentar y robustecer el espi

ritu supersticioso, ¿ podía sorprendernos que lograse barto general in

flujo para infamar y bacer reputar cobardes á los que se negasen

á tomar partido en laespedicion de la guerra santa? WiUUM Tyr.

ap. Bongars. vol. 1, pag*6'\i. Las bistorias de las cruzadas, que

ban dado á luz escritores modernos dispuestos siempre á substituir

las ideas y máximas de su siglo á las que animaban á las personas

cuyas acciones intentan bistoriar, solo pueden suministrarnos muy

imperfectas nociones del espiritu que dominaba entonces en Europa.

Los bistoriadores orijinales, aunque animados tambien de las pa

siones que enardecieron á sus contemporáneos, nos ofrecen mas vi

va pintura de los tiempos y de las costumbres que describen : su

entusiasmo al referir el efecto que produjo el discurso del pspa en

el concilio de Clermont, su tono satisfactorio al mencionar los que

se alistaron en la cruzada; la confianza que tienen en el cielo y el

éxtasis gozoso de que parecen embargados cuando fue recobrada la

santa ciudad, todo nos bace concebir en parte la grandeza del ce

lo que agitó violentamente al pueblo, y que dá margen en el alma

del filósofo á mil singulares reflexiones que no motivarian otros in

cidentes bistóricos. Inútil es buscar en los diferentes bistoriadores

los pasages que confirman esta observacion; pero, paraque no se

les acuse de ser exagerados en sus descripciones, me referiré á la

autoridad de uno de los mas notables. Existe una carta.de Este-

van conde de Cbartres y de Blois dirigida á su esposa Adela, en que

la refiere la* conquistas de los cruzados. Dice que son el ejército es

cogido ele soldados de Dios, que marcban bajo la inmediata pro

teccion del Eterno, y que la mano de este los guia i la victoria

y á la conquista. Habla de los turcos como de un pueblo maldito,

sacrilego y destinado por el cielo á la destruccion , y al bacer men

cion de los cristianos muertos de enfermedad ó en la guerra , ase

gura que sus almas fueron inmediatamente recibidas en el paraiso.

Dacher. spicileg. vol. 4 , pag. 257 .

Inmensas sumas hubo de costar la conduccion de esos numero

sos ejércitos al Asia , y debieron vencerse estraordinarios obstáculos

Tomo I. 29

I
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para subvenir á los gastos de semejante «pedicion en aquella épo

ca en que eran sobre manera cortas las rentas públicas de las na

ciones de Europa. Consérvanse algunos pormenores sobre los espe

dientes á que recurrió Humberto II , Delfín de Viena, para procurar

se el dinero necesario para su espedicion á la cruzada del año i346.

Referiré estos pormenores porque dan a conocer cuanto influyeron

las cruzadas en el estado de la propiedad y en los progresos del

gobierno civil. i.° Puso en venta parte de su patrimonio, y co

mo debiese la plata ser destinada á un servicio sagrado, obtuvo con

sentimiento del rey de Francia , de quien dependia , para que le per

mitiese la enagenacion de estos bienes. Hist. du Dauphiné, tom. i,

pag. 33a, 335. a " Publicó un reglamento en que prometia nuevos

privilegios á la nobleza é inmunidades á los ciudades y pueblos de

sus dominios, si le pagaban en el acto ciertas sumas de dinero ne

cesarias pira su espedicion. Ibid. tom. 2, pag. 5ia. Asi fue como

se obtuvieron muchos títulos de comunidad de que bablaré mas

adelante. 3." Para costear los gastos de su espedicion, exigió de

los eclesiásticos ó seglares que no le acompañaban en persona al

Oriente una contribucion estraordinaria. Ibib. tom. I, pag. 335.

4.0 Destinó la mayor parte de sus rentas ordinarias al pago

de los tropas empleadas en este servicio. Ibid. tom. a, pag. 5i8.

5.° En fia, sacó considerables sumas no solo de los judios avecin

dados en sus dominios, si que tambien de los lombardos y otros

negociantes que en ellos residian. Ibid. tom. í , pag. 338, rom. a,

pag. 5a8. A pesar de estos varios recursos , fueron tan exorbitan

tes los gastos del Delfín, que á su vuelta se vió precisado á bacer

nuevas demandas á sus súbditos , y á oprimir con nuevas «accio

nes á los judios. Ibid. tom. i,pag. 34) , 34?-

Cuando partió para la primera cruzada , no pudo el conde Foiz

encontrar el dinero necesario para los gastos de la espedicion, y tu

vo que enagenar una parte de sus dominios. Hist. de Languid, etc.

r. a, pag. a87. Beduino, conde de Hainaut, bipotecó ó eniige-

nó parte de sus tierras de que tomó posesion en io% el obispo de

Lieja. Dumont. Corp. Diplom. t. i , pag. 59. Mucho tiempo despues,

en i239 , Benuido conde de Neniar, vendió parte de sus estados

á un monasterio para poder cruzarse. Mirxi. Oper. i, 3i3.

Nota XIV , seccioic. I , pag. a6.

Cuando se quiere formar ¡dea de dos distintas naciones, se

examinan de ordinario los hechos que de ellas nos cuentan los bis

toriadores. Encuéntranse en la bistoria Vizantina varios pasages que

describen el esplendor y la magnificencia del imperio griego. El pa

dre Montfaucon sacó de los escritos de san Crisóstomo una minu

ciosa relacion de la elegancia y lujo de los griegos en su siglo. En
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sus sermones finta esle sanio padre de la iglesia los usos y ^costum

bres de sus contemporáneos, y esto inoportunamente tal vez en dis

cursos destinados pura el pulpito. Bajo diversos títulos describió y

coordinó aquel escritor estas descripciones. La corte de los primeros

emperadores de la Grecia , parece que tenia mucba coneccion con la

del Oriente tocante á su magnificencia y corrupcion de costumbres ;

los emperadores del siglo once, si bien que inferiores en poder, no

les iban en zaga en punto á fausto y riquezas. Mém de P Acad.

des enscrip. tom. 20. inS". pag. i97. Nosotros, tomando otro méto

do, si no mas seguro al menos mas perceptible , podemos decidirnos

en punto al paralelo delas costumbres del imperio de Oriente con

las de las demas naciones occidentales de Europa. Como era Cons-

tantinopla el lugar destinado para la reunion de todos los cruzados,

se efectuaron, por deciilo asi, en su senolas vistas del Oriente con el

Occidente. Todavia existen las obras de los autores contemporá

neos griegos y latinos que presenciaron aquella singular reunion de

pueblos que antes se desconocian unos á otros en gran parte, y re

fieren candorosa y sencillamente la impresion'que les bizo un espec

táculo tan nuevo, de manera que sus descripciones pueden reputar

se la mas viva y fiel pintura del carácter y costumbres de los pue

blos que mencionan.

Cuando bablan los griegos de los francos, dicen ser bárbaros,

feroces, ignorantes, impetuosos y salvages ; toman el tono de supe

rioridad propio de un pueblo culto, versado en las artes del gobier

no, y del gusto desconocido de los demas pueblos del norte.

Asi describe Ana Commene las costumbres de los latinos. Alt-

xias,¿,- 22Í, , 23i, a37 , ab- Bjfsant scrip. vol. ir, constantemen

te hubla de ellos con desprecio, como de un pueblo grosero cuyo

solo nombre bastaria á mancbar la elegancia y belleza de la bis

toria. Ib id- p. 229. IS ¡cetas Cbroniate se irrita mas violentamente

contra este pueblo , y representa sus depredaciones y su ferocidad

contérminos análogos á lorfempleados por los bistoriadores mas an

tiguos cuando hablaban de jos godos y vándalos. Nicet. Chron. ab.

Bysant. scrip- vol. 3,p. 3o2, etc. .

Por otra parte , llenos están de admiracion los bistoriadores lati

nos ante el espectáculo de magnificencia , de riquezas y Je elegan

cia quf les presentaba el imperio de Oriente, a Que hermosa y gran-

i< de ciudad es Constantinopla ! esclama Foulque de Chertres cuando

m la ve por primera vez. Cuantos conventos y palacios encierra edifi-

« cados con arte admirable! Cuantas maravillosas fábricas se observan

• en ella! Es increíble su abundancia en toda clase de hermosos ob-

• jetos, así de oro como de plata y de tejidos de varias especies: á

« cada momento llegan á su puerto buques cargados de todo cuan-

« to es necesario al bombre*» Fdlcher , ab- Bongars. vol. t,p 386;

Guillermo, arzobispo de Tiro, el mas ilustrado bistoriador de las
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cruzadas, ie detiene á menudo en pintar la elegancia y el esplen

dor de Constantinopla , y añade que cuanto veian en ella los occi

dentales escedia de mucho á lfis ideas que hebian podido concebir:

Nostrarum enim rerum modum et dignitatem exedunt- Wille»m,

Tyr. ap. Bongars. vol 2, p. 657 y 664- El judio Benjamín deTu

dela, en Navarra, que empezó á viajar en n73, parece que quedó

pasmado asi mismo de Constantinopla, yda de ella una descripcion

en términos del mayor asombro Véase la coleccion de viajes hechos

en los siglos doce, trece y siguientes por Bergeron en la página IO

y demas. Gontbier, monje francés que en el siglo trece escribió una

bistoria sobre la conquista de Constantinopla por los cruzados, ba

bla con la misma admiracion de su magnificencia: Structuram au-

tem cedif.ciorum in corpore civitatis , in ecclesiis videlicet, et tur-

ribiií , et in domibus magnatorum , vix ullus vel describere potest

vel credere describenti , nisiquiea ocutatá fide cognoverit. Hist.

Const. ap. Canissii lect . antiq. fol. Antverp. i7aó. vol. 4, p- i4-

Godofredo de Villebardouin , caballero de alto linaje y familiariza

do con la magnificencia occidental , pinta con idénticos colores el

asombro y la admiracion de los soldados al ver por vez primera á

Constantinopla. «Difícilmente podian creer, dice , que hubiese en

• todo el mundo mas opulenta y hermosa ciudad. Al mirar sus

« grandes murallas , sus torreones, sus ricos palaciosy soberbios tem-

« píos , todo les pareció tan grande que jamas hubieran podido for-

« marsc idea de la corte imperial si no la bubiesen visto por sus pro-

« pios ojos. Hist . de laConq. de Constant p. 4^.

Despues de las espresiones tan ingenuas de sensacion que esperi-

mentaban los latinos, es evidente que debian mirarlos los griegos

como á bárbaros groseros é incivilizados, y si bien despreciaban por

otra parte los latinos la< inclinaciones pacificas de aquellos, no po

dian disimular lo mucho que les aventajaban en las artes de gusto

y de adorno.

No puede dudarse que el gobierno y las costumbres estaban mas

perfeccionadas en Italia que en los demas puntos de Europa , cosa

que se demuestra no solo con hechos bistóricos , si que tambien pór-

que se convencieron de diche diferencia los gefes mas ilustrados del

ejército cruzado. Jacobo Vitri , autor francés que escribió la bisto

ria de la guerra santa, elogia encarecidamente las costumbres y el

carácter de los italianos, los mira como á pueblo mas culto, alaba

sobremanera su amor' á la libertad y la politica de su gobierno. In

consiliü circunspecti , in re sua publica procurando diligentes et

studiosi; sibi in posterum providentes; aliis subjici renuentes;

ante omnia hbertattm sibi defcndentes ; sub uno quem eiigunt ca

pitaneo, communitati sucejura et instituía dictantes, et similiter

observantes. Hist. Hierosol. ap. Jesta Bei per Franc vol. a, pag.

io85.
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Nota XV, seccior I,pac. 3o.

Es del caso indicar los distintos medios empicados por las ciuda

des de Italia para ensancbar su dominio y su poder. Asi que asegu

raron su libertad y conocieron su propia importancia, se ocuparon

en tomar posesion del territorio que rodeaba sus murallas. En la

epoca de los romanos, cuando gozaban las ciudades de jurisdiccion

y privilegios municipales , les pertenecian las tierras adyacentes y

formaban una propiedad procomunal : mas el espíritu del feudalis

mo no se encaminaba á favorecer á las ciudades y á rfspetar sus fue

ros y posesiones , y los conquistadores se babian repartido despues

estas tierras. Los barones que las poseian edificaron castillos casi á

las puertas de la ciudad en que ejercían jurisdiccion. Muches de las

de Italia, á pretesto de recobrar sus antiguas propiedades, acome

tieron á esos vecinos importunes, convirtieron sus posesiones en bie

nes concejiles y aumentaron considerablemente su poder. En el si

glo once y principios del doce se encuentran muchos ejemplos de

estas usurpaciones de las ciudades. Mcsat. antiq- ital vol. 4, p. i59,

etc. Aumentándose su ambicion con su poder , acometieron con el

tiempo á los barones mas distantes y les obligaron á dar palabra de

que se reunirian con su vecindario , prestarian juramento de fide

lidad á sus majistrados, sujetarian sus tierras á los tributose impo

siciones consejiles, y que defenderían al comun contra sus enemigos

residiendo en la ciudad por cierto tiempo del año. Mdkat. lbid.

p. i63.

Hizose casi general esta sujeción de los nobles á las ciudades, y no

podia menos de ser á cada paso muy incómoda á unos hombrtsacos-

tumbrados á reputarse independientes. Otbon de Freisingent repre

senta de esta suerte el estado de Italia en el reinado de Federico I.

« Tienen las ciudades tal amor á la libertad y desean tanto sustraerse

á la insolencia de poder , que han sacudido toda otra autoridad que

la de los magistrados que las gobiernan; de manera que al presente está

toda la Italia sembrada de ciudades libres , que han obligado al obis

po á residir en su seno; apenas se encuentra un noble por mucho que

sea su poder, que no se baya sometido á las leyes y al gobierno de

alguna ciudad.» De gest. Frider impl. lib- 2, c. i3, p.453. Enotro

lugar dice que el único baron de Italia que babia sabido conservar su

independencia y no sugetarse á ninguna ciudad fué el marqués de

Monferrato. Véase también Moxat. Antichita Esterui, vol. i , p.

4" , 4i2, 1 '

Por eleccion abrazaron algunos nobles semejante estado de depen

dencia, pues considerando la seguridad, crédito y consideracion que

las riquezas y naciente dominio de las grandes comunidades grangea-

ban á sus miembros, desearon participar de los mismos beneficios y
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determinaron ponerse bajo el amparo de tan poderososos cuerpos•

Con este objeto se bicieron voluntariamente vecinos de las ciudades

mas cercanas á sos posesiones , renunciaron á sus antiguos castillos,

fijaron parte del año su residencia en ellas, y existen documentos pú

blicos que comprueban que ciertas casas de las mas ilustres de Italia

formaron asociacion, como ciudadanos de varios pueblos. MciaT.

Ibid. i6j, etc. Consérvase todavia el titulo en virtud del cual se re

cibió como ciudadano de Osimo en la Marca de Ancona á Atto de

Mazerata; estipúlase en el que este se reconocerá vecino del consejo,

que nada descuidará para aumentar su gloria y prosperidad . que obe

decerá á sus magistrados, que no firmará alianza con ninguno de sus

enemigos y que por dos meses al año y aun por mas tiempo residirá

en la ciudad si pira ello le requieren los magistrados. Por su parte le

toma el cuerpo municipal bajo de su patrocinio, bien asi como á su

familia y á sus amigos , y se obliga á defenderlos de todos sus contra

rios. Francis. Ant. Zacharias, Anecd. med. cevi. Aug.Taur- i755 ,

f.p.66.

Dábase tal importancia á este privilegio que no solo los legos si

que tambien los eclesiásticos mas distinguidos consintieron en reci

birse miembros de las grandes poblaciones con la esperanza de gozar

de la seguridad y dignidades anejas á semejante asociacion. Murat-

lbid. i 79. Moraban lo; barones en sus castillos antes de instituirse

los consejos, y en ellos tenian su pequeña corte, mientras estaban

desiertas las ciudades y solo contaban por babitantes á esclavos ú otras

personas de la clase ínfima. Pero, por un efecto del uso de que he

mos bablado, no solo se poblaron mas las ciudades sí que tambien se

llenaron de gentes de distincion , introduciéndose entonces la costum

bre que todavia reina en Italia y que consiste en que las familias dis

tinguidas moran mas de asiento en las grandes ciudades de la que se

observa en otros paises de Europa. La adquisicion de semejantes ve«

cinos dio á un tiempo á las ciudades mas esplendor y respeto, y mas

celo para mantener su libertad é independencia. Los emperadores co

mo soberanos tenian antiguamente palacios en casi todas las princi

pales ciudades de Italia , y en ellas se alojaban cuando venian á visi

tar esta region. Las tropas que los escoltaban se repartian entre las

casas de los vecinos, quienes reputaban esta carga como humillante y

peligrosa , pues debian suponer que recibian en sus casas señores y

enemigos. Procuraron pues librarse de semejante dependencia y algu

nas ciudades obtuvieron de los emperadores la promesa de no entrar

mas en su recinto, y aun de establecer su residencia fuera de él.

Chart. Henric. IP. Morat. ibid. p. a$. Con anuencia de los mo

narcas se permit o á otras que demoliesen el palacio edificado en su

recinto, con tal de que construyesen otro en los arrabales para ser

vir de morada al gefe del estado. Chart, Henric. lff. Morat. ibid.

p. a5.
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Estas varias usurpaciones de las ciudades de Italia alarmaron á lo'

emperadores basta bacerles tomar la resolucion de restaurar la juris

diccion imperial y de reponer las cosas en su antiguo estado- Empe

ñóse en ello con ardor Federico Barbarroja , y entonces se aliaron casi

todas las ciudades libres de Italia y se mantuvieron á la defensiva.

En fin tras de una larga lucba en que hubo de una y de otra parte

victorias, se concluyó solemnemente en Constanza el año de nS3 ,

uo tratado de paz en virtud del cual se confirmaron y te ratificaron

todos los privilejios é inmunidades que los emperadores anteriores

habian otorgado á las principales ciudades de Italia. Multar. Dissert.

48. Con el tiempo fué este tratado de Constanza reputado un arti

culo tan importante de la edad media que al fin del cuerpo del dere

cho civil acostumbraban añadirlo por complemento al libro de los

feudos. Garantianse en ¿1 á las ciudades confederadas los mas im

portantes privilegios, y aunque se aseguraba tambien á la corona un

alto grado de autoridad y de jurisdiccion , sin embargo fueron tan

constantes los comunes en el esfuerzo hecho para estender sus privi

legios , y les favorecieron tanto las circunstancias , que casi al fin del

siglo trece todas las grandes ciudades de Italia se babian descartado

de toda sumision al monarca, y constituidose repúblicas soberanas é

independientes.

se exigirá de mi que aqui esponga las diferentes disposiciones

que tomaron para elevarse al alto grado de poderio que ba sido tan

fatal al imperio como ventajoso á la libertad italiana- Muratori ba

recogido con su acostumbrada exactitud muchos documentos origi

nales que arrojan luz sobre esta parte curiosa y poco conocida de la

historia- Murat. Antiq- Ital. Ditsert. 5o. Véase tambien á J. B. de

Villeneuve , hist . laudis Pompeii, sive Lodi, in Gracevii, tel. An-

tiq. Ital. vol 3, p. 888.

Nota XVI , seccion I , fio. 3o.

Mucho tiempo antes de la institucion de los consejos en Francia,

habian los nobles concedido cartas de exencion ó inmunidad á algu

nas ciudades y aldeas de su dependencia; pero eran muy distintas de

las que se generalizaron despues en los siglos doce y trece, puesto

que no erigian en comunidades á aquellos pueblos , ni establecian

gobierno municipal ni concedian derecho de tomar las armas, y no

contenian sus privilegios otra cosa que un auto de manumision para

los babitantes, una dispensa de ciertos indecorosos servicios y el es

tablecimiento de renta fija que,debian pagar al señor en vez de las

cargas con que antes los abrumaba á su placer. Todavia existen dos

titulos de esta naturaleza concedidos i dos aldeas del Rosellon , uno

con fecba del año 794 , y otro con fecba del año ioa5. Véase- la

obra de Pedro de Marca, titulada , Marca tive Limes hispanicas app.
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pag. %9. y (o38. Es probable que no fuesen desconocidas estas

concesiones en otras partes de Europa , j pueden reputarse grado

intermedio por el cual llegó á los mas amplios privilegios conce

didos por Luis el Gordo á las ciudades de sus estados.

Jamas aspiraron los comunes de Francia al grado de independen

cia de que gozaban los de Italia i Vióse á los primeros adquirir ¡in

munidades y nuevos privilegios, pero la soberania quedaba del to

do en manos del rey ó del baron en cuyo territorio se ballaban si

tuadas las ciudades y de quien recibian carta de manumision. En

cuéntrense muchos titulos espedidos por los monarcas ó magnates

franceses en el S/iicilegium de Acheri, y en la coleccion de los de

cretos delos reyes de Francia, y todos dan una viva pintura del

deplorable estado de las ciudades cuando antes de instituirse los ayun

tamientos estaban sometidas á jueces nombrados por los barones de

quienes dependian, y cuyo capricho era la única ley que recono

cian. Puede considernrse cada otorgamiento de estos titulos como

concesion de un nuevo privilegio de que antes no gozaba el pueblo,

y oda estatuto como la reforma de algun abuso que sufria. Las

actas de los comunes dan tambien idea de los primeros medios em

pleados para introducir un gobierno regular y unas leyes equitati

vas. Por esos dos respetos merecen dichos titulos una mencion par

ticular, y asi en vez de remitir al lector á obras voluminosas en las

que se ballan esparcidos, voy á darle una idea de los mas impor

tantes articulos que contienen , reduciéndolos á dos capitulos genera

les : I o Los que bacen respeto á la seguridad personal, y 2.' los

concernientes á la seguridad de las propiedades.

I. En el estado de desorden y desolacion que babia introducido

en Europa la corrupcion del feudalismo, debió la seguridad perso

nal ser el objeto esencial de cada individuo, y como los grandes

barones militares eran los únicos que podian asegurar á sus vasa

llos una proteccion suficiente, esto fue uno de los principales ma

nantiales de su poder y de su autoridad; pero despues el estable

cimiento delos comunes ofreció á los individuos un medio de se

guridad independiente de la nobleza. Porque , i.° el articulo fun

damental de cada titulo ó acti contenia que los individuos del

comun se obligarian con juramento á defenderse y á vengarse mu

tuamente de todo enemigo D'Ach. Spicilég.- to , , í i , 34 etc.

2.J Todos los que residian en una ciudad declarada libre estaban

obligados á unirse al comun y á alistarse para la defensa general

sopena de incurrir en una fuerte multa. Ibid a, pag 344' 3.° Te

nian las comunidades derecho de armarse, de bacer la guerra á sus

enemigos particulares, y de emplear la fuerza militar para la eje

cucion de toda sentencia pronunciada por sus magistrados , ibid. to,

t»4 3 , 64 4 , II. png 343. 4 0 Abolióse el uso de redimir con pena

pecuniaria cualquier asesinato ó acto violento incompatible con el
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Orden social ó la seguridad individual : castigábase de muerte ni

que era convencido de crimenes de esta naturaleza ó se le bacia

sutrir otra pena rigorosa proporcionada al delito Ibid. II , pag.

362. MiriEi Oper. Diplom. vol. i , pag. 292. 5. 0 Un miembro del

cuerpo municipal no estaba obligado á justificarse ó á defenderse

por medio del duelo judicial, y al acusársele de algun crimen no

podia juzgársele mas que por deposicion de testigos , y siguiendo el

curso regular de un proceso legal. Mingos. Ibid. D'Ach. ii, 375,

3Í9, Ordon, tom. 3, p'ig. 265- 6. 0 Si un miembro del vecindario-

creia por su seguridad deber recelar algo de la enemistad de otro ,

podia quejarse mediante juramento ante un magistrado, y la per

sona de quien se sospecbaba debia bajo multa afianzar su persona.

D'Ach. ii, pag. 346. Esta clase de seguridad es la misma que

aun se usa hoy dia en Escocia con el nombre de Lawburrows. In

troduje» tambien en Francia, /primero entre los miembros del Co

mun, y como ensenase la experiencia cuan útil era para la seguri

dad personal, se estendió á todos los miembros de la sociedad.

Etabllssementa de S. Louis, lib. i, cap. 28-, ap. Du Cange, vie

de S. Louis. p. i5.

II. Iguales precauciones se tomaban en los titulos de los consi jos

para asegurar la propiedad y establecer la seguridad personal. Seguti

una antigua ley de Francia nadie podia ser preso por deuda par

ticular. Ordon des rois de France , tom. i , pag. 7a y 80. Si ba

jo cualquier pretesto que fuese se ballaba preso cualquiera , escep-

to en caso de ser reo- de crimen capital, era permitido arrancarle

de manos delos ministros que se hubiesen apoderado de él. Ibid.

val. "i, pag. l7. Parece que los ciudadanos de otros p.iises gozaban

igualmente del derecho de no ser presos por deudis. Gude». Sy-

llog. Diplom. 473. Mientras subsistió la sociedad en su sencilla y

grosera forma primitiva , parece que no era considerada una deuda

sino como obligacion meramente personal. Habian adelantado ya

los hombres en la civilizacion cuando adquirieron los acreedores el

derecho de embargar la propiedad de sus deudores para recobrar

lo prestado. Los medios empleados para ello tuvieron origen al

principio en los comunes , y es facil seguir sus progresos sucesivos.

i.° La mas sencilla y facil seguridad era exigir del comprador una

prenda que restituia el vendedor al tiempo que recibia el precio de

lo vendido. En mucbas escrituras de las comunidades se ecban

de ver vestigios de esta costumbre. D'Agher vol 9, pag. ■ 85 , vol.

i i , pag. 377 . 2 o Cuando no babia dado prenda el comprador y se

bacia insolvente ó faltaba á su palabra, entonces tenia el acreedor

derecho para apoderarse por autoridad privada de los bienes de su

deudor. Publicóse una érden soberana que autorizaba á los vecinos

de Paris á que en todas partes se apoderasen como quisiesen de los

bienes del deudor basta el reintegro de la cantidad debida: Ut

Tomo I. 50
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ubicumque ct coqumque modo poterunt , taníum capiant , unde pe-

cuniam s.'bi debitam integre el plenarie habeant el inde sibi in-

t icem adjutores existant. Ordon. tom i , pag. 6. tttc uso bárba

ro que conviene solo á'la violencia del estado natural, subsistió

por mucho mas tiempo de lo que se hubiera crcido posible en un es

tajo de sociedad en. que imperaba el orden y la ley* £1 decreto

que he citado es del año 'i3), y el que le reforma, vedando á

los acreedores que sin orden espresa del magistrado puedan ihu-

se con los bienes de sus deudores es de t 35 i . Ordon. tom. 2, pag.

^8. Con todo , es probable que mucho antes que hubiese aplicado

la ley un remedio á tan absurdo uso, habianse visto precisados los

mismos individuos á moderarle en la práctica á causa delos desórde

nes que de él resultaban. El inteligente lector sabrá aplicar esta ob

servacion á otros muchos usos referidos; no siempre deben las cos

tumbres atribuirse á las leyes que las autorizan: regularmente no

Incen los reglamentos mas que dar una sancion legal á los usos re

conocidos útiles ó convenientes por esperiencia. 2.° Cuando se hu

rlo convertido en formalidad indispensable la intervencion del ma

gistrado, establecióse una forma regular para el embargo de los bie

nes muebles del deador , y si no bastaban á cubrir la deuda , eran

tambien secuestrables sus propiedades en inmuebles ó bienes raices,

y se vendian en utilidad del acreedor. D'Acher. 9. p, i84, i85,

IT, 348 , 38o. Como este reglamento daba á los acreedores la mas

completa seguridad , fue reputado tan severo que por humanidad se

pusieron trabas á su ejecucion, prohibiéndose á los acreedores em

bargar los vestidos de sus deudores , sus camas , la puerta de su ca

sa y sus aperos de labranzi , etc. D'Acher. v. 9, p. i84 , ii, 377. Cuan

do se bubj generalizado mas este poder de apropiarse los bienes,

estimuló el mismo principio á probibir que á un caballero se le

quitasen su* armas y su caballo. D'Acher. 9, i 85. Siendo la caza

la fatorita diversion de la nobleza belieosa , probibió tambien Luis

el Gordo que se tomase el balcon de un noble, bien fuese por deu

da ó por pago de alguna multa. Capitul. I. I\, §. ai. Sin embargo

cu caso de no tener el deudor olios muebles, estaban tambien suje

tos á embargo los efectos privilegiados. 4." A fin de que fuese mas

completa en comun la seguridad de las propiedades, el que deseaba

entrar en la comunidad , estaba obligado á comprar ó á edificar una

casa en ella, á adquirir tierras en su territorio, ó cuando menos á

traer consigo á la ciudad muebles de un valor suficiente para servir

de una especie de caucion de su conducta: Per ovce justiciari possit ,

tiquidforte in eumquerelce e.fenerit. D'Ach. i i , 3a6. Ordonn. tom.

I, 367. Libertates sanctiGeorgii , de esperanchia. Hist. du Daupki-

né,tom. ii pag.ib 5.° Para perfeccionor en lo posible esta seguridad ,

parece que en algunas ciudades se obligabanlosmiembrosdela comu

nidad á responder mutuamente de su proceder. D'Ach. to, 6/¡.<5-*
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Decidianse en el cor.sejopor magistrados y jueces elejidos porel vecin

dario todas las cuestiones de propiedad , 'y sus sentencias eran mas

equitativas y fijas que las que emanaban de la arbitrariedad y ca

pricho de un baron que se reputaba superior á la ley. D'Ach. lo,

6^4 , ^46, ii, 344 ,*< passim. Ordonn. 3 , 2o4- 7 •° A ningun miem

bro del conseja era dado imponer tributos arbitrarios, pues el señor

que concedia titulo al Comun recibia un censo 6 foro fijo que bacia

las veces detodi otra clase de derechos. Ordonn. tom. 3, p. 204. Li-

bertates de Calma. Hist. du Dauphiné , tom i, p. i9. Libert. S.

"Georg. de Speranchia, ibid. p. 26. Tampoco podian ser vejados por

desigual reparticion del impuesto que debia colectarse de todo el co

mun. En los t'tulos de algunas ciudades se insertaron reglamentos

sobre el modo de fijar la parte de la cuota que los babitantes debian

aprontar. D'Ach. ii. 35o 365-Sobre este asunto publicó San Luis un

reglamento que debia ser general para todos los comunes. Ordonn.

tom. i, p. i86. Estos reglamentos favorecian estraordinariamente á

la libertad, puesto que conferian la facultad de proporcionar los im

puestos entre cierto número de ciudadanos elejidos en cada parroquia,

los cuales con solemne juramento se obligaban á la reparticion con

toda justicia. Uno de los principales objetos propuestos por los que

establecieron las comunidades fue bacer mas segura la propiedad, y

lo prueba no solo la naturaleza de la misma institucion, siquetam-

bien los términos de los mismos titulos. Me limitaré á citar el que

Alienor, reina de Inglaterra y duquesa de Guiena espidió pira la

ciudad de Poitiers. Ut sua propria melius defendere possinti et ma-

gis integre custodire. Du Cange, vqc. Communia,v. 2,pag. 863.

Tales son algunos de los mas principales estatutos formados para

los comunes en los siglos doce y trece; y pueden ser reputados

como los primeros elementos de la legislacion y de la cultura, que

contribuyeron mucho á introducir en la sociedad un gobierno regu

lar. Desde que se fundaron los comunes, empezaron á manifestarse

las osadas opiniones en punto á libertad. Cuando Humberto, señor

de fieaujen concedió titulo de comunidad á lat poblacion de Belle-

ville, exigió desus babitantes juramento de fidelidad para él y sus

sucesores, y los vecinos estipularon por su parte que jurase mantc

ner sus fueros y privilegios, y que se obligase á presentar veinte

caballeros que prestasen igual juramento y se obligasen con él í

las mismas condiciones. D'Ach. 9 , i83 Del mismo modo el s»ñov

de Moirans, en el Delfinado, ofreció como garantes de su fidelidad en

observar los privilegios del comun cierto número de personas, y es-

t as se ohligaban á ponerse en manos de los babitantes de la pobla

cion en caso de que el señor violase sus derechos , y á quedar prisio

neros basta que aquel hubiese hecho justicia al comun. Hist- du Dau

phiné , i , i7. SI el primer magistrado de alguna ciudad agraviaba

i algun vecino, estaba obligado i dar fianza de comparecer en juicia
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m-no otro pirticular cualquiera, y en caso de ser condenado debia

sufrir la misma pena. D'Ach- 9» i83. Esto supone ¡deas de igual

dad desconocidas del feudalismo, y favorecian las comunidades tanto

á la libertad , que recibieron por último el nombre mismo de liberta

des. Do Cauce, coi. 2,p. 863. AI principio fueron en estremo odio-

si» á los nobles porque restringian su poder y su dominio- Guibert,

pbad de Pfogent , las llama abominables invenciones á favor de las

cuales contra toda ley y justicia se descirtaban los esclavos de la

sumision debida á los amos. Do Caicgc, ibid. 86a. Algunos nobles y

poderosos eclesiásticos se opusieron á su institucion procurando con

extraordinario celo limitar sus privilegios. Nos da de ello un ejemplo

notable la reverta promovida entre los babitantes de Reims y su ar

zobispo. Todos los arzobispos se ocuparon por mucho tiempo cuida

dosamente en restringir los derechos del comun, y el grande objeto

de los vecinDs cuando estaba vacante la sede era mantener, recobrar

y estender su jurisdiccion. Histoire cwile et politique de la ville de

Jieimi par M. Anquetil, tom. i , p. a87 etc.

Las observaciones que acabo de bacer relativas al estado de las ciu

dades v á la condicion de sus moradores, estan confirmadas por mu-

chos pasages esparcidos en los bistoriadores y en las leves de la edad

media. Es de creer sin embargo que gozaban de mejor condicion algu

nas ciudades de primer orden, y que pnseian mas libertad. El gobier

no municipal establecido en las ciudades era bajo la dominacion ro*

mana en estremo favorable á sus vecinos, pues gozaban de amplisi

mos privilegios, siendo sobre manera estenso el poder del senado de

cada corporacion; puede con fundamento creerse que entre las grandes

ciudades que se libraron de la destruccion de los bárbaros, conservaron

algunas en gran pirte su antiguo régimen. Regialas un consejo com

puesto de vecinos y de magistrados que ellas mismas se babian elegi-

do, v pueden ballarse fuertes presunciones de este dictamen en el

abate Dubos, Hist crit. de la Monarck. Franc- tom. i ,p. i8, et

tom. ?, p. 52t , edit- de i74,2. Segun algunos, titulos concedidos á

varias ciudades en los siglos doce v trece, pirece que ellos mismos

no bacian mas que confirmar los privilegios de que gozaban los

babitantes antes de erigirse en comunidad. D'Ach- Spicileg. v. n.

pa%- 345. Otras ciudades reclamaban privilegios poseidos sin in

terrupcion desde los romanos Hist crit. de la Monarch. Franc. v.

1Hp. 333. Pero eran tan pocas las ciudades que gozaban tales privi

legios, que puede quedar bien establecida la asercion del texto.

Nota XVII, siccios I, pagina. 3o.

Despues de baber detallado minuciosamente el establecimiento de

las comunidades en Francia y en Italia y sus efectos, preciso es seguir

atentamente los progresos hechos por las ciudades y las municipa
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lidades en Alemania. Los antiguos germanos no conocian las ciuda

des,}- aun en sus lugarejos no fabricaban casas contiguasunasá otras.

Tacit. De morib- germ. c. t6; reputaban señal de servidumbre tener

que babitar en recinto amurallado, y cuando una de sus tribus babia

sacudido el yugo romano exigian de'ella las demas, como pruebade

la restauracion de su libertad , que demoliesen las murallas de la ciu

dad fundada Dor los romanos en territorio suyo. Los animales aun mas

feroces, decian, pierden su ardor y■denuedo al verse encerrados Tacit.

Hist l. 4 c. 64- Construyeron los romanos mucbas grandes ciudades

en las márgenes del Rin; pero antes del siglo nueve de la era cristiana ,

apenasen las vastas provincias, desde las orillas del rio este basta el mar

Báltico, existia una sola ciudad. Conring. Exercit. de urbib. Germ.

Oper. vol. i , §. a5, a7, 3|. etp- No conviene en lo mismo Heinec-

cio , mas aun reconociendo la fuerza de sus argumentos y autorida

des solo resulta que en aquel estenso pais se bailaron algunos parages

á los cuales ciertos bistoriadores dieron el nombre de ciudades. Elem.

Jiir, Germ. lib- M , p. i02. Reinando Carlomagno y sus sucesores,

cuando empezó á tomar mejor forma el estado politico de Alemania,

se fundaron mucbas ciudades , y se acostumbraron los hombres á reu

nirse y á vivir juntos en un mismo sitio. En las ciudades mas consi

derables de Alemania erigió Carlomagno dos arzobispados y nueve

obispados. Adr. Mir. Op. Diplom. v. i ,p. i6. Aumentaron sus su

cesores este número, y como los obispos fijasen su residencia en lis

ciudades y celebrasen en ellas el cultodivino, esta circunstancia in

dujo á mucbas gentes á que se albergasen alli. CoHEivc lb'id. $• 48.

Pero el gran fundador de las ciudades de Alemania es Enrique el

Cazador que subió al trono en 920. Entonces estaba el imperio tala

do por las correrias de los húngaros y de otros pueblos bárba

ros. Deseoso Enrique de poner término á tales incursiones indujo á

sus súbditos á que se estableciesen én las ciudades que fortificó con

murallas y torreones; mandó ó persuadió á muchos nobles á que re

sidiesen en ellas é hizo asi mas honrosa la condicion de los ciudadanos.

WitttKiND. uinnal. I. \,ap.Conrini>.^. 82. Aumentóse desde entonces

el número de las(ciudades , su poblacion y riqueza pero carecian to

davia de municipalidad é independencia. Las situadas en dominio

imperial obedecian á los emperadores y á sus comites missi y otros

jueces que como presidentes de los tribunales administraban justicia.

Las que estaban en dominio de baron le eran feudatarias y obede

cian á su jurisdiccion óá la de sus empleados. Conring. Ibid. j. 73,

74, HtiNecc- Elem. jur. Germ. I. i , § io|. Los alemanes tomaron

de los italianos la institucion d»t las comunidades. Knipschild Tract.

pnlit. hist. Jurid. de civil- imp.jurib. vol. i, l. i, e- 5, n * »3. Fe

derico Barbarnja fué el primer emperador de Alemania que por los

motivos politicos mismos que asistieron á Luis el Gordo , aumen

tó el número de los comtnes para restringir el poder de la nobleza.
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Pe'.FííL- Ai"e«é de CH'.st. et du d -oit publ. ctAlUmagne , í/i-4-*

pag. s97.

Desde el reinado de Enrique hesta la época en que las ciudades

fueron enteramente libres en Alemania, contribuyeron varias cir

cunstancias á ia acrecentamiento. El establecimiento de los obispa

do; de que hemos bablado y la ereccion de las catedrales, babia in-

du:idoá muchos á domiciliarse en su seno, y al fin se celebraron

en ellas concilios, se crearon tribunales de justicia civiles y eclesiás

ticos, y como en el siglo once se manumitiese á mucbos esclavos, pa

siron estos á residir en su recinto. Descubriéronse v explotáronsemi-

nas en varias provincias, cosa que atrajo y reunió gran concurso de

gente é bizo fundar diferentes ciudades. Con»irg. §. io5. En el

siglo trece empezaron estas á aliarse para mutua defensa y represion

de los desórdenes ocasionados por las guerras particulares de los ba

rones y por sus vejaciones. Hízose asi mucho mas segura la condicion

de los babitantes de las ciudades que la de las otras clases de va

sallos, y se impelió á muchos á que se biciesen miembros de ellas.

Cosame $-94' ,

En las ciudades de Alemania babia tres distintas clases de babi

tantes: los nobles , familice , los ciudadanos ó libres, liberi, y los

artesanos ó esclavos, nomines proprii. KnIpschild. L II. e. a.°, n.°

i3. TSnrique V, que subió al trono en ii06, dió libertad á los ar

tesanos esclavos que moraban en las ciudades, y les dió la cualidad de

ciudadanos ó de hombres libres. Pfeffelo. p. 264. Knips. I. II,

c. 29, n.9 i i 3 1 n9. Las ciudades de Alemania adquirieron la li

bertad mas tarde que la de Francia , pero estendieron mucho mas

sus privilegios. Las imperiales y libres, cuyo número es creci

do, alcanzaron del todo el titulo de inmediatas, que en jurispruden

cia germánica significa estar solo sujetas al imperio , y que en

su distrito poseian todos los derechos de una perfecta é independien

te soberanía. Los varios privilegios de las ciudades imperíales , que

pueden llamarse grandes conservadores de los fueros germánicos,

están recopilados por Knipscbild. I. 2. Son conocidos generalmente

sus principales articulose inútil seria entrar aqui en la disension de

los pormenores.

Nota XVIII, seccion 1, pac. 3i.

Casi nada ban bablado los historiadores españoles del origen y

progresos de las comunidades en España, de manera que no puedo

fijir la época y forma de su institucion en este reino; con todo,

segun Mariana, vol. 2, f. Hagas. |736 parece quediez y ocbociudades

habian en i35o obtenido asiento en las cortes de Castilla. La relacion

dada de su constitucion y pretensiones en la seccion tercera de la

i ntroduccion, es evidente prueba de que sus privilegios y su forma
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de gobierno eran las mismas que los de otros cuerpos feudales. Esta

circunstancia y la perfecta semejanza de instituciones políticas do

quiera que reinaba el feudalismo, nos autoriza á deducir que en

España se introdujeron los comunes del mismo medo y eh la mis

ma época que en los demas pueblos de Europa. En una de las si

guientes notas tendré ocasión de observar que de muy antiguo, á lo

que parece, hebian las ciudades de Aragon alcanzado grandes inmu

nidades y parte del poder lejislativo. En m8 no solo gozaban de

libertad política los zaragozanos, si que Umbien se babian hecbo

reconocer de un carácter igual al de los nobles de segunda clase, y

habian alcanzado otros muchos privilegios que en los demas pue

blos de Europa desconocianlas personas de su clase. Zurita , AnnaU

de Arag. tom. 1, p. 44-

En Inglaterra es posterior á la conquista de los normandos el es

tablecimiento de las comunidades. Adoptóse este uso á imitacion de

Francia , y se parecieron en todo á los mencionados, los privilegios que

concedia la corona. Mas como es muy conocida del mayor LÚnie-

ro de mis lectores esta parte de nuestra bistoria, sin entrar en dis

cusion paiticular los remitiré á los autoies que ban aclarado este

interesante punto de la bistoria de Inglaterra. B»adt, Trtat. of

Boroughs. Wadox , firma Burgi , e. i, seet. 9, Hume, Hist ctAn-

gleterre , vol. I, append. i et a.

Es bastante verocimil que imperando los reyes sajones se erigie

ron algunas ciudades en corporaciones, y que los demas títulos es

pedidos por los ncimandos no eian actas de manumision, y si so

lo confirmacion de los privilegios que las ciudades gozaban antigua

mente. Lytteltob, Hítí. oj Henry II, coi. 2 , p- 3i7.Con todo en

el siglo doce eran todavia poco considerables las ciudades de In

glaterra, y se verá claramente su piueba en la bistoria que acabo

de citar. Fitzstephen , autor contemporáneo, escribió una descripcion

de Londres bajo Enrique II, en la que babla del comercio, rique

za y lujo de sus moradores , en téiminos parecidos á su actual esta

do, aunque sea la mayor y mas opulenta ciudad de Europa. Pelo

solo son relativas las ideas de grandeva y magnificencia , y segun lo

referido por el arcediano de Londres, Pedio de Blois, tambien su.

IOr contemporáneo que podia estar instruido, parece que esta ciu

dad de la que da aquel autor tan pomposa idea, contenia solo cua

renta mil babitantes. Ibid- 3i5 y 3i6. Ero pioporcionada la pobla

ción de las demas ciudades, y no «ataban en situacion de piocurar-

se muy amplios privilegios. La constitucion de las aldeas en Esco

cia se parecia mucho á la de las ciudades de Francia y de Ingla

terra , se°un lo prueba ti libro de Leges Burgorum que está agrega

do al de Regiam Magestatem.
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Nota XIX, seccio» I, pao. 36.

Poco despues de baberse introducido el tercer brazo en la asam

blea nacional, empezó á producir notable» efectos el espiritu de li

bertad que dispertó en Francia esta innovacion, y en mucbas pro

vincias se vió asociarse á los nobles y comunidades con la mutua

obligacion de defender sus privilegios contra los temibles y arbitra

rios atnques de la corona. El conde de Boulainvilliers hn conserva

do copia de una de estas alianzas de fecba i 3 i 4 , doce años despues

que fueron los diputados admitidos en los estados generales. Hist.

de Vane, gouvern de la France , tom. 1,p. 0\. El vigor con que

se arrojó el pueblo á defender y á sostener sus derechos, obligó al

soberano á respetarlos. Seis años despues de estas alianzas entrelos

nobles y los ciudadanos , Felipe el Largo, rey de Francia, dirigió

á la comunidad de Narbona cartas de convocacion que principian

con estas palabras: «Felipe, por la gracia de Dios rey de Francia

« y de Navarra á nuestros amados y leales y fieles babilantes de Nar-

« bona salud y efecto. Deseando de todas veras y ante todas cosas go-

« bernar nuestro reino y nuestro pueblo en paz y tranquilidad con la

«ayuda de Dios, y reformarle en lo que ba menester para comun

« bien de todos nuestros subditos que basta el dia ban sido gravados

« en muchos modos por la malieia de algunas gentes, segun voz públi-

« ca y relacion de personas fidedignas, babiendo dispuesto en nuestro

«consejo con nos en nuestra ciudad de Poitiers, en la octava de la

« próxima fiesta de Pentecostés enderezar nuestro poder segun razon

«y equidad por todos los caminos y modos posibles, lo que queremos

«quesea con tanta deliberacion y tino, por consejo de prelados,

« barones y buenas ciudades de nuestro reino , y tambien de vos que

« esto sea á gusto de Dios y para bien de nuestro pueblo: os man-

« damos etc.» Marli , obseivat. tom. j, p. 386.

I\o negaré que estas palabras sean una forma de estilo público y

legal ; pero son notables las ideas que espresan y parecen mas ele

vadas y mas fuertes de las que uno se promite de aquel siglo. En

■la Gran Bretaña podria apenas un rey popular dirijirse al parla

mento en términos mas favorables á la libertad pública. Encuén

trase en la bistoria de Francia un caso admirable del progreso de

los principios liberales y del valimiento adquirido por los diputa

dos en la asamblea de los estados generales. En medio de las calami

dades en que babia sumerjido á la Francia la guerra con Inglater

ra y el cautiverio del rey Juan, bicieron los estados generales un

atrevido esfuerzo para estender sus privilejios y su jurisdiccion. Los

estatutos firmados en i 355 por los estados generales de Paris so

bre el modo de exigir las contribuciones, cuya parte administrativa

«o estaba confiada á la corona sino á comisionados nombrados
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por los estados, para la fabricacion de moneda , para la reforma

de agravios sobre los abusos cometidos por los proveedores del mo

narca , y para una regular administracion de justicia, son mas con*

formes al régimen republicano que al monárquico feudal. Este cu

rioso reglamentose encuentra en el Recueildes ordonannces ,tom 3 ,

pag. t9 y los que no puedan procurarse esta coleccion voluminosa

ballarán de ella un compendio en la bistoria de Francia por Villa-

ret, tom. 9 , pag. i3o ó en la bistoria del antiguo gobierno de

Francia por Boulain Villiers tom 2, pag a 1 3 .

Lo$ bistoriadores franceses cuando bablan del obispo de Laon y

de Marcelo, prevoste de los comerciantes en Paris, los dos hombres

quemas influjo gozaban en los estados generales, los representan

como tribunos sediciosos , violentos, interesados, ambiciosos y que

solo procuraban introducir novedades perniciosas y destructoras del

gobierno y de la constitucion del pais. Tal vez era asi, pero gozaban

del aura popular, y las disposiciones que proponian como conve

nientes y ventajosas, no dejan duda de que babla adelantado mu

cho en Francia el espiritu de libertad," y que se tenian ¡deas muy

sanas sobre los principios de gobierno.

Los estados generales de Paris en t355 se componian de unos

ocho cientos miembros de los cuales la mitad representaban á las

ciudades. Secoosse. Préf. des Ordonn. tom. 3 , pag. 48. Parece qué

en todas las asambleas, de los estados que tuvieion lugar durante il

reinado del rey Juan, gozaron los representantes de las ciudades de

mucho influjo , y que bajo todos aspectos era reputado el estado

' llano igual á las demas órdenes. Jbid. patsim. Intentábanse en Fran

cia estas atrevidas empresas mucho tiempo antes que los comunes

de, Inglaterra hubiesen adquirido grande influjo en la legislacion.

Como en Francia se babia elevado el sistema feudal á su mas alto

periodo aun antes que en Inglaterra, por la misma razon fueron mas

rápidos sus progresos: casi todos los esfuerzos de estu nacion para

establecer ó ensancbar los derechos del pueblo, ban sido afortuna

dos; no asi lo babian sido en Francia. Este no es lugar á propósi

to para examinar las causas accidentales y politicas de esta diferencia .

Dota XX, seccionI, pag. 38,

En la nota VIH he examinado la condicion de la parte agricola

del pueblo, y he espuesto la pintura de las calamidades y sufrimien

tos á que estaba sujeta. Los titulos de manumision , otorgados des

pues á las personas de esta clase, contenian cuatro concesiones ror-

Tespondientes á los cuatro inconvenientes principales á que estaban

espuestos los esclavos. i Renuncióse al derecho de disponer de sus

personas por venta ó por cesion. a.° Se les confirió facultad de

transmitir por testamento ó por otro acto legal sus bienes y efectos,

Tomo I. 51
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y si morian intestados, se decretó que sus intereses pasarian á sus

herederos 'egítimos como los de los demas ciudadanos i ° Fiáron

se los impuestos y servicios que debian á su señor, loa cuales eran

antes arbitrarios. 4 ° Se les concedió que pudiesen casarse á su gus

to, en vez de que antes solo podian contraer matrimonio con escla

vas de su señor y con consentimiento de este. Bailame reunida»

todas estas particularidades en un título expedido en i 376 á fahor

de los babitantes de Mont-Breton. Hisí. du Dauphiné, tom iy

pag. 8i .

Mucbas otras circunstancias ademas de las referidas en el texto

contribuyeron á libertar á los babitantes del campo de la opresion

en que gemian. El espíritu de dulzura de la religion cristiana y su

dottrina en punto i la primitiva igualdad humana y á la imparcia

lidad con que Dios considera á todas las clases y las acoge sin dis

tincion, eran incompatibles con la servidumbre; pero en esto como

en otras circunstancias el interés y los principios de una falsa polí

tica, hecian que las acciones humanas estuviesen en contradiccion

con las ideas. Sin embargo estaban tan persuadidos de esta oposi

cion que reputaban acto de piedad agradable al cielo la manumision

de un cristiano. El humano espíritu de la religion lucbaba contra

las máximas mundanas, y mas que ningun otro motivo contribuyó

á introducir el uso de la manumision. Cuando Gregorio el Grande

concedió á fines del siglo sexto libertad á algunos de sus esclavos,

alegó esta rozon: Cüm Redemptor uostcr , intuís conditor naturce,

ad hoc propitiatus bumanam carnem voluerit asumere , utdivini-

tatis suce gratid , dirempto { quo tenebnmur captivi* vinculo, pris-

- tince nos restitueret libertati, salubriter agitur sihomines , quos

ab initin ¡iberos natura protulit , e¡ jus gentium jugo substituit

servitutis , ineá quá nati fuerant , manumittentis beneficio, liber

tati reddantur. G»eg- Mao. ap. Potgiess. I. q. c. i. §- 3. El mis

mo autor da noticia de mucbas leyes ó títulos fundados en ra

zones semejantes y por consecuencia de las mismas ideas mucbas car

tas de manumision anteriores al reinado de Luis X se otorgaron por

amor de Dios y por la salvacion del alma. Pro amore Dei , pro

remedio animes et pro mercede animce. Mdrat. antiq ital. vol. i ,

p. 84S, 85o. Do Ca»os, voc Manumissio-

La ceremonia de manumision tenia lugar en la iglesia como so

lemne acto religioso. La persona á quien se manumitia era condu

cida cerca del altar mayor con una antorcba en la mano; deteniase

en uno de los ángulos del altar, y allí formalmente se pronunciaban

las palabras de la manumision. Do Cauri, ibid- vol. 4< P 46' '

Copiaré parte de nn tirulo concedido en io56, y se hellará en él un

pormenor completo de las ceremonias usadas en esta ocasion, y una

prueba del poco conocimiento de la lengua latina en aquel siglo bár

baro. Concedióle Villa, viuda de Hugo, duque y marqués en favor
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ele una de sus esclavas llamarla Clerisa. Et ideo nos domine Wille,

inclyte cometiste.... libero et absolvo te Cleriza, filia Uberto....

pro timare omnipotentis Dei, et remedio luminarie anime bone me

mo™ quondam supra scripto domini Ugo gloriosissimo , ut quan-

do illum Dominus de hac vita migrare jussrrit , pars iniqua non

abeat potestatem ullam, sed anguelus Domini nostri Jesu Ckiisti

collocare dignitur illum inter sanctos dilectos sitos; et bentus Pe-

trus , princeipt apostolorum , quihabed potestatem omnium animu-

rum ligandi et absolvendi, ut ipsi absolvat animoe ejusde pecca-

tis sui, et aperiad illum ¡anua paradisi; pro eadem vero rationi ,

in mano mite te Benzo , presbyter , ut vadat tecum in ecclesia sane-

ti Bartholomcei aposioli; traad de tribus vicibus circa altare ip-

sius eclesice cum cereo apprehensum in manibus tuis et manibus

suis; demde exite , ambulate in via quadrubio , ubi quatuor vie se

deviduntur. Statimque pro remedio luminarie anime bone memo-

rie quondam supra scripto domini Ugo, et ipsi presbyter Benzo

fecit omnia, etdixit: Ecce quator vie , ite et ambulate in qua-

cumque partem tibi placuerit , tam sic supra scripta Cleriza ¿ qua

nosque tui beredes qui ab ac hora in antea nati vel procreati

fuerit utriuique sexus , etc. Muratoii, ibid p.853- Oíros títulos

hubiera podido presentar no superiores á este en gramática ni en

estilo.

Concediase frecuentemente la libertad á la hora de la muerte ó

por testamento- Como en aquel momento se ballan los hombres

mas dispuestos á la piedad y á la humanidad, estos actos eran el

fruto "de motivos religiosos, y se hecian pro redemptione animce

pira alcanzar gracia delante de Dios. Do Gange , ubi sup p.\lo ,

el voc. servus, vol. 6 , pag. fói. Otro modo hubia de alcanzar li

bertad tomando órdenes , ó profesando en algun monasterio. PermU

tióse rsto por algun tiempo , pero fue tan general el abuso que se

bizo, que al último se probibió en casi toda la Europa. Mcrat.

Ibid. p. Ktji. Segun estas mismas ideas, cuando á los príncipes les

nacia un bijo, ó cuando acontecia algun suceso agradable, manu

mitian á varios esclavos como en reconocimiento á Dios. Marculf.

formul. I. i , c. 39. Publicó este autor varios modos de manumi

tir fundados todos en motivos religiosos que tienden á conciliario

con Dios , ó á merecer el perdon de sus culpas lib, i i c- a3 , 33 , 34•

Edit. Baluz. Igual observacion puede aplicarse á las demas fór

mulas publicadas con las de Marculfe ; pero si algunos concedian li

bertad por religion, otros se sometian por devocion á la servi

dumbre. Por ejemplo, el que veneraba á un santo patrono de algun

templo ó monasterio, al que asistia con frecuencia, se consagraba

junto con sus descendientes á ser esclavo de este mismo santo Ma-

Bill de re diplom. ibid- p 63a.

Los oblatos oblati ó esclavos voluntarios de los templos ó conventos
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eran muy numerosos , y podrian dividirse en tres clases : la primera

compuesta de los que ponian su persona y bienes bajo la proteccion

de tal iglesia ó monasterio, y se obligaban á defender sai privilegios

y propied ules contra todo agresor, mas no se empeñaban simplemen

te por dt-vocion sino por la seguridad anexa á la proteccion eclesiás

tica: mas bien eran vasallos que esclavos. Algunas veces los mismos

nobles juzgaron á propósito asegurarse de esta suerte la proteccion de

la iglesia. Los oblatos de segunda clase se obligaban á pagar una

contribucion anual ó un censo sobre bienes raices, y se sujetaban

tambien á veces á ciertos servicios: comunmente se les daba el nom

bre de censuales. Comprendia la tercera clase á los esclavos en todo

el rigor de la palabra á quienes se llamaba ministeriales. En algunos

títulos se lee que babian entregado su cuerpo á la servidumbre para

que fuese libre su alma. Potgies. de stat servar. I. i , c. i , § 6 y

7. Juzguese del celo de los eclesiásticos en fomentar esta práctica por

la cláusula siguiente de un título en que un individuo se entrega á un

convento : Cuín sit omni carnali ingenuitate generosías extremum

quodcumqJe Dei servitium , scilicet, quod terrena nobilitas multos

plerumque vitiorum servos facit , servitus vero cristi nobiles virtu-

tibus reddit , nemo autem sani capitis virtutibus vitia comparave-

rit , claret pro certo eum esse generosiorem qui se Dei servitio

prcebuerit proniorem. Quod ego Hacnaldus intelligens , etc. En

otro autor se lee el posage siguiente. Eligens magis esse servus Dei

quam libertas seculi, firmiter credens et sciens quod servire Deo

regnare est , summaque ingenuitas sit in qua servitus comparabatur

Christi ,.etc. DdCaíce, voc. Oblatus ,vol- ^,p. i286, ia87.

Al pirecer no fué tan frecuente la manumision de los esclavos, en

la epoca en que subsistia en todo su vigor el sistema feudal , pues muy

al contrario , babia leyes severas que ponian coto á esta práctica co

mo Jan osa á la sociedad. Potgiess. I. i4, cap. i, §. 6. La mas ínfi

ma chsi. de los hombres debió pues el volver á su antiguo estado de

libertad al aniquilamiento de aquella constitucion que, colocando en

minos de un pequeño número de miembros de la sociedad el poder

mas amplio, oprimía á los demas. Cuando promulgó Luis X su es

tatuto, se babian acostumbrado tan fuei temrnte mucbos esclavos á

la servidumbre, y babia esta condicion envilecido basta tal punto

sus almas , que no admitieron la libertad que se les ofrecia D'Ach.

Spicileg- vol. ii, p. 387. Mucho tiempo despues del reinado de

Luis X , continuaron muchos nobles franceses en mantener su anti -

guo poder sobre los esclavos. De un reglamento del famoso Bertran

Du Guesclín , condestable de Francia , aparece que la costumbre de

manumitir á los siervos era reputada innovacion perniciosa. Moriee,

Mem pour servir de preuves á VHist. de Bret. rom. 2, p. i00. Al

ser declarados libres los esclavos prediales, quedaban obligados toda-

fia á prestar cieitos servicios á sus amos Reputábaseles siempre de
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diferente condicion que á los demas subditos; no lfs era licito com

prar tierras ni ser miembros de tm comun en territorio del castillo

al que babian pertenecido. Mart. et Dur. Thes anecd. vol. i, p.

9x4r Esto sin embargo parece que no fué muy comun.

En el libro de estatutos de Inglaterra no se baila ley alguna ge

neral para la manumision semejante á 1» citada segun los decretos

de los reyes de Francia. Pero si bien el espiritu del gobierno inglés

parece baber protegido desde ntuy antiguo la libertad individual, con

todo subsistió todavia por mucho tiempo en algunos distritos de su

nacion la servidumbre personal : existe un titulo del año i 5 i 4 por el

cual Enrique VIII emancipó á dos esclavos que babian pertenecido

á una de sus posesiones. Rymer , v. i3,/j. 4?o. Del año t 574

tenemos tambien un poder d? la reina Isabel para emancipar algu

nos de sus esclavos. Iívmeí , Observat- on the stat. etc. p. a5i.

Mota XXI, seccion I, pac. 44-

No bay en la edad media costumbre mas singular que la de las

guirras particulares: era de tal importancia este derecho y tan ge

neral su uso, que sus reglamentos no pueden menos de ocupar muy

distinguido lugar en el sistema lejislativo de aquella época. Mon-

tesquieu, que ba desenvuelto tantos puntos embarazosos de la juris

prudencia feudal y que ba sembrado la claridad sobre costumbres

obscuras antes é inintelijibles , no se ba detenido en esta materia por

que no le ba atraido á ella su asunto: daré pues nna relacion de

tallada de las costumbres y los reglamentos que dirijian un uso

tan opuesto á las ideas dominantes hoy dia en las naciones cultas en

punto al gobierno y al orden social.

i " Entre los antiguos germanos, bien asi como entre los demas

pueblos donde no ba progresado la sociedad , era un derecho per

sonal y particular el de vengar las injurias, y se ejercia con las

armas sin tener que recurrir á la decision de un juez. En la nota

seis se dieron de esto las mas evidentes pruebas.

2° Duró esta práctica entrelos bárbaros aun despues de baber

se domiciliado en la parte del imperio que acababan de conquistar,

y como se multiplicasen entre ellos las causas de disension, fueron

man frecuentes sus odios de familia y guerras personales. Confir

man esto las narriciones de los mas antiguos bistoriadores y lus có

digos de leyes Véase Gregorio Tonrs, Hist. I. 7-, c. 2, l. 8, c. i8;:

et lib, io, c. 27. No solo era dado á los parientes vengarse de las in

jurias hecbas á su familia, sino que á ello estaban obligados; asi

que, á tenor de las leyes de los Anglos y de lo» Wernisi s, que

daba á cargo del heredero del muerto la venganza de la familia:

Ad quemcumque hesreditas terreepervenerit , ad illum vestis bellico,-

id est lorica et ultio praximi ct solatio leudis debet periinert. Tit.
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fii § 5, ap- Lirdrm. leg. Saliq. tit. 63. Leg. Mongob. I. 2, tit.

i\ § t0

3*° El derecho de bacer la guerra particular competia solo á-los no-

btes y á los caballeros , pues todas las reyertas entre siervos, villanos

moradores de ciudades y hombres libres de un orden inferior al de

los nobles, estaban sometidas i los tribunales de justicia, los cua

les decidian tambien cuando de los contendentes une era noble y

otro pechero, pues la guerra privada rcqurria por ambas pirtes igual

dad de nobleza ó condicion. B£Acmanoir, coutum. de Beauv. cap.

cap. 59, p. 3oo. Ordonn des rois de France, tom- 2, 395, §. i7,

5oS, J. 25, etc. Tambien el alto clero reclamaba y ejercia el derecho

de guerra personal, mas como hubiera sido impropio que personal

mente se opusiesen al contrario , eran suplidos por advocati ó vida"

mc»e1e|idos por los varios monasteriosú obispados. Regularmente eran

hombres distinguidos por su nacimiento y su reputacion los protec

tores de esos monasterios ú obispados, y los defendian y combatian

en su lugar: Armis omnia quee erunt ecclesioe viriliter defendebant

el ' iqilanter protegebanl Brtjssel , usage des Fiefi, tom. 1, p-

i 4 4 - Canos, voc advocatus. Frecuentemente acontecia que al

gunos eclesiásticos de noble familia, llenos de las belicosas ideas de

su tiempo, olvidaban su mision de paz y cuerpo á cuerpo combatian

en el campo de batalla á la cabeza de sus vasallos: jlammd , ferro,

ccede, possesiones ecclesiarum prcelati defendebant. Guido- abbas,

iip Do Ca»ge, Ibid. p. i79.

r¡.° No eran únicamente los agravios y ofensas personales lo que

autorizaba á los nobles para declarar la guerra á su contrario í pues

algun acto violento, insulto ó afrenta pública eran motivo suficien-

te y legitimo para armarse contra sus autores. En una palabra, todos

los crimenes que hoy castigan de muerte las naciones cultas, eran

entonces motivo suficiente pira una guerra particular. Beaumanoir,

cap. 59. Do Cangs, Dissertat. 29. sur Joinville. pag. 33 i . Pero,

«i Lien la venganza de las injurias era único motivo legal para em

prender una guerra personal, con todo , las disputas originadas en-

fuanto á las propiedades civiles, abrian á menulo campo á hosti

lidades y se terminaban en la lid. Do Cange , ibid. p. 33a.

5. 8 El que era testigo de una contienda ó acto de violencia, de

bia tomar parte en la guerra que se seguia , puesto que se reputaba

imposible que nadie pudiese permanecer neutral en semejante ocur

rencia , sin declararse por una ú por otra parte. Beauma». pag. 3oo.

6.' Los parientes de los principales adversarios estaban obligados

á abrazar la causa de sus deudos. Do Cange, ibid. p. 332. Fundá

base esta costumbre en la siguiente máxima de los antiguos germa

nos: Suscipere tam inimicitias , seu patris , seu propinqui , quam

imicitias necesse est; principio natural entre todos los pueblos sen

cillos y groseros en quienes la forma social y la union politica ro
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bustecen semejantes juicios. Es digno de notnr como se fijaba el pra

do de parentesco que obligaba á alguno á tomar parte en las que

rellas de otro. Mientras basta el séptimo grado fué probibido por la

iglesia el matrimonio entre parientes determinábase por esta misma

probibicion la parte que debia tomarse en las guerras particulares, y

todos los parientes de uno de los contrarios basta dicho grado de

bian entraren las eventualidades de una guerra particular. Pero cuan

do la iglesia consintió en limitar aquel impedimento solo basta el

cuarto grado, introdújose igual restriccion en las guerras personales.

Beaomanoir, pag. 3o3. Do Cange, Dissertat. 333.

7.° Era prohibido guerrear á los hermanos de un mismo tálamo,

porque como tenian unos mismos parientes, no estaban estos obliga

dos á preferir un hermano á otro: pero si podian reñir dos herma

nos de distinto matrimonio,- pues tenia cada uno distintos parientes.

Beauma»oir , pag. 299.

8. ° En una guerra particular debian tomar pirte los vasallos de

cada gefe, pues segun las máximas del feudalismo tenian que abra

zar el partido de su señor y ausiliarle en sus apuros. Por lo que,

desde que se introdujo el enfiteusis y quedó establecido el enlace ar

tificial entre los vasallos y el señor, reputáronse aquellos sometidos-

á las mismas obligaciones que sus parientes. Beaomanoir , 3o3.

9. " Por muchos siglos fueron muy frecuentes las guerras particu

lares, y nada contribuyó mas á aumentar ese desorden en el gobier

no y esas feroces costumbres que sumerjieron á la Europa en el de

plorable estado que nos ofrece el periodo de la bístoria que voy á es

cribir, nada se opuso tanto al establecimiento del orden administra

tivo de la justicia, y nada podia ser mas propio para desalentarla

industria y para retardarcl fomento de las artes , de la paz. Hacian

se estas guerras con todo el encarnizamiento destructor, consecuen

cia de un violento encono cuando está armado de la fuerza y auto

rizado por la ley. Dedúcese de las leyes mismas que prohibieron ó

moderaron las guerras privadas, que las incursiones del mas feroz

enemigo no podian causar mas funestos destrozos á un pais y á sus

moradores que estas guerras intestinas. Ordonn. tom. i,p- 7oi, tom.

2, p. 395, 408, 5o7, etc. Los escritores contemporáneos pintan los

escesos de las guerras particulares con colores que mueven á la vez

á admiracion y horror. Me limitaré á referir un pasaje de la bistoria

dela guerra santa por Guibert, abad de Nogent : Erat eo tempore ma-

ximis ad invicem hostilitatibus, toíius Francorum regni facía tur-

iatio; crebra ubique latrocinio; viarum obsessio; aadiebantur pas-

sim, immo fiebant incendia infinita; nullis prceter sola et in do-

mita cupiditate exislentibus causis extruebantur prcclia ; et ut bre-

vi totum claudam, quicquid obtutibus cupidoi um subjacebat , nus-

quam attendendo cujus esset, prosdee patebat. (Gesta Dei per

Francos, vol. i, pag. ¡\6"i).
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Enumerados ya los principales reglamentos introducidos porel uso

en punto al derecho y á la práctica de la guerra personal, referiré

por orden cronolójico los varios medios empleados para restrinjir ó

abolir tan fatal costumbre.

i." El primero de que echó mano el poder civil para debilita»

el encorio personal fué fijar por ley la multa ó ajuste que debia sa

tisfacerse por cada crimen. El ofendido en un principio único juez

de la afrenta 6 detrimento sufrido, del grado de venganza poi' aque

lla reclamado, y de la reparacion que podia eXijir. Pn consecuen

cia , convirtióse el eucono en implacable al paso que feroz, y á me»

nudo era punto de honor no perdonar jamas, cosa que dió á co-

njocer la necesidad de esas composiciones que ocupan tanto espacio

en los leyes de las naciones bárbaras. El majistrado determinaba la

naturaleza del crimen y de la ofensa, y la cantidad debida al agra

vio se reguló con prolija y á veces caprichosa exactitud. Rhotaris,

lejisladorde los lombardos que reinó á mediados del siglo siete, da

muy bien á conocer su intencion al fijar la suma debida al injuria

do, y al aumentar el primitivo valor de la multa: «Deseoso, dice,

« de que el odio se estinga junto con las persecuciones, y de que se

« restablezca la paz » ieg. Longob. I. i , f . 7, J. to.

a.° Carlomagno atacó á principios del siglo nono el mal en su raiz

mandando: «que el que cometiese un crimen ó ultrajase, se some-

ri tiese a la penitencia impuesta por la iglesia y se ofreciese á pagar

« el convenio prescrito por ley : y que en coso de rehusar el ofendi-

« do ó>us deudos el ajuste, y pretender veng-irse por las armas, de-

« bian ser confiscadas sus tierras y posesiones. » Cap. an Dom. 802,

edif. Baluz.vol. i,37i.

3." De este decreto y de otros estatutos de Carlomagno se dedu

ce que el genio de este principe era superior al espiritu de su siglo:

las ¡deas desus contemporáneos acerca de un gobierno arregladoeran

barto imperfectas , y sus costumbres sobrado feroces para consentir

en semejante ley; por lo mismo se frecuentaron mas que nunca, des

pues dela muerte de ese gran monarca, las guerras personales, sin

embargo de las calamidades que motivaban. Fueron incapaces sus

sucesores de aplicar un remedio, y al cabo conocieron los eclesiásti

cos cuan necesnrio era que interviniese en ello su autoridad. Lleva

la fecba de fines del siglo diez el mas nntiguo reglamento promul

gado sobre este punto por la iglesia y que aun está vigente hoy dia.

Congregáronse en 99o muchos obispos de la parte meridional de

Francia, y publicaron varios estatutos para poner coto al furor y á

la frecuencia de esas guerras personales, decretando que el que nsase

quebrantar esos edictos en sus diócesis, seria en vida despojado de to

dos los privilejios de cristiano, y privado en su muí ' le de nlitener

sepultura eclesiástica. Dumont. corpa- diplom. tom. i, p. í\i. Mas

con estos arbitrios se remediaba solo una parte del mal, y fué pre-
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«¡so en 994 ¡untar concilio en Limoges, trasladar segun costumbre á

¿1 los cuerpos ele los santos , y exortar i los cristianos, en nombre Je

las santas reliquias, á que depusiesen las armas , estinguiesen sus ani

mosidades y jurasen que no violarian en adelante la paz pública con

privadas hostilidades. Bouqdet. Rec. des hist. vol- to, p. 49, '4'-

Al mismo objeto publicaron decretos otros varios pontifices. Do Can-

«r , Diss. 343.

4-° Pero, por respetable que entonces fuese la autoridad de los

concilios, todavia fué demasiado débil para abolir un uso tan ba

lagüeño para los orgullosos barones, y que favorecia sus pasiones do

minantes. Llegó al fin el mal á tan intolerable punto que para ar

rancarlo de raiz se debió recurrir á medios sobrenaturales. En la A-

quitania pretendió el obispo en io3» babérsele aparecido un angel y

entregádole un escrito del cielo en que mandaba á los hombres que

pusiesen término á sus hostilidades privadas y se reconciliasen mu

tuamente. Fué publicada esta revelacion en medio de ana general

calamidad, cuando estaban dispuestas las almas á recibir impresio

ne» piadosas, y preparadas á bacer cuanto se mandase para desviar

la cólera celestial: de ahi resultó por espacio de siete años una tre

gua general y suspension de toda suerte de hostilidades. Resolvióse

que en los dias destinados para las festividades de la iglesia ni des

de la noche del jueves de cada semana basta el lunes de la siguiente

pudiese nadie inquietar á sus enemigos , considerando como santos

aquellos dias. intermedios de la semana , pues Jesucristo babia muer

to en uno de ellos y resucitado en otro* Tan repentina mudanza en la

disposicion de los ánimos, que motivó otra igualmente inesperada se

reputó milagrosa, y á aquella cesacion de hostilidades se dió el nom

bre de tregua de Dios. Glar. Koddlph. hist. I. 5, ap- Bouquet.vol.

10, p. 59. Este reglamento, que solo fué* al principio peculiar de un

Teino, se estendió despues á ser ley general de la cristiandad, y

vióse confirmada por la autoridad del papa que amenazó con eseo-

munion al que la violase. Corp. jur. Canon- decret. I. i, tom. 34,

c. i. Do Cange. voc. tregua..

Subsiste lmt acta del concilio de Toulujes en el Roscllon , cele

brado en i04i , que contiene todas las estipulaciones de la tregua de

Dios y ba sido publicada por Vaisselte y De Vic. Hist. du Langued.

tom. a , preuv. pag. 106.

Una suspension de hostilidades durante tres dias de la semana da-

ha á los ofendidos un intervalo suficiente para calmar los arranques

d*l resentimiento, y libre mientrastanto el pueblo de las calami

dades de la guerra podia ocuparse sucesivamente en los medios de

proveer á su seguridad , de manera , que si exactamente hubiese sido ob

servada eita tregua de Dios, tal vez babria por si sola puesto coto á

las guerras particulares . Pero no sucedió asi , sino que los nobles siii

miramiento á esta tregua llevaron adelante sus contiendas del mis-

Tomo I. 32
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roo modo qoe untes: Qua mmirum tempestote , universce provincia;

aden devastationis continuce importunitate inquietantur , utneipsa»

pro observatione d-*-infe pacis , profissa sacramenta custodiantur.

Ar»as Csph». ap. Dntt de pac imp. pub- p- i3- n.° 35 Piarla era

cüjmz de poner freno al vi nlent i espiritu de la nobleza. Se dieron que

jas contra ella, y para inducirla los obispos 9 renovarlas promesas

becbas anteriormente de cesar en las guerras particulares, tuvieron

que mandar á los curas donde residian los nobles obstinados, á que

suspendiesen el culto divino y las funciones religiosas. Hist. du Lan-

guedoc » ibid. p. ii8.

5.° Ocupados constantemente los pueblos en buscar remedio á

sus males, llamaron por segunda vez en su socorro una supuesta re

velacion. A fines del siglo diez publicó un carpintero de la Gu

yana que Jesus acompañado de la Virgen se le babia aparecido man

dándole exortar á los hombres a la paz, y que en pruéba de su mi

sion le babia entregado una imagen de Maria con su bíjo en los

brazos y esta inscripcion : Cordero de Dios que boiras los pecados

del mundo , danos paz- Este fanático obscuro, dirigiase á hombres

ignorantes que creyéndolo maravilloso le reputiron enviado del

cielo, jui táronse en Pnv mochos prelados y barones y juraron ol

vidar no solo sus mutuas injurias, si que tambien acometer á cuan

tos no depusiesen las armas reconciliándose con sus enemigos. For

maron para ello una asociacion honrosamente denominada Cofra

día de Dios. Ryrert. de monte Micaele dans la pref de Lauriere.

Ordonn. tom. i , p. 29. Pocu duró sin embargo esta devocion ó

supersticioso terror .

6- u Vióse obligado el magistrado civil á reprimir con vigor una

costumbre que amenazaba destruir al gobierno. Felipe Augusto, en

sentir de unos autores, ó san Luis en sentir mas verosimil de otros,

promulgó en i245 un decreto en que probibia empezir las hostili

dades contra los amigos y vasallos del contrario hasta cuarenta dias

despues de baber tenido lugar la ofensa, considerándose reo de in

fraccion de la paz pública al que violase este reglamento, y sien

do castigado como traidor por el tribunal ordinario. Ordonn* t. I,

p- 56. Dió&e á este reglamento el nombre de tregua real, que daba

tiempo al encono paraque se apaciguase, y paraque los conciliadores

puJiesen mantener la paz. Parece que se deben á este decreto bue

nos resultados, juzgando al menos por el esmero con que mantu

vieron su ejecucion los reyes sucesores.

7- 9 Para reprimir aun mas eficazmente el uso de las guerras pri

vadas, en i296 publicó Felipe el Hermoso una cédula por la cual

debia cesar toda hostilidad mientras se estuviese en guerra coií los

enemigos de la patria. Ordon. t. i , p. 3a3^- 39o. Este estatuto,

tan esencial al parecer para la existencia misma de la sociedad, fue

renovado frecuentemente por los principes sucesores, y empenando
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«e el poder real en su ejecucion puso freno á las sancrientas reyer

tas ele la nobleza. Estes reglamentos establecidos al principio en

Francia fueron muy pronto adoptados por las demas naciones eu

ropeas.

8. " Con todo, era tan inveterado el mal que no pudo ceder á

estos remedios , pues no bien se restablecia la paz pública cuando

volvinn á encenderse las guerras particulares, y los nobles no solo se

esforzaban por mantener tan pernicioso derecho, sino tambien para

asegurarse sin embarazo su ejercicio. Despues de la muerte de Feli

pe el Hermoso, aliáronse los nobles de varias provincias de Francia,

y representaron frecuentemente á su sucesor pidiéndole que revocase

las varias leyes con que babia Felipe disminuido sus privilegios. No

descuidaron entre estos el de bacer la guerra particular que decian

ser una desus mas bermosas preeminencias, y reclamaron que se

removiesen los estorbos puestos por la tregua de Dios, la tregua

real, y el decreto de i2Ü6, al libre ejercicio de este derecho. Elu

dieron á veces estas peticiones los dos hijos de Felipe el Hermoso que

reinaron sucesivamente, pero se vieron en otras precisados á ceder

en- algo. Ordonn. tom. i , p. 55i,5o7,56i, 573* Son barto lar

gos para insertarse estos decretos , pero son muy curiosos y pueden

'nstruir sobre todo á los lectores ingleses, porque ilustran mucho

el periodo de su bistoria en que se dieron los primeros ataques con

tra la prerrogativa real , no por el pueblo en defensa de sus privile

gios, sino por los nobles para ensancbar su poder. No se necesitan

autoridades para probar el uso de las guerras privadas en tiempo

de los sucesores de Felipe el Hermoso.

9. p Introdújose despues un uso parecido al de la tregua real y

propio para robustecer sus efecto?. Exigianse de lis partes conten-

dentes cédulas de fianza ó de mutua spguridad en que se obligaban

á obtenerse de hostilidades para siempre ó per un tiempo fijo , ame

nazando con graves penas al que faltase al empeño. Algunas veces

se daban voluntariamente estas cédulas , pero era mas frecuente que

las exigiese el magistrado civil en virtud de demanda formada por

la parte debil. El juez intimaba al contrario que compareciese en

justicia , y le obligaba á dar cédula de fianza. Si despues cometia

hostilidades, se esponia á sufrir las penas del delito de traicion. En

el siglo de San Luis era conocido este medio de represion de las

guerras privadas. Etabliss. I, I , c. 38. Estaba en vigor en Breta

ña , y es notable que las cédulas se daban mutuamente entre los

vasallos y su señor. Oliverio de Clison entregó una á su soberano

el duque de Bretaña. Morice, mem pour servir de prev. á Vhist.

de Bret. tom. i , p. 8^6, t* 2tp» 37 1. Brussel recogió ejemplos de

cédulas de fianza dadas en otras provincias de Francia, tom. 2,p.

856. Representaron los nobles borgoñeses para probar que esto se

«ponia á sus privilegios, y se les dispensó de ello. Ordonn. t i , p.
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558. Introdujeron;? ni principio las cédulas en las ciudades, y re

conociendo los nobles sus buenos efectos adoptaron al fin su uso-

Véase la nota XVI.

i0- Las calamidades consiguientes á las guerras privadas se bi

cieron tan intolerables, que los nobles formaron asociaciones volun

tarias con que se obligaron á atenerse en todo litigio, ya por pun

to de honor ya por el de interés, á la decision de la mayoria de

los asociados. Monice. ibid. tom- a,/». 728.

t i . Mas como todos estos medios no produgesen el efecto desea

do, en i4 ' 3 9 publicó Carlos VI un decreto en que probibia toda guer

ra privada bajo cualquier pretexto , dando al juez ordinario facultad de

apremiar a cuulquiera que no se sugetase á la ley, y de castigar á

los contraventores con lacárcel, con embargo de bienes, y con el em-

bio de ministros de justicia llamados comedores y gastadores para-

que viviesen á discrecion de los bienes de los culpados; y en caso de

no poder ser presos los infractores, el juez tenia poder para prender

en su lugar á sus amigos y vasallos basta que se obligasen á conservar

la paz- Al propio tiempo abolió el rey todos las leyes y usos contra

rios á este decreto. Ordonn tom. io,p. i38. Cuan lentos son loa.

adelantos de la razon y del orden social! durante muchos siglos fué

preciso reunir todos los esfuerzos del poder civil y eclesiástico para la

introduccion y sosten de reglamentos que parecen hoy dia tan justos,

naturales y sencillos. Aun despues de esta época tuvo Luis XI que

promulgar en i4'l un decreto que abolia en el Delfinado las guerras

privadas. Do Cange ,Diss. p 3^8.

Mucho estenderiamos esta nota en caso de exponer prolijamente

ros progresos de este uso bárbaro en los demas paises de Europa. En

Inglaterra las ideas de los sajones sobre la venganza personal , el dere

cho de guerras privadas y la composicion debida al agraviado, pare

cen baber sido idénticas á las de los pueblos del continente. La ley

de Ina de vindicantibus , en el siglo ocho, Lam»ard. p. 3; las de

Edmond en el siglo diez de homicidio , Lamra», p. 7a; y de inimi-

citiisp.16: en fin, la de Eduardoel Confesor en el siglo once de tem»

poribus.et diebus pacis , ó tregua Dei, Lamraro. p. i26, se pare

cen enteramente á los decretos de los reyes de Francia sobre el mis

mo asunto. Las leyes de Eduardo, de pace regis , son todavia mas

terminantes que las de los reyes de Francia , y aun por varias espo-

siciones anunciadas en ellas se ve que entonces reinaba en Inglater

ra una policia mucho mas perfecta que en otras partes, Lamrard.

p. i28, fol. vers. Aun posteriormente á la conquista de este reino,

las guerras personales y los reglamentos formados para su represion

no eran totalmente desconocidas , como de ello puede juzgarse por

el formulario inglés de Madox , Formul. Anglic. n." i 4& , y P°r lo*

estrados del libro de empadronamiento inglés que ba publicado Ga-

le ; Scrit. Hist Brit- 759 , 777. Parece que de la tregua de Dios ó de
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la real de que he bablado se tomó una cláusula muy conocida en la

forma de los decretos judiciales de Inglaterra , citándose en ella por

circunstancia agravante del delito el que un hombre baya atacado á

otro cuando estaba bajo la paz de Dios y del rey. Despues de la con

quista presenta la bistoria de Inglaterra muchos menos ejemplares de

guerra* particulares que la de ningun otro pueblo de Europa, y en

el código de la lejislacion inglesa no se halla reglamento alguno so

bre el particular: es sobremanera notable esta mudanza de las cos

tumbres de sus babitantes en comparacion de la de sus vecinos. ¿Se

atribuirá acaso al estraordinario poder que con la conquista babia

adquirido Guillermo el Normando, poder que transmitió á sus suce

sores, quedió mas vigor y actividad á la administracion de justicia,

y que ensanchó la jurisdiccion real mas que la de ningun otro prin

cipe de Europa? ¿O deberá atribuirse meramente esta revolución al

domicilio de los normandos, los cuales en el reino que acababan de

conr|iuftar abolieron una práctica que no conocian? Dicese espresa-

mente en un decreto de Juan, rey de Francia , que en todos- tiempos

estuvo probibido en Normand-ia el bacer la guerra privadamente,

condenando este uso como ilegal. Ordonn. tom. 2, p. 4o7. Si fuese

cierto este hecho bastaria para esplicar la particularidad que acabo

de referir; pero como bay actas del parlamento inglés que segun ad

vierte el sabio autor de las observaciones sobre lbs estatutos, { Ob

servarían* on the statutes, chiefly the more ancient, ) son falsas ,

se puede creer que esto no- era peculiar de las leyes de Normandia, y

apesar de la asercion positiva de la ordenanza del rey de Francia,

puede decirse que no es exacto lo que eu ella se asegura. Mas este no

es lugar de discutir este asunto, aunque tal investigacion no desme

rezca de la curiosidad de ua sabio versado en las antigüedades de

Inglaterra-.

Usóse mucho en Castilla la práctica funesta de las guerras particu

lares, y aun la autorizaban los usos y leyes del reino. Leg. Taur.

tit. 76. cum comment Anion. Gomezii , p. 55i. Como la nobleza de

Castilla no era menos 'sediciosa que rica, sumergió á la patria en

grandes calamidades por sus disenciones y hostilidades , y de ello nos

presenta Mariana las mas grandes pruebas. La ley dió asimismo en

Aragon el derecho de venganza personal, ejercido con rigor, y cau

sa de los mismos exesos. Hiero» Blanca, Comment. de reb. Arag.

ap. Schot , Hisp. illust. vol. 3, p. 773. Lex Jacobi I, ann D,'m.

I247. Fueros y observancias de) reino déAragon, lib. 9,p. i82.

Subsisten aun actas de confederacion entre los reyes de España y la

nobleza para restablecer la paz en virtud de la tregua de Dios. Pi

raos de Marca. Marca sive limes Hispan ap. i3o3, i38S, i4281

Aun en el año de ii 65 se ve al rey y á la corte de Aragon reunirse

para abolir las guerras privadas , y castigar á cuantos reclamasen este

privilegio. Anales de Arag. por Zurita, vol. I , p. .73. Pero ba~
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biase arraigado tan profundamente el mal que en l5l9 se v!ó preci

tado Carlos V á publicar una ley que diese nueva fuerza á los anti

guos reglamentos establecidos contra este uso. Fueros el observan! IH.

9,p. t83. B.

Los lombardos y otros pueblos del norte que se establecieron en

Italia, aclimataron en ella las mismas maximas sobre el derecho de

venganza personal, dando margen i los mismos efectos: como el

contagio bízo en Italia los mismos progresos que en Francia, se em

plearon iguales medios para su extirpacion total. Moeat. Autiq Ital,

vol. *,p. 3o6. ere.

ti derecho de las guerras privadas causó en Alemania desordenes

y calamidades aun mas terribles é intolerables que cu ningun otro

paisde Europa. Las violentas guerras civiles , encendidas entre los

papas y emperadores de las casas de Snavia y de Franconia , babian

de tal suerte debilitado y conmovido el trono imperial, que no solo

los nobles si que tambien las ciudades se abrogaron nn poder casi

independiente, y despreciaron toda idea de sumision. Los anales ger

manicos nos enseñan cuan frecuentes fueron las guerras privadas de

nominadas faidae, y describen de un modo muy patético sus funestos

resultados. Datt. de pace imper. puU- l. I . c- 5. n.Q 3o, etpassim,

En sus principios recibieron los alemanes la tregua de Dios estable

cida ya en Francia, pero solo sirvió de remedio momentáneo y casi

nulo, pues se multiplicaron tanto los exesos , que amenazaban á la

«ociedad con una disolucion completa: al fin se vieron obligados á

recurrir al único remedio, cual es una probibicion absoluta de las

guerras privadas. Sobre este punto, el emperador Guillermo publicó

un decreto en ia35,es decir iGo años antes del decreto de Carlos

VI rey de Francia. Datt. I. i , c. 4 , *,a a°. Pero ni él , ni sus su

cesores tuvieron poder bastante para bacerlo observar. Originóse en

tonces en Alemania una costumbre que da una evidente idea de las

espantosas calamidades consiguientes á aquellas guerras, y ala debili

dad del gobierno en los siglos doce y trece. Las ciudades y los nobles

formaron alianzas en virtud de las cuales se obligaron mutuamente

á conservar la paz pública , y á bacer la guerra á cualquie ra que in ■

tentase turbarla. Estas alianzas dieron origen á la confederacion del

Rin, de la Suavia y de otras menos considerables conocidas bajo dis

tintos nombres, y cuyo nacimiento, progresos y buenos efectos

ba espuesto Datt con estraordinaria exactitud. Si el órden en el

gobierno y la tranquilidad pública se conservaron basta cierto pun

to en el imperio desde principios del siglo doce basta el si

glo quince, débelos principalmente la Alemania ¿ estas institu

ciones, pues durante este periodo adelantó mucho en su seno el

respeto á las leyes y la equidad en la administracion de justicia: pe

ro la entera y total abolicion de la guerra particular "solo se logró

en i495, que es cuando la autoridad imperial estuvo mas afianzada,
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y cuando babian los pueblos adquirido ¡deasmas justas acerca del go

bierno y de la subordinacion civil. Al cabo fué declarado incompati

ble con la felicidad y con la existencia social aquel fuero bárbaro y

funesto de que por tanto tiempo babían gozado los nobles. Para ter

minar todas las diferencias que pudiesen promoverse entre los varios

miembros del cuerpo germánico, se fundó con jurisdiccion soberana

la cámara imperial, destinándola á juzgar sin apelacion cuantas cau

sas se le presentase. Desde entonces ba subsistido siempre , y aun hoy

dia es un tribunal muy respetable que forma una parte escencial de

la constitucion germánica. Datt, l. 3, 4, 5. Ppeffel Abrégé de C

Hist. et. du Droit public dAllem. pag. 556.

Nota XXII, succion I, pie 54-

Seria entrar en cansados y supéifluos pormenores referir aqui los

varios modos de invocar la justicia de Dios, introducidos por la su

persticion en aquellos siglos de ignorancia; solo pues mencionaré

una , cuya descripcion tenemos en placiie ó alegato hecho en pre

sencia de Carlumagno: bastaria este trozo para dará conocer cuan

imperfecta era todavia la administracion' de justicia aun bajo el

reinado de este principe. Promovióse en el año 775 una disputa en

tre el obispo de Paris y el abad de san Dionisio sobre la posesion de

una pequeña abadia. Cada parte produjo sus actas y titulos en apo

yo de su derecho; pero, en vez de verificar la autenticidad de estas

piezas y de examinarlas, se remitió la decision del pleito al juicio

de la cruz. Cada una de las psrtes presentó una persona que du

rante la celebracion de la misa se mantuvo con los brazos abiertos

delante de la cruz, y la que se cansó primero y abandonó su postu

ra , perdió la causa. Aconteció que el representante del obispo fué

mas debil que su contrario, y por lo tanto ganó el abad. Maeili.on

de re diplom. I. 6, p. 498. Ko es de estrañar que otros monarcas

permitiesen por mucho tiempo un juicio tan absurdo, cuando le au

torizaba un principe tan ilustrado.

Montesquieu trata con estension del duelo judicial, baciéndose no

tar en sus observaciones las dos cualidades que distinguen á este ilus

trado escritor, es decir, su exactitud en investigar las circunstan

cias de las instituciones antiguas y poco conocidas, y su sagacidad

en penetrar sus causas y sus principios. A ellas me remito porque

encontraran, mis lectores la mayor parte de los principios en que me

he fundado para esplicar este abuso. Spr'it des Lois , l. 28. Segun las

advertencias de Montesquieu y los hechos citados por Muratori, tom.

3, dissert. 38, parece probable que las apelaciones á la justicia de

Dios por las pruebas del fuego, del agua, eran conocidas de los pue

blos que se establecieron en las varias provincias del imperio roma

no, y tenian lugar entre ellos antes de recurrir al duelo judicial. Este
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con todo era el mas antiguo método para poner término á toda dife

rencia entre los bárbaros en la época de su establecimiento en Eu

ropa. Velleius Patérculus l. a, c. ii8 nos da de ello una evidente

prueba: dice qje todas las reyertas, terminadas juridicamente entre

los romanos, se decidian por las armas entre los germanos. Obsérvase

lo mismo en las leyes y antiguas costumbres de los suecos, segun J.

O. StiernhooL (de jure Sueonum et Gothorum vetusto; in-4-° Hol-

mice i6Sa, l. z , ch- 7 ). Es probable que cuando los bárbaros, con

quistadores del imperio romano, abrazaron la relijion cristiana , abo

lieron por algun tiempo el duelo judicial como contrario á sus pre

ceptos ; pero lo es asimismo que varias circunstancias ya referidas

les indujeron insensiblemente á que renovasen su uso. -

Igualmente parece probable, si atendemos á una ley citada por

Stiemhoik en el referido tratado , que antiguamente era licito el

duelo judicial cuando se trataba de decidir un punto relativo al ca

rácter personal ó i la reputacion, y que se estendió despues no solo

á las causas criminales, si que tambien á las contestaciones relativas

á la propiedad. La ley dice asi: «Si un hombre dice á otro esasinju-

« riosis palabras : ¿Vb sois igual d los demos hombres, ó no teneis el

« corazonde unhombre,j responde el otro: Soy tan bueno como vos;

« váyanse á encontrar en un camino real; si comparece el agresor, mas

« no el ofendido , debe este reputarse todavia peor de lo que fué lla

te mido, y no admitirsele en juicio en favor de hombre ni de rau-

«ger, ni serle licito bacer testamento. Mas, por el contrario, si el

« injuriado comparece y no el injuriante, debe por tres veces el ofen-

u dido llamar á sus adversarios en alta voz , y bacer una señal en tier-

« ra , y entonces será el ausente reputado infame , pues pronunció pa-

te labras que no se ha atrevido á sostener. Si ambos cual conviene

« comparecen armados, y muere el ofendido, pagará el agresor por

k su muerte una media composicion. Mas si muerde este la tierra, no

« se acbaque su muerte sino á su temeridad , pues la petulancia de su

« lengua le babrá sido fatal: quede en el campo de batalla sin exi-

« ¡irse por su muerte composicion alguna.» Lex Uplandica ap. Stiern-

honk, p 1 i. Lm pieblos belicosos sentian en el alma lo que podia

herir su reputacion militar. Por ley de los salienses si uno llamaba

liebre á otro, ó le acusaba de baber abandonado el escudo en la ba

talla, debia pagar una fuerte multa. Leg. Salior. tit.it, ¡j. 4.6-

Entre los lombardos si á uno le llaman arga, es decir, inutil para

todo, podia al instantr desafiar al injuriante. Leg. Longob- L i,

t. 5, $. i . Puede leerse en Pablo Diacre la terrible impresion que

bizo en uno de sus conciudadanos esta palabra, y los funestos efec

tos que siguieron al insulto. De gest. Longob. I- 6, c. a^. De es

ta suerte los principios del pundonor que reputamos ser un refina

miento moderno, y el uso de los duelos que son su consecuencia,

fueron el resultado de las ¡deas y costumbres de nuestros antepasa-
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»ados en una epoca en que la sociedad babia hecho muy pocos pro

gresos.

Como el punto de vista bajo el cual considera Montesquieu este

asunto no le obligó á examinar prolijamente las circunstancias del

duelo judicial, citaré algunos ejemplos para aclaracion de lo dicho

Puede mencionarse uno muy notable sobre un punto embarazoso

de jurisprudencia que se decidió por medio del duelo. Suscitóse en

el siglo diez un pleito sobre el derecho de representacion ó de su

cesion que entonces no se babia aun establecido, apesar de ba

llarse recibido generalmente hoy dia en toda la Europa. « Consistio,

a dice el bistoriador, en una duda sobre si los nietos debian contar-

« se entre los bijos de familia, y suceder por partes iguales con sus

« tios en caso de que muriese su padre antes que su abuelo. Celebró-

ce se una asamblea para la decision de este punto , y la opinion

«general fue que se remitiese al examen y decision de los juecea ;

ít pero queriendo el emperador seguir mejor método, y deseando

a tratar honrosamente al pueblo y á la nobleza, mandó que se de-

« cid iese la cuestion por me lio del duelo» Venció el que pelea

te ba «n favor del derecho de los niños en representacion de su pa-

« dre , y se estableció por decreto perpétuo que en adelante parti-

n rian la herencia con sus tios. » Wittin.iiíd. Corbein , lib- Annal-

dans ¡a preface des Ordonnances , par Lauriére t voL i , pa$. 33.

Si fuese posible suponer que el capricho y la necedad pudiesen

inspirar á los hombres una idea mas estravagante que la de resol

ver un punto de jurisprudencia por el combate, seria la de bacer

decidir por el mismo medio la verdad ó la falsedad de una opi

nion religiosa, y para vergüenza del saber humano puede presentar

se un caso de esta estravagancia. En el siglo once se dispuso en

España sobre saber cual dedos liturgias contenia la forma de culto

mas agradable á los ojos de Dios, si la mozarabica de que basta en

tonces babia usado la iglesia española , ó bien la liturgia aprobada

por la santa sede, que diferia en algunos puntos de la otra. Los

naturales defendian con zelo el rito de sus antepasados, al paso

que los instaban los papas á que recibiesen aquel á que babian

impuesto el sello de su infalibilidad. Sucitóse una contestacion

violenta en que propusieron los nobles que se decidiese la contro

versia con la punta de la espada. Aprobó el rey la propuesta y en

traron en la lid dos campeones armados de punta en blanco- Triun

fó D. Juan Ruiz de Matanza que lidiaba por la liturgia mozarabi

ca ; pero como la reina y el arzobispo de Toledo favorecian el otro

ritual, insistieron en que se sometiese á segunda prueba este impor^

tante negocio. Tuvieron bastante crédito paraque fuese aprobado su

dictamen, si bien que contrario á la ley del duelo pues reputándose

apelacion al cielo debia decidir en última jurisdiccion. Encendió-

se una enorme hoguera , y se arrojó á las llamas un ejemplar de ca-

Tomo I. 55
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da liturgia. Convinose en que en todos los templos de España seria

admitido el Jibro que siendo respetado por las llamas resistiese á este

ensavo. Todavia triunfó el ritual monrabico , pues si hemos de

dar crédito á Rodrigue! de Toledo, no sufrió la menor lesion,

mientras que el fuego reducia la otra á cenizas. La reina y el arzo

bispo tuvieron bastante destreza y autoridad para eludir por segun

do vez el fnl lo , y solo permitieron en ciertas iglesias el uso del ri

tual victorioso, resolucion ton estraordinaria por cierto como todo

cuanto hnbia sucedido sobre el particular. Rodrig. de Toledo , ci

tado por el padre de Orleans. flist des revolations dEspagne. t. i,

p. •. i7. Mamara, /■ i , c. t8 , v. i , p. 378.

En las leyes de los lombardos se balla un hecho notable qne con

vence de que el duelo judicial se babia generalizado mucho y anda

ba muy en boga. Acostumbrábase en aquellos siglos bárbiros poder

escoger cada cual la ley á que queria someterse, y tenia que arre

glar su conducta á lo que esta le prescribia, sin tener que observar

las prácticas autorizadas por otros códigos de leyes. Los sometidos

á la ley romana y que admitian los principios de la jurisprudencia

antigua, del modo como era posible que fuesen admitidos por gen

te ignormte, no tenian que guardar miramientos con la forma de

en juicifr establecida por los borgoñeses , los lombardos v otros pue

blos talvnges. Aun con esto, el emperador Othon , por ley contraria

á esta máxima general, prescribió «Que todis las personas, bajo

« cualquiera ley que viviesen , aunque fuese la romana, debian con-

« formarse con los decretos relativos al juicio por duelo. > Leg- lon-

gob- lib- i, tit. 55 , J. 38.

Mientras subsistió el uso del duelo judicial, reputáronse nulas y

sin efecto las pruebas fundadas en titulos, contratos y demas obliga

ciones, eludiéndose basta esta especie de testimonio destinada á di

rigir v fijar los procedimientos de los tribunales. Cuando una par

te producia en su favor algTma pieza, podia el contrario recusarla,

afirmar que era falsa, y ofrecer probarlo con el duelo. Leg- Lon

go/)- ibid. §. 34. Verdad es que en la enumeracion que bace Be .u--

manoir de las razones en virtud de las cuales los jueces remaban el

duelo, sita la siguiente :« Si el punto litigioso puede ser probado

n claramente de otro modo. » Coutume de Beauv. c. 63, p. 3a3. Pe

ro este reglamento unicamente alejó un grado el mal, porque la

parte que sospecbaba que un testigo declararia contra ella , le acusa

ba antes de soborno , le desmentia y le desafiaba. Si acontecia que

fuese vencido el testigo, no era permitido admitir otro testimonio,

y perdia el pleito la parte que le babia hecho comparecer. Leg. Bai"

var tit. t6, §. a. Leg. Burgund. tit. 45. Bzauma»oir. c. 6i , p. 3i5.

La razon elegada para obligar el testigo á que acceptase el duelo y

se defendiese viniendo á las manos, merece ser atendida, y nos dá

la misma idea en que se funda lo que llamamos pundonor: o Porque,
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«dice la ley , si alguno afirma que conoce perfectamente la verdad

« de un hecho y se ofrece á jurar por ello, no debe vacilar en saste-

« ner lo que dice por medio del duelo. » Leg. Burgund. tit.

Es un hecho conocido é indudable que el duelo judicial fue re

cibido en todos los paises de Europa, usábase con frecuencia esta for

ma de juicio, y se ve no solo por los códigos de las. antiguas leyes

que la establecieron, sino tambien por la asercion de los primeros

autores que escribieron en varias naciones de Europa sobre la prác

tica dela ley. Tratan de esta costumbre estensamente, detallan mi

nuciosamente sus reglamentos, y aclaran con esmero su sentido.

En la jurisprudencia de aquellos tiempos era muy importante y con

siderable este punto. En el sistema de las leyes no se baila objeto

alguno al que Beaumanoir, Pedro de Fontaines y los recopiladores

de las juntas estraordinarias de Jerusalen bayan al parecer dado mas

atencion é importancia. Igual juicio puede bacerse en lo tocante á

los mas antiguos escritores de las demas naciones. Segun Madox

eran tan frecuentes en Inglaterra las pruevas por el duelo, que for

maban parte considerable de las rentas reales las multas exigidas en

aquellos casos. History oj the Excheg- vol, i , p. 3^9

Morice t i ) nos da curiosos pormenores de un duelo judicial que

en i 385 tuvo lugar delante del duque de Bretaña entre rtoberto de

Beaumanoir y Pedro de Tournemine. Refiere todas las formalidades

que se observaban en estos estraños procedimientos con mas indivi

dualidad que en ningun otro documento antiguo de los que he te

nido ocasion de ver. El primero acusaba al segundo de baber muer

to á su hermano: sucumbió Tourmine y segun ley debia ser ahor

cado en la plaza, pero su contrario intercedió por él generosamen

te y obtuvo su perdon. Se lee una bellisima esplicacion del origen

de las leyes sobre el duelo judicial en la bistoria de Pavia escrita

por Bernardo Sacci , lib. 9,c. 8, ta grcsv. thes antiquit. Ital v.

3, p. 743.

Este modo de proceder en justicia era tan agradable al pueblo

que á despecho de las probibiciones eclesiásticas no solo tuvo el cle

ro que tolerar su uso , si que tambien que autorizarle. Pasquier r.ns

ofrece un caso notable en sus investigaciones sobre la Francia, lib'

4, c i *p- 35o. El abad Wittikind cuyas mismas palabras cité en

esta nota reputaba la mejor y mas bonrosa forma de juicio el que

todo punto de derecho se decidiese por el duelo. En el año 978 tuvo

lugar un duelo judicial á vista del emperador Enrique, por ba

berle aconsejado al arzobispo Aldebert que terminase de esta suerte

una contienda entre dos nobles de su corte. El vencido fue decapi

tado, Chron. Ditmari episc- Mersb. ap. Bouquet , recueil des hist.

( i) Memorias para servir de pruebas á la historia de Bretaña,

y. i1, p. 498.
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tom- 'O, p. ni. Decidianse por mediodel duelo los pleitos sobre po-

s'sionn de iglesias y monasterios: originóse en 96i . una contestacion

para saber si la iglesia de san Medirdo pertenecia ó no á la abadia

de Beaulieu, y la sentencia fué remitida á la prueba judicial,

BooQott, Recueil des hitt. t. 9, p- 6ia, 7a9. Declara el em-

perador Enrique que su ley que autoriza los duetos judiciales solo fué

formada con anuencia y aprobacion de muchos lieles obispos. Ibid.

p. a3l: tan poderoso era el influjo del espiritu belicoso de la época

sobre los principios y disposiciones del derecho canónico que tanto

crédito y autoridad tenia en otras ocasiones entre el clero! En láaa

permitio Carlos V en España, un duelo judicial, y los dos contra

rios pelearon á vista del emperador, teniendo' lugar el combate se

gun las antiguas leyes de la caballeria. Este sucess se balla descrito*

con mucba estension por l'oiuus Ueuterus. Rer. Austr. I. S, c. i7;

p. 2o5.

El último ejemplo de duelo judicial con autorizacion de magistra

do de qne nos ofrece ejemplo la bístoria de Francia, es el famoso de

safío de Jarnac, con La Cbasteigneraie en i 5 1 7 . En el año i57i se

dispuso en Inglaterra un duelo judicial bajo inspeccion de los jueces

del tribunal delos pleitos ordinarios , mas no se llevó á efecto como el

anterior, porque la reina Isabel interpuso en este negocio su autori

dad, y dió orden á las partes de que terminasen amistosamente su di

ferencia : sin embargo para conservar el honor de entrambos, se fijó

dia para la lid, se abrió el palenque y se observaron ceremoniosa

mente todos los preliminares de un desafio : Spelmann , G/oi. voc-

Campus , p, tol. En l63l se preparó otro bajo la autoridad del gran

condestable y del gran mariscal de Inglaterra , entre Donaldo lord

Rea , y David Ramsay , pero se terminó tambien sin derramamiento de

sangre á mediacion de Carlos I. Siete años despues se encuentra otro

ejemplo de combate , del cual babla Roshwortb, Observations on

the statutes ,p. 266.

Nota XXIII, seccion I, pagina. 60.

Contiene el texto los principales rasgos del progreso de la juris

diccion pública v particular entre los varios pueblos de Europa. Co

mo el asunto es bastante curiosr, é importante para merecer mas por

menores seguiré mas de cerca los pasos del entendimiento humano en

esta parte de la ciencia politica. El pago de una multa como satisfac

cion debida á la persona ó familia agraviada, fué el primer medio

ideado por un pueblo grosero para atajar el curso del resentimiento

personal, y para estinguir esas venganzas crueles transmitidas de pa

rientes, y que solo se aplacaban con sangre. Remóntase esta costum

bre basta los antiguos germanos, Tacit. de more Germ, c. ai , y sub.

tistió entre otros pueblos incultos como aquel- lian quedado muchos.
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ejemplos de ello recojidos por el erudito autor de la obra titulada His

torica l law-tracts , vol. i,p, 4'. Señalábanse y percibianse estas

multas de tres distintos modos. Al principio se establecieron por una

convencion voluntaria entre las partes opuestas: cuando los primeros

arranques del resentimiento se babian calmado un poco, se recono

cian ios inconvenientes de una larga enemistad reciproca , y la satisfac

cion fijada en favor del ofendido se llamó composicion , como que su

ponia baberse señalado por consentimiento mutuo. Esprit des Lois ,

l. 3o , c. i9. Puede juzgarse por los mas antiguos códigos de leyes ,

que al tiempo de su recopilacion se ballaban las cosas en aquel primer

estado de sencillez. Casos babia en que la persona agraviante queda

ba hecba blanco del encono de los agraviados basta que de algun mo

do pudiese apaciguarlos y recobrar su afecto, quoquo modo potuerit .

Lex ,frission. tit. i 1 , §. i . El segundo modo con que se fijaron des

pues las multas , fué remitiéndose sobre ellas á la decision de algunos

arbitros. En el libró conocido con el título de Regiam magestatem ,

se ¡lama al arbitro amicabilis compositor , l. a, c. 4, §■ 'o. Hallá

base este en estado de juzgarla ofensa con mas imparcialidad que los

interesados, y de fijar con mas justicia la especie de satisfaccion exi

gida. Es difícil dar pruebas auténticas de una costumbre anterior á

los monumentos conservados entre los varios pueblos de Europa. Sin

embargo una de las fórmulas denominadas Jbrmulce andegavenses

que se recopilaron en el siglo VI, parece aludir á una transaccion

concluida, no por autoridad del juez sino por mediacion de los ar

bitros. Bouqoet. Becueil des his. t. 4 , p- SG6. Pero como necesita

ban estos autoridad para la ejecucion de sus sentencias, se nombraron

jueces á quienes se dieron suficientes poderes para obligar á las par

tes á que se conformasen con su decision. Antes de tomir esta reso

lucion , eran las composiciones un remedio ineficaz contra los funes

tos resultados del resentimiento personal; pero, no bien se hubo in

troducido tan importante mudanza cuando el magistrado poniéndose

en lugar del ofendido señaló la satisfaccion que este tenia derecho de

exigir. Espresáronse, definiéronse, y apreciáronse todas las especies

de ofensas y agravios á que pudiese uno estar espuesto en la sociedad ,

y se determinó con una atencion escrupulosa que descubre en ciertos

casos un dicernimiento muy singular y en otras una estravagancia

¡nesplicable, la reparacion debida por cada ofensa. "Independiente

mente del ajuste que se pagaba al ofendido, se añadia cierta cantidad

llamada fredum , que se satisfacia al principe ó al estado, segun di

ce Tácito, ó al fisco segun el lenguage de las leyes bárbaras. Mez

clando algunos autores las refinadas ideas de la politica mmlerna con

sus raciocinios acerca de los antiguos tiempos , imaginaron que eiyre-

diim era una reparacion debida á la comunidad por baber infringido

la paz pública ; pero es evidente que solo fué el salario debido al ma

gistrado por el patrocinio que coucedia contra la violencia del encou»

I
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personal. Al formar esta institucion se dio un gran paso hacia tare-

forma de la jurisprudencia criminal. Algum s de los mas antiguos

cuerpos de leyes no dicen nada sobie esos freda, ó bablan tan

raía ves de ellos que se ecba de ver que era poco conocido su uso.

Los códigos posteriores nos dan una noticia tan detallada del fre-

dnm como de la misma composicion , y dicen que estaba evaluado

en la tercera parte de esta. Capit vol. t , p- 5a. El Jredum en al

gunos casos estraordinarios , en que era difícil protejer al ofensor,

ascendia á una fuerte suma. Cap vol. i , pr 3i5. Esta especie de

multas formaba un ramo considerable delas rentas tle tos barones,

y en todas partes en que estaba establecida la justicia territorial, no

tenian los jueces reales derecho de exigir un fi edum.

En gran parte he seguido la opinion de Montesquieu en la espli-

cacion que doy de la naturaleza del Jredum aunque se que muchos

sabios han tomado en sentido diferente esta palabra. Spnt des lois ,

liv. 3o , rao. etc. El principal objeto de los jueces era obligar á una

de las partes á que diese, y á la otra á que recibiese la satisfaccion

prescrita por ley. Multiplicaron los reglamentos sobre este punto y

itneuazaron con penas graves á los infractores. Leg. Longob. I. i,

tit. 9, §. 34- Ibid. p. 37,$. t, a. Cap- vol. 1, p. 57*. $. 11. El

que recibia una composicion estaba obligado á cesar inmediatamente

en toda suerte de hostilidad, y á confirmar con juramento su re

conciliacion con la parte contraria. Les. Longob- l. i , tit. 9. J.

S. T para dar mas sólido y auténtico testimonio de la sinceridad

dela reconciliacion, era requerida la parte perjudicada á entregar

al que babia pagado la composicion ana cédala de seguridad que

la ^írantia de todo ulterior procedimiento. Marculfe y demas recopi

ladores de las actas antiguas ban conservado varias fórmulas de estas

cédulas. Marcolfr , ¿. ii, §. i8 , append.^. a3. Form.Sirmondicoe ,

J. 39. Las cartas de Slanes , conocidas en la jurisprudencia de Es

cocia, se parecen mucho á estas cédulas de seguridad. Los herede

ros y .leudos de uu hombre asesinado se obligaban por medio de

las cartas de Slanes, en consideracion del ajuste recibido, á per

donar la ofensa, y á renunciar perpetuamente á todo encono, ven

ganza y prevencion que pudiesen baber concebido ó concibiesen to

davia contra él matador ó su posteridad por el crimen cometido, y

á absolverle en lo presente y en lo venidero de toda demanda civil y

criminal, intentada contra él y sus bienes. Systdc Stiles , par Da

llas de Saint Martin, p* 862. Segun la antigua forma de las car

tas de Slanes , no solo el ofendido perdona v olvida , sino que con

cede indulta del crimen. Dallas raciocinando sobre esta práctica se-

gun las ideas de su siglo reputa esta fórmula una usurpacion de los

derechos de soberania, poique, dice, solo el ley purde indultar á

un reo, ibid. Pero en aquellos tiempos de barbarie, la persecucion,

elxastigo y ei perdon de los culpados, todo estaba á disposicion del
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ofendido. Madox publicó dos actas, una del reinado de Eduardo I

y otra de Eduardo III, en virtud de las cuales algunos particula

res conceden perdon de felonias , robos y homicidios cometidos.

Formal. Anglican- n.° Toa y 7o5- Parece sin embargo que en la

última de estas actas se ba tenido algun miramiento al privilejio del

soberano, pues se perdona con esta modificacion, en cuanto está de

nuestra parte. Aun despues que el majistrado hufto interpuesto su

autoridad para el castigo de Ios-delincuentes, por mucho tiempo fue

reputado este una satisfaccion debida al enojo del ofendido. Al pre

sente en Persia se entrega todavia el matador á los parientes del di

funto, y estos le dan muerte con sus propias manos, y si por com

pensacion se niegan á recibir una suma de dinero , por absoluto que

sea no puede el soberano indultar al matador. Viajes ele Chardin

III. p. 4''- édit. i 735 in-4-° foyages de Tavernier. I. 5., e. 5, et

|o. Existe todavia esta costumbre entre los árabes, uno de los pri

meros pueblos orientales que se ban civilizado. Descripcion de la

Arabia por Niebur. p. 5.8. Hasla el año i/¡64 existió en el reino de

Aragon u<ia ley en virtud de la cual no podia mitigarse una senten

cia de muerta sin el consentimiento del ofendido. Fueros y obser

vancias Bel reino de Aragon, p. ao4 y 206.

Si despues de baber dado su palabra, como be dicbo, de renun

ciar á todo resentimiento, renovaba alguno las hostilidadesy come

tia violencia, ya contra el que babia pagado el ajuste ó ya contra sus

deudos ó herederos reputábase esto un odioso deiito que era castiga-

. do con el mayor rigor, considerándose como acto de rebelion di

recta contra la majistratura y digno de reprimirse con todo el peso

de la ley. Leg. Longob. lib tit- 9, § 8, 34- Capit. yol. 1, p. 37i.

C 9.3. Prohibióse asi á los particulares la persecucion por ofensas,

fijáronse ajustes legales, y se restableció la paz y la union bajola me

diacion del majistrado. Es evidente que cuaudo se establecieron los

burilaros en el imperio romano, tenian jueces establecidos y arma

dos de una Autoridad coercitiva. Los primeros bistoriadores heblan

de alguna* personas revestidas de semejante carácter. Do CáVgE, voc

Judices. No era el derecho de jurisdiccion territorial una absoluta

usurpacion de los barones feudales ; bay fundamento para creer que

los poderosos gefes que se apoderaron de los varios distritos en los

paises conquistados, y que los poseyeron como alodio, se tomaron al

propio tiempo el derecho de jurisdiccion , .y le ejercieron en su ter

ritorio. Esta debió de ser soberana y compreensiva á todos cosos.

Bouquet, en el derecho público de Francia ilustrado tom. i pag. 006

nos da las mas claras pruebas de esta asercion. Parece que todo ba

ron poseedor de un feudo gozaba primitivamente como de un dere

cbo anexo á su propiedad, del privilejio de juzgar á sus vasallos.

Siempre vemos unidos la jurisdiccion y el feudo, en cuanto pueden

guiarnos é ilustrarnos los arcbivos de las naciones. Uno de los mas
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antiguos títulos otorgados á los seglares, de que tengo yo conoci

miento, es el de Luis el Benigno de fecba del año 8 i 4 , que contie

ne formal y espresameute el derecho de. justicia territorial. Capitul.

v. i, p. i4o5. Existen antiguos títulos á favor de iglesias ó conven

tos , en los cmles les atribuye el rey una jurisdiccion semejante, y

probibe á los jueces reales entrar en territorio de estos templos ó mo

nasterios , y ejercer en ellos la autoridad judicial. Hooqc»t ñecueil

des hist. iom. i,p. 6a8, t,3i, 633; tam. 5, p. 7o3i 7io, 75», /6».

Ha publicado tambien Muratori títulos antiquisimos con semejantes

inmunidades. Antiq. Ital. dissert. 7o. En Ja mayor parte de ellos

se probibe espresamente exijir los Jreda , lo que prueba que en el

tiempo eran estas multas una parte considerable de las rentas públi

cas. Costaba entonces tanto alcanzar sentencia en este tribunal, que

bastaba esta circunstancia para remover a los súbditos de que se hi

ciesen juzgar segun formas judiciales. De un título del siglo trece se

deduce que un baron, á quien pertenecia el derecho de justicia, re

cibia la quinta parte del objeto del litijio, y aunque durante el plei

to transigiesen las partes , estaban tambien obligadas á satisfacer el

quinto al tribunal que conocia del pleito". Hist. du Dauphiné Ge-

neve- i7aa t. i, p. 22. Híllase un reglamento semejante en la carta

de libertad otorgada en ii20 á la ciudad de Fribourgo- Cuando se

querellaban dos de sus vecinos, si uno de ellos se quejaba á su se

ñor ó á la justicia del mismo, y despues de baber puesto demanda

se reconciliaba con el contrario, podia el juez no admitir este con

venio, y obligar á las partes á seguir litigando, quedando privados

del favor del señor feudal los que habian presenciado la reconcilia

cion. Historia Zaringo Badensis , auct. Jo. Dan, Schoepflin, Ca-

rohr. i 765 in-4-° v. 5, p. 55.

No se puede hoy dia determinar con certeza lo amplio de la ju

risdiccion poseída en su orijen por los que gozaban feudos ; es evi

dente que durante las revueltas y confusion de los estados de Euro

pa , supieron los grandes sacar partido de la debilidad del trono pa

ra estender sobremanera su jurisdiccion. Desde el s-iglo diez hebian

los magnates usurpado el derecho de juzgar en lo civil y criminal,

y abrogádose la alta y baja justicia. Etabliss- de Saint Louis, l. i,

c. 24, 25. Eran definitivas sus sentencias, y no era dado apelar de

ellas á ningun tribunal superior: pruébanlo esto muchos ejemplospa-

tentes recojidos por Brussel en su tratado de los feudos, 1. 3, c. ii,

i2, i3. No se contentaron con esto los barones poderosos , antes bi

cieron eriiir sus dominios en Regalias con casi todos los derechos

de la jurisdiccion y de la prerrogativa real. Adviértense de ello ca

sos evidentes en Francia. Brussel, ibid. Pero fueron aun tan comu

nes en Escocia , donde el poder de los nobles feudales se elevó á un

grado estraordinario. Histor, Law^tracts , v. i• trac 6. Aun en

Inglaterra, donde la autoridad de los reyes normandos babia redu>
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ciclo á estrechos limites la jurisdiccion de los barones mas que en

ningun otro estado feudal , se establecieron asi mismo mucbos

condados palatinos en los cuales no tenian los jaeces reales dere

cho de entrar , y donrle ningun acto se bacia en nombre del

rey á menos que llevase el sello del conde palatino. Spel-

man, Gloss. voc Comités palatini. Blakstone, Comment on the

Laws of. England, vol. 3 , p- 78. Competiales á estos señorea por

regalia el derecho de reclamar á sus vasallos y de sustraerlos á los

jueces reiiles que hubiera pretendido ejercer algun acto de jurisdic

cion sobre ellos. Brdssel, ubi supra. En lo ley de Escocia á este

privilegio se daba el nombre de libertar (of repledgt'ng) , y se usa

ba tan frecuentemente que no solo se interrumpia con ello el curso

de la justicia, sino quede abi se originaron los mayores desórdenes.

Historical, law-iracts , ib id-

Iguales inconvenientes produjo en Inglaterra la jurisdiccion de los

condados palatinos, y los príncipes emplearon sucesivamente varios

medios para prevenir los malos efectos de tales usurpaciones. Bajo

el imperio de Carlomagno y de sus inmediatos sucesores, conservó

todavía mucba fuerza la prerrogativa real-, los duques y los condes ,

que eran jueces ordinarios y fijos, y los missi dominici, que eran

jueces que estraordinariamente enviaba el señor, ejercian en las va

rias provincias de su territorio un poder ipual en ciertos casos al

de los barones > y en otros superior. Do Canos, roe. Dux , Comí-

tes et Missi- Morat. Antiq. dissert. 8,9. Pero reinando los débi

les sucesores de los descendientes de Carlomagno, fue decayendo

siempre la autoridad de los jueces reales, y usurparon los barones

la ilimitada jurisdiccion de que ya hemos becho mérito. Luis VI,

rey de Francia , probó á bacer revivir el empleo de los missi domini

ci, y les dió el título de jueces de exentos ; pero hebian los baro

nes llegado á ser demasiado poderosos para sufrir semejante aten-

iado contra su autoridad, y tuvo que desistir del empeño. Kecur-

ueron sus sucesores á arbitrios menos capaces de alarmarlos, y la

apelacion en falta de derecho ó por denegacion de justicia , fue la

primera tentativa empleada con éxito feliz. Segun las máximas del

feudalismo sí no tenia un baron bastantes vasallos para que pudiesen

ser juzgados pur el tribunal de sus pares, ó bien si diferia ó se ne

gaba á administrar justicia, ofrecían las paites pleitear en su juzga

do, y pudian apelir al soberano y bacer que sentenciase este su

causa. Esprit des lois, l. aS,c. 28. Do Cance, voc- Dejéctus jus-

titice- En el tribunal delos barones era á menudo muy considera

ble el número de pares ó asesores. El vizconde de Lnutrec en ia99

conoció de una causa criminal á la que comparecieron mas de dos

cientos personas para votar ¿u sentencia. Hist. de Lenguedoc par os

Vic et Vmssette, t. 4? preuves,p. Como una multitud do

barones de segundo orden babian usurpado el derecho de jurisdiccion,

Tomo I. 54
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freruentemente no se ballaban en el caso de tener juzgados , cota

que dió luíiar á aquellas apelaciones , generalizando mucbn su uso.

(iradu-ilmente se llf»ó á «prlar de los tritiuinles de los mas pode

rosos barones, y de rtníi decision de Brussel aparece que los ¡ueces

reales se inclinaban á aumentar los casos v pretextos de tales npe-

laciones. Traite des fiefs , 1. \,p. a3s , afii. Sin embargo, la ape

lacion por falta de derecho contribuyó menos a disminuir la juris

diccion de los barones, que li llamada de sentencia injusta. Cuan

tio te ensanchó el poder real y tuvieron sus jaeces autoridad mas

dilatada, fueron muy frecuentes estas apelaciones, Capit. vol. I , p-

t75, r80. nicien'los» de una manera análoga á las costumbres sen

cillas y groseras de la época ; acudian los agraviados al palacio del

solierano y á voces pedian justicia y reparacion. Capit. I. 3, c 59-

Chronic- Lauterbergiense ap. Mencken , Script , Germon- v. i,p.

184 , B. En el reino de Aragon , la forma de las apelaciones al

justicia ó juez supremo, suponia ballarse el apelante en riesgo de

muerte ó de violento ultrage; corria al juez diciendo á voz en gri

to, avi, avi , fuerza , fuerza , é implorando , por decirlo asi , la itn-

medinta isistencia del juez supremo para que le salvase la vida. Ge

no*. Blaxca. Comment , de reb. Aragon, ap. Script. Hispan Pis-

tor v. 3, p. 753. En parte bizo tambien revivir estas apelaciones

la abolicion del duelo judicial, pues estableciéndose mas subordina

cion , é introduciéndose mas atencion, equidad y acuerdo en las

decisiones de los tribunales de justicia, se produjeron sensibles efec

tos , y se logró que casi todas las causas importantes posasen al tri

bunal real. Bscssel, l. i , p. aSl. En el espiritu de las leyes, l 28,

c. v7, se encuentra la enumeracion de las varias circunstancias que

concurrieron á introducir y á multiplicar el uso de estas apelnciones;

pero nada contribuyó tanto como el esmero de los reyes á dar mas

nugiHtt y constante forma í sus tribunales Era uso antiguo que

los mismos reyes los presidiesen y juzgasen en persona. Marcdlf.

i , §. a5 Murat. diss. Si. Carlomagno acostumbraba llamar sV

las partes á la hora de vestirse, v srntenciaba sin dilacion asi que

babia oido y pesado sus quejas. Egishart. Vita Caroli magni apud

M'idox , hist. of Exchfquer , v. I , p 9t. La presencia del prin

cipe no podia menos de bacer mas respetables las sentencias profe

ridas por sus tribunales. Haciendo renacer esta costumbre, estendió

San Luis el uso de las apelnciones, y administró por si mismo jus

ticia con la antigua sencillez. Frecuentemente, dice Joinville , lie

visto á este santo sentado bajo una encina en Vincennes , donde per

mitia acercársele á cuantos tenian que esponerle quejas: otras veces

mandaba estender una alfombra en un jirdin, y se sentaba para oir

las causas sometidas á su decision . Hist. de S. Louis , p. l3 édit-

I/6t. Los principes de segunda clise, á quienes competia derecho

de justicia, la dispensaban á veces en persona y presidian sus tribu
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nales : nos dá de rilo dos ejemplos la bístoria de los Delfines de VU-

na. Hist. du Dauphiné , t. i, p. ifi; r. 2, /?, 257. Mas como los re

yes y principes no podian decidir en peisona todas las causas-, ni ha

cerlas juzgar por un mismo tribunal, nombraron alcaldes con derecho

jurisdiccional en los varios distritos de sus estados, dándoles una ju'

risdiceion que se parecía mucho á la de los antiguos condes. Creá

ronse en Francia á fines del siglo doce y principios del trece. Brds-

srl, /■ ti, c 35. Cuando erijió el monarca tribunales de justicia

en sus varias provincias brindó ásus subditos á que recurriesen á

ellos. El misino interés de los alcaldes contribuyó, á la par que

las ventajas del orden público y politico, á dilatar su poder. Pre

valiéronse de tudos los defectos é injusticias en la administracion de

justicia de los barones, y procuraron de todos modus sustraer las

causas de sus juzgados y avocárselas á si. En el sistema feudal existia

nna distincion muy antigua entre la alta y baja justicia. Cap. 3-

ann. 8ta, §. 4 ; ann- 8i5 , §. 3. Etabliss. de saint Loáis, l- \ ,

c 40, Muchos barones poseian la segunda sin la primen. Compren

dia la alta todos los crimenes basta el de traicion, siendo asi que se

limitaba la baja á delitos comunes: de'bense á esta diferencia innu

merables pretextos con que se procuró restringir y reveer los proce

dimientos judiciales de los tribunales de la nobleza. Ordonn. 2,

457, j. a5; 458, §.29.

A poco sucedió á la creacion de los alcaldes un reglamento im

portantisimo» señalándose terminantemente el lugar y tiempo en

que tendria en adelante sus sesiones el tribunal del rey ó el pirla

mento. En su origen era ambulante asi en Francia como en las

demas remos feudales la cámara de justicia real, pues seguia siem

pre á la persona del monarca, v solo en ciertas grandes festivida

des celebraba sus juntas estraordinarias. En 3o5 quiso Felipe el

Hermoso que estuviese de asiento en Paris , y que estuviese abierto ca

si todo el año. Pasquier , recherches , l. 2 , c. 2 et 3 , etc. Ordonn.

t i , p. 366.J. 6?. Asi este principe como sus sucesores concedie

ron á la cámara amplios poderes, y á sus miembros unos pri

vilegios y distinciones que serii supéiiluo enumerar. Pasquigr,

ibid. Vellt, hist. de France , t- 7 , p. 3o7. Elijtóse por jueces á

sujetos integros * capaces. Ibid. Atribuyóse con ti tiempo al parla

mento de Paris y á otros que administraban justicia en nombre del

rey en las varias provincias del estado el derecho de juzgar sin

apelacion las mas importantes causas; pero solo lentamente alcanzó

esta amplia jurisdiccion el parlamento de la capital, pues hicieron

estraordinarios esfuerzos para atajar su poder los magnates del rei

no. A fines del siglo trece se vió Felipe el Hermoso obligado á

piohivir á su parlamento que admitiese ciertas apelaciones que se le

presentaban del tribunal del conde de Bretaña, y reconoció ti dere

cho de jurisdiccion soberana á tjtte aspiraba este principe. Memoi
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res pour servir de prtuves á l'hist de Bret- par Momo», tom i,p.

io37, iü/4- A BnfuM siguiente siglo $e vió obligado Carios VI á

confirmar mas espesamente todavia el derecho de los duques de

Bretaña Ibid tom. a, p. 58o 58 i . La oposicion de los nobles al de-

ípcbo de apelar que reputaban funesto á sus privilejios y poiler, fué

terrible : los autores de 1» enciclopedia francesa refieren muebos ca.

sos en que los barones condenaron á muerte , á mutilacion y á con

fiscacion de bienes á cuantos se atrevieron á apelar de sus senten

cias al parlamento de Paris. T- i2, art. Parlament. p- 25.

A corta diferencia fueron ¡cuales á los de Francia los progresos de

la jurisdiccion en las demas monarquias feudales. En Inglaterra po

seian los barones una jurisdiccion territorial igualmente antigua y

dilatada. Leg- Edw. Conf. n. 5 et 9. Despues de la conquista de

los normandos, se bír.o el gobierno mas feudal que antes, y se prue

ba por los hechos referidos en la bistoria de Inglaterra, igualmente

que por la ereccion de los condados palatino^s de que he bablado que

no anduvieron en zaga los nobles de esta isla á los del continente en

punto ¿usurpaciones- Empleáronse los mismos mtdios pura rt-strin-

jir ó abolir estas peligrosas jurisdicciones; en la sala mayor de su

palacio es'ableció Guillermo el Conquistador un tribunal permanen

te, derivándose de abi los cuatro que existen en Inglaterra. Enrique

II dividió el reino en seis distritos, y envió 'jueces ambulantes pura

que en tiempo señalado diesen en ellos audiencia. Blackstone , Com-

mentaries on the Laws ofEngland, v. 3 p. 57. Sus sucesores crea

ron en cada condado jueces de paz á cuya jurisdiccion se recurrió gra

dualmente á mucbas causas civiles: limitáronse en lo sucesivo los

privilejios delos condados palatinos, y aun en ciertos puntos se abo

lieron, de manera que la í dministracion de justicia, se trasladó á los

juzgados reales ó ante los jueces de su nombramiento. Dalrymple enu

mera las varias disposiciones tomadas para llegar á este objeto. His

tory- offeudal property, chap. 7.

Fueron mas exorbitantes que en ningun otro reino feudal las usur

paciones de la nobleza del reino Je Escocia. Los progresos de estas

usurpaciones y los medios empleados por la corona para limitar ó

abolir los tribunales de los barones, fueron casi iguales á los que

acabo de mencionar. He tenido ya ocasion de estenderme sobre este

punto y de aclararle en la obra. History of Scotland , v. t , p. 45.

Perderiame igualmente que mis lectores en el laberinto de la juris

prudencia germánica si quisiese trazar minuciosamente los progresos

de la jurisdiccion del imperio. Baste decir que la autoridad de que

gozan al presente el consejo áulico y la cám-ira imperial, solo se

ba creado por los mismos abusos de jurisdiccion territorial de la no

bleza, y del mismo modo como ban tomado ascendiente en otros pai

ses las justicias reales. Los hechos importantes sobre entrambos ob

jetos pueden leerse en la obra: Phil. Datt, De pace publica Impt
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rü. lib. 4- Los artículos principal< s.se hallan indicados en Pfeffel,

abregé de fhist. et du droit public d'Allem. p. 556 et 58 i ; y en el

traite du droit public de Vcmpire , poi M Le Cqq d« Villií at.

Estas dos últimas obras compuest s bajo la inspeccion de Schoepflin

de Suasburgo, uno de los mus hábiles publicistas de Alemania, de

ben gozar de una grande autoridad.

Nota XXIV, secciom I, pac. 63.

Difícil es fijar" exactamente la época en que empezó el clero á re

clamar la exencion de la jurisdiccion civil. Es ¡negable que duran

te el fervor de la iglesia primitiva no aspiraron jamas á tales inmu

nidades, puesto que el poder civil alcanzaba á todas las clases y á

toda especie de causas. Sienian muy bien este hecho no solo los au

tores protestantes, si que también los mas distinguidos escritores entre

los católicos romanos y especialmente los defensores de los fueros de

la iglesia galicana.

Mucbos documentos orijinales publicados por Muratori manifies -

tan que las mas importantes causas eclesiásticas se decidieron cons

tantemente por jueces civiles en los siglos nueve y diez. Antiq. itaL

v. 5, dissert. lo. Nos dan también de ello varias pruebas las antiguas

leyes de Francia recopiladas por Howard v. i, p. 2o9. El clero no sa

cudió de golpe el yugo de la potestad civil, sino lenta y gradualmen

te ul modo de las demas usurpaciones: parece que la exension fué al

principio un acto de primera complascencia , efecto de la veneracion

por el carácter eclesiástico. Carlomagno en un título concedido en

796 á la iglesia de Mans, al que remite el abate de Foy en su noti

cia delos diplomas, t. i, p. aoi , manda á sus jueces que en caso

de suscitarse una contienda entre algun individuo y los administra

dores de rentas de aquella iglesia , no se requiera á estos á que com

parezcan in mallo público sino á que conferencien primero con las

partes y terminen amistosamente el asunto. Esta gracia pasó con el

tiempo á ser exension legal, fundada siempre en ese mismo respeto

de los seglares por el carácter y ministerio del clero. Hállase de es

to un ejemplo notable en un título de Federico del año de ii7j di-

rijido al monasterio de Altcmburg , en que concfde judicium non

tantum sanguinolentis plagce, sed vitae et mortis y probibe á los

jueces reales que no los turben en su jurisdiccion. Nam quorum ex

Dei gratia, ratione divini ministerii onus leve est, et jugum sua

ve; nos penitus nolumus illos oppressionis contumelia, vel mana

laica fatigari. Merckem, Scrip. rer. Germ.vol. 3,p- io67.

Para aclarar lo dicbo en el texto no necesito esplicar como se re

copiló el código del derecho canónico ni demostrar como su doctri

na mas favorable al poder eclesiástico, se funda en la poca ilustra

cion de los antiguos tiempos. Tocante á este asunto encontrará el
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lector pormenores en C rardo van Mastricht, Historia juris eccle-

siastici y en \a Science du Gouvernement por Real, t- 7, c. i, et 3 §.

2, 3 , etc. í¡o seria menus curiosa y daria mas luz sobre las costum

bres é instituciones de los siglos de la ignorancia, la historia de los

progresos de la jurisdiccion eclesiástica con una enumeracion de los

medios empleados por el clero para abocar ante si todas las causas;

mas estos pormenores serian demasiado agenos de mi asunto. DuCan-

ge, en su Glosario, voc- curia christiunitatis, recogió la mayor par

te de las causas en virtud de las ruales se ba abroga lo el clero una

jurisdiccion esclusiva, y remite á los autores y actas- originales que

comprueban sus observaciones. Giannone , en su bístoria civil de > á-

poles , lib* l9 , §• 3, coordina estas materias y discute las pretensiones

de la iglesia con su acostumbrada independencia y discernimiento.

£1 abad Fleury observa baber multiplicado el clero basta tal pun

to los pretextos para ensancbar el poder de los tribunales eclesiásti

cos , que estuvo en su mano sustraer de la jurisdiccion civil toda suer

te de personas y causis. HÍrt . eccles. t. i9, disc- prelim. i6. Pero,

por poco fundada que pueda ser la jurisdiccion del clero, ó cuales

quiera que sean los abusos ocasionados por el ejercicio de este poder,

es ¡negable que los principios y formas de su jurisprudencia tenian

mayor grado de perfeccion que los de los tribunales seglares. Pa

rece evidente que durante algunos siglos de la edad media, no se

sometieron los eclesiásticos á los códigos de los bárbaros, sino que

se rijierpn enteramente por las leyes romanas. Conforme á los prin

cipios de esta jurisprudencia, conservados por tradicion ó contenidos

en el código teodosiano y otros libros antiguos, arreglaron todos

sus negocios: cosa confirmada por el uso generalmente observado en

aquellos tiempos, puesto que cada cual tenia facultad de escojer en

tre los varios códigos de leyes que estaban en uso, aquel á que que

ria conformarse. En las transacciones de importancia estaban los con-

tra tintes obligados á declarar la ley que querian seguir, á fin de que

por sus reglas se pudiesen decidir sus pleitos. Hallanse en los titu

los de la edad media innumerables pruebas de estos usos. Mas el cle

ro reputó siempre privilcjio tan esencial á su clase el ser rejido por

el derecho romano, que si entraba alguno en las órdenes sagradas ,

tenia de ordinario que renunciar á la ley basta entonces seguida y á

declarar que se sometia en adelante al derecho romano. Constat me

Johannem clericum, Jilium guondam Verandi, qui professus snm,

ex natione mea, le«e vioere Langobardorum , sed tamen * pío ho-

nore eccles ¿ast ico, le«e nunc videor vwere Romana. Charta A T).

i0/2. Farulfus presbyter qui professus sum , more sacerdotii mei,

lege vivere Romana. Charta. A. D. io75. Mdrat antichita Es-

tensi, vol. i, p. 78. Véase también á Hotjard , Anciennes lois des

Francois , etc. vol. i , p. 2o3.

Hacia el siglo nono se empezó la recopilacion del código del de-
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techo canónico. Mcm. de V academie des inscript. t. i8, in 4° p-

3 j6- Transcurrieron mas ile doscientos años antes que se hicirse colec

cion alguna delos usos y costumbres convertidos en leyes en los juz

gados de la nobleza. Sujetábanse , pues , los eclesiásticos á las leves escri

tas, mientras sin guia vagaban los seglares tras inciertas tradiciones. Pe

ro , aun dejando á parte la ventaja general del derecho canónico , sus for

mas y principios concorda ban mucho mascon la razon , y eran mas pro

pios para juzgar equitativamente que los de los tribunales seculires. De

!as notas XXÍ y XXIII se deduce que en cuanto á las guerias priva

das v á la prin-ba del duelo se oponia el espiritu de la jurisprudencia

canónica á esas sanguinarias costumbres destructoras de toda justicia ,

y que el poder eclesiástico echó el resto para abolirias, y substituirá

ellas los procedimientos legales y la prueba testimonial. Casi se ban

tomado del derecho canónico todas las formas que en los tribunales

seculares ban contribuido á establecer y conservar el orden de enjui

ciamiento. Fleuri, Instit. du droit canon , part. 3,c- 6,p- 5a. En

sus Etablissements confirma san Lu's muchos de sus nuevos regla

mentos sobre la propiedad de los bienes y la administracion de justi •

cia por medto de la autoridad del derecho canónico del cual los babia

tomado. Asi, por ejemplo, fué imitada del derecho canónico la pri

mera idea del embargo de los bienes muebles para el pago f1? algu

na deuda. Etabliss. liv. 2 , c- 2i , ct Lo mismo debe decirse to

cante á la cesion de bienes de un deudor insolvente, ibid; estableció

se sobre el mismo principio otro reglamento relativo á los intereses de

los que muriesen intestados , ibid. ¿. I , c- 89. Estos y otros útiles re

glamentos babian sido tomodos del derecho romano por los canonis

tas. Podrianse citar otros muchos ejemplos que demostrarian la supe

rioridad de la lejislacion canónica sobre la de los tribunales seglares,

á consecuencia de lo cual se reputaba gran privilejio pertenecer al fue

ro eclesiástico. Entre las varias inmunidades que fueron un aliciente

paraque se empeñase el pueblo en la conquista de lo Tierra Santa . una

de las mas eficaces fué la declaracion de que los que tomasen la cruz

quedarian sometidos unicamente á los tribunales eclesiásticos. Véase

la nota XIII,y Do Captge, vuc. Crucis privilegia.

ÍÍOtA XXV, sECCION 1, PAc 65.

Maravillosa es la rapidez con que se propagó por Europa la ciencia

y estudio de las leyes. En el ano de i i 37 , se encontró en Amalfi un

ejemplar de las Pandectas, v pocos años despues abrió Irnerius en Bo

lonia un colegio de derecho civil , Giann. hist. liv. n , c- i. Empe

zóse á enseñar á mediados de aquel siglo en varias ciudades de Fran

cia como parte de los estudios escolásticos, y desde el año i i dió

Vacarius lecciones dt- derecho civil en Oxford. En i i 5o redactaron

los jurisconsultos milaneses un cuerpo de leyes feudales á imitacion
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del código romano Graciano publicó casi al mismo tiempo con adi

ciones y considerables correcciones el cuerpo del derecho canónico.

La mas antigua coleccion de este derecho, que sirvió como de re^la

pira Ii » decisiones de los tribunales de justicia, es el de los tribunales

de Jerusnlenj en el año de io99 se recopilaron como lo prueba el

preámbulo, y fueron denominadas: Jus Consueludinarium quo re-

gebatur regnum orientale Willerm /. i9, c. i. Algunas parti

culares circunstancias contribuyeron á dar á luz esta especie de reco

pilacion: los victoriosos cruzados firmaban um especie de colonia en

pais estrangero, y componian esta nueva sociedad los aventureros de

to las las naciones de Europa. Por- lo tanto se juzgó necesaria fijir

las leves y costumbres que debian regir á estos varios pueblos en punto

á negocios civiles y á la administracion de justicia. Pero no existia

todavía ninguna coleccion de costumbres , y no se babia probado si

quiera á establecer leves ciertas en ningun punto de Knropa: la pri

mera empresa de esta clase se debe á Glanville, gefe de justicia en

Inglaterra, en su tractatus de legibus et consuctudinibttx Analice s

compuesto por los años de i i8i. El código titulado Regiam majesta^

tem que se conoce en Escocia y se atribuye á David I, parece ser

una imitacion rastrera de la obra anterior. Pedro de Fontninis que

segun dice el se ensayó el primero en Francia con semejante obra ,

compuso su consejo que contiene pormenores sobre el derecho con

suetudinario de Vermandois durante el reinado de san Luis, dando

principio en el año de í2*»6. Beaumnnoir, autor de las Coutumes du

Beauvaisis , vivia por el mismo tiempo. Los Etablissements de san

X-ou/»que contienen ana amplia coleccion de las costumbres observa

das en los dominios reales , se publicaron de órden del principe cuyo

nombre llevan. Asi que se conoció la ventaja de tener leyes y costum

bres escritas á que poder recurrir en cualquier lance, se generalizó el

método de recojerlas. Carlos VIII, rey de Francia , bizo reunir y or

denar las costumbres de cada provincia de Francia por un estatuto

publicado en i^53- Vrclt et Villaret, Hist de France , t t6, p.

1 i3. Este edicto fué renovado por Luis XI su sucesor $ pero tan bené

fica empresa jamas ba sido ejecutada perfectamente, y seria menos in

cierta y ohscur.i la jurisprudencia de Francia si se hubiese dado cum

plimiento á aquellos sabios reglamentos. Una costumbre introducida

en la edad media demuestra claramente que, no teniendo entonces

los jueces otra regla que costumbres no escritas para dar sentencia , se

vieron á menudo emhnrazados para sentarlos hechos y principios so

bre los cuales debian decidir. Por esto en los casos dudosos se veian

obligados á reunir á un cierto número de ancianos, á esponerles Ta

cuestion, y á preguntirles que práctica ó costumbre era la vigente.

Llamóse á este uso informacion por turba. Do Cawof . voc Turba.

Los efectos de la restauracion de la jurisprudencia romana bdu sido

esplicadas por Montesquieu, Espr. des lois , l. 18, c \ '; y por Hu
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me. Hist. cTAngleterre,vr 2, 44> He adoptado murh¿s de sus ideas

porque ¿quién podria examinar alguna materia siguiendo á tales escri

tores sin ser ilustrado y dirijido por sus trabajos? A pesar de esto es-

tov convencido deque el conocimiento de la lejislacion romana no

estaba tan enteramente perdido en Europa como de ordinario se cree :

no es mi objeto aclarar este punto; tocante á él los hechos mas par

ticulares ban sido recogidos pur Donato, Antonio de Asti en su li

bro titulado DelV uso autoritá della regione civil* nelle province

deICimperio occidentale- Nab- i75i, a w/. in-8.°

No puede dudarse que estan las leyes civiles intimamente uni

das á la jurisprudencia municipal en varios puntos de Europa: aun

que en Inglaterra el derecho consuetudinario se suponga ser un sis

tema perfectamente distinto del código romano, y que se jacten afec

tadamente de semejante diversidad los que se aplican al estudio de

este derecho, es sin embargo evidente que se ban incorporado en la

jurisprudencia inglesa mucbas ideas y máximas del derecho civil.

Esto está bien aclarado en la obra del ingenioso y erudito autor de

las Observations on the statutes , chiefly the more ancient. 3 edit.

pa§ 76.

Nota XXVI, seccion í, pag 67.

La bístoria entera de la edad media confirma que era la guerra

la única profesion de la nobleza y el solo objeto de su educacion.

Aun cuando cambiaron las costumbres y hubieron adquirido algu

na consideracion las artes, subsistieron por mucho tiempo en todo

su vigor las antiguas ideas sobre las cualidades que forman y dis

tinguen al caballero. En las memorias de Fleuranges, p. 9, se en

cuentra un pormenor sobre los ejercicios y ocupaciones de Fran

cisco I cuando jóven , y es de ver que todo concurria á bacer de él

un guerrero y un atleta. Este pudre de las letras debió su amor por

las bellas artes no á la educacion sino á ta rectitud de su enten*

dimiento y á la delicadeza de su gusto- En la edad media las cos

tumbres del alto clero son la mas fuerte prueba de que no estaba

bien establecida en Europa la distincion de las profesiones. Por su

carácter y funciones se diferenciaba esencialmente el clero de los se

glares, y el estado inferior de la clerecia formaba un órden separa

do enteramente de los; restantes ciudadanos. Pero los eclesiásticos

constituidos en dignidad que pertenecian regularmente á ilustre cu

na, se hacian superiores á esta distincion , conservaban constante

mente gusto á las ocupaciones de la nobleza , y á pesar de las leyes

de los papas y cánones de los concilios llevaban armas, cor.ducian

al campo á sus vasallos y combatian á su frente: apenas les pare

cian el sacerdocio un estado distinto j la ciencia militar era la úni

ca que creian propia de su nacimiento, mientras yacian en el d spr«-

Tomo I. 35
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rio y en el ol firlo la teología y las virtudes pacificas propias del

ministerio espiritual.

Desde que dejeneró la jurisprudencia en un laborioso estudio y que

&d práctica formó una profesion distinta i alcanzaron los que sobre

salieron en ella los mismos honores que basta entonces solo se ba

bian concedido a los militares. El orden de la caballeria babia sido

por mocbos siglos el distintivo mas brillante; pero la clase y el naci-

miento no dieron ya á sus privilegios un derecbo esclusivo- Elevóse

al rango de caballeros á los hombres bábiles en el conocimiento de

las leyes, y de esta suerte se les igualó á los que se babian hecho re

comendables por sus servicios militares: fueron títulos igualmente bo

noríficos el de miles jusiicies y el de miles literaius En ii5i ba

ce Matbieu de Paris mencion de estos caballeros; «i alcanzaba un

juez cierto puesto en los tribunales de justicia, solo esto le Jaba de

recho á los honores de la caballeria. Pasqoier Recherches , l. II ,

c. i6, p. i3o. Dissertations bistoriques sur la chevalerie par Ho-

noré de Sainte Marie , p. í6\. Una profesion que conducia á em

pleos cuyo cargo ennoblece, adquirió pronto la mas alta importan

cia, y los pueblos de Europi se acostumbraron ^ ver á los hombres

elevarse al primer rango social por la ciencia de la legislacion, lo

mismo que por la milicia.

Nota XXVII, succion I, pac. 7o.

El principal objeto de estas notas ba sido presentar reunidos á la

vista de mis lectores algunos hechos y circunstancias que se dirigen

á ilustrar y confirmar los puntos de la bistoria á que ae refieren.

Cuando estos estan dispersos en varios autores, ó se hen sacado

de libros poco comunes ó comodos para consultarlos, be prefe

rido reunir sus dictámenes; pero cuando lo que prueba é ¡lustra mi

narracion ó mis reflexiones puede encontrarie en algun libro muy

conocido ó que merece serlo, me contento con remitir á él á mis

lectores. Precisamente me ballo en este caso tocante á la caballeria,

pues casi todos los heohos citados en el texto , y muchos otros cu

riosos é instructivos pormenores sobre esta singular institucion, se en

cuentran en las Mémoires sur Vanciénne ckevalerie considerée cora

me un établissement politique et militaire, por M. na La Cd»»e ai

Sawte Pílate.

Mota XXVIII , seccioa I, pac. 74-

El objeto de mis investigaciones no reclama que forme aquí la

bistoria de los progresos de las ciencias; bastan los hechos y obser

vaciones presentadas para demostrar el influjo de este adelanto en las

costumbres y estado social. Cuando se babian estinguido enteraroen
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telas ciencias en el occidente de Europa, cultivábanse en Constan-

tinopla y otras partes del imperio griego; pero el sutil entendimien

to de los griegos bacia que se dedicasen casi esclusivamente á tas

disputas teológicas. De ellos tomaron los latinos este espiritu t y mu

cbas de las controversias que ocupan todavia y traen divididos á los teó

logos nacieron entre los griegos á quienes debe lo restante de Euro

pa gran parte de sus conocimientos. Véase en Conringio el testimo

nio de Eneas Silvio de antig. aatdem. p, $3, Historia literaria

de Francia, t 1 ,p- ii3, y í. 9 , p. 5 i. Poco tiempo despues de

baberse fundado en Oriente el imperio de los califas, hubo entre

«lios algunos ilustres principes que patrocinaron las ciencias; pero

cuando fijaron los árabes su atencion en la antigua literatura grie

ga y romana» el puro y elegante gusto de sus obras de ingenio

pareció frio é inanimado para un pueblo dotado de mas ardiente ima

ginacion. No podian admirar á los poetas ni á los bístoriadores de

Atenas y Roma, pero conocieron perfectamente el mérito de sus fi

lósofos, pues los principios del raciocinio son mas fijos y uniformes

que las reglas de imaginacion y del gusto. La impresion de la ver

dad es casi igual en todas partes, al paso que varian en cada clima

lis ideas de lo bello, elegante y sublime. Despreciaban los árabes

á Homero, pero se complacian en traducir á los mas célebres filóso

fos de la Grecia, y guiándose por sus preceptos y descubrimientos,

estudiaron con ardor la geometría, la astronomia, la medicina, la

lógica y la metafísica. Hicieron grandes y útiles progresos en las tres

primeras de estas ciencias , cosa que contribuyó mucho á elevarlas

al grado de perftecion á que ban llegado despues : tocante á tas dos

últimas eligieron por guia á Aristóteles, y aumentando la sutileza y

espiritu de discusion peculiares de su filosofia, la constituyeron fri

vola é ininteligible. Granjeáronse mucba reputacion las escuelas que

abrieron en Oriente para la enseñanza de estas ciencias; comunica

ron su amor á las letras á sus compatriotas conquistadores del Asia

y de la España, y no anduvieron en zaga á las de Oriente las cáte

dras que instalaron en estos paises. Muchos de los que en los siglos

doce y trece sobresalieron por su aprovecbamiento en el saber, eran

discipulos de los aribes; Brucker nos da de ello muchos ejemplos,

histor , philosoph- t. 3,/».68i.En fin durante muchos siglos se

educaron entre ellos casi todos los sabios de alguna reputacion. En

la edad media se debió el conocimiento de la filosofía aristotélica á

las traducciones de sus obras vertidas de la lengua árabe, y fue

ron reputados los comentadores de esta nacion como los guias mas

seguros y hábiles en el conocimiento de su sistema. Conring. antig.

academ- diss. $,p. 95, Suppl. p. a4'* Muiutor. antig ItaL.v.

3, p. 93a. De ellos tomaron los escolásticos el genio y principios

de su filosofia , que tanto ba contribuido á retardar los progreso»

de la verdadera.
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Otra época notable de la bistoria literaria , se desprende de la

ereccion de colegios ó universidades. Las escuelas de las catedrales

y monasterios enseriaban únicamente la gramática , y esto encargán

dolo á uno ó dos maestros ; mas los profesores de los colegios esta

ban destinados á instruir en todos los ramos de las ciencias. Habia

se fijado el tiempo debido para el estudio de alguna de ellas Abrian

se exámenes. para juzgar del aprovecbamiento de los discipulos, y

los que merecian la aprobacion eran recompensados con títulos y ho

nores académicos. El origen y naturaleza de estos grados nos ba si

do transmitido por Seb. Bacmeister : Antiquitaíes Rostockienses ,

sive historia urbis et academicoe Rostoch ap. Monumento inedita

Rer. Germ. per E. J. de fVestphalen, v. 3, p 78 i . Libs- i 743 • En

i2 i5 nos da la universidad de Paris imperfectos pormenores de estos

grados académicos, y de ella ban tomado las demas universidades de

Europa casi todos sus usos y reglamentos. Crevier. Hist, de Vuniv.

dé Paris. tom. i, p, a96. Estableciéronse enteramente en I23i ibid-

2^8. Inútil es la enumeracion de los mismos privilegios concedi

dos á los bacbilleres, maestros y doctores: bastará un ejemplo pa

ra probar el respeto de que gozaban en sus varias facultades. Los

doctores disputaban la preferencia á los caballeros, y mucbas veces

se ponia término á la disputa dando á aquellos la dignidad de la ca

balleria, de cuyas prerrogativas he heblado ya. Aun mas; se deci

dió que un doctor, sin ser elejído, cenia derecho á este título. Barto-

le afirma que un doctor, que hubiese enseñado por diez años el de

recho civil , era ipso Jacto caballero. Doctoren actualiter regentem

in jure civili , per decennium effici militem ipso fado. Honoré de

Sainte Marie , dissert. p. i65- Llamóse á esta dignidad caballeria

de las lecciones, y á los que podian alcanzarla caballeros clérigos

( milites clerici ) • Los «.nevos establecimientos de educacion y los

estruoi dinarlos honores concedidos á los sabios multiplicaron sobre

manera el número de los estudiantes, de manera que en el año i262

babia diez mil en la universidad de Bolonia, y de su bistoria se de

duce que entonces solo se enseñaba en ella el derecbo. En el año (34o

contaba la universidad de Oxford treinta mil estudiantes- Speed

Chron. ap Anderson's Chronol dcduction oj commerce, vol - i , p.

ill. En la universidad de Paris, para decidir en el misino siglo una

cuestion muy controvertida , tuvieron voto diez mil personas ; y co

mo solo los graduados tenian derecho de sufragio, por necesidad de

bia ser prodiiioso el número de los estudiantes. Velli , histoire de

France- 1. i'i , p. '. Verdad es que babia entonces muy pocas uni

versidades en Europa; pero el crecido número de estudiantes en aque

lla época, basta para probar el ardor estnordinorio con que se babian

entregado los hombres á las ciencias, y demuestra al propio tiem

po que los pueblos empezaban á reputar mucbas profesiones tan

bonorosas y útiles como la de la guerra.
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Nota XXIX, seccior I, pac. 76.

La gran variedad de asuntos qoe he procurado ilustrar, y la esten-

sion de aquellos en que voy á entrar me autorizan á adoptar los

propios términos de Montesquieu cuando empieza á hablar del co

mercio. «Las materias que siguen merecen ser tratadas estensamen-

o te , pero la naturaleza de esta obra no lo permite: quisiera ser He

rí vado por un arroyo tranquilo , y me siento arrastrado por un tor

ií rente . »

Hállanse en la bistoria mucbas pruebas de la poca comunicacion ,

que existia entre los pueblos en la edad media. Como el conde Bou-

xard quisiese á fines del siglo diez fundar un monaste1io en Saint-

Maur-des-Joisses junto á Paris, fué á buscar en Borgoña á cierto

abad de Cluny, famoso por su santidad, para suplicarle que le envia

se algunos monjes. Singular es el lenguage con que se dirijió á este

sa¡.to varon. Díjole que babiendo emprendido tan largo y penoso via-

ge, cuya distancia le hebia cansado en estremo, confiaba que no le

negaria su peticion y que no en vano babria ven'do á un pais tan re

moto. Todavia es mas estraña la respuesta del monje, pues se negó

redondamente bajo pretesto de que seria fatigoso el ir con él á una

region estraña y desconocida. Vista Burxardi venerabilis comitis ,

ab Bouquet- Rec- des hist. v. io, p. 35 i . A principios del siglo do

ce los monjes de Ferrieres en la diócesis de Sens , Ignoraban que

existiese en Flandes una ciudad llamada Tcurnay asi como los

monjes de San Martin de Tournay, no sainan donde estaba

Ferrieres Un asunto relativo á los dos conventos les obligó á co

municarse un poco, y su mutuo interés á buscarse reciprocamente :

en fin, despues de largas averiguaciones, que se ban individualizado

mucho, se bizo el descubrimiento por casualidad. He»imarnus, ab-

bas de restauratione Sancti Mnrtini Tornacensis ab Daxer; Spi-

cit. v. i2, p 4"0. La ignorancia dela edad media sobre la situacion

de los paises distantes y su geografia, es aun mas notable: el mas

antiguo mapa geográfico que se conoce, se balla en un manuscrito

de la crónica de San Dionisio, y subsiste como monumento del es

tado Je esta ciencia en Europa en aquella época. Vense en ella las

tres pirtes de la tierra entonces conocidas, con tal disposicion que

Jerusalen está en medio del globo, y Alejandria, tan cerca de ia

ciudad santa como Nazaretb. Mem.de Vacad, des belles lettres, íom.

i6 in-8° p- 685 Parece que en aquellos siglos bárbaros no babia po

sadas para recibir á los viajeros. - Me»at, Antiq- Ital v. 3. p 58i.

Esta es una prueba del ningun comercio que existia entre tas varias

naciones. La bospitalidad ts virtud de primer orden entre los pue

blos de sencillas costumbres que rara vtz ven á los estranjeios: así

que, en un estado social tan imperfecto como el de la edad media,
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«ra un deber esencial que no se colocaba tntre aquellos que el hom

bre puede practicar ó descuidar segun su inclinacion ó generosidad,

sino que la hospitalidad estaba prescrita por ley, y qnedaban suje

tos á penas los que la negaban. Quicumque hospiti venienti lectura,

autfocum negaverit , trium solidorum intatione multetur. Leg.

Burgund. til. 38, §. i. Si quis homini aliquo pergenti in iiinere

mansionem vetaverit, sexaginta solidos componat in publico. Capi

tal- lib. 6 §. 8a. No es indiferente observar este aummio de penas

pecuniarias en un tiempo posterior en mucho á aquel en que se pu

blicó la ley de los borgoñones, y en una época en que debia haberse

perfeccionado la cultura. Otras leyes del mismo tenor ban sido neo-

pilaJas por Jo Fred Polac, sistema jurisprud. germanica, libe.

i'33,/,. 7i. Eran todavia mas rigurosas que las mencionadas por

este autor las penas de los esclavones, pues ordenaban la confiscacion

de muebles y la quema de la casa que hubiese neg.do la hospitali

dad, y aun llevaron el celo y la humanidad para con los esrrange-

ros basta el grado de permitir que robase el dueño de una casa pa

ra agasajar á un huésped. Quod noctli furatus fueris, eras appo-

ne hospitibus. Jlerum Mecleburgicar. lib. 8, á Mat. Jo Beerh-

Libs. i/5i,/,. 5o. En consecuencia de estas leyes, ó del estado social

que las bacia necesarias, estuvo en vigor la hospitalidad, mientras

tuvieron entre si pocas relaciones los hombres , y se aseguraba de

esta suerte al viajero una benigna acogida bajo el techo en que se

albergaba. Lo que mas claramente prueba que eran raras las comu

nicaciones de nacion á nacion es que inmediatamente que empeza

ron á abrirse, dejeneró una carga lo que hasta entonces babia sido un

placer, y se bizo del recibimiento delos viajeros un ramo de espe

culacion.

Pero las leyes de la edad media dan todavia mas convincente prue

ba de la falta de comunicacion entre las naciones. El espíritu del

feudalismo , lo mismo que los celos , que acompañan siempre i la

ignorancia, contribuia á alejar á los hombres de que se a ver ¡mia

sen en pais estrsnjero. Si alguien se trasladaba de una provincia del

mismo reino á Otra , estaba obligado al cabo de un año y un dia á

confesarse vasallo del baron en cuyos dominios se babía estableci

do , y si descuidaba esta formalidad incurria en una multa: en caso

de morir sin dejar cierto legado al señor del lugar, eran confisca

dos todos sus bienes. Todavia mas insoportables eran los rigores con

tra los que se domiciliaban en pais estraño. Antiguamente el señor

de un territorio, en el cual se hubiese establecido un estraujero, po

día apoderarse de su persona y retenerle cautivo. Ofrécenos la bís

toria singulares ejemplos de esta barbarie; las crueles rapiñas de los

normandos en el siglo nono obligaron á muchos bah't antes de los

costas de Francia ■ que huyesen al interior del reino; jr tu en lugar

de ser recibidos con la humanidad que reclamaba su infortunio, se

■
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les esclavizó. Entrambos poderes, civil y eclesiástico á la vex, creye

ron deber unirse para lograr la abolicion de uso tan bárbaro. Potgies-

ser , De statu servorum. lib. I , cap. \ , §-. t6. En otros paises permi

tian las leyes á los babitantes de las orillas del mar el reducir á ser

vidumbre á los desgraciados marinos cuyos buques se estrellaban con

tra ellos. Ibid. i. i7. Beipaba en muebas tierras de Europa este uso

bárbaro, y parece baberse adoptado generalmente el de apropiarse los

intereses de los náufragos , y confiscarlos á beneficio del señer ter

ritorial en cuyos dominios era arrojado el buque. De Westphalen

Monum inedita, Ser. Germ. v. ^.p. 9o7, etc. r Du Cauce, voc-

Laganum. Beerh, Rer. Mecleb-, l.... p- 5u. Entre los anti

guos welches ó naturales del pais de Gallas habia tres clases de

personas que se polian matir impunemente, los dementes, los

esti aneros y los leprosos. Leges. Hoel Dda, citada en las Obser-

vations ontke statutes , ete ■ , p. 22. Cita Lamiere bastantes actas en

que se demuestra que todo estrangero en mucbas provincias de Fran

cia quedaba esclavo del señor de la heredad en la cual hubiese vivido

por un añoy un dia. Coutum. deBeauv. cl\5,p. a54.Pero, como no

podia ser duradera una práctica tan inhumana, creyeron los magna

tes deber contentarse con exijir de los estrangeros cierta contribucion

anual, ó con imponerles. algun estraoidinario servicio. Sin embargo,

cuando fallecia un estrangero , no le era dado legar nada por testa

mento y todos sus bienes indistintamente eran entregados al rey ó se

ñor feudal con esclusion de los heiederos naturales: á esto se llamó

en Francia droit d'aubaine. Lacrirre, Préf. des Ordonn- f. I , p.

i5. BaussEl, (.2, p . 94 í - Do Cange, voc Albani- Pasquier, Re-

cherches , p. $67. Es muy antiguo este uso de confiscar los bienes de

los estrangeros que no se han naturalizado: trata de ello, si birn que obs

curamente, una ley de Carlomagno del año 8i 3. Capit edit Ba-

luz.,p. i 57 , § 5 No solo estaban sujetos á este derecho los estran

geros si que tambien los que permanecian en otro distrito que el su

yo. Crussel, vol- 2, p. 947, 949. No es posible imaginar una ley

mas contraria á las relaciones mutuas delos pueblos; no obstante, en

las antiguas leyes de ¡as naciones de Europa se encuentra alguna cosa

parecida: tocante á Italia, consúltese á Mcratori, Antiq. Ital vol-

a, p. í\» No es poca mancba para el gobierno francés el que subsista

aun á mediados del siglo diez y ocho una costumbre tan contraria á

la humanidad y á la sociabilidad en una nacion tan civilizada.

El desorden consecuente á un gobierno tan débil, que era incapaz

de establecer ó ejecutar leyes saludables, bacian en estremo peligrosa

la comunicacion entre las varias provincias de un mismo reino. En

una carta de Loup, abad de Terrieres en el siglo nueve, se ve que es

taban entonces tan infestados de ladrones los caminos reales, que se veian

obligados los viajeros á reunirse en caravanas para imponer á los mal

hechores. Bouqoet, Recueil des hist. vol. 1 , p. 5i5. En el mismo si
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glo, demuestran Io» edictos de Cirios el Calvo cuan frecuentes eran

estos actos de violencia ; y se babian en efecto generaliza lo basta el punto

que muchos apenas los reputaban crimenes,' motivo por el cual los

jueces inferiores llamados centuriones debian jurar que no comete

rian robo alguno ni protejerian á los ladrones. Capitul edil. Baluz.

vol. a, p. G3. 68 Patéticamente hablan de tales desórdenes los bís

toriadores de los siglos nueve y diez, y pueden leerse algunos nota

bles pasiges en BlUI, rer. Mecleb. I &,p. 6)3 Por último , se

generalizaron tanto, se cometieron con atrevimiento tal estos atenta

dos, que la autoridad de la majistratura civil no tuvo ya fueiza bastan

te para reprimirlos. Imploróse el auxilio del poder eclesiástico, celebrá

ronse solemnemente concilios, trasladáronse á ellos los cuerpos san

tos, y fulmináronse en presencia de estas reliquias anatemas contra los

ladrones y demas qut* perturbaban la tranquilidad pública. Bl.dquet,

Recueil des hist. t. t0, p, 30o. 43' ■ 536. Se ba conservado una de

esas fórmulas de escomuuion que se lanzó en 988, y es tan estraordi-

naria , y tan particular su género de elocuencia , que merece copiarse.

Despues de la'introduccion de costumbre y del pormenor de laa

violencias que babian dado lugar al anatema, dice asi: ( i J Obtene-

brescant oculi vestri, qui concupiverunt ; arescanl manus , quce ra-

puerunl; debilitentur omnia membra , quce adjuverunt Semper la-

boretis , nec requiem inveniatis , fructuque vestri labores privemi-

ni. Forniidetis el paveatis , á facie pedsequentis , et non persequen-

tishostis , ut tsbescend» dejiciatis. Sit portio vestra cum Juda ira-

ditore Domini, in Ierra mortis el tenebrurum; donee cordu vestra

ad satisjactionem plenan convertantur Ne cessant á vobis hit

maledict iones , vestrorum persecutrices , quamdiu pe, manebitis in

pcccalo pervasionis. Amen. Fiat, fíat. Bodquet, Recueil, p. 5i7.

Nota XXX, seccion I, pag. 8o.

En punto á los progresos del comercio que he descrito, puede ob

servarse que las ciudades de Italia comerciaban con las de la Grecia

des le b ép ica de Carlomigno, y que importaban á su pais las ricas

(i) Oscurézcanse vuestros ojos por codiciosos ; sequense vues

tras manos que robaron , y pierdan su vigor todos vuestros miem

bros que cooperaron al crimen. Que trabajeis incesantemente sin

que recojais el fruto de vuestras fatigat Que os embarguen el pa

vory el espanto á vista del enemigo persigaos óno,y que el mie

do os abata y consuma! Sea vuestro destino estar junto á Judas

el traidor , en la tierra de muerte y de tinieblas hasta que se con

viertany higm penitencia vuestros corazones! Que no se alejtn

de vosotros estas maldiciones nicesen de atormentaros mientias es

teis sepultados en el pecado de depravacion ! Asi sea , amen.
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producciones del oriente. Mdrat. Antiq. Ital. vol. II, p. 881. En

el siglo diez abrieron los venecianos ■ comercio con Alejandria en

Egipto, ibid. mientras los moradores ile Amalfi y de Pisa atendian

el suyo en los mismos puertos. Mdrat. ibid. p. 884, 885.

He esplicado en este tomo el modo como aumentaron las cruzadas

el comercio y las riquezas de los estados de Italia, y particularmen

te el de oriente, pues no solo trajeron de la India preciosas mercan

cias, si que tambien establecieron en su propio pais manufacturas de

un trabajo esquisito. Describe Muratori mucbas de esas fábricas en

(\ts disertaciones sobre las artes de la edad medio. Antiq. Ital vol 2,

p. 349, 399. Hicieron en ellas progresos los italianos, singulirmen

te en las de seda, que por tanto tiempo babian sido privativas de los

distritos orientales del Asia. En la antigua Roma era tan subido el

precio de las telas de seda, que muy pocos, aun del primer rango,

se ballaban en estado de comprarlas. Una libra de seda equivalia á

otra de oro en tiempo de Aureliano, año de a7o. Absit út auro Jila

pensentur. Libra enim auri tune libra serici Juit. Vospiscios, in

Aureliano. Justiniano en el siglo sexto de la Grecia introdujo el arte

de la cria de gusanos de seda, lo que bízo la sederia mas comun,

á pesar de que era aun bastante cara para reputarse objeto de lujo

y de magnificencia, reservado paralas personas del primer rango y

para las solemnidades públicas. Hácia it 3o, Kogerio I, rey de Si

cilia, trajo de Atenas cierto número de trabajadores en seda , los do

micilió en Palermo, y fomentando el cultivo de la seda en sus esta

dos , lo -comunicó á los demás de Italia. Giannos , Hist. di Nap. l.

i i , c. 7. Generalizóse entonces tanto este ramo de industria, que

se vió á mediados del siglo catorce á unos mil ciudadanas de Geno

va presentarse en una procesion vestidos de ropage talar de seda. El

azúcar es tambien una produccion del oriente j trajéronge cañas de

Asia, y á mediados del siglo doce se bizo en Sicilia la primera ten

tativa para su cultivo. Trasplantáronse de alli á las provincias me

ridionales de España , á las Canarias, á las islas de la Madera , y por

fin al Nuevo Mundo. Luis Guicciardini en su enumeracion de los gé

neros introducidos en Amberes por el año de i5oo, babla del azú

car que este puerto recibia entonces de España y de Portugal, co

mo de un articulo considerable , producto de la Madera y de las

Canarias. Descrit aVPacsi Bassi, p. I80, i8i. Entonces no se ha

bian introducido en las Indias occidentales los plantios de azúcar ,

6 mas bien su cultivo no se babia propagado lo bastante pjra que

fuese un objeto de tráfico en la edad media. Aunque era todavia ra

ro el azúcar, y no se empleaba en los usos comunes de la vida, pa

rece sin embargo que era un ramo considerable de comercio en

Italia.

Los géneros de toda especie suministrados por los italianos á los

demas pueblos de Europa, les daban en ellos grata acogida- asi

Tomo L 56



que en el siglo trece se domiciliaron en Francia con, los mas amplios

privilegios. Obtuvieron no solo las franquicias que podian favorecer

su comercio, sí que tambien se les concedieron derecbos y privile

gios personales superiores á los que gozaban los mismos súbditos del

reino. Ordonn. , t. \ , p. 668. Sancionóse un estatuto para dispensar

les del derecho llamado dAubaine, ibid. p. 67o. Como absorvian

los lombardos todo el comercio de los reinos en que se domiciliaban,

pronto se posesionaron de cuanto dinero en ellos circulaba. La | lata

amonedada se convirtió en sus manos no solo en representante del

valor de los géneros si que tambien en objeto de tráfico, pues en

mucbas cosas negociaban como banqueros; en un decreto del año i295

se les da el nombre de mercatores y de campsores. A este objeto co

mo en los demas ramos de su comercio, se dedicaron con la rapaci

dad natural á los monopolistas á quienes no ataja la concurrencia.

Una absurda opinion que dominaba entonces, era en cierto modo

la cansa de sus exorbitantes peticiones y podia alegarse para su jus

tificacion. No se hece con ventaja el comercio- sin que se conceda á

los capitalistas un premio por su dinero, en compensacion del ries

go que corren sus caudales en manos estrañas. Por ley de todos los

paises negociantes está fijado este precio con el nombre de interés le

gal de la plata; pera algunos padres de la iglesia babian aplicado á

él las palabras de la escritura que probiben la usura , y la babian

condenado como pecado; adoptaron igual severidad y, robustecieron

este error los escolásticos seducidos por Aristóteles cuyas opiniones

se seguian ciegamente y sin examen. Blakstone, Comm. on the ¡awt

ofEngland, vol. 2, p. 455. De esta suerte, se bailaren metidos

los lombardos en un tráfico que era reputado criminal y odioso, y

por el cual eran castigados si se les descubria; y desde enton

ces no se contentaron ya con el moderado precio que bubieran pe

dido en el caso de ser autorizado por las leyes su tráfico, sino que

exigieron una cantidad proporcionada al riesgo del capital. Adviér

tase que era de veinte por ciento el ordinario premio que pedian en el

siglo trece. Murat., Antiq. Ital. v. i ,p. 893. A principios del mismo

siglo, precisada la condesa de Flandes á tomar dinero á préstamo

para el rescate de su esposo, tuvo que dirijirse á unos comerciantes

italianos ó judíos , y el mas bajo interés á que pudo alcanzarlo fue

de veinte por ciento, y basta algunos la exigieron el treinta. Ma»-

irsre y Durand, Thesaur. anecdotorum , v. i ,p. 886. En el siglo

catorce, año de i3ii , fijó Felipe IV á un veinte por ciento eLin-

terés legal dela plata para las ferias de Cbampaña. Ordonn. t. I,

p. 4@4 - Era oigo mas inferior en Aragon el premio, pues por ley de

it^i, le fijó Jaime l al diez y ocho por ciento. Petaos de Marca,

Marca sife limes Hispan, app. i 433 • EnPlasencia, desde el año

i49o , estaba tasado á cuarenta por ciento, cosa tanto mas estraordi-

naria cuanto se habia esteudido prodigiosamente el comercio de lo»
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«stados de Italia. Memoric storiche di Piacenza, t. 8, p. \o\,

Piac- i76o. Léese en Guicciardini que en los Paises Bajos babia

Carlos V fijado al doce por ciento «I inleres de la plata, y no era

estraño que se exigiese todavia mas en el tiempo en que este bisto-

toriador escribia , esto es , hacia el año de i56o. Reputa exorbitante

este interés y demuestra los malos efectos que de él resultan al comer-

cio y á la agricultura. Descrit. dei Puesi Bassi, p. i7a. Basta por sí

solo esre alto premio para probar que eran prodigiosas las ganancias

del comercio. En el siglo trece se establecieron tambien en Inglater

ra los lombardos, y subsiste todavia en Londres una hermosa calle

que lleva su nombre ; en ella gozaron importantes privilegios y man

tuvieron estenso comercio , singularmente como banqueros- Véase á

Arde»so» , Chron. deduc. of. comm. v. r , p. i37 , iGo, aoj y 23i ,

donde estan citados los decretos y demas autoridades que confirman

la concesion de estos privilegios. Pero el depósito principal de las

mercaderias de Italia, estuvo en Brujas: por entonces era la navega

cion tan imperfecta que no podia bacerse en un solo verano el via-

ge del mar Báltico al Mediterráneo, por lo cual se juzgó necesario

abrir un depósito ó escala en mitad del camino entre las ciudades

mercantiles del norte y de Italia. Reputóse Brujas la plaza mas có

moda para ello , de donde procedió que entrasen grandes caudales

en los Paises Bajos, y que aquella ciudad fuese á un tiempo depósi

to de las lanas inglesas , de los paños y lienios de Flandes , de los

pertrechos de marina y de otros géneros del norte, en una palabra

de todo cuanto traia allí la Italia de sus propias producciones y de

las de la India, Un hecbo bastará á probar la estension del comer-

c;ode géneros de la India entre Brujas y Venecia. En i3i8 cinco

galeazas venecianas llegaron á Brujas cargadas de mercancias de la

India para vender su cargamento en una feria. Gnicc-, Descrit. dei

Puesi Bassi, p. Las galeazas eran buques de gran porte, y

debe decirse que Brujas era el mas grande mercado de Europa. Ofré-

cennos pruebas de esto las bistorias y memorias de los siglos trece

y catorce , pero para no multiplicar las citas rae referiré á Andet

son v.i,p. i2, i37, 2i3, 246, etc. La naturaleza de mi obra im.

pide entrar en largos pormenores; pero bay hechos sueltos que dan

patente idea de los caudales de los pueblos comerciantes de Flandes

y de Italia. En 1 3 39 el duque de Brabante casó á su bija con el

principe negro, bijo de Eduardo III rey de Inglaterra , y la dió en

dote trescientas mil libras esterlinas. Rime» , Fcedera , v. b,p. Ii3.

En i367, Juan Galeas, duque de Milan, ajustó el casamiento de su

bija con Leonel, duque de Clarenzu , tercer bijo de Eduardo , y la

dió en dote doscientas mil libras tambien esterlinas. Rim»r , Fcedt-

r«, Vi 6, p. 547. Estas desmedidas cantidades que rsceden de mu

cho á las que daban los mas poderosos monarcas, y que asombran

«un en este siglo en que ba aumentado tanto la Europa en riquezas
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eran sin dada ganancias del lucrativo comercio que bacia correr el

dinero en aquellos- piit*s. El primer origen de opulencia para las

ciudades del mar Bá'tico pirece baber sido la pesca del arenque,

pues este pescado frecuentaba entonces las costos de Suecia y de Di

namarca asi como abunda hoy dia en las de la Gran Bretaña. Un au

tor del siglo trece describe asi las consecuencias de esta pesca. Los

dinamarqueses, dice, iban en otro tiempo vestidos como miserables

marineros , mas al presente usan pnño de grana , púrpura y lientos

finos , consecuencia de su pesca anual en la costa de Chonen , pues

todas las naciones acuden á su pais con oro, plata y objetos de lu

jo para cambiarlos con arenque que la Providencia les envia. Aa-

íoldvs Lorecensis, ap Coring de Urbib. German §. 87.

La mas poderosa asociacion comercial que se conoce en la bístoria

es-la liga anseática que trae origen de fines del siglo doce, v cuyas

causas de asociacion están descritas por Knipscbíldt (Tractatus ¡lis

tarico-politico juridicas de juribus civitat- imper. lib- i, cap.

Anderson trata de los principales sucesos relativos á los progresos co

merciales de esta liga, á los privilejios que alcanzó en varios paises,

á las guerras que sostuvo con fortuna contra muchos reyes, y en

tracal valor y celo que demostró en defender la libertad y los deie-

chos sin los cuales no era posible que prosperase el comercio. Los

vigorosos esfuerzos de una sociedad únicamente ocupada en asuntos

mercantiles, no tardaron en propagar por los demas paises de Eu

ropa unas ideas de justicia y de orden basta entonces desconocidas.

Muy lentos fueron en Inglaterra los progresos del comercio, por

una razon muy notoria. Durante la dominacion de los sajones, di

vidida la Gran Bretaña en muchos pequeños reinos que sin cesar se

bacian unos á otros cruel guerra, estaba espuesta á las feroces in

cursiones de los dinamarqueses y otros piratas del norte, y como

estuviese sumerjida en la barbarie y en la ignorancia no se balla-

ba en situacion de fomentar el comercio ni de crear un útil y salu

dable sistema de policia. Cuando la reunion de todas las provincias

en un solo reino parecia presentar mas balagüeña perspectiva, tras-

tornólo todo la conquista de los normandos, cosa que estremeció tan

violentamente á la Inglaterra , y causó tan repentina y total revo

lucion en sus propiedades, que no la dejó reponerse en mucho tiem

po. Cuando empezaba á afirmarse la constitucion, y que unidos lo»

ingleses con sus vencedores no formaban ya mas que un solo pueblo,

se lanzó la nacion con tanto ardor como imprudencia á sostener las

pretensiones de sus soberanos á la corona de Francia, que agotó su

vigor y genio en los largos y violentos esfuerzos que tuvo que bacer

por conquistar este reino. Cuando continuos reveses y descalabros

pusieron coto á este fatal frenesi , y cuando empezando á respirar

la nacion recobraba fuerzas, sobrevinieron las sangrientas reyertas

entre las casas de York y de Lancastre, que de nuevo sumerjieron,
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el rcino en mil calamidades. De esta suerte, ademas de los obstá

culos ordinarios opuestos por fi feudalismo y las costumbtes báiba-

ras de la edad media al comercio inglés , fueron aun detenidos sus

progresos por causas particulares. Una serie de sucesos tan contia-

rios al espíritu mercantil, babría bastado para ahogar ó suspender

toda actividad, aun cuando otros elementos la hubiesen fuvoiecido.

Por tanto fue la nacion inglesa una de las últimas de Europa en

aprovecbar ia superioridad que tenia por naturaleza para comerciar.

Antes del reinado de Eduardo III, todas las lanas de Inglaterra,

eacepto las pocas consumidas en su seno, se vendian á los flamen

cos y lombardos que las manufacturaban. Si bien Eduardo en i3a6

empezó á atraer á su isla algunos artesanos Himeneos, transcurrió sin

embargo mucho tiempo antes que se hellasen los ingleses en estado

de fabricar paños para el estiaugero, y continuó la esportacion en

especie siendo el ramo esencial de su tráfico. Véase la bistoria co

mercial de Anderson. Las mercancias estrangeras llegaban á Ingla-

teria pormanode los negociantes lombardos ó anseáticos; Ios-puer

tos de la isla estaban llenos de buques del norte y del mediodia de

Europa, y se enriquecian tranquilamente los estrangeros á costa de

la nacion á la que proporcionaban cuanto necesitaba. El primer tra

tado comercia] de que hece mencion la bistoria , es el concluido

en I2i7 con Haquin , rey de .Noruega ( Anders. c. i, p. i08} i pe

ro los ingleses no se aventuraron á traficar en el Báltico con sus pro

pias naves basta principios del siglo catorce, ibid. i5i, y solo á me

diados del quince enviaron algunas al Mediterráneo, ibid- p. i77.

Poco antes de esta época babian ya pasado algunas á los puertos de

España y de Portugal. Si me he detenido tocante á la lentitud de

la marcba del comercio inglés, es porque no se babia dado aun

á este hecho toda la atencion que merece. Con todo , la concurren-

cia de los estrangeros á los pueitos de la isla, unida á la comuni

cacion entre los varios paises de Europa , que constantemente ba

bia ido en aumento desde principios del siglo doce, basta para jus

tificar las observaciones del texto relativas á la influencia del co

mercio asi en las costumbres como en la sociedad.

NOTS. XXXI, SÍCCIOK III, PAgIHA. i02.

No he podido indagar con qué formalidades se bacia el nombra

miento de Justicia: una de las pretensiones de la junta ó union que

en i264 se formó contra Jaime I, era que á nadie podia nombrar

el rey para semejante empleo, sin el consentimiento de los ricos-

hombres. ZoaitA, Anales de Aragon, vol. j,p. i80. Pero en lares-

puesta dada por el rey á sus representaciones afirma que era uso in

memorial y conforme á las leyes del reino que en virtud de su

prerrogativa eligiese el monarca al Justicia. Zuíuta , ibid. i81 . Blan
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ci, 656- Dedúcese de otro punge de Zurita que mientras gozaronlos

aragoneses de los privilegios de la union , esto es, del poder de altar

se contra sus soberanos cuando creyesen que babian estos violado

sus fueros, no solo el Justicia era nombrado por el rey, sino queso*

lo permanecía en el empleo mientras le pluguiese al principe. Con

todo, no proventa de este uso ningun mal efecto, pues las preroga-

tivas de la union eran suficiente freno contra el abuso del poder real.

Pero, cuando fueron abolidos estos privilegios como incompatibles

con el orden y tranquilidad pública, convinose que seria vitalicio

el empleo del Justicia. No obstante, probaron muchos reyes á des»

tituir á los Justicias que les eran sospechosos, y á veces lo logra

ron; pero para poner coto á estas usurpaciones que babian destrui

do el objeto de la institucion , y convertido al Justicia en instrumen

to servil de la corona en ve» de ser el defensor del pueblo , en i44a

promulgaron las Cortes una ley que disponia que aquel magistrado

conservaria su empleo por toda la vida y que no podia ser depuesto

sino por la autoridad de los estados. Fueros et observancias del

reino de Arag , L i, p- 22. Las leyes primitivas declaraban sagra

da la persona del Justicia y solo á las Cortes debia dar cuenta de su

conducta, ibid.p. i5, C. Zurita y Blanca que hnn publicado en

trambos sus bístorias en tiempo en que el Justicia de Aragon go

zaba de sus privilegios y jurisdiccion , ban olvidado esplicar algunas

circunstancias relativas al empleo de este respetable magistiado: pe

ro escribian para sus compatriotas suficientemente enterados de

las funciones de aquellos jueces que reputaban como los conserva

dores de los derechos nacionales. Inútil seria consultar á los últi

mos bistoriadores españoles sobre un punto que aquellos primeros

escritores pasaron en silencio. Habia mudado de aspecto la antigua

constitucion de este reino, sentándose el poder absoluto sobre las

ruinas de la libertad cuando les bistoriadores de aquel siglo y del

anterior escribieron su bistoria. Sin duda eran poco curiosos para

deslindar la naturaleza de las instituciones á las que debian sus an

teposados el goce Je la libertad politica , ó sobrado timidos para atre»

verse á referirlas con exactitud. Se diferencia mucho del espiritu de

los bistoriadores aragoneses, de quienes he sacado los pormenores to

cante k la constitucion de su reino, el de Mariana, su continuador

Miñona , y Ferreras.

Ademas de los hechos relativos al Justicia, que van referidos en

el texto, merecen notarse otros dos. i-° Ninguno de los ricos-

bomes, ó magnates, podia ser nombrado Justicia, pues este magis

trado se elegia de entre la segunda clase , ó de los caballeros que

corresponden á los gentlemens ó miembros de los comunes en In

glaterra. Fueros et observ. etc-, l- i,p.2i, B. La razon es la si

guiente : como los ricos-bomes no estaban sujetos por ley de Aragon

á la pena capital, reclamaba la seguridad pública que se eligiese al
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Justicia de entre otras clases ,á fin de poder bacerlo responsables de

los abusos de la autoridad que stj les babia confiado, y para contener

les en sus deberes, por temor al rigor de las leyes. Clauca , p. 657 ,

756. Zorita, rom. Fueros et obseiv. I. 9, p. t8a. B. t83.

De muchos pasages de Zurita se deduce que fue establecido el Justi

cia para reprimir el espiritu de dominio y opresion peculiar al

cuerpo de la nobleza como tambien para poner limites al poder

del soberano : por esto se les escogia de entre una clase de ciudada

nos igualmente interesados en equilibrar ambes poderes.

a ° Un magistrado revestido de tan grande potestad como la del

Justicia, bubiera podido ejercerla de un modo pernicioso para el esta

do, si a su vez no le hubiese contenido otro poder; pero la constitu

cion habia á tiempo aplicado un remedio á este mal. En cada asam

blea de Cortes «e sorteaban i7 personas que formaban un tribunal lla

mado de inquisicion , anejo al oficio del Justicia i reuniase este tres

veces al año en épocas señaladas: todos tenian derecho para quejar

se á él sobre la injusticia ó descuido del Juiticia, y este igualmente

que sus delegados podian ser citados delante de él para dar cuenta de

su conducta. Los miembros del tribunal daban por escrutinio sus sen

tencias, y podian imponer castigos de confiscacion de bienes, de

degradacion, y basta de muerte. La ley que estableció este tribunal

y que arreglaba las formas de sus procedimientos se publicó en t.J6i .

Zorita, únales, 4, t0Jr Blanca, Comment. Rer. Aragon. 77o.

Anteriormente, aunque no con las mismas formalidades , se baciau

pesquisas sobre la conducta del Justicia, y desde la fundacion del

empleo se le babia sujetado al examen de las Cortes- El continuo te

mor de tan severas é imparciales indagaciones era poderoso motivo

para esc ¡ta r al magistrado á que cumpliese exactamente sus deberes-

Encuéntrase en el año i 386 un admirable ejemplo de la autoridad del

Justicia puestaen oposicion con la del monarca. Por las instituciones

de Aragon el bijo primogénito ó heredero presuntivo de la corona

tenia un gran poder y una jurisdiccion muy amplia en el reino. Fue

ros el obseiv. del reino de Arag , l. i , p. t6. A instigacion de su se

gunda muger resolvió Pedro IV despojar á su bijo de sus derechos, y

probíbió á sus súbditos obedecerle. Al momento se dirigió el principe

al Justicia , que segun dice Zurita era el defensor de los subditos

contra toda opresion real , y el magistrado le concedió el firmo de

derecho, acto por medio del cual, dando fianza de comparecer en

justicia , no podia ser privado de ninguno de sus derechos ó privile

gios sino mediante un proceso seguido ante el Justicia y por semen»

cia del mismo. Publicóse este decreto por todo el reino, y el princi

pe continuó en el ejercicio de sus derechos y viendo reconocida gene

ralmente su autoridad , á pesar de uua proclama contraria del rey»

Zdeita , Anales de Aragon, t. n, J85.
■ -i ■ ■:.:>■(.!
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Nota XXXII, seccion III, pío. i53.

El testimonio rie mucho* autores respetables me ha impelido á mi

rar la fórmula citada en el texto, como constitutiva del juramento

de fidelidad prestado por los aragoneses á sus soberanos. Con todo

debo confesar que no he encontrado este singular juramento en nin

guno de los autores espinoles que me ba sido posible consultar. No

bablan de él Zurita, Blanca, Argensola, ni Zayns , tridos bistorio*

grafos a* quienes nombraban las Cortes de Aragon para redactar las

actis del reino. Estos escritores tienen entre los bístoriadores un mé

rito raro, cual es el de ser exactos en seguir los progresos de las leyes

y de las constituciones de su pais. Su silencio respectoal juramento de

que se trata engendra alguna duda sobre su autenticidad ¿ pero como

le mencionan muchos autores que aun refieren las antiguas palabras

españolas con que se espresaba , es probable que 1* babrán sacado de

algun escritor de peso , cuyas obras no ban llegado á mis manos : ade

mas confórmase perfectnmenteel espiritu de este juramento con el de

la constitucion de Aragón.

Dada ya á luz la primera edicion de esta obra , el sabio Mr. Tot-

zé , profesor de bistoria en Bathzou_en el ducado de Meclenburgo,

ba tenido la bondad de indicarme un autor español de grande auto

ridad que ba publicado la fórmula de dicho juramento. Tal es D.

Antonio Perez , natural de Araron v secretario de Felipe II. Hé aqui

los términos del juramento: « ¿Vos. que valemos tanto como vos , os

kazemos nuestro rey y segnor , con tal que nos guarde? s nuestros

fueros y libertades , y sino no. » Obras y relaciones de Artonio

Perez , in 8o , i63i , p. i$3.

El privilejio de union , que he mencionado en la nota anterior, es

ciertamente el mas particular que pueda baber en un gobierno ar

reglado, y el juramento antedicho solo espresa este privilejio funda

menta! que los aragoneses tenian derecho á conservar. Si el rey ó sus

ministros violaban alguna de las leyes ó privilejios de sus subditos ,

ó no concedia pronta reparacion á sus súplicas y representaciones,

reunianse entonces en Cortes ó en junta voluntaria los magnates ó ri-

cos-homes de natura et de mesnada, el orden ecuestre ó los nobles

de segunda clase llamados hidalgos , y infanciones y todos los ma

gistrados de Us ciudades , y despues de haber obligado con juramen

to y mutuos rehenes á ser fieles unos á otrlH , pedian al rey en nam»

bre v por autoridad del cuerpo confederado que les bíriese justicia}

si se -negaba el soberano á accederá su peticion, ó tomaba las armas

para someterlos , podian en ejercicio del privilegio de la union des

cartarse del juramento de fidelidad , drsconoceral soberano y ele j ir á

otro sin que por esto se leí reputase culpables ni sujetos á perse

cucion alguna. Blanca, Comment- Rer Arag. 66i, 669 No se pare
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cia esta union á las confederaciones de los demas reinos someti

dos al feudalismo : era una union legal riue pretendia tener pri

vilegios establecidos por la misma constitucion que publicais sus

decretos bajo un sello comun , y procedia en todas sus operaciones

por medio de constantes y regulares formas i no era una Tana preten

sion este peligroso derecbo, sino que fue ejercido mas de una

vez.

En i287 formaron los aragonesrs una liga para oponerse á Alon

so III, y no solo le obligaron á concederles lo que reclamaban., si

que tambien á reconocer el fuiro de la union, tan fatal á la pr< roga

tiva real. Zurita, Anales, tom. i , p. 322. En i3j" se formó otra

union contra Pedro IV , tambien con buen éxito, pues logró nueva

confirmacion del privilegio. Zorita , tom. 2 , p. 202. Pero poco tiem

po despues , babiendo vencido el rey en una batalla á los gefes aliados,

anuló en las Cortes el privilegio de union , y abolió y revocó los re -

glamentos y actos que contenian su confirmacion : á presencia de las

Cortes pidió el rey el acta en virtud de la cual babia ratificado la

union algun tiempo antes , birióse en la mano con su puñal , y apli

cándola despues sobre la escritura esclamó : « Sea borrado con la san-

i> gre de un rey este privilegio que ba sidu tan fatal al estado y tan

«injurioso á la monarquia.» Zorita, tom. i,p. 2i9.

Consérvase aun la ley que abolia la union. Fueros et obieru. ,

lib. 9,p. i78. Convirtióse desde entonces el Justicia en baluarte

de la libertad pública , cuyo poder y jurisdiccion no escitaba las

violentas convulsiones que la union podia producir: á pesar de esto

fue siempre sobre manera libre la constitucion de Aragon El admi

tirse desde su principio en las Córtes á los i1 presentantes de las ciu

dades, es una de las fuentes de esta libertad ; pues es probable , segun

lo que refiere Zurita, que la clase media tenia entrada en ellas desde

ta primera fundacion. Habla de una de esas asambleas que tuvo lu

gar en i i 33 en que fueron admitidos los procuradores de las ciu

dadesy villas, t. i , p. 5t. Son los propios términos de la denomi

nacion con que entraban en las Córtes, designándoseles con ella en

los registros de aquellas juntas: es creíble que un bistoriador tan exac

to como Zurita no hubiera empleado estas palabras si no las hubie

se encontrado en algun documento auténtico. Transcuirió desde en

tonces mas de un siglo antes que los otros pueblos de Europa diesen

asiento en sus asambleas nacionales á los diputados de las ciudades.

El espíritu de libertad del gobierno aragonés se ba distinguid o en

varias ocasiones. Las Córtes se opusieron no solo á las tentativas

hecbas por sus reyes para aumentar sus rentas ó estendet sus prer

rogativas, si que tambien reclamaban derechos y ejercian facultades

que parecian estraordinarias basta en los paises acostumbrados á go

zar de libertad: eñ i286 aspiraron al privilegio de nombrar los voca

les del consejo real y los empleados de palacio , como parece que

Tomo I. 57

»
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lo lograron por algnn tiempo. Zieita, tom. i ,p. 3o3, 3o7. Uno

de los privilegios de estos juntas generales era elegir los oficiales de

Jas tropas que se levantaban por su orden , cosa demostrada por un

pasage de Zurita. Cuando en i5o3 formaron las Cortes un cuerpo

de ejército para enviarlo á Italia, dieron facultad al rey , por medio

de una acta, para que nombraselos oficiales generales , ZonitA, tom- 5,

p. a7£ , lo que demuestra que en virtud de su prerogativa carecia el

monarca de esta facultad. Los fuer os y observancias de -Aragon ci

tan dos declaraciones generales de los derechos y privilegios de los

aragoneses , una de : 283, reinando Pedro I , y otra de i3a5, reinando

Jaime II. Ambas son muy largas para insertarse aqui , pero de ellas

pMede inferirse que eran entonces muy amplios y mas bien combina

dos que en ningun otro pueblo de Europa los privilegios de la noble

za y basta los derechos del pueblo lib. i , p. 7, S. Era muy solem

ne el juramento por el cual se obligaba el rey á sostener los dere

cbos y libertades del pueblo. Ibid. p. i/J, B. et p. i5. Demostraron

siempre los Córtes de Aragon no solo aquella vigilancia y celo pro

pio de los pueblos libres para conservar su constitucion, si que tam

bien fueron muy escrupulosas en guardar las menores formalidades

y ceremonias de estilo. En virtud de las leyes y costumbres de Ara

gon , no se permitia que ningun estrangero entrase en la sala rn que

se reunian las Cortes. En i48i cuando partió Fernando para el ejér

cito nombró por regenta del reino á su esposa Isabel: reclamaba la

ley que un regente prestase juramento de fidelidad ante las Córtes;

pero como Isabel era estrangera se juzgó necesario autoriznr por

medio de una acta al portero de estrados para que abriese la puer

ta de la sala y la diese entrada : «Tí¡n cuidadosamente, dice Zurita ,

ti observaban los aragoneses aun las mas mínimas form-is: » tom. 4,

p. 3 i 3 -

Pío atendian menos á los derechos personales de los individuos

que á mantener libre la constitucion , pues el espíritu de sus leyes

vigilaba sobre entrambos objetos. Merecen notarse dos hechos re

lativos á este asunto. En i335 se probibió por ley espresa dar tor

mento á ningun aragonés, y debia absolverse inmediatamente al acu

sado, que no pudiese sor convencido por testigos. Zurita, tom. i,p.

G6. Refiere este autor dicho reglamento con la satisfaccion natural

á un bistoriador que se envanece de la humanidad de sus compa

triotas, y compara las leyes de Aragon con las de Roma que escep-

tuaban de este bárbaro é ignominioso suplicio á los ciudadanos y

á los hombres Ubres , y solo condenaban á él á los esclavos: tocante á

* sto alaba con razon Zurita la legislacion de su pais; usábase en

tonces el tormento en las demas naciones de Europa , y ni aun era

desconocido en Inglaterra , de donde le desterró despues el sabio es-

pirtu de una humana legislacion. Observations on tbe statutes ,

chiefly the more ancient , etc. pag. 76.
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Otros muchos hechos prueban que era inherente al carácter del

pueblo el mismo ispiritu que influia en la legislacion española: el

religioso celo de Fernando y de Isabii mdujo en i^85 á intioducír

la inquisicion en Aragon, y aunque sus moradores no fuesen menos

adictos al catolicismo que los demas babitantes de España, ni menos

enemigos de la heregia sembrada por los judíos y los moros, con to

do se armaron contra los inquisidores los aragoneses, mataron á, su

gefe, y por mucho tiempo se opusieron á que se erigiese aquel tribu -

nal: la razon en que se apoyaban para sublevarse era el ser incompa

tibles con su libertad las formus judiciales de la inquisicion, pues en

esta no se careaba al acusado con los testigos , no se te participaban

las deposiciones contra él , se daba tormento al d- agraciado , y si

era condenado se le confiscaban sus bienes. Zorita , Anales , tom. 4*

p. 34i.

No era menos favorable á la libertad la forma de gobierno de Va

lencia y de Cataluña , provincias unidas á la corona de Aragon. Los

valencianos lo mismo que los aragoneses gozaban. del privilegio de la

union, mas no tenian un magistrado parecido al Justicia- Los cata

lanes eran tan zelosos de su libertad como los aragoneses y valencia

nos, y la defendian con no menos valor. Pero para ilustrar mi texto

no es necesario entrar en mas pormenores sobre las particularidades

de la constitucion de estos estados.

Nota. XXXIII, necios III, pac i 54 -

En vano he buscado en lus bistoriadores castellanos algunas luces

para seguir los progresos de las leyes del goi.ieruo en su pais, ó para

implicar la índole de su constitucion tan exactamente como lu he

hecho trazando el estado político de Aragon. No sololos bistoriado-

xea de Castilla, si que tambien sus antiguas leyes, y sobre todo el

fuero Juzgo contribuyen á demostrar que originariamente eran elec

tivos sus reyes. Ley a., 5, 8. La eleccion corria á cargo de los obis

pos, los nobles y el pueblo, ibid. Dedúcese del mismo código de

leyes que era muy limitada la prerogativa de los reyes de Castilla;

Villadiego, en su comentario sobre las leyes cita unos bechos y uu

toridades que confirman entrambas aserciones; el doctor Geddes ,

muy conocedor en punto á literatura española, se queja de no encon

trar en ningun autor nociones exactas sobre lis Cortes , su celebra

cion y el número fijo de representantes qne á «Has asistian: 1i0 obs

tante, Gil Gonzalez de Avila, autor de una bistoria sobre Enrique

II, cita cartas dirigidas por este príncipe á la ciudad de Avila, en

que manda que elijan sus representantes para las Cortes convocadas

«u i39o. Aparece de este escrito que los prelados, duques, marque

ses, grandes-maestres de las órdenes militares, condes, y iicos-

hombres eran requeridos para asistir, componiendo en conjunto los
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dos brazos de la nobleza ) del clero en el cuerpo lejislativo. Cua

renta j ocho ciudades gozaban del derecho de enviar sus d:puudo(

á las Curtes, y unas con otras elejian ciento veinte y cinco. Geddcs,

Miscellan. Tract. ,v. i, p. 33t. Teniendo Zurita ocasion de bablar

de lasCórtes celebradas por Fernando en Toro el año de ióo5 . para

asegurarse el gobierno de Castilla despues de la muerte de Isabel'

refiere con su ordinaria exactitud el nombre de los miembros que á

ellas asistieron y el de las ciudades que representaban. Segun la lis

ta parece que á dicba asamblea solo asistieron por parte de las ciu

dades unos diez y ocho representantes. Anal, de Aragon, tom. 6, p.

1. ¿De donde procede la gian diferencia en el número delas ciuda

des que enviaron sus representantes á entrambas Cortes? Es cosa que

no acertaria á esplicar.

Nota XXXIV , «zceto» III , pao. i56.

Gran parte de las tierras pertenecian en España á la nobleza. L.

Maiinaeus Siculus , autor del tratado de liebus Hispanice que se pu

blicó reinando Carlos V, nos da un catálogo de los nobles y delos

réditos de sus posesiones. Aterrdidosu cálculo, queafirma ser tan exac

to como puede darle de si la materia, ascendia á i,482,000 duca

dos i1 total del producto anuo de las tierras de la nobleza. Compa

rando el valor del dinero en el siglo quince con el que tiene hoy

dia, y observando que el catálogo de Maiinasus contiene únicamente

los titulos, es decir, los nobles cuyas familias eran poseedoras de

algun titulo ¡lustre , deberá parecer considerable aquella cantidad.

L. Maris^us, ap. Schotti scriptores Hispan, l, 323. En las con

tiendas sostenidas contra la corona por las comunidades de Casti

lla , y de las cuales daré en otra parte cuenta , se quejaban de que fue

sen tan estensas las posesiones de la nobleza, con grave daño del

reino. En uno de sus manifiestos no duilan en afirmar, que en el es-

pacio de tierra que va de Vt.lladolid á Santiago de Galicia , es de

cir, como unas cien leguas, no poseia el rey mas de cien lugares,

pues los restantes pertenecian á la nobleza sin ninguna carga de im

puestos. Sandoval, Vida del emperador Carlos V, v. t, p. 4»q. Del

testimonio de los autores cit dos por Bovadilla se desprende queesas

grandes posesiones de los ricos-homes , hidalgos y caballeros , les

habian sido concedidas por los reyis de Castilla en remuneración de

los servicios prestados en la espulsion de los moros. Por los mismos

medios se granjeó la nobleza gran valia en las ciudades, de las cua-

Vs estuvieron mucbas antiguamente bajo su dependencia. Política

para corregidores. Amb. i75o. fol- i, p. 44o, 4 4 3
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Nota XXXV, seccion III, pao. i59.

Nada he podido indagar con certeza, como lo he dicho ya en la nota

XVIII, sobre el oiigendelos ayuntamientos ó comunidades en España-

Es probable que en cuanto se vieron libres del yugo sarraceno, se do

miciliaron en ellas los babitantes, personas de distincion y dt arraigo,

y alcanzaron en brevelos fueiosy jurisdiccion del gobierno municipal :

existen evidentes pruebas del esplendor, de las riqutzas y di I poder á

que se elevaron las ciudades en España. Gerónimo Pablo, en una des

cripcion de Barcelona, publicada en i49i , compara esta ciudad á ia

deÑápoles en estension , y á Florencia en la elegancia desus edificios,

en la variedad de sus fábricas y en la preponderancia de su comercio.

Gero». Parlo, Ap Schotum, scrip. Hisp. a, 844* Maritiaeus repre

senta á Toledo como una ciudad grande y muy poblada. Entre sus

babitantes babia muchos de calidad y distincion; eia considerable

su comercio, y consistia principalmente en manufacturas de seda y

de lana, cuvos dos ramos de industiia tenian ocupados unos diez

mil artesanos. Mari v tus , ubi tupi"a , p. 3o8. Ko be visto ciuded,

dice este autor, que sea preferible á Valladolid en punto á ele

gancia v á riqueza. Ibid. p. 3i2. Los hichos siguientes barán for

mar juicio sobre su poblacion : en i6i6 empuñaron las armas sus

ciudadanos para oponerse á los proyectos de gobierno del cardenal

Jimenez de Cisneros,y se reunieron unos treinta mil combatien

tes asi en la ciudad como en el teiritorio que de ella dependia. San-

dov.. Vida del emperador Carlos V, t. I, p. 8i. No trabajaban solo

para el consumo interior las fábricas establecidas en las ciudadts de

España, si que tambien esportaban sus géneros para paisrs estrange-

ros , siendo este comercio una copiosa fuente de riquezas para lus

moradores: las leyes y costumbres marítimas de Barcelona ban sido

la base de la jurisprudencia mercantil moderna, asi como las de Ko-

das lo babian sido de las antiguas. Todos los estados comerciales de

Italia adoptaron estas leyes, confoi mandose con ellas para la admi

nistracion del comercio. Sandi, Storia civile veneciana , v. a, p.

865. Dedúcese de algunos decretos de los reyes de Francia que eran

recibidosen este pais los comerciantes aragoneses y castellanos ni mas

ni menos que los italianos, concediéndoseles los mismos privilegios.

ürdon. desrois, t. a, p. i35, t. 3, p- it!6, 5o4, 635. Encontraban-

se las ciudades en estado tan floreciente que pronto se bicieron par

te respetable de la sociedad, oLteniendo gian parte en la legisla

cion. Aspiraban los magistrados de Baicelona al honor mas alto que

podían obtener los españoles; tal era el de cubrirse delante del rey t

y ser tratados come grandes del reino. Origen de la dignidad de

grande de Castilla, por D. Alonso Cal illo. Madrid, i657, p. i8.
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Nota XXXVI, seccion III, pac i6i.

Creóte por los años de n7o la orden militar de Santiago, la mai

distinguida y rica de las tres de España , y lleva la fecba de i i 76

la bula de confirmacion espedida por Alejandro III. Entonces es

taba gran pirte del reino bajo la dominacion mahometana, y no

solose ballaban espuestos los campos á las escursiones de los infie

les, si que tambien á las devastaciones de gran número de foragi-

dos. Me» debe estrañarse, pues, que una fundacion cuyo objeto era

repsler á los enemigos de la cristiandad , y reprimir las violencias

de los perturbadores de la paz pública , fuese muy grata para el

pueblo y recibiese general proteccion. Eleváronse á tal punto las ri

quezas y el poder de esta orden , que si hemos de dar crédito á un

historiador, despues del rey era su gran-maestru quien mas autori

dad y valia gozaba en España. Anton. ISeriussensis, ap. Sckot.

Scrip. Hitp , i. 8t2. Observa otro escritor que la órden poseia en

Castilla todo cuanto hubiera mas vivamente podido desear un rey.

Zurita, Anal de Araban, v. a.

Los caballeros bacian voto de obediencia , de pobreza y de cas

tidad, y se obligaban implicitamente por el primero á dar cumpli

miento á las órdenes de su gran-maestre.

Podia el cuerpo aprontar mil hombres de armas, Sjl* Ant- Ns-

rmss. p, 8i3, y si salian á campaña con su comitiva, segun el uso

de aquel siglo , debian formar un formidable cuerpo de caballeria.

Poseia la órden veinte y cuatro encomiendas, doscientos prioratos,

y otros muchos beneficios. HoNor.í de Saint»-Masir , Ditsert. sur la

cheval,p a6a. Concibese facilmente cuan temible seria para el sobe

rano un súbdito que mandaba semejante cuerpo de tropas , que ad

ministraba tan pingües rentas , y disponia de tan crecido número de

empleos y beneficios. Si bien que inferiores en crédito y caudales,

nu dejaban de ser poderosas las dos restantes órdenes. Cuando la con

quista de Granada dejó libres á los caballeros de Santiago de los

enemigos contra los cuales su institucion dirigia su celo, presentó

les la religion otro objeto en cuya defensa se obligaron á desplegar

su valor; añadieron, pues, á su acostumbrado juramento la siguien

te cláusula : ce Juramos creer , mantener y defender pública y priva

te damente que la Virgen Maria, madre de Dios, señora nuestra, ba

« sido concebida sin mancha de pecado origiutil.n Hizose esta sin

gular adicion á mediados del siglo diez v siete, ibid- p- a63 : seme

jante obligacion no era particular de la órdende Santiago: los caba

lleros de la de Calatrava, segunda órden militar española , dieron mues

tras de igual celo y valor en pro de la Santa Virgen , declarándo

se dal mismo modo sus fieles campeones: estaba concebido su voto

en los siguientes términos de una exactitud mas teológica : « Pro-

\
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meto á Dio?, al gran -maestre y á vOs que re presentais su persona,

qu-; desde ahora y para siempre jamas defenderé que la Santa Virgen ,

madre de Dios , fue concebida sin pecado original y nunca ba sido man

cbada ; sino que en el instante dssu feliz concepcion y de la union de su

alma con su cuerpo, la preservó la gracia divina de la mancba origi

nal por los méritos de la pasion y muerte de su futuro bijo Jesucris

to, nuestro redentor, previstas en el consejo divino, por medio delas

cuales fue rescatada por redencion de mas noble especie que losdemaa hi

jos de Adan Quiero vivir y morir creyendo esta verdad y resuelto á man*

tener el honor de la Santa Virgen ayudado de la fuerza del omnipotente

Dios. » Definiciones dela orden de Calatrava , conforme al capitulo ge

neral de i65.,fol. Madrid, il\%,p. ;53. Aunque prudentemente ha

ya evitadola iglesia romana sancionarlo doctrina dela inmaculada con

cepcion, y que sobre este punto las dos grandes religiones monásti

cas de san Francisco y de santo Domingo bayan adoptado opiniones

opuestas, los españoles han permanecido tan celosos defensores del

honor dela Virgen, que cuando en i 7 7 i creó el rey de España una nue

va óruen de caballeria en celebracion del nacimiento de su i.itto, la

puso bajo la inmediata proteccion de Maria en el misterio de su inma

culada concepcion. Constituciones de la realy distinguida orden

apañola de Carlos III , p. 1. Como este celo en honor de la Virgen

tiene analogia con el rrimitivo carácter de la caballeria , no es de ad

mirar ya que fuese adoptado por las órdenes militares.

Nota XXXVII , seccion III , pac. i63.

Frecuentemente he tenido ocasion de notar en la historia de la edad

media los vicios de policia ocasionados por la debilidad del gobierno,

y la falta de debida subordinacion entre las varias clases del estado.

Lu una nota anterior he hecho ver que este obstáculo contribuyó

mucho á impedir la comunicacion entre los pueblos, y hasta entrelas

varias provincias de un mismo reino. La pintura que nos dan los

historiadores españoles de los muchos asesinatos, rapiñas y otras

violencias cometidas, aterran la imaginacion y presentan la idea de

Una sociedad poco diferente de aquel estado de turbulencia y de con

fusion , llamado estad.r de naturaleza. Zurita , Anales ., iom- i , p. r 7 5-

A«t. ürrriss. , Rer. áFerd. gest. ap shot.t. i ,p. 8^9. Aunquela gra

vedad de estos desórdenes biciese necesaria la creacion de la Santa Her

mandad, se tuvo al principie) cuidado en que ¿ste establecimiento no alar

mase ni ofendiese á la nobleza. Limitóse la jurisdiccion de este tribunal á

entender solo en los delitos contraia paz pública, quedando los de-

mas al conocimiento de los jueces ordinarios. Cuando un hombre no.

teñamente perjuro era citado ante la Santa Hermán ' .d , estaba esta

obligada á remitir el asunta al juez oidinario del lugar. Alon. de

Azsatuo. Comni. in reg. Hisp. constit pars 5, p. alo fol. Duaci,
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i6i2. Sin embargo de esta* modificaciones conocieron los barones

cuanlo con el tiempo debia este tribunal usurpar su jurisdiccion*

Opusieronse las Cortes de Castilla á su establecimiento, pero Fer

nando obtuvo con maña el consentimiento del condestable para intro

ducir el nuevo tribunal en los estados de aquel gran gefe, y sosten i -

do por la aprobacion pública se puso en estado de superar todos los

obstaculos. Ant. Nersiss, ibid. 85 i . Uniéronse los nobles de Aragon

para opmerse mas vivamente á esta novedad, y aunque la defendiese

Fernando vigorosamente, tuvo que condescender en algo con sus ins

tancias para calmarlos. Zurita., Anales, \ , 356. Parece que en Cas

tilla gozaba la Santa-Hermandad de grande autoridad y pingües ren

tas cuando Fernando se preparó á la guerra contra los moros de Gra

nada, pues requirió á la cofradia pira que aprontase seis mil acémilas

con "ocho mil mozos para guiarlas, y lo obtuvo. Kerriss , ibid 88i.

Se ba reconocido en Espina que era este establecimiento de utilidad

tan grande para la conservacion de la paz pública-y para descubiir

y contener los delitos, que subsiste todavia en este reino á pesar de no

necesitarse para moderar el poder de la nobleza ni- pira dilatar el de

la corona.

Nota XXXVIII , seccion III, pao, t66.

Entre los sabios no bay nada mas comun ni que sea mas fecunda

fuente de errores , que el juzgar de las instituciones y de las costum

bres de los siglos pasados por los usos é ideas presentes, Al ver los

jurisconsultos franceses en los siglos seis y siete, que gozaban sus reyes

de un poderabsoluto , creyeron que eraen ellos una obligacion esencial

defender que aquella autoridad ilimitada fue privativa de la corona

en todos los periodos de la monarquia. «El gobierno de Francio ,

rc dice gravemente Mr. de Keal , es hoy puramente monárquico comt»

* lo fue desde sus principios. » Science du gouv . par Mr. de Real ,

lom. 1t, p. 3l. Imposible es á pesar de esto idearse dos estados en la

sociedad civil mas distintos uno de otro que el de la Francia bajo el

gobierno de su rey Clovis y el de la misma bajo el de Luis XV. Se

gun los códigos de las leyes de las varias tribus avecindadas en las

Galias y tierras inmediatas , como también segun la bistoria de Gre

gorio Tours y otros antiguos analistas , es evidente que era tosca y

sencilla sobre manera en todos estos pueblos la forma de gobierno, y

que babian empezado apenas á adquirir los primeros elementos del

orden y de la policia , necesarios para la conservacion de las grandes

sociedades. El rey ó el gefe tenia autoridad sobre los soldados ó com

pañeros, que por eleccion y no por miedo habian seguido sus bande

ras. He dado de ella la mas clara prueba en la nota VI. Grego

rio Tours, l, ^, c. i4, refiere un hecho que confirma evidentemente

cuánto dependian los primeros reyes de Francia de las pasiones /
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gustos ele sus sollados. En i553 marchó Clotario I contra los sajo

nes á la cabeza de sus tropas; intimidados estos pueblos pidieron la

paz y ofrecieron al indignado monarca una gran cantidad de dine

ro: Clotario deseaba admitir su proposicion, pero su ejército insis

tió en que se diese la batalla. En vano empleó el rey toda su elo

cuencia para persuadirles que consintiesen en la demanda de los

sajones, en vano prometieron estos mavor cantidad para suavizarlos,

pues cuando el rey renovó sus instancias, furiosos sus soldados se ar

rojaron sobre él , lo arrastraron fuera de la tienda, bicieron esta pe

dazos, y hubieran asesinado al principe si no hubiese consentido en

conducirlos contra el enemigo.

Si los primeros rejes de Fiancia poseian autoridad tan limitada,

aun á la cabeza de su ejército, concibtse qae su prerrogativa era aun

mas limitada en tiempo de paz ; ascendian al trono no por derecho de

sucesion sino por libre eleccion de sus vasallos- Para evitar gran nú

mero de citas que serian supérfluas remito á mis lectores á 1r Gault

Francaise de Hottoraan , cap. 6, p. \1 ,%édit* i 573 , donde encon

trarán las mas completas pruebas de mi asercion tomadas de Grego

rio Tours, de Aimoin y demos historiadores respetables de primen

clase. El objeto de la eleccion de los reyes no era sin duda darles un

poder absoluto- todo cuanto tenia relacion con el bien general del

reino, era deliberado en público, decidiéndose por los sufragios del

pueblo en las asambleas anuales llamadas campos de Marte y cam

pos de mayo. Procedia el nombre de campos de celebrarse al descu

bierto en alguna espaciosa llanura, capaz de contener á los muebns

que tenian derecho á asistir t conforme á la costumbre de todos los

pueblos bárbaros Jo. Jac Sorreros, de Comit. veter- Germ. v. i,

i9. Denominábanse Campos de marzo y de mayo porque se cele-

• rVum en estos dos meses del año. ibid §. i33 Las antiguas crónicas

de Francia mencionan en los términos siguientes, las personas que

asistieron en la asamblea del año 788. In placito Ingelheimensi con-

veniunl pontífices t majores , minores, sacerdotes , riguli, duces ,

comites, praijecti , cwes t oppidami. Soreeros, §. 3oí¡- Alli , dice un

bistoriador, se disentia y determinaba lo tocante á la felicidad del

estado y á la utilidad nacional I'redegaire, ap. Do Cange , Gloss.

i'Oc. Campas Martii El rey Clotario TI enumera los objetos de que

se ocupaban esas asambleas cuya autoridad reconoce: a Sp Ki conve

lí ca, dice, porque todo lo que mira á la seguridad comun debe exa-

m mmarse y arreglarse por deliberacion general , y me conformaré con

« todo loque bayan resuelto. » Aimoín , de gest. Franc* l. '\ , c i«

ap. Bnaquet , recueil i t t , y i t6 Las cláusulas con mandamiento ó

los términos que espresan autoridad legislativa en los dren tos de

aquellas asambleas no iban solo en nombre del rey. Chüdebeito en

un decreto de! año 53a, dice asi : « En la asamblea de marzo he-

n .'nos tratado con nu stros barones de algunos asuntos, v publicamos

Tomo I. 38

 



294 HISTORIA DEL EMPERADOR

n h"v so resultarlo pora que llegue i noticia de todos. » Boüqcet, ibid.

1 3. En otro decreto dice el mismo príncipe : «Hemos conve-

m nido juntos. » ibid $. 1. « En la asamblea en que todos estábamos

m reunidos se ba decretado lo siguiente: » ibid- p f\. Del mismo mo

do se formaron las leves sálicas, el mas angusto monumento de la ju

risprudencia francesa : Dictaverunt salicam legem procero ipsuis

gemís , qui tune temnnris apud eam erant rectores. Sunt autem

electi de pluribus viri quatuor.- -- quiper tres mallos convenientes

omnes cnusarum origines sollicite discurrendo , tractantes de sin-

gulis judicium decreve' nnt boc modo Hdpqü»t , prcejat. leg salic

ibid p. n'a. Hoc decretwn est apud regem et principes ejus , et

apud cunctum populum christianum qui infra regnum Mcrcvin-

gnrum consistunt. Ibid p H4- En los títulos otorgados por los re

yes de lo primera dinastia especifican estos como se ba dado con el

consentimiento de sus vasallos : Ego Childebertus rex , und cum con-

tensu et voluntate Francorum, etc. ann. 558. Ibid.fai. Chtharius

III , und cum patribus npstris episcopis , optimatibus , costerisq.

palatii nostri ministris , ann. 664- Ibid. 6'|8. De consensu fidelium

nostrorum. Maelt, Observ. sur Vhist. de France , t. I, p. a39. Al

referir los bistoriadores laa funciones del rey en las juntas naciona

les , se espreson en términos que suponen ser muy limitada, en ellas

)a autoridad regia, y que cada ohjeto de deliberacion se sometió á

la misma junta. Ipse rex , dicén los autores de los anales de los fran

cos al bablar de los campos de marzo, sedebat in sella regia, cir-

cumstante exercitu , prcecipiebatque is, die tilo, quidquid á Fran-

ris decretum erat- Bodqdet, ibid tom. i,p 64' •

Las asambleas generales ejercian suprema jurisdiccion sobre to

dos las personas y toda especie de causas; cosa tan evidente quese

ria superfino probarse. El proceso hecbo en el año 6i3 á la reina

Brunequilde , cual lo cuenta Fredegario, por injusta que sea la sen

tencia pronunciada contra aquella princesa, basto por sí solo para

comprobar esta asercion. Bouqc»t, ibid 43o. Frsd , Chron. cap 4»-

La cneldad y manifiesta iniquidad de esta sentencia demuestran bas

ta donde se estendia la iurisdiccion de aquella asomblea . pues un

príncipetan violcntocomo Clotario II crevó que bastaria la sancion de

una junta nacional pora justifico! la barbarie conque trataba á la madre

y abuelo de tantos reyes. Tocante á los donativos hechos á los prín

cipes, deb" observarse que entre los naciones, cuyas costumbres £

instituciones políticas son aun muy sencillas , tienen muy pocas nece

sidades asi el estado como los individuos, por lo cual se desconocen

en ellas los tributos , porque recboznn con desprecio toda especie de im

posicion fija las tribu» libres v no civilizadas. Noera otra la costumbre

de los germanos y rielos varios pueblos de ellos originarios Tácito juz

ga que dos tribus de que trata no eran originarios de la Gcrmonia

solo porque se sometian al pogo de contribuciones. De morib- Qerm.
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cap. 4^' Cuando en otro lugar babla de cierta tribu, dice conformán

dose con las ideas de las germanos , que no se degradaba por el yugo

de los tributos ; Nam nec tributis contemnunlur , nec publicanus

atterit. Ibid. C* a9. Debe creerse que cuando estas naciones Be esta*

blecieron en las Gaitas y conservaron el interior sentimiento de la glo

ria de sus triunfos, no renunciaron á las altivas ideas de sus antepasa

dos, ni consintieron en recibir un yugo que reputaban señal de ser

vidumbre. Acredita esta consecuencia el testimonio de los antiguos

escritos y de los bistoriadores- Montesquieu y Mably ban examinado

profundamente este punto, y probado claramente que entre los fran

cos no estaba sujeta la propiedad de los bombres libres á ningun im

puesto fijo; que el gobierno no exigia de ellos mas que el servicio

militar á sus propias espensus, que debian hospedar al rey en sus

casas al pasar de una á otra parte de tus dominios, y aprontar caba

llos y carruages á sus oficiales cuando se les enviaba á alguna comi

sion del servicio público. Esprtt des loix , l. l3i c. la et suiv. Ob-

serv, sur Vhist de France , tom? i , p. a67. No se mantenian casi

enteramente los reyes mas que de los productos de su patrimonio, de

los réditos de la administracion de justicia, y de algunas pequeñas

multas á que se condenaba á los reos de ciertos delitos. Me apaltaria

de mi asunto si quisiese enumerar estos varios objetos que et lector

podrá encontrar en Mably, Observ. sur Phist. de France, vol, i ,

pag ■ a67 .

Cuando los hombres libres concedian algun estraordinario subsi

dio á sus soberanos, era por acto puramente voluntario. Acostum

brábase en las asambleas anuales de marzo y de mayo bacer al mo

narca un presente de caballos, armas j algunos otros objetos precio

sos , uso antiguo que los francos babian heredado de los germanos

»us antepasados: Mos est civitatibus, ullro acviritim conferriprin-

cipibus vel armentorum vel frugum , quod pro honore acceplum ,

etiam necessitatibus subvenit-Tícn , ibid c- t5. Cuantiosos eran es

tos regalos, si hemos de juzgar por los términos generales con que se

esplican los bistoriadores, y eran no pequeña parte de las rentas de

la corona. Sobre esto nes ofrece Du Cange muchos pasages, disiert.

4, sur Joinfille, p. i 53. Algunas veces un pueblo sojuzgado espe

cificaba el donativo que anualmente se obligaba á sutisfacer al rey , y

se le exigia como deuda si faltaba á él. Anual. Metenses', ap. du Can-

ge , ibid. p. i55. Es probable que el primer paso dado para los im

puestos fue asegurar la cantidad de estos dones , puramente voluntarios

en su origen, y obligar á los pueblos á satisfacer la suma en que se

hubiesen evaluado. Pero no se ha olvidado Ja memoria de su ori-

gen, y es sabido que los subsidios concedidos entonces á los monar

cas en todos los reinos de Europa se Humaban Benevolencias ó do

nes gratuitos.

Eran elegidos libremente por el pueblo los reyes de Francia de la
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segunda linea : « Pepino , re; piadoso , dice un autor que escribió po-

neo despues de baber sucedido lo que cuenta , subió al trono por

« autoridad del papa , la uncion del santo ciisma y el roto de todos

« los flancos. » Pepinus , rex pi'U , per autoritatem papce, et unc-

tionem saneti chrismatis et electionem omnium Francorum , in reg-

m solio sublimalas est. Clausula de Pepini consecr. ap. Bouquel ,

Rccueil des Hist. tom. 5, p. 9. Pero, como los .;efes de la nacion

bibian quitado la corona á una familia para darla á otra, se les exi

gió juramento deque mantendrian en el trono á la familia que acaba

ban de elevar: ut numquam de alterius lumbis regrm in cevo prat-

sumant eligere. Ibid p to. Por mucho tiempo fue la nacion fiel á

este juramento , los descendientes de Pepino tomaron posesion del

trono, pero cuando tuvieron que ser repartidos los dominios entre

los bijos de la familia real se vieron obligados los principes á con

sultar en la asamblea general de la nacion: asi fue como en el año

763 nombró el mismo Pepino a Carlos y Carloman , sus dos bijos,

para gobernar de mancomun, mas solo pudo hacerlo con anuenca

de la asamblea general del estado, ante la cual espuso el objeto de

la deliberacion : una cum consensu francorum et procerum suorum

seu et episcorum. Contentas ap. S. Dionrs. Capitular- vol. l, p*

i87.

En la asamblea que siguió, convocada por muerte de Pepino»

confirmaron los francos esta disposicion , pues no solo nombraron re

yes á Carlos y á Carloman, segun testimonio de Eginbart, si que

tambien arreglaron de propia autoridad los limites de los respecti

vos dominios de ambos principes. Pita Carol. Mag. ap. Bouquel.

tom. 5, p. do- Asimismo se decidieron .por la autoridad de estas su

premas asambleas todas las dispulas suscitadas entre los descendien

tes de la familia real. Reconoció Carlomagno este importante pun

to de su jurisdiccion y le confirmó en la acta de reparticion de sus

dominios: «Porque, dice, en caso de incertidumbre sobre el dere-

m cbo de los varios competidores suceda en la coionn el que eligiere

« el pueblo» Ccpitul v. t,p- 441 -

B.tjo los reyes de la segunda linea, las juntas nacionales denomi

nadas indiferentemente, Convenlui , Malli, Ptacita, se celebra

ron al menos una vez al año , y frecuenteme!. te dos. Uno de los mas

preciosas monumentos de la bístoria de Francia es el tratado de Hinc-

mar, arzobispo de Reims, De ordine Palatii. Falleció este prelado

en el año 58a, solo 68 años despues de Carlomagno: en su corto tra

tado cuenta todo cuanto babia oido á Adelbardo, ministro y confi

dente de aquel emperador. Por él sabemos que jamas faltaba fste

gran monarca en convocar anualmente la asamblea general de sus

súbditos» in quo placito generalitas universarum majorum, tam

clericorum quam laicorum conveniebat. Hiscmar, Oper. edit- Sir-

mondi, v. a, c. a9, p. au. En estas asambleas se discutían siempre
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todas las materias relativas á la seguridad general de los súbditos y

al bien del reino, antes de tratar de los negocios particulares 6 de

menos importancia, lbid. c. 33, 2i3. Imitaion el ejemplo de

Carlomagno sus mmediatos sucesores , y jamas trataron ningun im

portante negocio sin aprobacion de la asamblea general del estado.

Bajo la misma dinastia continuó siendo en gran parte democrá

tico el genio del gobierno francés: los nobles, el alto clero, y los

grandes oficiales de la corona no formaban los únicos miembros de

la asamblea nacional, sino que tenia derecho de asistir á ella, en

persona ó por diputados, el pueblo ó sea el cuerpo entero de homb.es

liures En la descripcion que da Hincmar sobre el modo de cele

brarse aquellas asambleas generales, dice que se juntaban al raso

cuando el tiempo era favorable, y en varios salones para cada or

den cuando babia mal tiempo, quedando en este caso separados los

eclesiásticos de los seglares, y los grandes de la multitud. Comites

vel hujusmodi principes sibimet honorijicabiliter á ccetera multi-

tudine segregarentur. lbid. c- 35, p. nl\- Agobardo, arzobispo de

Leon, describe la asamblea nacional de 833 y dice asi: Qui ubique

conventus extitit ex reyerendisimis episcopis, et magnijicentisimis

viris illustribus , collegio quoquo abbatum et comitum , promis-

cuaeque cvtatis et dignitatU populo. La espresion de Hincmar cce

tera multitudint tiene igual fuerza que la de populo de que usa

Agobardo, pues ambas designan el orden inferior de los hombres li

bres , conocido despues en Francia con el nombre de Estado lla

no y en la Gran Bretaña cort el de Comunes. Tenia el pueblo parte

en el poder legislativo asi como los mas distinguidos miembros del

estado. Por esto se manda en una ley del año 8o3 : «Que cuando

« se trate de establecer una nueva ley se someta la proposicion á de-

« liberacion del pueblo , el cual, consintiendo en ella, deberá ratifi-

« caila con la firma de sus representantes.» Capit. v* i, p- 39^.*

Existen dos capitulares que dan á conocer muy claramente la par

te que tenia el pueblo en el gobierno.

Cuando tenian que quejarse los súbditos de alguna opresion, les

asistia derecho de dirigirse al soberano pidiendo justicia. Consérva

se una de estas representadoras en que piden que se dispense á los

eclesiásticos de llevar armas y servil personalmente en la guerra;

lleva la fecba de 8o3 y está dirigida á Carlomagno y concebida en

términos, de que solo pueden servirse hombres que conocen lo que

es la libertad y el amplio goce de sus privilegios. Concluyen pidien

do que se Ies conceda lo que suplican, si es que el monarca quie

re que continuen siendo vasallos fieles. Aquel gran monarca, en

vez de admirarse ú ofenderse por la osadia de tal demanda, la reci

bió del modo mas benigno y manifestó estar dispuesto á satisfacer

los; pero observando que no era solo él quien poseia la autoridad

legislativa , prometió esponer este asunto á la primera asamblea ge-
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neral, puesto que las materias tocantes á los subditos en coman de-

bianser discutidas y arregladas con asenso general. Capit. t. i,p.^oS

4o9.

Instruyenos otra capitular sobre el modo de aprobar las peticio

nes de los subditos en la asamblea general cuando se babia conse

guido que los asuntos que conteniau fuesen presentados en ellas pa

ra ser puestos en deliberacion , y la manera como pasaban las peti

ciones á ser leyes. Leianse en alta voz las proposiciones, rogábase al

pueblo que asintiese ó negase, y los representantes d«l pueblo en caso

de asentir gritaban tres veces : iVos conformamos con ello v nous en

sommes contenta}, y entonces se ponia en la capitular la fíiina del

rey, del clero, y de los principales seglares. Capit t. i,p. 6a7. Ann.

Dom. 8aa. Segun decreto de Carlos el Calvo , fecba del año 85i, pa

rece probable que el soberano no podia negar su consentimiento á

lo propuesto y arreglado por los súbditos en la asamblea nacional.

Ta. 9, §. 6. Capit. vol. ii, p. 47.

Inútil es multiplicar las citas para evidenciar que en Francia re

sidía el poder legislativo en la asamblea de la nacion bajo la se

gunda dinastia, y que tenia derecbo á decidir sobre todo lo con

cerniente á la paz y á la guerra. El unifoime estilo de los decretos

reales divididos en capítulos, basta a esplicar la primera pioposicioni

y si en cuanto á la segunda quiere el lector tener mayor ilustra

cion puede consultar la obra titulada : Les origines ou Vancien gou-

vernement de France , rom 3 , p. 87.

Lo diebo coa respecto é la admision del pueblo ó de sus represen

tantes en las asambleas generales merece atenderse, no solo porque

estos pormenores manifiestan los progresos del gobierno francés, si

que tambien porque aclaran otra cuestion muy parecida que se h&

agitado frecuentemente en Inglaterrra tocante al tiempo en que prin

cipiaron los comunes á formar parte del cuerpo legislativo.

Nota XXXIX, seccioi III, pao. i67.

Esta importante mudanza en la constitucion de Francia, cuando del

consejo de la nacion pasrVel poder legislativo á manos del monarca, no

ba sido esplicada por sus bistoriadores con cuidado igual al que ban

puesto en desenredar otros puntos de su bistoria; por lo mismo bepro-

curado seguir atentamente los pasos que conducen á esta memorable re

volucion , y añadiré algunas circunstancias que servirán aun para ilus

trarla. Las leyes sálicas, las de los borgoñesis y otros códigos publica

dos por las tribus establecidas en las Galias eran leyes generales que com

prendian á todas las personas, provincias v distritos donde era recono

cida su autoridad : pero parece que cesaron de regir por una razonmuy

natural. Al publicarse estas leyes, eran alodiales casi todas las pro

piedades de la nacion, pero cuando fueron establecidas generalmente
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las instituciones feudales, dieron estas origen á innumerables cuestio

ne* relativas á dicha especie de propiedad , sin que las antiguos códi

gos pudiesen servir para decidirlas, pues no podian contener regla

mentos ap'icables á unos casos que no existian al tiempo de su pro

mulgacion: esta considerable mudanza biio indispensable la promul

gacion de las nuevas leyes contenidas en las capitulares. Al leerlas

no se puede dudar que en su mayor parte no fuesen leyes generales es

tendidas á toda la nacion francesa, pues se babian sancionado en su

asamblea nacional. La debilidad de la mayor parte de los soberanos

de la segunda línea, y los desórdenes escitados en el reino por las

r-i pifias !e los normandos , animaron á los barones á la usurpacion

de un poder casi independiente, desconocido basta entonces en Fran

cia En una nota anterior examiné la índole y la estension de la ju

risdiccion que se apropiaron. Rompióse toda union civil v política

entrelos varios miembros del estado^ quedó por tierra la antigua

constitucion , y entre el monarca y sus vasallos no existió mas que

un enlace meramente feudal. La autoridad real solo se estendia á los

serionos de la corona , que casi estaban reducidos á nada bajo los re

yes de la segunda línea , durante los primeros monarcas de la tercera

no comprendian mas que el patrimonio de Hugo Capeto, que se ba

bla agregado á la corona, y aun con este aumento eran muy poco-

considerables. Ver.lT , Hist. de France ,tom. J , p. 3t.

La mayor parte de las principales provincias de Francia no reco

nocieron en sus principios por rey legítimo á Hugo Capeto, pues se

han conservado muchos títulos espedidos en los primeros años del

reinado de este príncipe , en cuya fecba se leen estas notables palabras :

Deo regnante , rege expectante Reinante Domino nostro Jesu

cristo, Francis autem contra jus regnum usurpante Ugone rege.

Ií itaquet, recueil etc- t. i0 , p. 544. Con título tan abiertamente

contestado no podia un monarca afianzar el poder real ni restringir

el de los barones.

Contribuyeron todas estas circunstancias á facilitar á estos en toda

la estension de sus dominios los derecbos de la magestad ; cayeron en

desuso las capitulares lo mismo que las antiguas leyes, y do quiera se

introdujeron costumbres locales que degeneraron en las únicas leyes á

cuyo tenor se arreglaron los actos eiviles, y se juzgaron las causas.

La profunda ignorancia en que se vió sepultada la Francia durante

los siglos nueve y diez fue parte á que se introdujesen las leyes con

suetudinarias ó municipales : muy pocos sabian leer á escepeion de

los eclesiásticos , y no siendo posible recurrir á leyes escritas , ya pa

ra guiarse en los negocios particulares , como para ceneruna normn en

la administracion de justicia, las leyes consuetudinarias casi fueron

las únicas que tuvieron vigor en el reino.

No se sabe que en este intervalo se hubiese convocado la asamblea

general de la nacion , ni que una sola vez bubiese ejercido el poder
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legislativo: todo «e arreglaba y decidia en vista de las costumbres

lociles. Encontraréraos evidente prueba de ello si seguimos los pro

gresos de la jurisprudencia francesa; en 9a i publicó Carlos el Senci

llo la última capitular recogida por Balote. Desde entonces basta el

primer decreto de los reres de la tercera lmea, publicado por Lau-

riere en su gran coleccion, transcurrieron ciento y treinta años: la

primen disposicion que putde reputarse acto legislativo estendido á

todas las provincias del reino , es la de Felipe Augusto , del nño i i9o-

Ordonn. ,t- i, p' i8 Durante este largo periodo de doscientos se

senta v nueve años, dirigiéronse los actos civiles por costumbres sin

que se iñadiese nada á las leyes del reino : los decretos anteriores á Fe

lipe Augusto contienen reglamentos que no tenían autoridad fuera de

los dominios de la corona.

Pueden citarse muchos ejemplos de la circunspeccion con que se

aventuraban los monarcas franceses á ejercer el poder legislativo. Ma-

bly publica un decreto de Felipe Augusto del uño i206 sobre los

judios, que en cierto modo eran en aquel siglo propiedad del señor

en cuyo territorio residi ,m \ fin embargo tste decreto es mas bien un

tratado particular entre el rey, la condena de Cbampaña y el señor

de Dunpierre, que un acto de autoridad real, y aun los mismos re

glamentos parecen establecidos menos por su autoridad que por su

consentimiento. Observ. sur Vhistoire de France , t- 2, p. 355 -

El decreto de Luis Vfil sobre los judios , publicado en iaa3 , debe

tambien reputarse un contrato entre el principe y los nobles respecto

al modo cori que trababan á aquelln raza detractada. Ordonn. , f. I ,

p. 47. Los mismos establecimientos de sm Luis, si bien que muy

propios para servir de reglas generales en toda la monarquia , no fue ■

ron publicados como leyes escritas, y si solo como un código comple

to de costumbres que debia servir de regla en todos los dominios de

la corona. La sabiduria, equidad y orden que reinan en este código

de sin Luis, hicieron que fuese recibido favorablemente en Francia,

y el respeto que se merecin su autor, y sus buenas intenciones, con

tribuyó sobre manera á reconciliar al pueblo con la autoridad legisla- *

tiva que el rey empezaba á abrogarse. Poco despues , se opinó gene

ralmente en Francia que era propio del monarca el poder legislativo.

«Si el rey, dice Benumanoir, sanciona alguna institucion destinada

«principalmente para sus estados, siempre podrán los barones con-

« «errirse siguiendo sus costumbres; pero si es general la institucion,

m tendrá efecto en todo el reino, pues debemos creer que semej.mtrs

« disposiciones son el fruto de una madura deliberacion y que se en-

« caminan al bien público yCout de Beauvaisis , c 48,/?. -65 Aun

que durante el largo periodo transcurrido desde Hugo Cnpeto á Feli

pe el Hermoso, no convocaron los reyes de la tercer r linea la asam

blea general del estado, pirece no obstante que á lo men^s consul

taban á los obispos y barones que residian en la corte, sobre las nue-

■
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tos leyes que querian promulgar: encuéntranse casos de ello en los

decretos, u i , p- 3, 5. Parece que subsistió este uso basta el reina

do de san Luis, que fue cuando se afianzó el poder Tea!. Ordon.*

4* I, P' 58, ann. i2^Q. Esta deferencia para con los baronps dió

á los reyes tanta parte en el -poder legislativo, que pronto les puso in

el coso de ejercer toda la plenitud de su poder sin tener que consultar

á los obispos ni á lo nobleza.

Por primera vez en l3oa se convocaron las asambleas de la nncipn

Jlamadas estados generales > y de tiempo en tiempo se tuvieron bas

ta i6 t 4- Posteriormente no lo ban sido mas : estas asambleas se dife

renciaban mucho de las antiguas convocadas bajo los reyes de la

primera y segunda- dinastia. Carecian los estados generales de voto

para la promulgacion de las leyes, ni poseian ninguna jurisdiccion

propia ; no bay ningun punto de las antigüedades de Francia sobre el

cual estén mas generalmente de acuevdo los sabios, y vese confirma

da esta opmion por todo el contexto de la bistoria de Francia. El

modo de proceder en los estados generales era el siguiente: dirigiase

el rey á todo el cuerpo reunido en un mismo sitio, y esponia los

asuntos para cuya discusion los babra convocado; reunianse en par

ticular los diputados de cada uno de los tres brazos, es decir, la no

bleza, el clero y el estado llano, y preparaban su memoria ,que con

tenia las respuestas á las proposiciones que se les babian hecho y las

representaciones que juzgaban conveniente dirigir al rey. Examiná

banse despues por el soberano en su consejo estas respuestas y esposi-

ciones , y comunmente daban motivo á una orden , que no era direc

tamente enviada á los tres brazos en comuni pues á veces dirigia el rey

un decreto á cada estamento en particular, á veces no bacia men

cion de la asamblea general, otras no se trataba sino del brazo al

cual iba dirigida la orden , y en fin en algunos no se mencionaba la

,asamblea delos estados que sugirió la idea de la promulgacion de la

ley. Pref. du t. 3 , des ordonn. p* ao. Por lo tanto los estados gene

rales no tenian otro derecho que el de avisar y representar , residien

do la autoridad legislativa en la sola persona del rey.

Nota XL, sscctoN III , pag- i7i.

Considerando como consejo soberano de justicia el parlamento de

Paris, conócese claramente todo cuanto atañe á su origen y jurisdic

cion: es el antiguo tribunal del palacio real que tomó nueva forma ,

se bizo sedentario, y al que se atribuyó una vasta y fija autoridad j

considerado su poder en el ejercicio de esta parte de sus funciones,

no entrará en el presente examen : otras mas dificiles investigacio

nes, y mas delicada discusion exige el derecho á que aspira el parla

mento respecto á modificar el ejercicio del poder legislativo, y á to

mar parte en el gobierno politico del reino. Antiguamente, los em-

Tomo I. 59
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picados y miembros del parlamento de Paris eran de nombramiento

real , pagados por el monirca , y destituidos frecuentemente á su placer.

( Chr. scandal. de Louis XI, dans les mém de Comines, t. a , p. 5i ,

edit. de Lenglet du Fresno/ ,. íio podian, pues, reputarse repre

sentantes de la nacion, ni aspirar á tener parte en el poder legislativo

cual si obrasen en nombre del pueblo , y debe buscarse otra fuente

del importante privilegio que se atribulen.

En sus principios se componia el parlamento de las personas mas

distinguidas del reino, de los pares, del alto clero y de los nobles

de ilustre nacimiento, á los cuales se agregaron despues algunos con

sejeros versados en el conocimiento de las leyes. Pasqcie», Becher-

cbes , p. 44- Encyclopédie , ari. Parlement. Un cuerpo constituido

de esta suerte era en cierto modo una junta de los estados del reino ,

compuesta de los nobles et /ídeles, á quienes acostumhiaba á con

sultar el soberano para todos los actos de jurisdiccion y de poder le

gislativo En el intervalo que medió entre la asamblea de los esta

dos generales, y durante el largo período en que no se convocaron,

era natural que consultase el monarca á su parlamento, que pusiese

á su examen ios objetos de interes público, y se procurase su apro

bacion para las órdenes y leyes que nuevamente publicase-

Bajo la segunda línea, estendia las nuevas leyes en la forma con

veniente el canciller del reino, las proponia al pueblo, y hebiéndo

la adoptado este, la guardaba en los arcbivos públicos para poder

dar de ella copias auténticas á cuantos las reclamasen. üi»cmA» , de

Ord. Palat. c. 16. Capit. Car. Calv. tit. '4•§- u,*í«. 33. En

tiempo de su primera fundacion presidia el canciller al parlamento

de Paris. Encyclop. art. Chancclier. Era asimismo natural que

continuase el rey empleando á este magistrado en sus antiguos cargos

de redactar, custodiar y dar promulgacion á los nuevos estatutos. En

una antigua copia delas capitulares de Carlomagno , se continuaron

las siguientes palabras : Armo tertio clementissimi Domini nostrt Ca-

mli Augusti, sub ipso anno, ut hcec manifesta faceret Parisiis ma

llo publico, et illa legere faceret coram scabineis , quod ¿ta et fe-

cii , et omnes in uno consenserunt , qund ipsi voluissent observare

usque in posterum , etiam omnes scabinei , episcopi, abbates , comi

tes, manu propria subter signaverunt. Rouqurt, Recueil, t. 5 , p.

663. La palabra mallas denota no solo la asamblea pública nacional,

si que tambien el tribunal de justicia presidido por el conde ó mis-

sus dominicas. Los scabinei eran los jueces de este tribunal, ó bien

sus asesores. Vemos en este documento un ejemplo muy antiguo de

?eyes, publicadas no solo en un consejo de justicia, si que tambien

comprobadas y confirmadas por la firma de tos jueces : si era de or

dinario uso esta formalidad, debió naturalmente acarrear la del exa

men de los edictos en el pirlamento de Paris; sin embargo, adelanto

solo esa conjetura cou la desconfianza que tengo en mis raciocinio*
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«obre las leyes y las instituciones de los acciones estrangeras.

Honróse en Francia á este supremo tribunal de justicia con el nom

bre de Parlamento que sedaba á la asamblea nacional á últimos de

la denominacion de la segunda linea ; pero fácilmente se dejan des

lumhrar los hombres en sus raciocinios como en su conrlucta por la

semejanza de las voces: conservandola denominacion antigua de los

magistrados establecidos en Roma mientras hubo gobierno republica

no fue como supieron Augusto y sus sucesores estender su poder sin

que escitasen tantos celos, ni tropezasen con tantos obstáculos* En

Francia, la identidad de nombre dado á dos cuerpos esencialmente

diferentes, contribuyó sobre manera á confundir sus derechos y sus

funciones •

Contribuyeron todas estas circunstancias á inspirar á los reyes de

Franc:a la idea deservirse del parlamento de Paris como de un ins

trumento propio para bacer agradable al pueblo el ejercicio del po

der legislativo que queria asumirse* Acostumbrados los franceses á

ver examinarse y autorizarse las leyes nuevas antes de su promulga

cion , no conocian bastantemente en este punto la diferencia de la

aprobacion de una asamblea nacional ó de un tribunal real: mas,

como se componía este de personas respetables y muy versadas en la

jurisprudencia del pais, cuando una nueva ley recibia la sancion de

este cuerpo, no se necesitaba mas para empeñar al pueblo á que se

sometiese ciegamente á él.

Al generalizarse la costumbre de examinar y de registrar los decretof

reales en el parlamento de Paris, pretendió que era necesaria estn for

malidad para darles fuerza de ley. Recibióse en la jurisprudencia frun

cen» como máxima fundamental que no podú' publicarse ninguna ley

de distinto modo; y que sin esta formalidad no tendrian eferto los

edictus y decretos, y que no estaria obligado el pueblo á obedecerlos

y mirarlos como ley basta que despues de una libre deliberacion se

hubiesen comprobado en el tribunal supremo. Rocheflavin , Des

parlemens de France, in-4-° Gen. t62i , p. 9ai. En varios cüsoí

ba resistido vigorosamente el parlamento á la voluntad de sus reyes,

y á pesar de las terminantes y repetidas órdenes de estos, se ba ne

gado á la verificación y promulgacion de edictos que reputaban opre

sivos al pueblo, ó contrarios á las leyes fundamentales del estado. Di

ce Rocheflavin que desde ibQ2 basta ?58y, se negó el parlamento á

examinar mas de cien decretos reales. Ibid. p. 9a5- Cita Lineo mu -

chos casos en que los parlamentos se ban opuesto con calor y cons

tancia á la promulgacion de leyes que reputaban dañosas. Notitice

regni Francice, I r , c. 9 , p. ar

pero carecia el parlamento de un poder y de una fuerza propor

cionada á la importante defensa del privilegio que se babian atribui,*

do, y del valor con que procuraban sostenerle sus miembros Cuan-

do estaba resuelto el soberano á poner en ejecucion una nueva ley , é
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inflexible el parlamento se obstinaba en rehusar comprobarla y publi

carla, entonces altanaba fácilmente el principe este obstáculo por

medio del ejercicio det poder real. Pasaba en persona al parlamento,

sentábaseen el trono, y á su presencia mandaba leer, verificar, re

gistrar y publicar el nuevo edicto. Segun otra uueva máxima del go-

bierno en Francia, no puede el parlamento ni ningun magistrado,

teuer autoridad ni ejercer funciones alli donde se encuentre el rey t

adveniente principe, cessat magistraíus. Rocbiflatu , ibid. p- 928 ,

9»9 Encyclopédie, art, Lit deJustice. Cita Rocheflavin varias oca

siones en que ban ejercido los reyes este acto de prerogativa que con

centra en su persona todo el poder legislativo, y anula todos los

antiguos derechos del pueblo francés. Refiere Pasquier otros muchos

casos en que el rey tomó asiento en su trono del parlamento. Be-

cherches, p. 6i. Lineo trae tambien otros varios que la estension de

esta nota no me permite insertar, pero que ilustran grandemente

este importante punto de la bístoria de Francia. LlMsTJEVs, p.

Por violento que se juzgue de parte de los monarcas franceses el

ejercicio de esta prerogativa, parece fundarse en la constitucion,

y ser justificado por una multitud de cuíos, de suerte qut casi inu

tiliza todos los esfuerzos hechos por los parlamentos pira limitar el

poder legislativo real.

No me he detenido en dar á conocer la constitucion y jurisdic

cion de ningun otro parlamento de Francia distinto del de Paris,

pues todos se ban formado sobre el modelo de este antiguo y respe

table tribunal, y puede aplicarse á los demás todo lo dicho relativa

mente á él. '_

Nota XLI , secciox 111, pagiíu. i76-

Muy estraordinario acontecimiento es ver el humillante modo co

mo se abate un gran emperador para implorar la absolucion de un

papa; las mismas palabras pues con que refiere este acto el mismo

Gregorio, merecen espresarse aqui , puesto que demuestran basta la evi

dencia la arrogancia de este pontifice : dice pues asi : Per triduum

ante portam castri, deposito omni regio culti , miserabiliter , ul

po té descalceatus, et laneis indutus , persistens , non prius cum

multo jlelu apOstolicae miserationis auxilium et consolationem im

plorari destitit, quam omnes qui ibi aderant, el ad quos rumor Ule

pervenil , ad tantam pietatem , et compassionis misericordiam mo

vil ut pro eo multis precibus et lacrymis intercedentes , omnes

quidem insolitam nosti ce mentis duritiem mitarenlur , non nulli

vero in nobis non apostolicce sedis gravitalcm , sed quasi tiranni-

cat feritatis crudelitatem esse clamarunt- Epist. Greg- ap. Me

morie dalla contessa Matilde, da Fr. Mar. Fiorentini Lucca. i756

vol. i, p. i74.
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Nota XLII, seccios III, pac. i 85.

Habiendo procurado en el discurso de la bistoria de Carlos V,.se

guir en sus diversos grados los adelantos de la constitucion del im

pelio, esplicando en todas sus minuciosidades las cosas piacula

res de su gobierno, ya no me es necesario dar aqui mas ilustracio

nes; solo si debo advertir lo que parezca interesante bajo, diferentes

puntos generales. ,

i.' Por lo que respecta á la autoridad, jurisdiccion y rentas de los

emperadores. Muy exacta idea de todos estos objetos puede formar

se si se consulta la esposicion que Mr. PfefTel publicó ya acerca de

las facultades de los emperadores en dos diferentes épocas, la pri

mera en el año de io2\ cuando la estincion de la familia sajo

na, pues segun dicba enumeracion tenia el deiecho entonces el em

perador de proveer todos los grandes beneficios de Alemania; per

cibía las rentas delos que quedaban vacantes ; heredaba los bienes de

los eclesiásticos que morian sin testar ; confirmaba ó anulaba las elec

ciones de los sumos pontifices ; congregaba los concilios teniendo de

recho á mandarles que decidiesen los asuntos de la iglesia; conde

coraba á sus vasallos dándoles titulo de reyes ; concedia las vacan

tes de los feudos; percibia todas las rentas del imperio que prove

nian de los dominios del emperador, de las contribuciones de las

aduanas, de las minas de oro y plata, de los impuestos señalados á

los judios y de las confiscaciones de bienes; gobernaba la Italia co

mo verdadero soberano; erigia ciudades libres estableciendo en ellas

ferias; convocaba las dietas del imperio fijando el tiempo de su du

racion; mandaba acuñar moneda y concedia igual privilegio á los es

tados del imperio , y en los dominios de los varios estados ejercia

la justicia superior e inferior. £1 segundo periodo que he ^mencio-

nado es la estincion de los emperadores de las casas de Luxenibur-

go y de Baviera. Segun el mismo autor, consistian entonces las pre-

rogativas del emperador en el derecho de proveer toda especie de dig

nidades y de titulos , salvo el privilegio de ser del número de los

estados del Imperio, en el de preces primarice , ó de nombrar por

una vez durante su reinado una dignidad en cada cabildo y casa re-

ligiosa, en el de fundar ciudades y de atribuirlas la regalia de acu

ñar moneda, y en el de convocar las asambleas de la dieta y pre

sidirlas. Fácil seria probar que Mr. Pftffel está bien fundado en

estas aserciones , como tambien apoyarlas con el testimonio de los

mas respetables autores. En el primer periodo los emperadores pare

cen monarcas poderosos que gozan de las mas amplias prerogativas ,

pero en el segundo no se les ve ya sino como gefes de una asociacion

con poder muy limitado.

Mucho mas se ban limitado todavia ias rentas de los empelado
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reí que ni autoridad. Los primeros, y en particular los de la casa de

Sajorna, en tuerta de su dignidad imperi.il poseian inmensos domi

nios en Italia y Alemania, aun sin contar sus grandiosos patrimo

nios y herencias. La Italia pertenecia, bablando en propiedad, &

los empnadores, como un remo del que sacaban cuantiosas rentas ,

r fueron de las de este pais las primeras que s* enagenaron de los

emperadores. Inmensas riquezas babian adquirido las ciudades de

Italia, ycumo deseasen ser libres, á peso de plata fueron compran

do de diversos emperadores los grados de su independencia, como ya

lo he manifestado en la nota XV. Gaspar Klockius en su libro de

/Erar. Norim. i67i, p 85, ere., babla delas cantidades que satis*

facieron, y bace mencion de los principes con quienes bícieron los

tratados. Loa que acabaron de perder el patrimonio imperial delta-

lia fueron Carlos IV y Venceslao su bijo. La mayor parte de loa

estados del emperador de Alemania estaban situados en las márge

nes del Rbin y los administraban tos condes palatinos. No es fácil

que se (ijen los limites y que se evalúen las rentas de estos antiguos

dominios, que por tanto tiempo estuvieron incorporados con los de

varios principes. Puede encontrarse alguna indicacion sobre este pun

to en el glosario de Speidelicis , titulado : Speculum juridico -phi-

hlogico-polUieo-historicum observationum, etc. Norimberg. i673.

v. i, p. 679, io45. Pero en la obra Kb ckius , mas arriba citada, de

JErario, p. 84 , se encontrará un examen mes circunstanciado.

Poseian tambien los emperadores considerables dominios mezcla

dos con los territorios de vaiios individuos dela nobleza , y acos

tumbraban visitar frecuentemente estos señorios, y sacar de ellos

cnanto necesitaban pnm el lustre de su corte en todo el tiempo de

su residencia. Annalistce ap. Struf. tom. l, /j. 6i i. Apoderáronse

los nobles de gran purte de estos territorios imperiales durante el

largo interregno, y en el decurso de las guerras promovidas por

los altercados de los emperadores y de los papas, pues al tiempo

que usurpaban la propiedad territorial reconocida de los emperado

ra, les quitaban por otra parte casi todas sus rentas eventuales. Los

principes y los barones se apropiaron muchisimos tributos que cons

tantemente babian percibido los emperadores. Pfefpel , abr. chron.

p. 374- La desmedida y pródiga ambicion de Garlos IV acabó de

disipar los tristes restos de las rentas imperiales. En i376 querien

do este principe determinar á los electores á que eligiesen por rey

de romanos á su bijo Venceslao, prometió á cada uno cien mi! co

ronas; pero como no se ballaba en posibilidad de satisfacer tan fuer

te suma, y deseaba ardientemente que se asegurase la eleccion de

aquel, enagenó en favor de los tres electores eclesiásticos y del con

de palatino, los paises que poseia aun la corona imperial en las

margenes del Kbín, y al propio tiempo cedió los derechos v con

tribuciones que percibian en este distrito los emperadores. Iriterno
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y el autor Je la crónica de Macdeburgo evalúan estos territorios y

-derecbos, y dicen ser su enngeuacion el última y mas funesto gnlpe

que ba recibido la autoridad imperial. Steov. Corp., v. i , p- 437 -

Desde entonces fue un objeto tan poco considerable el residuo de las

antiguas rentas del emperador, que lejos de cubrir los gastos ordinarios

para el mantenimiento de su casa , no bastaban á pagar el coste de los cor

reos establecidos en el imperio. Speidel. , Speculum, voU i, 68o. Por

reducidos que fuesen estusfondos continuaron sin embargo menguando

cada dia mas. En i546, el cardenal de Granvela, ministro de Carlos

V, aseguró delante de muchos principes de Alemania que su amo no

percibia ningun dinero del imperio. Sletdas , Hist. de la reform.

Londres i689. Sucede lo mismo boy dia, segun Le Coq o» Ville-

»at , Traite du droit publ. deVEm. p. 55. Desdeel reinado de Car

los IV, apellidado por Maximiliano la peste del imferio, solo ban

disfrutado los emperadores de sus dominios hereditarios, asi para

mantener su lustre como para los alimentos y gastos de su casa.

a.° La antigua forma observada en la coronacion de los empera

dores y las varias mudanzas que unas tras de otras se practicaron en

ella, necesitan alguna ilustiacion. La corona del imperio, como igual

mente casi todas las de las otras monarquias de Europa , no era here

ditaria sino que se obtenia por eleccion. Los sabios y jurisconsultos

olemanes por mucho tiempo ban sostenido que quien tenia derecho

de nombrar los emperadores eran los obispos de Maguncia , los de

Colonia y de Treveris, reunidos con los reyes de Roemia , duques de

Sajonia, marqueses de Brandcmbourg y los condes palatinos del

Rbin, y que este derecho lo babian adquirido por un edicto de Oton

III, confirmado por Gregorio V, en el año 99G. Peio todos los he

cbos averiguados en la bistoria contradicen semejante opinion. Pare

ce que desde los primitivos tiempos de la bistoria de Alemania el que

debia reinar sobre los demas, era elegido por el voto general. Por

esto Conrado I, segun algunos analistas , fue nombrado por todos los

francos; otros dicen que le eligieron los príncipes y gefes, y algu

nos afirman que fue la nacion quien le nombró. Véase las palabras de

estos escritores en Struvíus (Corp. an ), y en Conringius, de Ger

man- Imper. republic acroamata Sex. Ebroduni, i 654 , P- ,0'''

En i0^4 , época posterior á los snpuestos reglamentos de Oton III ,

fue elegido Conrado II por todos los gefes, y el pueblo aprobó su

eleccion. Steov., Corp., p, 288. En i ia5 asistieron sesenta mil perso

nas á ls eleccion de Lotario II que fue nombrado por los gef s y

aplaudido su nombramiento por el pueblo. St»ov-, Jbid- p 337.

Martin Polonus, que vivia en el reinado de Federico II, muerto en

i'ioo, es el primer escritor que bace mencion - de los siete electores.

Obsérvase que en todas las antiguas elecciones de que he bablado , los

príncipes de mas poder y autoridad obtenían de sus compatriotas el

.derecbo de nombrar la persona á la que deseaban que fuese conferi-
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do el jmperlo , y el pueblo aprobaba ó desecbaba á su placer la elec

cion : los jurisconsultos alemanes llaman derecho de pvetaxation á la

preeminencia de proponer á un vasillo. Pfeffel , Ab**eg, chronoi.,

p. 3i6: este fue el primer origen de la esclusiva que se apropiaron,

con el tiempo los electores: poseian dominios mas dilatados que los

de ningun otro principe del imperio, tenían en sus manos todos loi

grandes empleos del estado, y los traspasaban por sucesion á sus he

rederos. Desde que adquirieron en las elecciones bastante valimiento

pira tener el derecho de prétaxation, no juzgaron ya conveniente

los eclesiásticos de segundo orden y los barones inferiores el asistir á

hs dietas, en las cuales no tenian mas funciones que ejercer que la

de confirmar con su consentimiento lo que babian determinarlo otros

principes mas poderosos. En tiempos turbulentos no podia un baron

concurrir al sitio de lai elecciones sin que le acompnñnse una nume

ros -i comitiva de vnsallos armados á quienes tenia que bacer el gasto

á sus espensas. Ademas los derechos de los siete electores estaban sos

tenidos pir los deudos y descendientes de estas pod^rosrrs familias,

porque participaban del crédito y del respeto que daba un privilegio

tan imp utante y distinguido» Pfrffel , Abreg. chronol , pr $16.

Por último fueron mirados los siete electores como representantes de

todos los brazos qu» componian la primera clase de la nobleza ger

mánica: contábanse entre ellos tres arzobispos , cancilleres de los tres

grandes distritos que formaban' la ¿mtigua division del imperio, y

ademas un rev , un duque y nn conde. Onofre Panvinius, agustino

de Verona , escritor del tiempo de Carlos V, nos da luz sobre los

puntos esenciales relativos á esta parte del estado politico del impe

rio Si bien se debe disimular en su tratado la parcialidad de queda

muestras tocante al poder que se atribuian los papos en el imperio,

con todo tiene su obra el mérito de ser una de las primeras en que

varios puntos dulosis de la bístoria se encuentran examinados y dis

cutidos con cierta exactitud critica, y con la atencion que se mere

cen las pruebns sacadas de los arcbivos , y el testimonio de los auto

res eonf mpcráneos. GoMast ba publicado este escrito en la p i , de

su Politica imperictiia-

Como los electores se babinn abrogado el derecho esclusivo de

nombrar emperador, aspiraron tambien al de desposeerle, y no ba

sido esto una vana pretension, sino que mas de una vez ban ejercido

este importante derecho. En ia98 parte de los electores depusieron

á Alonso de Nassau, y colocaron en su lugar á Alberto de Ausuii ,

fundando su juicio en razones que manifiestan claramente estar ani

mados por espiritu tlepirtido y no por interes público. Strov , Corp.

vol tyP^S^o. En los primeros años dej siglo quince destronaron los

electores á Venceslao, y dieron la corona imperial á Ruperto, elec

tor palatino: aun existe el acta publicada entonces. Goldast, Cons-

íit.tv. i,p. 379. Está pronunciada la deposicion en nombre y au
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tOridad de los electores, y la confirmaron machos barones y prela

dos del imperio que babian presenciado el juicio: demuéstrase con

estos hechos de autoridad de los electores cuan decaido y envilecido

estaba el poder imperial.

Los demas privilegios de los electores y los derechos del colegio

electoral ban sido esplicados por los escritores que trataron del de

recho público de Alemania.

3.° Poco tengo que añadir tocante á las. dietas y á las asambleas

generales del imperio. Si pretendiese yo escribir una bistoria parti

cular de Alemania, tendria que entrar en mas circunstanciados por

menores sobre las formalidades observadas parala convocacion de las

dietas, sobre las personas que tenían derecho de asistir á ellas , so

bre sus divisiones en varios bancos ó colegios, sobre el objeto de

sus deliberaciones , las formas con que discutian y daban su voto, y

la autoridad de sus decretos. Pero en una bístoria general basta ob

servar que las dietas del imperio se parecian enteramente en su

origen á las asambleas francesas llamadas Campos de marzo y Cam

pos de mayo. Juntábanse las dietas á lo menos una vez al año; to

do hombre libre tenia derecho á concurrir y votar en ellas : eran

asambleas en las que delibernba el monarca con sus vasallos , sobre

los intereses comunes. Arumbeos, de Cnmit. Rom. German Imperii;

»'n-4 Jence , t 66o, cap. 7 , n° 20 , etc. Pero cuando los principes,

los eclesiásticos constituidos en dignidad y los barones adquirieron

jurisdiccion independiente, se convirtió la dieta en junta de estados

separados que reconocian por gefe al emperador. Mientras conservó

su primitiva forma la constitucion imperial, fue la asistencia á la

asamblea general una obligacion parecida á los demas servicios im

puestos por el feudalismo á los súbditos respecto al soberano, servi

cios que cada hombre libre debia cumplir en persona : no solo per

dia su voto cualquiera que teniendo derecho de asistir á la dieta

descuidaba su comparecencia, si que tambien podia ser condenado

á una fuerte multa. Audm^us, de Comit. , c. 5, n." 4". Desde que

los vocales de la dieta se erigieron en gobiernos independientes, el

derecho de sufragio quedó anexo al territorio ó á la dignidad , mas no

á la persona. Entonces si no podian ó no querian presen taTse en In asnm -

blea , podian enviar á ella á sus diputados autorizados para ejercer

los derechos de sus comitentes, al modo como envian embajadores los

principes. Ibid. n.° 42» 4o" J 49- Siguiendo el mismo principio, es

decir, considerando á la dieta como una asamblea de estados inde*

pendientes, y en la cual cada uno de los aliados tenia derecho de vo

tar, sucedió gradualmente que si alguno de los miembros poseia mu

chos titulos ó señorios , que daban asiento en la dieta , tenia un pro

porcionado número de votos. Pfeffel, Abr. chronol. . p. 610. As. que

empezaron á ser libres las ciudades imperiales, y despues que hubie

ron logrado soberana é independiente jurisdiccion, fueron admitidas

Tomo I. 40
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en el ran^o de miembros de la dieta á consecuencia de las mismas

causas. Abrazaba el poder dela dieta todo lo relativo al interes co

mun del cuerpo germánico , y todo cuanto porlia afectarle como aso

ciacion: no tomaba conocimiento del régimen interior de los varios

estados que la constituian , esceptuando el calo que resultase de ahi al

gun abuso que turbase ó amenazase la seguridad general.

4-° Tocante á la cámara imperial cuya jurisdiccion ba sido la

causa principal del restablecimiento del orden y sosiego público en

Alemania, es necesario recordar que se creó este tribunal para cor

tar de raiz el germen de las guerras privadas. Me he estendido va en

el origen v los progresos de este uso absurdo y en sus temibles efec

tos , con toda la prolijidad que merecia su grande influjo en la bís

toria de la edad media. Al parecer ban sido mas comunes en Alema

nia las guerras personales, y sus consecuencias mas funestas que en

los demas paises de Europa ; cosa de que pueden darse razones positi

vas- El cuerpo de la nobleza era muy numeroso en Alemania, y se

multiplicaban á proporcion de su numerolas causas de sus discor

dias y reyertas; ademas babian adquirirlo una jurisdiccion terri

torial mas estensa de las que poseia la nobleza en otros estados.

De hecho ie convirtió on en soberanos independientes, v reclamaron

todas las prerogativas anexas á tal carácter: el largo interregno de

ia56 á ia73 los acostumbró á desenfrenada licencia, y al fin acar

reó entre ellos el olvido de la subordinacion necesaria para conser

var el público sosiego. En el tiempo en que las demas monarquias

de Europa empezaban á aumentar su poder y réditos, la autoridad y

los Toditos de los emperadores disminuian por grados. Solo la dicta

del imperio tenia derecho de juzgar las contiendas promovidas entre

estos barones poderosos, y la facuttad de bacer respetar sus decisio

nes: pero solo raras veces se la convocaba. Conaing. , Acroam. p.

a^ Al abrirse las dietas asistian comunmente á ellas millares de

personas, y esto las bacia tumultuarias y poco á propósito para de

cidir cuestiones de derecho. Chronic. Constat. ap. Struv. Corp. i,

p. 5\(¡. Duraban dos ó tres dias las sesiones de la dieta , cuyo tiem

po no era suficiente para oir ni ventilar ninguna causa algo compli

cada. Ppepffl , Abreg p. a44 De esta suerte la Alemania quedó

en cierto modo privada de un tribunal supremo, único que podia

remediar los males producidos por las guerras privadas.

Todos los espedientes puestos en práctica en los demas paises de

Europa para reprimir esta bárbara costumbre, y de que he babla

do en la nota XXI, se emplearon sin éxito en la Alemania; tampo

co produjeron mas efecto las asociaciones de la nobleza, y la divi

sion de la Alemania en distintos circulos, segun he mencionado en

la misma nota: al un recurrieron los alemanes por último remedio

á unos arbitros que denomiban Austregce Los barones y los esta

dos de distintos puntos Je Alemania firmaron entre si convenciones
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en virtud de las cuales se obligaban á atenerse en todas sus dispu

tas al juicio de los Austregoe , y a estar á su decision como á la

de una sentencia definitiva é inapelable. Nominábanse á veces estos

arbitros en el tratado de convencion , de lo que nos ofrece un ejem

plo Ludwig: Reliquice manuscript omnis cevi, v. i,p. aia. Y en

otras ocasiones eran elegidos por mutuo consentimiento de las partes,

refiriéndose ya para su nombramiento á personas neutrales ó ya á

la suerte. Datt. De pace publica Imperii, l. i , c- a7 , n ° 6o- Spei-

DBlrr/s , Specul- Voce Austreg. p. 9ó. Desde que fue introducida es

ta práctica quedaron en gran parte inútiles los tribunales públicos de

justicia, y se vieron casi enteramente desiertos.

El emperador Maximiliano , queriendo restablecer la autoridad del

gobierno, fnndó la cámara imperial en la época que be indicado.

En sus principios se componia de un presidente , que era siempre

un noble de primera clase, y de diex y seis jueces. El emperador

nombraba á aquel y á una parie de estos, tocando la otra á los es

tados con ciertas formalidades en cuya enumeracion seria inútil es

tenderme: imponiase á los estados del imperio con su anuencia cier

ta suma para pagar lus sueldos de los jueces y de los demas emplea

dos de dicho tribunal. Al principio residió en Francfort, pero rei

nando Carlos V se trasladó á Spira , en cuyo punto continuó cele

brando sus sesiones por mas de ciento y cincuenta años; posterior

mente pasó á Wetzlar,, donde permanece conociendo de todos los ne

gocios civiles suscitados entre los estados del imperio, y juzgando

en definitiva sin apelacion: son tambien de su atribucion las causas

criminales que se reputen enlazadas con la conservacion del orden

público. Pfeffel, Abreg- p- 56o.

Las causas relativas á puntos de jurisdiccion ó de feudalismo, co

mo asimismo las que versan sobre dominios de Italia dependientes

del imperio, pertenecen al poder del consejo áulico , fundado sobre

el modelo del antiguo tribunal del palacio que babian creado los

emperadores alemanes. No se deriva su autoridad de los estados del

imperio, sino del gefe de este que nombra á voluntad todos sus

jueces. En i5ia_obtuvo Maximiliano el consentimiento de una die

ta para la institucion del consejo áulico, á fin de recobrar parte de

la autoridad que hebia perdido con el dominio dado á la cámara im

perial. Desde entonces es para la corte de Viena un grande objeto de

política el ampliar la jurisdiccion y afianzar el poder del consejo

áulico con la mira de debilitar y de restringir el de la cámara im

perial. Las largas formalidades y el interminable modo de enjuiciar

que se esperimenta en aquella, dieron pretesto á los emperadores pa-

.ra alcanzar lo que deseaban : es conocido aquel juego de palabras de

un jurisconsulto aleman : lites Spirce spirani , sed nunquam expi-

rant. Inevitables son estas dilaciones en un tribunal compuesto de

miembros elegidos por los estados , y celosos entre sí. No asi en el
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consejo áulico, pues mu reconociendo lus jueces mas que un gefe, ni

Siendo responsables mas que á él, emplean mayor actividad en sos

operaciones. Pbffe»do»f, de Stat. imper.Germ.cap, 5, §. so. Ptzf-

fu, Abreg-p. 58i.

Ron XLIII , siccioa III , pac. i 88.

La descripcion que be hecho del gobierno turco está conforme con

las relaciones de los mas juiciosos viageros que ban recorrido este

imperio- £I conde Marsiglien su Tratado del estado militar del im

perio otomano , cap - G, y el autor de las Observaciones sobre la

religion, ley-es y gobierno de los turcos, que se publicó en Lon

dres el año de i~68, e. i,z,. 8i, no se avienen con los demas es

critores que ban descrito la constitucion política de esta poderosa

monarquia. Como durante su larga permanencia en Turquia ban

podido observar el orden y la justicia que reina en varias partes de

su administracion , parece que no miran este gobierno como un ver

dadero despotismo; pero cuando en un pais cualquiera la forma de

un gobierno se representa como despótica , no supone esto que ejerza

constantemente el monarca actos de violencia, de injusticia y de opre

sion. Necesariamente la administracion ordinaria delos gobiernos de

te estar reglada por principios de justicia, á menos que ocupe el trono

un tirano frenético,' y aunque no se dedique activamente á labrar

la felicidad de los pueblos, tampoco puede tener por objeto su des

truccion. Esto supuesto , ¿ puede darse otro nombre que el de gobierno

despótico al de un estado en que manda el soberano con aLsoluta

autoridad á un ejército numeroso, en que dispone al propio tiem

po de una renta inmensa , donde no goza el pueblo de ningun pri

vilegio ni participa inmediata ni remotamente del poder legislativo,

y donde no existe ningun cuerpo de nobleza Lereditaria celoso de

la conservacion de sus fueros y privilegios y que pueda formar un

órden intermedio entre la nobleza y el pueblo? Verdad es que está

muy modificada la autoridad de los sultanes con la de la religion

y el poder de los capiculi, mas no basta esto para mudar la esencia

y la denominacion de uu gobierno. Cuando emplea un príncipe des

pótico todo un ejército para el sosten de su autoridad, entrega el

poder supremo en manos de sus soldados. En Roma, las guardias

pretorianas destronaban y asesinaban á los príncipes y entronizaban

á otros casi tan arbitrariamente como lo bacen en Constantinopla

los genízaros: sin embargo, á pesar de este poder de las guardias

pretorianas , todos los escritores políticos ban reputado siempre des

pótica la autoridad de los emperadores romanos.

Sir James Porter , autor de las Observaciones sobre la religion , las

ley es , el gobierno y las costumbres de los turcos, bace algunas ad

vertencias subte el asunto de esta nota en el prólogo de la segunda edi
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cion de su obra. Con desconfianza voy á sentar una opinion contraria

ala de este escritor que ba observado cuidadosamente el gobierno de

los turcos, y que le ba descrito con talento ; pero , despues de un deteni

do examen, me parece que no puede darse ul gobierno turco otra clasi

ficacion que la que los escritores politicos dicen pertenecer al despo

tismo. En aquel pais no existe otra restriccion constitucional contra

1* voluntad del sultan , ni otra barrera para atajar su poder que las

dos que he mencionado ya , procedente una de la religion , que es

base de la autoridad del monarca, y otra del ejército, instrumento

que le es necesario para el sostenimiento de su poder. James Poi-

ter pretende ser el Ulema, ó cuerpo de ministros de la ley, un cuer

po intermedio entre el monarca y el pueblo; pero, cualquiera que

sea el freno que pueda oponer la autoridad del Ulema al poder del

soberano, dimana su fuerza de la religion. Los moulahs , de cuyo

seno se eligen asi el muphti como los demas ministros del culto,

son eclesiásticos , objeto de la veneracion pública como intérpretes

del Koran ó de la voluntad divina , y por tanto los obstáculos que

pueden oponer á la arbitrarudad dependen de uno de los principios

mencionados, y solo pueden tener una fuerza muy limitada. £1

sultan nombra el muphti, gefe del orden, y á los demas oficiales

subalternos, y los destituye á su placer. El estraffo medio de que

se sirvió en t 746 el Ulema para lograrla destitucion de un ministro

odiado, demuestra claramente que es muy débil el grado de autori

dad constitucional de este cuerpo para poner coto á la voluntad del

sultan. Observations, p, 9a. Si es justa la idea del autor, debe cier

tamente estrañarse que no encuentren los ministros de la ley otro

medio, que el prender fuego i la capital, para corregir los abusos

del gobierno.

Parece que el autor no reputa á los capiculi 6 soldadesca de la

Puerta instrumento temible de la arbitrariedad del sultan, ni como

un obstáculo para el ejercicio de su poder; funda su dictamen en

que es muy corto el número de lis- capiculi en comparacion del de

las demas tropas del ejército turco, y en que en tiempo de paz es

tán indisciplinados los primeros. Pero , por poco numeroso que sea

el cuerpo de tropas que guarnece una capital , siempre es dueño de

la persona del principe, y en consecuencia del gobierno: en el im

perio romano no tenia proporcion el número de las guardias preto •

lianas con las legiones acantonadas en las provincias fronterizas.

Mas numerosos son aun los soldados de la Puerta; su poder es ca

si idéntico, y deben ser igualmente temibles, unas veces para el

soberano, mas frecuentemente para el pueblo. Por mucho que se ba

ya relajado hoy dia la disciplina de los genizaros, no asi lo estaba

en la época á que se refiere mi descripcion del gobierno turco. Ob

serva el autor en. su prólogo que nunca de su propia autoridad ban

depuesto los genizaros á un sultan, sino que en semejante caso se
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ba observado siempre alguna forma de ley, real ó supuesta, y mu

ei rauphti ú otro ministro del culto notificaba al desgraciado prin

cipe la ley que le declaraba indigno del trono. Es preciso que esto

suceda siempre, pues eu toda revolucion hija del poder militar, loi

actos de li soldadesca serán ejecutólos y confirmados con las for

malidades civiles y religiosas propias de la constitucion.

Lo que aqui añado tiene solo por objeto la aclaracion de mis

opiniones, mas no promover una polémica con el autor de las 0¿-

tervacionet , que se ba espresado en té, minos muy lisongeros para

mi eu sus advertencias soore lo que babia sentado: afortunados se

rian los escrrtores que se atreven á dar á luz sus pensamientos, si

se presentasen siempre con tanto candor y urbanidad los reparos crí

ticos que se ponen á sus obras. Paréceme no obstante que en una

de sus notas no ba comprendido bien aquel autor lo que yo quise

afirmar, pues ciertamente no pude reputar su larga permanencia

en Turquia y la del conde de Marsigli como circunstancia propia

para quitar fuerza á su testimonio: debi bablar de ella por respe

to á mis lectores , para que leyesen mi opinion con desconfian

za , puesto que se diferenciaba de la de unos escritores que tuvieron

medios de informacion tan superiores á los mios.

Nota XLIV, s»ccio» III, pao. i9a.

Cuantos autores ban publicado relaciones sobre el gobierno turco,

describieron la creacion, disciplina y privilegios de los genizaros: el

principe Cantemir refiere como se les entusiasmó para inspirarles de

nuedo. «Cuando Amurath I, dice, hubo formado de ellos un cuerpo,

«los envió á Hagi-Bektash , moro que pasaba por santo, y que era

i muy celebrado por sus milagros y profecias, y le bizo suplicar que

i diese á la nueva tiopa un nombre y un estandarte , y rogase al cie-

« lo que favoreciese sus armas. Al presentarse los genizaros ante el

r sumo, puso este la manga de su vestido talar sobre uno de sus gefes,

«y le dijo : que se llamen Yengycheri , que su contmente sea siempre

« fieio f victoiiosas sus manos , que siempre corte su alfange, y que su

alanza esté suspendida sobre la cabeza de sus enemigos; do quiera

«que se presenten, que vuelvan despues con el rostro brillante. »

Hist. de VEmpire Ottom. p. 38.

Al principio de su creacion no formaban muy numeroso cuerpo To*

geniz.iros. En i5ai, reinando Soliman, llegaban á doce mil Lum

bres, número que despues ba aumentado mucho. Marsigli, Etat de

VEmpire Ottom, c. i6, p. 68. Si bien tenia Soliman bastante talen

to y poder para contener á los genizaros en los limites de la sumi

sion, no obstante, algunos observadores ilustrados previeron desde

entunces la tendencia de este formidable cuerpo á sujetar tarde ó

temprano el poder de los sultanes. Nicolas Dauphinois, que acompa
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fió á Aramont, embajador de Enrique II, rey de Francia , cerca de

aquel sultan, publicó una relación de sus viages en que describe y

elogia la disciplina de los (jenizaros, previendo al propio tiempo que

algun dia debian bacerse temibles á su señor, y que representarían

en Constantinopla el mismo papel que babian hecho en Boma las

guardias pretorianas. Collection of vqyages , froifi the earl of

Oxfords librear; n.° i , p. 599.

Nota XLV, seccion III, pac. i89.

Soliman el Magnifico, á quien dan los turcos el nombre de Canu-

ny ó legislador, fue el primero que dió una forma regular á la ad

ministracion de las rentas y al estado militar de la Turquia. Dividió

su ejército en capiculy ó soldados de lo Puerta , que formaban pro

piamente el ejército permanente , y en serrataculy ó tropas destina

das á guardar las fronteras: la fuerza principal de estos últimos de

pendia del número de poseedores de timariots y de ziams. Estos

nombres indicaban las porciones de terreno que el sultan concedia

vitaliciamente á ciertas personas, a semejanza de los antiguos feudos

de Europa, á condicion de que se alistasen'para el servicio militar.

Soliman , en su Canun-namé ó libro de estatutos , determinó con mu

cba exactitud el número de soldados que debia aprontar cada uno

de los propietarios de un timariot ó de un ziam, y señaló al pro

pio tiempo la paga que debian recibir los soldados mientras estaban

con las armas. Pueden verse tos estractos de estos reglamentos en

el conde de Marsigli y el caballero Pablo Ricaut: parece que el

estado ordinario del ejército otomano escedia de unos ciento cincuen

ta mil hombres, de manera que cuando estas tropas se reunian con

las de la Puerta formaban un ejército muy superior al de ningun

otro principe de la cristiandad. Marsicli , Etat milit- p. i36. Ri

caut, Etat de Vempire ottom. t. 3, c. a- Como Soliman mantuvo

constantemente guerra durante su activo reinado , las tropas estaban

incesantemente en campaña , y los serrataculy casi igualaban á los

genizaros en valor y disciplina. No debe pues sorprendernos el que los

autores del siglo quince representen á los turcos como muy superio

res á los cristianos eo la pericia militar. Guicciardini dice que los ita

lianos aprendieron de aquellos el arte de fortificar las plazas Hist l.

i5,p- 266 El baron de Busbec , embajador de Fernando cerca de

Soliman, y que pudo observar el estado de los ejércitos turcos y cris

tianos, publicó un opúsculo sobre el mejor modo de bacer la guerra á

los primeros, y espone en él largamente la inmensa superioridad que

los infieles tenian sobre los cristianos- en la disciplina y demas pnrtes

del arte militar. Busreg Oper edil. Elzev- p. 393. Fácil seria aña

dir otros testimonios si aun pudiesen quedar dudas sobre el parti

cular.
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Antes de dar fin á estas pruebas é ilustraciones , debo esplicar al

lector la causa de dos omisiones que tal vez babrá ecbarlo de me

nos : mí honor me obliga á justificar una de ellas, y tocante á la otra

daré la razon para prevenir un reparo que podria ponerse á mí obra.

En todas mis discusiones relativas á los adelantos del gobierno, de

las costumbres, de la literatura y del comercio durante la edad me

dia, como tambien en el cuadro que be trazado del regimen políti

co de las varias naciones de Europa á principios del siglo diez y seis,

no be citado nunca á Voltaire , que ba tratado los mismos asuntos y

examinado el mismo período bistórico en su ensayo sobre la bistoria

general. No debe atribuirse á que baya yo tenido en poco las obras

de este genio estraordinario , cuyo osado y general talento se hu ilus

trado en casi todos los géneros de obras literarias: en la mayor par

te ba sobresalido; en todos agrada é instruye, y únicamente se la

menta que no baya respetado mas la religion. Pero, como rara vez

imita el ejemplo de los bistoriadores modernos que citan las fuentes

de donde ban sacado los becbos que refieren, no me ba sido posible

descansar en su autoridad para la confirmacion de ningun punto os

curo ó dudoso. Sin embargo , en mis investigaciones le he tomado

por guia, y no solo me ba indicado los bechos en que era impor

tante defenderme , sí que tambien las consecuencias que de ellos de

bia deducir. Si hubiese al mismo tiempo citado los originales en que

pueden encontrarse los pormenores, me babria ahorrado gran parte

de raí trabajo , y mucbos de sus lectores que solo le reputan ingenio

so é interesante escritor, verian tambien en él á un bistoriador sabio

y profundo.

Paso á la segunda omision que he menciouado. Todo atento lector

babrá debido observar que en la parte bistórica de est'? tomo y en las

notas é ilustraciones que á él van añadidas , nohe bablado de las anti

guas leves y costumbres de los tres reinos de la Gran Bretaña con

tanta estension como lo be hecho con las demas naciones de Europa.

Como los hechos principales que bacen relacion á los progresos del

gobierno y de las costumbres en estos tres reinos son conocidos de la

mayor pirtede mis lectores , me ba parecido que no podia ser esencial es

te pormenor. Sin embargo no be descuidado las observaciones y los he

chos necesarios para llenar mi plan en esta parte de mi obra, y las be

referido en los varios artículos que forman el objeto de mis investigacio

nes. Habiendo enjtodas las naciones rie Europa sido casi uno mismo du

rante muchos siglos el estado del gobierno, nada era mas propio para

poner en claro los adelantos del régimen británico , que una exicta

indagacion de las leyes y costumbres de los reinos del continente.

Los bistoriadores y jurisconsultos ingleses no ban bebido bastante en

esta fuente. Admirados de la feliz constitucion que en el dia goza la

Gran Bretaña , ban puesto mas atencion en su forma y sus princi

pios que en las ideas y en la situacion de los tiempos antiguos que
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difieren casi enteramente Je las de los modernos. Recorriendo las le

yes, las actas, y los antiguos bistoriadores de los reinos del conti

nente, he pensado muches veces que sería utilisima una obra en que

se aclarasen los adelantos de la jurisprudencia y de la constitucion

política inglesa, comparándolos con los de los demas estados en si

tuacion igual, y que podria dar muchu luz sobre algunos puntos

todavia muy obscuros hoy dia, y decidir otros que desde tiempo in

memorial son objeto de disputa y de ¡ncertidumbre.

Fiy DEL TOMO PRIMERO.

Tomo I. 41
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Centuriones ó jueces inferiores de la edad media; juramento que se

les exigia, nota XXIX.

Circulos alemanes: cuando se formaron, i 79.

Cesar: su cotejo con Tácito al bablar de los germanos, nota VI.

Campos de Marzoy Mayo : asambleas de los francos, nota XXXVIII.

Carlomagno , su ley contra guerras privadas y sobre reparacion de

injurias , nota XXI. — Estado de Alemania bajo este rey y sus su

cesores, i7a.

Carlos IV, emperador, disipa los dominios imperiales, nota XLII.

Carlos V imita lo caballeresco de Francisco I, 7o. — El matrimonio

de Maria de Borgoña con Maximiliano prepara su grandeza, io5.

Carlos VII de Francia, establece el primero tropas permanentes, i9a.

— Ensancba el poder real, 94.

Carlos VIII, ibid. — Su carácter, í06—Invade la Italia, ibid. —Su

espedicion, ibid. — Sus conquistas, ibid.— Liga en Italia contra él,

io9. -— Vuelve á Francia, i^io. — Mal estado de sus rentas por

ello, n3.
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Chirlenoir: loquedice de los indios cotejado con los germanos , no

ta VI.

Cartas 6 titulos de inmunidades; las que concedian los barones fran

ceses á sus ciudades, nota XVI. — Las concedidas por los reyes

de Francia regularizan el gobierno, 3o.

' aballeria: su origen, 67. — Sus efectos en las costumbres, 68. —

Su entusiasmo , ibid.

Cristianismo: su estndo en Europa, 7i. — Su influjo en la manu

mision bajo el feudalismo , nota XX.

Cleriza: estracto de su acta de libertad, ibid.

CLermont , { concilio de ) donde se resuelve la guerra santa, vide Cru

zadas y Pedro el Hermitaño.

Clotario I: su poca autoridad en el ejército, nota XXXVltl.

Clotario II: cuenta que dá de las .asambleas de los francos, ibid.

Clovis , fundador de la monarquia francesa: no puede en la reparti

cion del botin reservarse un vaso sagrado, nota VII.

Combate ó duelo judicial: su probibicion favorable á la justicia, 44a

— Su origen en el feudalismo, 4^- — Sus malos efectos, 5o. —

Varios medios para abolirle, 5i. — Ley de los suecos que le ad

mitia por injurias, nota XXN. — Anulaba las pruebas evidentes,

ibid. — Le autorizan los eclesiásticos, ibid. — Últimos ejemplos de

él , ibid. — Vide Ensayos.

Comercio : le favorecen las cruzadas , 26. — Asociaciones francas,

a8. — Porque Luis el Gordo concede titulos de consejo, 3o. —

Siguen otros su ejemplo, ibid. — Buenos resultados , 3 t . — Ma

estado del comercio en los siglos bárbaros, 75. — Su restaura

cion, 76. —Auméntale la liga anseática, 77. — Se cultiva en

Flandes, 78. — Se introduce en Inglaterra , 79. — Sus consecuen

cias, ibid. — La Italia comercial, nota XXX.

Comunes: vide Cartas , Comercio , Ciudades.

Comnena: Ana , lo que dice de los cruzados, nota XIV.

Composiciones : por injurias personales, nota XXI. — Proceden de

los antiguos germanos , nota XXIII.

Compurgadores: testigos en la edad media, 46 y 4'-

Condottieri : lo que eran en Italia, l 33.

Cofradia de Dios : que era esta asociacion, nota XXI.

Conrado , conde de Franconia, elegido emperador, 7a y 73.

Conradmo de Suabia , heredero del reino de Ñapoles: sus desgra

cias, i 38 .

Constanza , trata con Barbaroja y las ciudades de Italia, nota XV.

Constantinopla , floreciente cuando las cruzadas, 23. — Tómanla

los turcos, t8/. — Idea que en ella se tenia de las cruzadas . no

ta XIV. —Como bablan de ella los escritores latinos, ibid.

Constitucion popular : como se formó, 33.

Córdoba (Gonzalo de) afirma la corona de Ñapoles en las sienes de

Fernando de Aragon , i4o.
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Corporaciones: su fundacion favorable á las costumbres, a8. —

Que ciudades de Europa reclamaron primero los derechos de co

munidad, a9. — Porque Luis el Gordo concedió títulos de comu

nidad en Francia, 3o. — Se generalizan en Europa, ibid. — Sus

defectos , ibid.

Cortes de Aragon: sus fueros, nota XXXII.

Cortes de Castilla: su fundacion, sus fueros, i54. — Su vijilancia

en oponerse á las usurpaciones del poder, ibid-

Cruzadas: sus motivos; se resuelven con entusiasmo y celo; Pedro

el Hermitoño las promueve; sus victorias, y consecuencias de ellas;

su influjo en las costumbres y en la propiedad; favorecen el en

grandecimiento dela autoridad soberana; sus efecto* en el comer

cio ; causas de este ardor general; privilegios de los que sentaban

p!azi en ellas; como babls Estevan, conde de Chnrtres y de Blois

del ejército cruzado; como se recaudó el dinero necesario para la

empresa ; como pintan los nutores griegos á los cruzados, desde

la pág. 20 basta la 28 , y en las notas XIII y X IV.

D.

Deudores: procedimientos tocante á ellos en los primitivos tiempos

de la civilizacion , nota XVI.

Deuda: los canones dan la primera idea del embargo de bienes mue

bles para pago de deudas, nota XXIV.

Dieta de Alemania : una idea sobre de ella , nota XLII.

Doctores: los de varias facultades disputan la precedencia á los ca

balleros, nota XXVIlf.

Derecbo de representacion: %ide, representacion. ,

E.

Eclesiásticos : como declinaron la jurisdiccion civil, nota XXIV.

— Sedan á la milicia, nota XXVI, vide Canónico.

Eduardo III, introduce el comercio en Inglaterra , ;U.

Electores de Alemania: origen de sus privilegios, i83-

Emperadores de Alemania: su poder , jurisdiccion y rentas, nota

XLII. — Como eran elegidos, i83.

Esperiencias , ó pruebas de la cruz, del agua y fuego en los jui

cios, 47- — Su práctica debida á la supersticion , ibid.

Esclavos: su deplorable estado en el feudalismo, nota IX.— Que

eran oblatos ó esclavos voluntarios, nota XX.

España: su estado á principios del siglo XV , 87. — Fernando en

sancba el poder real, i0i. — Créase en este reino una infanteria

nacional, n3. — Los vándalos la conquistan, en seguida los mo

ros; se debilita el imperio de estos; reinos de Castilla y Aragon;



521 HISTORIA DÉL EMPERADOR

su union forma la monarquia ; conserva sus antiguos usos apesar de

todas las revoluciones ; particularidades de sus leyes y de sus re

yes; causas que restringen el poder de sus reyes; sus ciudades se

bacer? considerables; proyectos de Fernando y de Isabel para au

mentar su poder; unen á la corona el gran maestrazgo de las tres

órdenes militires; Santa Hermandad con que procuran restringir

el poder de los birones, desde la pág. i 4 3 basta la pág. i64- —

La devastan los vándalos, nota V. — Cuando alcanzaron fueros

municipales las ciudades de España, nota XVIII. — Las guerras

privadas en uso en España, nota XXI. — Rentas de la noble

za en tiempo de Carlos V, nota XXXIV. — Investigacion sobre

los ayuntamientos y ciudades libres en España, nota XXXV.

Entendimiento humano : pintura de él bajo el feudalismo, i6. —

Periodo en que estuvo abatido, ibid. —Se levanta de su abatimien

to, ibid. —Sus adelantos antes de tomar vuelo, 7o y 77.

Estevan: su relacion de las victorias de los cruzados, nota XIII.

Estados generales de Francia: causas que hecen imperfecta su au

toridad, <65. — Cuando perdieron el poder legislativo, ibid —

Primera asamblea , nota XXXIX. — Como proceden en ellos, ibid.

Estrangeros : miramientos con ellos en el feudalismo, nota XXIX.

Europa: alteraciones causadas en ella por la conquista delos roma

nos, 2. — Luces que recibe en cambio de su libertad, ibid- —

Desventaja de esta variacion , ibid. Investigaciones sobre la po

blacion atribuida á las antiguas naciones del norte, 4- — Estra

gos crueles ejercidos por los godos , vándalos y bnnnos. 8- — Las

irrupciones y conquistas de los bárbaros trastornan la Europa, 9-

— Nace de este periodo la política actuul, io. Origen del feudalis

mo, videfeudal. Barbarie general originada de ahí, i6. — Perfec-

ciónanse el eobierno y las costumbres, i9. — Causas de este pro

greso, vide cruzadas, pueblo. Calamidades de las guerras privadas,

4a-- — Se procura cstinguirlas, ibid. — Duelos judiciales reprimi

dos. 47. — Defectos en el modo de enjuiciar de los siglos bárbaros ,

ibid. — Influjo de la supersticiones. — Origen de la jurisdiccion

de los barones, 54. —Sus malos efectos , ibid. — Disposiciones toma

das por los principes para abolir los juzgados de los barones, 57

Investigaciones sobre las leyes canónicas, 60— Restauracion de las

leyes romanas, 64 - — Efectos del espíritu de caballeria en Euro

pa, 67. —Cuanto debe la Europaá las ciencias y letras, 74- — Se

altera en Europa el cristianismo, 7i. — Domina en Europa la teo

logia escolástica, ibid. — Mengua el c imercio en la edad media,

"5. — Revive en Italia y en las ciudades anseáticas , 77. — Dedí-

canse á él losPaises Bajos, 78. -r- Efectos del comercio en las cos

tumbres, 79. — Influjo del matrimonio de Maria de Borgoña , io5.

— Como se introdujeron en Europa los ejércitos regulares, i12.

— Consecuencias de la liga de Cambray , i ib. —Cuadro de la cons-
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titucion política de los varios estados de Europa á principios del

siglo diez y seis, rai. — De Italia, ia3. — De los estados pontifi

cios, ibid. — DeVenecia, i3a. — De Florencia , i jó. — De Ñapo

les, i3G. — De Milan, i38. — De España, i 43. — DeFrancia, i6,i.

— De Alemania, i7i. — DeTurqnia , i86. — Ejemplo de la falta de

comunicaciones entre los varios estados de Europa en la edad me

dia , nota XXIX.

F.

Feudalismo: su origen, ta. — Su objeto, ibid. — Sus defectos, t3.

— Posesiones feudales, ibid- — Discordias entre Ios barones feu

dales, i5. — Lamentable estado del pueblo, ibid — Débil autori

dad real , ibid. — Influencia del feudalismo contra los enemigos

esteriores, ibid. — Estingue el gusto á lar artes, y ciencias , influye

en la religion, en el carácter del entendimiento humano ; cuando

empezaron á «alir de la barbarie el gobierno y las costumbres,

desde la pág. i6 hesta la 20. Vide Cruzadas. — Antiguo estado

de las ciudades bajo el feudalismo, 28. — Forma delas asam

bleas nacionales durante este periodo, 33. — Alteraciones del feu

dalismo por la libertad civil, ibid. — Administracion de justicia

bajo el feudalismo , 39. — Guerras privadas, 4'— Duelos judicia

les, 47. — Jurisdiccion independiente de la nobleza , 54- — Dis

tincion entre el libre y el vasallo, nota VIH. — Trato de los es- ,

trangeros bajo el feudalismo , nota XXIX.

Feodum: su etimologia, nota VIH.

Fernando , de Aragon, reune en sí la monarquía española, 146. —

Como quiere ensancbar el poder real, 1 59. — Quitad los nobles

las cesiones de terrenos que se les habian hecho , ibid. Reune en silos

tres maestrazgos y protege la Santa Hermandad , i60.

Feudos: su bistoria, nota VIII. —Cuando se hicieron hereditarios,

i8.

Fitz-Stephen , lo que dice de Londres, nota XVIII.

Flandes: vide Paiset-Bajos.

Florencia: su régimen en el siglo XVI, t35. — Poder de Medicis

ibid.

Foulques , de Cbartres: como describe á Constan tí nopla , nota XIV.

Francia: inmunidades de sus ciudades, 3o. — Decretos en favor de

la libertad civil, 37. —Como se procura estinguir las guerras pri

vadas, 4a. — Pruébalo san Luis, 5a— Reyertas entre la Fran

cia y la Inglaterra, 86. — Reconquista de lo que poseian en ella

los ingleses, 89. — Se afirma con esto el trono de Francia, 9o.

— Introduccion de las tropas regulares, 9i. — Se cimienta el po

der real, 9\. — Luis XI la ensanchu, 95. — Efectos de laespe-

dicion de Carios VIII , i06. — Creacion de una infantería nacio-

Tomo L 42
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nal , i i3. — Liga contra Venecia , i i5. — Batalla d' Giara de Adda,

ii7. — Antiguo régimen de Francia, i64. — Asambleas generales

bajola primera linea, la segunda y tercera, i64 Jurisdiccion

real en Francia, i66. — Guando perdieronlas asambleas el poder

legislativo, i67. — Cuando se bizo puramente monárquico el go

bierno, i68. — Los privilegios de los nobles son restringidos por

la corona, í69. — Parlamentos: eldeParis, i7o. — El alodio pasa

á feudo, nota VIII. — Progresos de la libertad en Francia, nota

XIX. — No puede cimentarse, ibid. — Ultimo duelo judicial en

Francia, nota XXII. — Su gobierno actual en paralelo con el de

los francos , nota XXXVIII. — Primera sesion de los estados gene

rales, nota XXXIX, vide Galias,

Francisco_I , rey de Francia : su carácter caballeresco ; balla un ému

lo en Carlos V, 7o.

Francos, ó sea emancipados: se distinguian de los vasallos , notas

VIII y IX. — Frecuentemente renunciaban á su libertad, nota

XXX.

Federico Barbarroja: los italianos se unen contra él, nota XV. —

Firma el tratado de Constanza, ibid. — El primero en Alemania

hece immunes las ciudades , nota XVII.

Fredum: su esplicacion, nota XXIII.

G.

Galias: en ellas el alodio degenera en feudo , nota VIII Régimen

de Francia en lo antiguo y en lo moderno, nota XXXVIII.

— Anécdota sobre Clotario I , ibid. — Asambleas antiguas ; leyes sá

licas ; los antiguos francos no pigaban tributos , ibid. vide Fran

cia-

Género humano: su deplorable estado, 9.

Genízaros: su origen , i 89.

Germanos: sus costumbres, nota VI. —-Como se alistaban para la

guerra , ibid. — Su paralelo con los indios , ibid. — No tenian ciu

dades, nota XVII. — De ellos se derivan las multas por injurias,

nota XXIII, vide Alemania.

Giara d' Adda : (batalla de), fatal á Venecia, n7.

Gibclinos: vide guelfos.

Glanville: (lord ), primer recopilador de leyes comunes en Europa,

nota XXV.

Godofredo de Villebardouin, describe á Constantinopla , nota XIV.

Godos: invaden con otros el imperio romano; de donde procedian;

sus primeras incursiones; porque se establecen en el pais conquis

tado; compáranse á los romanos y á los americanos; devastan la

Europa y mudan su aspecto; sus principios; origen del feudalis

mo , desde la pág. 3 1 harta, la i3 . — Como administraban justicia ,
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-su» guerras privadas , 39. — Destruyen los monumentos de las ar

tes de Roma, 7o. — Desprecian á los romanos y odian las cien-

cias y las letras, nota II. — iNo bay noticias auténticas de su ori

gen , nota II.

Gontier , describe i Constantinopla , nota XIV.

Gobierno: limítale el feudalismo; .4. — Influjo de las cruzadas en

él, 2o. — De las ciudades, a8. —Formacion de las asambleas

legislativas, 33. — Guerras privadas en mal del gobierno, 4o.

— Procúranse destruir, —Se restringe el poder de los baro

nes, 57. — Se atenta á su jurisdiccion, ibid. — Origen de los tri

bunales reales, ibid- — La literatura influye en él, 74- — El go

bierno en el siglo XV, 8i. — Limitacion del poder y de las ren

tas reales, 83. — No pueden formar los príncipes planes muy vas

tos, ibid. — Poca comunicacion entre los estados, 86. — Aumén

tase su poder, 88. — Tambien en España, íoi. — Generalízan-

se los ejércitos permanentes , III. — Gobierno de los varios pue

blos de Europa á principios del siglo XVI, iai. — Los títu

los de comunidades establecen otra forma de gobierno , nota

XVI.

Grecia: se crian en ella los gusanos de seda , nota XXX.

Griegos: magnificencia de sus emperadores en Constantinopla , nota

XIV.

Gregorio deTours: lo que dice de Eurnpa , i9.

Gregorio el Grande: porque manumite los esclavos, nota XX.

Gregorio VII: causa de sus disputas con Enrique IV, i75. — Sumi

sion de este emperador, i 76. — Lo que dice de este acto, nota

XL.

Guelfos y gibelinos : su origen , i76.

Guerra: como la hecian los bárbaros á diferencia de los pueblos

coitos, 6. — El feudalismo enerva la milicia , 9. -— Es honro

sa la profesion de las armas, 67. — Tropas regulares, 9l.—

Generalízanse , i 1 i. — Superioridad de la infanteria, ibid.

Guerras privadas: su origen, 4o. — Su probibicion, 4-<- — Inda

gaciones sobre ellas, nota XXI. — Quienes tenian derecho á he

cerlas, 54- — Causis para emprenderlas, ibid- Los que por fuerza

debian tomar parte en ella, ibid- — Los que no podian , ibid- —

Crueldad en hecerlas ; como se procuró estinguirlas , 57. — Tregua

de Dios , ibid — Cofadria de Dios , ibid- — Tregua del rey , ibid-

— Cédulas de flanea, 58. — Leyes para su estincion en Inglaterra ,

6o- Gustan á los españoles , ibid. — Calamidades que causan en

Alemania , ibid. - '

Guicciardini, su veneracion supersticiosa á Clemente VII, nota

XXXVIII.

Guillermo : que dice de Constantinopla , nota XIV.
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H.

Henrique IV, se humilla ante Gregorio VIII, nota XLI.

Idem, de Castilla: le deponen los nobles, itfi.

Henrique VII, de Inglaterra, sube al trono, en que estado, too.

— Permite á los barones vender sus tierras y les probíbe que acau

dillen tropas de vasallos, i0i- — Fomenta la agricultura y el co

mercio, ibid.

Hereban: multa del feudalismo, nota VIII.

Hermandad: su institucion, nota XXXVII.

Historia: su epoca mas desgraciada, 8.

Honor: leyes suecas sobre él , nota XXII.

Hospitalidad: mandábase en la edad media , nota XXIX.

Hunnos : su entusiasmo por la guerra , nota III. — Su gobierno y cos

tumbres, nota VI,

I.

Imperial: cámara de Alemania, su creacion, l79. — Porque se ins

tituyó, nota XLII.

Indios, americanos: se comparan con los germanos , nota VI.

Industria : los comunes lo estiinulon , 3a.

Infanteria: muestran los suixns su superioridad, na. — Cuerpos de

ella en Alemania, Francia y España, n3.

Inglaterra: sus reyertas con Francia, 87. — Consecuencias de la

pérdida de sus posesiones en el continente, 9o — Estiéndese en

ella el poder de la corona, vide Enrique Vil. —Su lengua-

ge es mas de sajones que de normandos, nota IV. — Institucion de

los comunes en ella , nota XVIII. — Dura en ella mucho la servidum

bre personal , ibid. — Leyes sajonas contra las guerras privadas , nota

XXI . — Porque se estinguen facilmente en este reino , ibid. — Ulti

mos duelos judiciales en su bistoria , nota XXII- — Abolicion dela

jurisdiccion territorial de los barones, nota XXIII. — Causis de la

lentitud de sus progresos comerciales , nota XXX. — Primer trata

do de comercio en Inglaterra , nota XXX.

Inquisicion. Vide Hermandad.

Interés pecuniario: debe permitirse en el comercio, le condena in

tempestivamente el clero en la edad media y se da margen á la

usura , nota XXX.

Italia: cuando sus ciudades empezaron á erigirse en cuerpo politi

co, a9. — Su comercio florece, porque, 77. — Revoluciones oca

sionadas por la espedicion de Carlos VIII á Italia, i06. — Estado

de Italia cuando dicba guerra , ibid — Una liga arroja á Carlos de

Italia y da principio al equilibrio europeo, io9. — Estado politico
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de Italia á principios del siglo XVI, ia3. — Estados del papa,

ibid. — De Venecia, i3a. — De Florencia, t 35 De Hápoles,

l36. De Milan, i40 Pruebas de los estragos hechos en Italia

por los bárbaros, nota V. — Privilegios municipales de sus ciu

dades, nota XV. — Estado de Italia al tiempo de Federico I , nota

XV Tratado de Constanza entre las ciudades de Italia y Bar-

baroja , ibid.

J.

Juicio de Dios : modo de decidir por él , nota XXII.

Julio 11, forma la liga de Cambra)' , se apodera de los estados vene

cianos; rompimiento de la liga; vuélvese contra Francia é Ingla

terra, desde la pág. Ii7 basta Ii9.

Jurisprudencia eclesiástica : es mas perfecta en su plan que la civil,

6i vide Ley.

Justicia: su administracion en el feudalismo, 39 Se perfecciona

con el progreso de la libertad civil , ibid. — Repárame las injurias

cotí las guerras privadas, 4i' — Probibense los duelos judiciales,

son imperfectos los procedimientos juridicos; los compurgadores;

decision por pruebas, desde la pag. 44 basta 49. — Origen de las

jurisdicciones independientes de los barones, 54- — Malos efectos

de este privilegio, 56. — Disposiciones con que limitan los mo

narcas la jurisdiccion de la nobleza, 57. Engrandecimiento de

los tribunales reales de justicia , ibid. — Investigaciones sobre el

derecho canónico, 6o. — Perfecciónase la justicia con el restableci

miento de las leyes romanas , 64 • — Cuando se bizo muy honrosa la

profesion de administrar justicia, 66.

Justicia: el de Aragon , indagacion sobre este magistrado, nota

XXXI. —Quien podia ser elegido para esta dignidad , ibid. —

Naturaleza de ese tribunal, ibid. — Ejemplo de la autoridad del

justicia, ibid.

Lawburrows: explicacion de esta palabra , nota XVI.

Ley: cuando se bizo de su estudio una profesion particular, 66.

Ley canónica: sus máximas, cuando se recopiló , 60 , 6i y nota

XXIV.

Ley romana: su olvido, 63- — Que es loque favorece su restauracion

64. — Su influjo en la administracion de justicia , ibid. Sus rá.-

pidos progresos en Europa, nota XXV-

Ley municipal : se recopila primero en Inglaterra , nota XXV.

Libertad civil : su origen y progresos , a9. — La favorecen en Fran

cia los decretos de varios reyes , 37. Lo que la escitó en Ftan
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cia, nota XIX. — Particularidades de los titulos de libertad da

dos á los labriegos , nota XX. — Influjo del cristianismo en la li

bertad, ibid. — Ocasiones favorables para libertar, 53.

Libros , en que escribian los antiguos , nota X. — Como se ban per

dido los antiguos manuscritos , ibid ■ — Alto precio á que se ven

dian los libros en la edad media , ibid-

Limoges: concilio contra las guerras privadas, nota XXI.

Literatura ■■ civiliza la Europa, 7o. —Son mal dirigidos sus esfuer

zos; felices efectos del espiritu de investigacion ¡ obstáculos al ade-

lantemiento de las letras ; su influjo en las costumbres , 7o.

Liturgia: diferencias en España sobre la adopcion de la romana ó

de la mozarabe, nota XXII.

Lombardos: primeros banqueros de Europa, nota XXX. Porque exi

gian intereses exorbitantes, ibid.

Londres: su estado floreciente en tiempo de Enrique II , nota XVIII.

Luis el Gordo , rey de Francia : lo que le induce á dar privilegios á

sus ciudades , pág. 3o, Vide cartas ó despachos.

Luis el Santo: su buen sistema de administracion de justicia, nota

XXIII.

Luis X: sus decretos en favor de la libertad , 37.

Luis XI: su carácter, como humilla la nobleza, como la divide ,

como aumenta las tropas y las rentas del estado, gobierna con arte

la asamblea, dilata la monarquia francesa, su actividad, 95 á ioi.

Su perfidia con la duquesa de Borgofia ; resultados de esta , io3 á

io5.

Luis XII: vacila en bacer la guerra al papa , i3l. — Asegura sus de

rechos al ducado de Milan y retiene prisionero á Luis Esforsia.

l4a.

M.

Manfredo : sus esfuerzos para ser rey de Ñapoles , i4o.

Manumision: particularidades de las cartas concedidas á los labrie

gos, nota XX.

Maximiliano: casa con Maria de Borgoña, io5. — Influjo de este

matrimonio, ibid.

Maximiliano , emperador, crea la cámara imperial , i 79- — Reforma

el consejo áulico , ibid.

Medieis: (Cosme de) su valimiento en Florencia, ■ 35 .

Milan: su situacion á principios del siglo diez y seis, l4o. — Dispu

tas por la sucesion en el ducado, ibid.

Moros: conquistan la España, i44 Debilitanse- por grados, ibid.

— Su conducta en España, i46.

Municipal: fueros de las ciudades de Italia, nota XV. — El gobier

no romano favorecia estos privilegios, nota XVI.
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w.

¿tápales: su constitucion , i36. — Sos revueltas, ibid— Disputas de

sucesion á su corona , i37. — Aspiran á él los reyes de Francia

y España, i39 .

Narbona: carta convocatoria de Felipe el Largo á esta ciudad, no

ta XIX.

Naufragio : en Inglaterra se apoderaban de los restos de los náufra

gos, nota XXIX.

Navegacion : su imperfecto estado en la edad media , nota XXX.

Normandos : pocos vestigios de su dominacion en Inglaterra , no

ta IV.

O.

Oblatos , ó esclavos voluntarios, nota XX.

Idem ministeriales , ó consagrados al altar: lo que eran, nota XX.

— Obligaciones que contraian , ibid.

Otomano: (imperio ) su origen , despotismo y poder, nota XLIII.

Otíon: lo que dice de la Italia,-nota XV.

P.

Papa: su dignidad; progresos de su poder; insuficiencia de sus es

tados j su autoridad limitada'en su territorio ; los barones usur

pan su poder, tentativa de Rienzi contra ellos; auméntase su po

der baju Alejandro VI y Julio II ; predominio eclesiástico, ad

ministracion civil de los papas; ventajas del poder espiritual y tem

poral, desde lapág. t2i basta la i3a. — Sus reyertas con los em

peradores de Alemania , nota VIII.

Papel : invencion del que usamos hoy, nota XXI.

Parlamentos : se formaron bajo el feudalismo, 33. — Se modifican

por los progresos de la libertad civil, 34-

Idem de Paris: su preeminencia, i7o. — Su origen, nota XL. —

Se registran en él los derechos reales, ibid.

Paises Bajos: sus fábricas de lana y algodon, 78.

Pedro el Hermitaño, promueve la guerra santa, 2i.

Pedro IV, vence la union de Aragon, y la probibe, nota XXXU.

Peregrinaciones á Jerusalen: cuando se emprenden , vide cruzadas.

Persas: como castigan á los homicidas , nota XXIII.

Pueblo: su mal estado bajo el feudalismo, i4 y 36. — Se le emanci

pa , 36. — Logra ser representado en las asambleas, ibid — Suer

te de los labriegos bajo el feudalismo, nota IX.
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R.

Religion: la alteran los bárbaros, i7. — Contribuye á libertar al

hombre, nota XX.

Jiepledge: esplicacion de esta voz, nota XXIII.

Representacion, de los huérfanos: es decidida, nota XXII.

Rentas reales, limitadas bajo el feudalismo, 83. — Se aumentan ,

Ii4.

Rhin: ( liga del ) nota XXI. — Porque se forma , ibid.

Rienzi: su intencion contra los papas, vide Papa.

Romanos : como pudieron conquistar la Europa, i.— Sus benefi

cios para los conquistados, i. — Males de su dominacion, ibid.

Los bárbaros arruinan su imperio, 3- — Causas de esta ruina, 6.

— Su cotejo con los bárbaros, 8. — Desaparecen hasta sus artes,

i8. — Destruyen los bárbaros sus monumentos, 7o.

Roma, moderna, vide Papa.

s.

Salicas: (leyes) su establecimiento , nota XXXVIII.

Sarracenos: vide Moros.

Satisfaccion: la que exigen los suecos por las injurias, nota XXII.

Sajones: pocos vestigios suyos en Inglaterra, nota IV. — Leyes que

establecieron para poner término á las guerras privadas, nota XXI.

Seda: cuan cara era en Roma , nota XXX. Cuando se empezaron á

criar gusanos de seda , ibid.

Sforcia: sus pretensiones al ducado de Milan, i4?. — Luis XII le

despoja de sus estados ; muere en prision, ibid.

Slanes: ( cartas de) lo que eran en Escocia, nota XXIII.

Sociedad, es grosera bajo el feudalismo, i8. — Influjo de las cruza

das en ella, a3- — Idem de las municipalidades, 3i. — Idem de

la emancipacion , 38. — Males de las guerras privadas, ^2. — Co

mo se estinguieron, ibid. Administracion de justicia favorecida por

la probibicion de los duelos judiciales, y preponderancia de los

juzgados reales , 58. — Perfeccionase con la restauracion de las le

yes romanas, 65. — Por el espiritu de la caballeria , 68- — Por el

comercio, 75 y 79.

Soliman: su carácter, i9i.

Stiernhook: lo que dice de la ley sueca sobre satisfaccion de injurias,

nota XXII.

Suizos: superioridad de su milicia, tía. — Su infanteria, ibid.

Supersticion: su influjo en los procedimientos legales dela edad me

dia, 48.
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T.

Tácito: su descripcion de ios germanos comparada con la de Cesar,

nota VI.

Testimonio: cuan imperfecto era en justicia en la edad media, 45.

— Es inútil con los duelos judiciales, nota XXII.

Tierras: su propiedad bajo el feudalismo , nota VIII. — Ideas de las

naciones bárbaras sobre la propiedad, ibid. —Lo que era la po»

sesion alodial, ibid. — Se obligan al servicio militar los propieta

rios de tierras, ibid— Distinguense las alodiales de las beneficia-

rias, ibid. —Como las alodiales se convierten en feudales, ibid.

Tierra Santa : porque desearon los cristianos conquistarla , vide Cru

zadas.

Teologia escolástica: es la primera ciencia de la Europa moderna,

pág. 7a.

Tregua. de Dios: lo que era, nota XXI.

Tregua real, nota XXI.

Turquia: "su gobierno, su despotismo, no ptimite nobleza heredi

taria, es reprimida la autoridad del sultan; origen delos gem'za-

rosj se bace temible á la cristiandad, desde la pág. l86 á la loa.

ü.

Union: la delos nobles aragoneses lo que era, su objeto reprimir los

abusos de la autoridad real, nota XXXII. — Pedro IV revoca su

privilegio, ibid.

Universidades: su primer establecimiento en Europa, nota XXVIII.

V.

Vasallos: su baja condicion durante el gobierno feudal, i4 y 36. —

Modo de obtener su libertad , 36.— Su diferencia en otras ocasio

nes de los hombres libres, nota VIII. — Su deplorable estado con

los barones feudales, nota XI.

Penecia:su constitucion civil dura largo tiempo, Ii5. — En la épo

ca de la liga de Cambray es muy floreciente el estado de esta re

pública, ibid. — Cuales son sus defectos de su constitucion ,. i3J.

— Cuan exelentes son sus constituciones maritimas, i 34- — Esten-

sion de su comercio , ibid.

Visconti : origen de esta familia en él ducado de Milan, i4o-

w.

^ándalos: devastaciones horrorosas de estos al invadir la España ,

Tomo I. *5
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mita V. — Su5 estragos en Africa, ibid. Véate Godos.

Welchts : antiguos moradores del pais de Gales ; su facultad de ase

sinar impunes á los estrangeros, nota XXIX. ■

Willa : viuda del duque -Hugo; estracto de la carta de manumision

por ella dada á una de sus esclavas llamada Clarisa, nota XX.

IVittikind: (abad ) su modo de pensar eo favor del combate judi

cial, nota XXII. t
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